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►

1. ¿caBE la posiBilidad dE coNstituir uNa hipotEca EN garaNtía dE pagarés? ¿y si EstuviEsEN BiEN
idENtificados NotarialmENtE, haciENdo coNstar EN Ellos por diligENcia la garaNtía hipotEcaria?

2. priNcipio dE prioridad rEgistral. hipotEca pENdiENtE dE ratificacióN. EN El caso dE quE sE prEsENtE
la Escritura dE ratificacióN ¿dEBE darsE uN asiENto dE prEsENtacióN a la misma para quE así No haya
pErJuicios a titularEs dE dErEchos iNtErmEdios quE sEaN coNtradictorios o iNcompatiBlEs?

3. liBro dE iNcapacitados. hErENcia doNdE uNo dE los hErEdEros Es iNcapaz, aportáNdosE los docu-
mENtos JudicialEs EN los quE sE dEclara la iNcapacidad, sE NomBra tutor, quE acEpta y sE apruEBa
JudicialmENtE la particióN. ¿caBE hacEr coNstar la iNcapacidad EN El liBro dE iNcapacitados, auNquE
Ello No sE solicitE ExprEsamENtE?

4. hipotEca. cláusula aBusiva dEclarada JudicialmENtE Nula, ordENaNdo El JuEz quE El procEdi-
miENto dE EJEcucióN quEdE soBrEsEído y dEcrEtaNdo la caNcElacióN dE la Nota dE ExpEdicióN dE
cErtificacióN dE cargas. ¿caBE caNcElar la cláusula dE vENcimiENto aNticipado dEclarada Nula
auNquE No sE solicitE ExprEsamENtE?

NORMAS.- Juan José Jurado Jurado.

I. B.O.E.

cortEs gENEralEs: 

- rEsolucióN dE 29 dE aBril dE 2014, dE la prEsidENcia dEl coNgrEso dE los diputados, por la quE
sE ordENa la puBlicacióN dEl acuErdo dE coNvalidacióN dEl rEal dEcrEto-lEy 5/2014, dE 4 dE aBril,
por El quE sE prEvé uNa ofErta dE EmplEo púBlico ExtraordiNaria y adicioNal para El impulso dE la
lucha coNtra El fraudE fiscal y la aplicacióN dE las mEdidas prEvistas EN la lEy 27/2013, dE 27 dE
diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/08/pdfs/BOE-A-2014-4828.pdf

JEfatura dEl Estado:

- lEy orgáNica 2/2014, dE 21 dE mayo, dE rEforma dEl Estatuto dE autoNomía dE castilla-la
maNcha.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/22/pdfs/BOE-A-2014-5395.pdf

- lEy 9/2014, dE 9 dE mayo, dE tElEcomuNicacioNEs.
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/10/pdfs/BOE-A-2014-4950.pdf

- corrEccióN Erratas lEy 9/2014, dE 9 dE mayo, gENEral dE tElEcomuNicacioNEs.
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/17/pdfs/BOE-A-2014-5238.pdf

- iNstrumENto dE ratificacióN dEl acuErdo dE coopEracióN EN matEria dE sEguridad
ENtrE El rEiNo dE España y El Estado dE qatar, hEcho "ad rEfErENdum" EN madrid El 26 dE aBril
dE 2011.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/12/pdfs/BOE-A-2014-4988.pdf 

- corrEccióN ErrorEs lEy 2/2014, dE 25 dE marzo, dE la accióN y dEl sErvicio ExtErior dEl
Estado.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/14/pdfs/BOE-A-2014-5106.pdf
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- corrEccióN ErrorEs lEy 3/2014, dE 27 dE marzo, por la quE sE modifica El tExto rEfuNdido
dE la lEy gENEral para la dEfENsa dE los coNsumidorEs y usuarios y otras lEyEs complEmENtarias,
aproBado por El rEal dEcrEto lEgislativo 1/2007, dE 16 dE NoviEmBrE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/14/pdfs/BOE-A-2014-5107.pdf

- corrEccióN dE ErrorEs dEl iNstrumENto dE ratificacióN dEl tratado ENtrE El
rEiNo dE Bélgica, la rEpúBlica dE Bulgaria, la rEpúBlica chEca, El rEiNo dE diNamarca, la rE-
púBlica fEdEral dE alEmaNia, la rEpúBlica dE EstoNia, irlaNda, la rEpúBlica hEléNica, El rEiNo
dE España, la rEpúBlica fraNcEsa, la rEpúBlica italiaNa, la rEpúBlica dE chiprE, la rEpúBlica dE
lEtoNia, la rEpúBlica dE lituaNia, El graN ducado dE luxEmBurgo, la rEpúBlica dE huNgría, la
rEpúBlica dE malta, El rEiNo dE los paísEs BaJos, la rEpúBlica dE austria, la rEpúBlica dE poloNia,
la rEpúBlica portuguEsa, rumaNia, la rEpúBlica dE EslovENia, la rEpúBlica Eslovaca, la rEpú-
Blica dE fiNlaNdia, El rEiNo dE suEcia y El rEiNo uNido dE graN BrEtaña E irlaNda dEl NortE (Es-
tados miEmBros dE la uNióN EuropEa) y la rEpúBlica dE croacia, rElativo a la adhEsióN dE la
rEpúBlica dE croacia a la uNióN EuropEa, hEcho EN BrusElas El 9 dE diciEmBrE dE 2011.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/12/pdfs/BOE-A-2014-4989.pdf

miNistErio dE la prEsidENcia:

- rEal dEcrEto 339/2014, dE 9 dE mayo, por El quE sE EstaBlEcEN los rEquisitos para la comEr-
cializacióN y puEsta EN sErvicio dE las BiciclEtas y otros ciclos y dE sus partEs y piEzas, y por El
quE sE modifica El rEglamENto gENEral dE vEhículos, aproBado por rEal dEcrEto 2822/1998, dE
23 dE diciEmBrE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/22/pdfs/BOE-A-2014-5399.pdf

coNsEJo gENEral dEl podEr Judicial: 

- rEal dEcrEto 257/2014, dE 4 dE aBril, por El quE sE NomBra prEsidENtE dE la audiENcia NacioNal
a doN José ramóN Navarro miraNda.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/02/pdfs/BOE-A-2014-4652.pdf

- rEal dEcrEto 259/2014, dE 4 dE aBril, por El quE sE NomBra prEsidENtE dE la audiENcia proviN-
cial dE madrid a doN Eduardo porrEs ortiz dE urBiNa.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4694.pdf

- rEal dEcrEto 265/2014, dE 4 dE aBril, por El quE sE NomBra prEsidENtE dEl triBuNal supErior
dE Justicia dE madrid a doN fraNcisco JaviEr viEira moraNtE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4695.pdf

- rEal dEcrEto 342/2014, dE 9 dE mayo, por El quE sE promuEvE a la catEgoría dE magistrado dEl
triBuNal suprEmo a doN José luis rEquEro iBáñEz.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/23/pdfs/BOE-A-2014-5440.pdf

- rEal dEcrEto 343/2014, dE 9 dE mayo, por El quE sE NomBra magistrado dE la sala cuarta dEl
triBuNal suprEmo a doN aNtoNio vicENtE sEmpErE Navarro.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/23/pdfs/BOE-A-2014-5441.pdf

miNistErio dE Justicia:

- rEal dEcrEto 355/2014, dE 16 dE mayo, por El quE sE crEa y rEgula El coNsEJo médico forENsE.
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5738.pdf
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- ordEN 738/2014, dE 29 dE aBril, por la quE sE coNvocaN para su provisióN dEstiNos vacaNtEs EN
la carrEra fiscal.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/08/pdfs/BOE-A-2014-4836.pdf

- ordEN 746/2014, dE 7 dE mayo, por la quE sE dEsarrollaN los artículos 14 y 21 dEl rEal dEcrEto
980/2013, dE 13 dE diciEmBrE y sE crEa El fichEro dE mEdiadorEs E iNstitucioNEs dE mEdiacióN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/09/pdfs/BOE-A-2014-4910.pdf

- rEsolucióN dE 9 dE mayo dE 2014, dE la dirEccióN gENEral dE los rEgistros y dEl Notariado,
por la quE sE apruEBa coN caráctEr provisioNal la lista dE admitidos para tomar partE EN la opo-
sicióN ENtrE Notarios.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/16/pdfs/BOE-A-2014-5214.pdf

- rEsolucióN dE 14 dE mayo dE 2014, dE la dirEccióN gENEral dE los rEgistros y dEl Notariado,
por la quE sE JuBila al Notario dE sEvilla, doN JaimE aNtoNio soto madEra.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-A-2014-5599.pdf

- rEsolucióN dE 20 dE mayo dE 2014, dE la dirEccióN gENEral dE los rEgistros y dEl Notariado,
por la quE sE JuBila al Notario dE valENcia, doN carlos pascual dE miguEl.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-A-2014-5600.pdf

miNistErio dE EcoNomía y compEtitividad:

- rEal dEcrEto 304/2014, dE 5 dE mayo, por El quE sE apruEBa El rEglamENto dE la lEy 10/2010,
dE 28 dE aBril, dE prEvENcióN dEl BlaNquEo dE capitalEs y dE la fiNaNciacióN dEl tErrorismo.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/06/pdfs/BOE-A-2014-4742.pdf

- ordEN 730/2014, dE 29 dE aBril, dE mEdidas tEmporalEs para facilitar la progrEsiva adaptacióN
dE las ENtidadEs asEguradoras y rEasEguradoras al NuEvo régimEN dE la dirEctiva 2009/138/cE
dEl parlamENto EuropEo y dEl coNsEJo, dE 25 dE NoviEmBrE dE 2009, soBrE El sEguro dE vida, El
accEso a la actividad dE sEguro y dE rEasEguro y su EJErcicio.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4789.pdf

- rEsolucióN dE 28 dE aBril dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dEl tEsoro y política fiNaNciEra,
por la quE sE actualiza El aNExo dE la rEsolucióN dE 12 dE fEBrEro dE 2014, por la quE sE dEfiNE
El priNcipio dE prudENcia fiNaNciEra aplicaBlE a las opEracioNEs dE ENdEudamiENto dE las comuNi-
dadEs autóNomas dE régimEN comúN y ciudadEs coN Estatuto dE autoNomía quE sE acoJaN a la líNEa
dE fiNaNciacióN dirEcta ico-ccaa 2012 y al foNdo dE liquidEz autoNómico.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/06/pdfs/BOE-A-2014-4743.pdf

- rEsolucióN dE 23 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dEl tEsoro y política fiNaNciEra,
por la quE sE EstaBlEcEN las coNdicioNEs gENEralEs aplicaBlEs a las opEracioNEs dE colocacióN
dE saldos EN cuENtas tEsorEras rEmuNEradas EN ENtidadEs distiNtas dEl BaNco dE España y por la
quE sE rEgula El procEdimiENto para su coNcErtacióN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/28/pdfs/BOE-A-2014-5562.pdf

miNistErio dE haciENda y admiNistracioNEs púBlicas:

- rEal dEcrEto 285/2014, dE 25 dE aBril, por El quE sE modifica El rEal dEcrEto 335/2010, dE 19
dE marzo, por El quE sE rEgula El dErEcho a EfEctuar dEclaracioNEs EN aduaNa y la figura dEl rE-
prEsENtaNtE aduaNEro y El rEal dEcrEto 1363/2010, dE 29 dE octuBrE, por El quE sE rEgulaN su-
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puEstos dE NotificacioNEs y comuNicacioNEs admiNistrativas oBligatorias por mEdios ElEctróNicos
EN El ámBito dE la agENcia Estatal dE admiNistracióN triButaria.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/14/pdfs/BOE-A-2014-5109.pdf

- rEal dEcrEto 335/2014, dE 9 dE mayo, por El quE sE modifica El rEglamENto dE la JuNta arBitral
prEvista EN El coNciErto EcoNómico coN la comuNidad autóNoma dEl país vasco, aproBado por
rEal dEcrEto 1760/2007, dE 28 dE diciEmBrE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-A-2014-5590.pdf

- ordEN 685/2014, dE 29 dE aBril, por la quE sE apruEBa El modElo 587 "impuEsto soBrE los gasEs
fluorados dE EfEcto iNvErNadEro. autoliquidacióN", y sE EstaBlEcE la forma y procEdimiENto para
su prEsENtacióN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/01/pdfs/BOE-A-2014-4625.pdf

- ordEN 800/2014, dE 9 dE mayo, por la quE sE EstaBlEcEN Normas EspEcíficas soBrE sistEmas dE
idENtificacióN y autENticacióN por mEdios ElEctróNicos coN la agENcia Estatal dE admiNistracióN
triButaria.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/16/pdfs/BOE-A-2014-5209.pdf

- ordEN 801/2014, dE 9 dE mayo, por la quE sE rEgula El procEdimiENto dE rENdicióN dE cuENtas
aNualEs EN los casos dE modificacioNEs EstructuralEs ENtrE ENtidadEs dEl sEctor púBlico quE su-
poNgaN la ExtiNcióN dE ENtidadEs púBlicas siN quE Exista uN procEso dE liquidacióN coNformE al
artículo 138.6 dE la lEy 47/2003, dE 26 dE NoviEmBrE, gENEral prEsupuEstaria.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/16/pdfs/BOE-A-2014-5210.pdf

- ordEN 865/2014, dE 23 dE mayo, por la quE sE apruEBaN los modElos dE dEclaracióN dEl impuEsto
soBrE sociEdadEs y dEl impuEsto soBrE la rENta dE No rEsidENtEs corrEspoNdiENtE a EstaBlEcimiEN-
tos pErmaNENtEs y a ENtidadEs EN régimEN dE atriBucióN dE rENtas coNstituidas EN El ExtraNJEro
coN prEsENcia EN tErritorio Español, para los pEríodos impositivos iNiciados ENtrE El 1 dE ENEro y El
31 dE diciEmBrE dE 2013, sE dictaN iNstruccioNEs rElativas al procEdimiENto dE dEclaracióN E iNgrEso
y sE EstaBlEcEN las coNdicioNEs gENEralEs y El procEdimiENto para su prEsENtacióN ElEctróNica.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/28/pdfs/BOE-A-2014-5559.pdf

- rEsolucióN dE 14 dE aBril dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dE coordiNacióN autoNómica y
local, por la quE sE puBlica El acuErdo dE la comisióN BilatEral dE coopEracióN admiNistracióN
gENEral dEl Estado-comuNidad dE madrid EN rElacióN coN la lEy 8/2013, dE 26 dE JuNio, dE rE-
haBilitacióN, rEgENEracióN y rENovacióN urBaNas.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/06/pdfs/BOE-A-2014-4771.pdf

- rEsolucióN dE 24 dE aBril dE 2014, dEl dEpartamENto dE gEstióN triButaria dE la agENcia Es-
tatal dE admiNistracióN triButaria, por la quE sE puBlica la REHABILITACIÓN dE NúmEros dE idENti-
ficacióN fiscal.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4719.pdf

- corrEccióN ErrorEs rEsolucióN dE 24 dE aBril dE 2014, dEl dEpartamENto dE gEstióN tri-
Butaria dE la agENcia Estatal dE admiNistracióN triButaria, por la quE sE puBlica la REHABILITACIÓN
dE los NúmEros dE idENtificacióN fiscal quE figuraN EN El aNExo.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/10/pdfs/BOE-A-2014-4967.pdf

- rEsolucióN dE 24 dE aBril dE 2014, dEl dEpartamENto dE gEstióN triButaria dE la agENcia Es-
tatal dE admiNistracióN triButaria, por la quE sE puBlica la REVOCACIÓN dE uN NúmEro dE idENtifi-
cacióN fiscal.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4720.pdf
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- rEsolucióN dE 5 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dE coordiNacióN autoNómica y
local, por la quE sE puBlica El acuErdo dE la comisióN BilatEral dE coopEracióN admiNistracióN
gENEral dEl Estado-comuNidad autóNoma dE galicia EN rElacióN coN la lEy 14/2013, dE 26 dE di-
ciEmBrE, dE racioNalizacióN dEl sEctor púBlico autoNómico dE galicia.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/22/pdfs/BOE-A-2014-5422.pdf

- rEsolucióN dE 5 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dE coordiNacióN autoNómica y
local, por la quE sE puBlica El acuErdo dE la comisióN BilatEral dE coopEracióN admiNistracióN
gENEral dEl Estado-comuNidad autóNoma dE galicia EN rElacióN coN la lEy 8/2013, dE 28 dE
JuNio, dE carrEtEras dE galicia.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/22/pdfs/BOE-A-2014-5423.pdf

- rEsolucióN dE 7 dE mayo dE 2014, dE la prEsidENcia dE la agENcia Estatal dE admiNistracióN
triButaria, por la quE sE modifica la dE 24 dE marzo dE 1992, soBrE orgaNizacióN y atriBucióN dE
fuNcioNEs a la iNspEccióN dE los triButos EN El ámBito dE la compEtENcia dEl dEpartamENto dE iNs-
pEccióN fiNaNciEra y triButaria.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5049.pdf

- rEsolucióN dE 12 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dE coordiNacióN autoNómica y
local, por la quE sE puBlica El acuErdo dE la comisióN BilatEral dE coopEracióN admiNistracióN
gENEral dEl Estado-comuNidad autóNoma dE illEs BalEars EN rElacióN coN la lEy 3/2013, dE 17
dE Julio, dE modificacióN dE la lEy 6/2006, dE 12 dE aBril, BalEar dE caza y pEsca fluvial, y modi-
ficada por la lEy 6/2007, dE 27 dE diciEmBrE, dE mEdidas triButarias y EcoNómico-admiNistrativas.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-A-2014-5623.pdf

- rEsolucióN dE 12 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dE coordiNacióN autoNómica y
local, por la quE sE puBlica El acuErdo dE la comisióN BilatEral dE coopEracióN admiNistracióN
gENEral dEl Estado-comuNidad autóNoma dE illEs BalEars EN rElacióN coN la lEy 4/2013, dE 17
dE Julio, dE coordiNacióN dE las policías localEs dE las illEs BalEars.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-A-2014-5624.pdf

- rEsolucióN dE 13 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dE coordiNacióN autoNómica y
local, por la quE sE da cumplimiENto al acuErdo dE la comisióN dElEgada dEl goBiErNo para
asuNtos EcoNómicos, dE 24 dE aBril dE 2014, para la modificacióN dE dEtErmiNadas coNdicioNEs fi-
NaNciEras dE las opEracioNEs dE ENdEudamiENto suscritas coN cargo al mEcaNismo dE fiNaNciacióN
para El pago a los provEEdorEs dE las ENtidadEs localEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/14/pdfs/BOE-A-2014-5136.pdf

- rEsolucióN dE 20 dE mayo dE 2014, dEl dEpartamENto dE rEcaudacióN dE la agENcia Estatal dE
admiNistracióN triButaria, por la quE sE modifica El plazo dE iNgrEso EN pEriodo voluNtario dE
los rEciBos dEl impuEsto soBrE actividadEs EcoNómicas dEl EJErcicio 2014 rElativos a las cuotas
NacioNalEs y proviNcialEs y sE EstaBlEcE El lugar dE pago dE dichas cuotas.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/28/pdfs/BOE-A-2014-5561.pdf

- corrEccióN ErrorEs rEal dEcrEto 215/2014, dE 28 dE marzo, por El quE sE apruEBa El Es-
tatuto orgáNico dE la autoridad iNdEpENdiENtE dE rEspoNsaBilidad fiscal.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/01/pdfs/BOE-A-2014-4624.pdf

- corrEccióN ErrorEs rEal dEcrEto 228/2014, dE 4 dE aBril, por El quE sE apruEBa la ofErta
dE EmplEo púBlico para El año 2014.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/22/pdfs/BOE-A-2014-5397.pdf
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- corrEccióN ErrorEs ordEN 596/2014, dE 11 dE aBril, por la quE sE rEducEN para El pEríodo
impositivo 2013 los íNdicEs dE rENdimiENto NEto aplicaBlEs EN El método dE EstimacióN oBJEtiva dEl
impuEsto soBrE la rENta dE las pErsoNas físicas para las actividadEs agrícolas y gaNadEras afEc-
tadas por divErsas circuNstaNcias ExcEpcioNalEs.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/28/pdfs/BOE-A-2014-5560.pdf

BaNco dE España:

- rEsolucióN dE 2 dE mayo dE 2014, dEl BaNco dE España, por la quE sE puBlicaN los íNdicEs y tipos
dE rEfErENcia aplicaBlEs para El cálculo dEl valor dE mErcado EN la compENsacióN por riEsgo dE tipo
dE iNtErés dE los préstamos hipotEcarios, así como para El cálculo dEl difErENcial a aplicar para la
oBtENcióN dEl valor dE mErcado dE los préstamos o créditos quE sE caNcElaN aNticipadamENtE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/14/pdfs/BOE-A-2014-5152.pdf

- rEsolucióN dE 5 dE mayo dE 2014, dEl BaNco dE España, por la quE sE puBlicaN dEtErmiNados
tipos dE rEfErENcia oficialEs dEl mErcado hipotEcario.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/06/pdfs/BOE-A-2014-4787.pdf

- rEsolucióN dE 14 dE mayo dE 2014, dE la comisióN EJEcutiva dEl BaNco dE España, dE modifica-
cióN dE su rEsolucióN dE 11 dE diciEmBrE dE 1998, por la quE sE apruEBaN las cláusulas gENEralEs
aplicaBlEs a las opEracioNEs dE política moNEtaria dEl BaNco dE España.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/23/pdfs/BOE-A-2014-5439.pdf

- rEsolucióN dE 20 dE mayo dE 2014, dEl BaNco dE España, por la quE sE puBlicaN dEtErmiNados
tipos dE rEfErENcia oficialEs dEl mErcado hipotEcario.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/21/pdfs/BOE-A-2014-5393.pdf

miNistErio dE EmplEo y sEguridad social:

- ordEN 775/2014, dE 7 dE mayo, por la quE sE crEa El comité dE sEguridad dE los sistEmas dE iN-
formacióN dE la sEguridad social.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/14/pdfs/BOE-A-2014-5111.pdf

- rEsolucióN dE 6 dE mayo dE 2014, dE la tEsorEría gENEral dE la sEguridad social, por la quE
sE autoriza uNa NuEva ampliacióN dEl plazo dE iNgrEso dE la cotizacióN corrEspoNdiENtE a los NuE-
vos coNcEptos E importEs computaBlEs EN la BasE dE cotizacióN al régimEN gENEral dE la sEguri-
dad social, coNsEcuENcia dE la modificacióN dEl artículo 109 dEl tExto rEfuNdido dE la lEy
gENEral dE la sEguridad social, aproBado por El rEal dEcrEto lEgislativo 1/1994, dE 20 dE JuNio,
mEdiaNtE la NuEva rEdaccióN dada por la disposicióN fiNal tErcEra dEl rEal dEcrEto-lEy 16/2013,
dE 20 dE diciEmBrE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/15/pdfs/BOE-A-2014-5172.pdf

- rEsolucióN dE 21 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría dE Estado dE la sEguridad social, por la
quE sE EstaBlEcE El plaN gENEral dE actividadEs prEvENtivas dE la sEguridad social, a aplicar por
las mutuas dE accidENtEs dE traBaJo y ENfErmEdadEs profEsioNalEs dE la sEguridad social EN la
plaNificacióN dE sus actividadEs para El año 2014.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-A-2014-5592.pdf

miNistErio dE asuNtos ExtEriorEs y dE coopEracióN:

- tratado dE ExtradicióN ENtrE El rEiNo dE España y la rEpúBlica dE filipiNas, hEcho EN ma-
Nila El 2 dE marzo dE 2004.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5048.pdf
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- acuErdo marco ENtrE la uNióN EuropEa y sus Estados miEmBros, por uNa partE, y la rEpúBlica
dE corEa, por otra, hEcho EN BrusElas El 10 dE mayo dE 2010.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5737.pdf

- acuErdo dE diálogo político y coopEracióN ENtrE la comuNidad EuropEa y sus Estados miEm-
Bros, por uNa partE, y las rEpúBlicas dE costa rica, El salvador, guatEmala, hoNduras, Nicara-
gua y paNamá, por otra partE, hEcho EN roma El 15 dE diciEmBrE dE 2003.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/14/pdfs/BOE-A-2014-5108.pdf

- coNvENio ENtrE El rEiNo dE España y El rEiNo uNido dE graN BrEtaña E irlaNda dEl NortE para
Evitar la doBlE imposicióN y prEvENir la EvasióN fiscal EN matEria dE impuEstos soBrE la rENta y
soBrE El patrimoNio y su protocolo, hEchos EN loNdrEs El 14 dE marzo dE 2013.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/15/pdfs/BOE-A-2014-5171.pdf

- coNvENio ENtrE El rEiNo dE España y la rEpúBlica dE chiprE para Evitar la doBlE imposicióN y
prEvENir la EvasióN fiscal EN matEria dE impuEstos soBrE la rENta y soBrE El patrimoNio, y su pro-
tocolo, hEchos EN Nicosia El 14 dE fEBrEro dE 2013.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/26/pdfs/BOE-A-2014-5485.pdf

- aplicacióN provisioNal acuErdo dE sEdE ENtrE El rEiNo dE España y la uNióN EuropEa
(agENcia EuropEa para la sEguridad y la salud EN El traBaJo), hEcho EN BilBao El 31 dE marzo dE
2014.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/16/pdfs/BOE-A-2014-5208.pdf

miNistErio dE fomENto:

- rEal dEcrEto 286/2014, dE 25 dE aBril, por El quE sE EstaBlEcEN los critErios para la dEtErmi-
NacióN dE los pEaJEs a aplicar a dEtErmiNados vEhículos dE traNsportE dE mErcaNcías EN autopistas
EN régimEN dE coNcEsióN dE la rEd dE carrEtEras dEl Estado.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/08/pdfs/BOE-A-2014-4829.pdf

- rEsolucióN dE 21 dE aBril dE 2014, dE la sEcrEtaría dE Estado dE iNfraEstructuras, traNsportE
y viviENda, por la quE sE puBlica El acuErdo dEl coNsEJo dE miNistros dE 11 dE aBril dE 2014, por
El quE sE rEvisaN y modificaN los tipos dE iNtErés EfEctivos aNualEs vigENtEs para los préstamos
cualificados o coNvENidos coNcEdidos EN El marco dE los programas 1994 dEl plaN dE viviENda
1992-1995, El programa 1996 dEl plaN dE viviENda 1996-1999, plaN dE viviENda 2002-2005 y plaN
dE viviENda 2005-2008.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/09/pdfs/BOE-A-2014-4890.pdf

miNistErio dE EducacióN, cultura y dEportE:

- rEal dEcrEto 356/2014, dE 16 dE mayo, por El quE sE EstaBlEcEN siEtE títulos dE formacióN
profEsioNal Básica dEl catálogo dE títulos dE las ENsEñaNzas dE formacióN profEsioNal.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-A-2014-5591.pdf

- ordEN 686/2014, dE 23 dE aBril, por la quE sE EstaBlEcE El currículo dE la EducacióN primaria
para El ámBito dE gEstióN dEl miNistErio dE EducacióN, cultura y dEportE y sE rEgula su implaN-
tacióN, así como la EvaluacióN y dEtErmiNados aspEctos orgaNizativos dE la Etapa.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/01/pdfs/BOE-A-2014-4626.pdf

- ordEN 774/2014, dE 12 dE mayo, por la quE sE corrigEN ErrorEs EN la ordEN Ecd/686/2014, dE 23
dE aBril, por la quE sE EstaBlEcE El currículo dE la EducacióN primaria para El ámBito dE gEstióN
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dEl miNistErio dE EducacióN, cultura y dEportE y sE rEgula su implaNtacióN, así como la Evalua-
cióN y dEtErmiNados aspEctos orgaNizativos dE la Etapa.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/14/pdfs/BOE-A-2014-5110.pdf

miNistErio dEl iNtErior:

- ordEN 701/2014, dE 25 dE aBril, por la quE sE dEtErmiNaN los muNicipios a los quE soN dE aplicacióN
las mEdidas prEvistas EN El rEal dEcrEto-lEy 2/2014, dE 21 dE fEBrEro, por El quE sE adoptaN mE-
didas urgENtEs para rEparar los daños causados EN los dos primEros mEsEs dE 2014 por las tor-
mENtas dE viENto y mar EN la fachada atláNtica y la costa caNtáBrica.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/01/pdfs/BOE-A-2014-4646.pdf

- corrEccióN ErrorEs ordEN 701/2014, dE 25 dE aBril, por la quE sE dEtErmiNaN los muNicipios
a los quE soN dE aplicacióN las mEdidas prEvistas EN El rEal dEcrEto-lEy 2/2014, dE 21 dE fEBrEro,
por El quE sE adoptaN mEdidas urgENtEs para rEparar los daños causados EN los dos primEros mEsEs
dE 2014 por las tormENtas dE viENto y mar EN la fachada atláNtica y la costa caNtáBrica.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/27/pdfs/BOE-A-2014-5535.pdf

- rEsolucióN dE 14 dE mayo dE 2014, dE la suBsEcrEtaría, por la quE sE apruEBa El protocolo dE
coordiNacióN para la asistENcia a las víctimas dE accidENtEs dE aviacióN civil y sus familiarEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/26/pdfs/BOE-A-2014-5486.pdf

miNistErio dE agricultura, alimENtacióN y mEdio amBiENtE:

- ordEN 702/2014, dE 28 dE aBril, por la quE sE apruEBa El plaN Estatal dE protEccióN dE la riBEra
dEl mar coNtra la coNtamiNacióN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/02/pdfs/BOE-A-2014-4651.pdf

miNistErio dE iNdustria, ENErgía y turismo:

- rEsolucióN dE 8 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría dE Estado dE ENErgía, por la quE sE apruEBa
la modificacióN dE los procEdimiENtos dE opEracióN dEl sistEma Eléctrico pENiNsular (sEp), p.o.-
3.1 programacióN dE la gENEracióN y p.o.-4.0 gEstióN dE las iNtErcoNExioNEs iNtErNacioNalEs, y
sE dEJaN siN EfEcto los procEdimiENtos p.o.- 4.1 y p.o.- 4.2, EN rElacióN coN El procEso dE iNtEgra-
cióN dE mErcados a NivEl EuropEo.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/09/pdfs/BOE-A-2014-4891.pdf

- corrEccióN ErrorEs rEsolucióN dE 8 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría dE Estado dE ENEr-
gía, por la quE sE apruEBa la modificacióN dE los procEdimiENtos dE opEracióN dEl sistEma Eléc-
trico pENiNsular (sEp), p.o.-3.1 programacióN dE la gENEracióN y p.o.-4.0 gEstióN dE las
iNtErcoNExioNEs iNtErNacioNalEs, y sE dEJaN siN EfEcto los procEdimiENtos p.o.- 4.1 y p.o.- 4.2, EN
rElacióN coN El procEso dE iNtEgracióN dE mErcados a NivEl EuropEo.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/10/pdfs/BOE-A-2014-4955.pdf

- rEsolucióN dE 8 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría dE Estado dE ENErgía, por la quE sE apruEBa
la modificacióN dE los procEdimiENtos dE opEracióN dEl sistEma Eléctrico pENiNsular (sEp), p.o.-
7.3 rEgulacióN tErciaria, p.o.-14.4 dErEchos dE coBro y oBligacioNEs dE pago por los sErvicios dE
aJustE dEl sistEma y p.o.-14.6 liquidacióN dE iNtErcamBios iNtErNacioNalEs No rEalizados por suJEtos
dEl mErcado, para la implaNtacióN dE los iNtErcamBios traNsfroNtErizos dE ENErgías dE BalaNcE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/12/pdfs/BOE-A-2014-4991.pdf
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- rEsolucióN dE 9 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría dE Estado dE ENErgía, por la quE sE apruEBaN
las rEglas dE fuNcioNamiENto dE los mErcados diario E iNtradiario dE produccióN dE ENErgía Eléc-
trica y El coNtrato dE adhEsióN a dichas rEglas.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/10/pdfs/BOE-A-2014-4954.pdf 

- rEsolucióN dE 14 dE mayo dE 2014, dE la dirEccióN gENEral dE política ENErgética y miNas,
por la quE sE dEtErmiNa El valor dEl térmiNo difp a aplicar por los comErcializadorEs dE rEfE-
rENcia EN la facturacióN dEl coNsumo corrEspoNdiENtE al primEr trimEstrE dE 2014 a los coNsu-
midorEs a los quE huBiEraN sumiNistrado a los prEcios voluNtarios para El pEquEño coNsumidor.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/15/pdfs/BOE-A-2014-5173.pdf

- rEsolucióN dE 23 dE mayo dE 2014, dE la dirEccióN gENEral dE política ENErgética y miNas,
por la quE sE EstaBlEcE El coNtENido míNimo y El modElo dE factura dE ElEctricidad.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5655.pdf

miNistErio dE saNidad, sErvicios socialEs E igualdad:

- rEsolucióN dE 4 dE aBril dE 2014, dE la agENcia Española dE mEdicamENtos y productos saNi-
tarios, por la quE sE actualiza El aNExo i dE la ordEN sco/2874/2007, dE 28 dE sEptiEmBrE, por la
quE sE EstaBlEcEN los mEdicamENtos quE coNstituyEN ExcEpcióN a la posiBilidad dE sustitucióN por
El farmacéutico coN arrEglo al artículo 86.4 dE la lEy 29/2006, dE 26 dE Julio, dE garaNtías y uso
racioNal dE mEdicamENtos y productos saNitarios.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/09/pdfs/BOE-A-2014-4892.pdf

triBuNal coNstitucioNal:

- sENtENcia 44/2014, dE 7 dE aBril dE 2014. cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad 5800-2011. plaNtEada
por la sala dE lo social dEl triBuNal supErior dE Justicia dE castilla y lEóN, sEdE dE valladolid,
EN rElacióN coN los párrafos cuarto y quiNto dEl artículo 174.3 dEl tExto rEfuNdido dE la lEy
gENEral dE la sEguridad social, EN la rEdaccióN dada por la lEy 40/2007, dE 4 dE diciEmBrE, dE
mEdidas EN matEria dE sEguridad social. priNcipio dE igualdad EN la lEy y compEtENcias EN matEria
dE sEguridad social: pérdida parcial dE oBJEto dE la cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad (stc
40/2014); coNstitucioNalidad dEl prEcEpto lEgal quE, a los EfEctos dEl rEcoNocimiENto dE la pEN-
sióN dE viudEdad dE las parEJas dE hEcho, EstaBlEcE El rEquisito dE quE sus iNtEgraNtEs No tENgaN
víNculo matrimoNial coN otra pErsoNa.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4814.pdf

- sENtENcia 45/2014, dE 7 dE aBril dE 2014. cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad 6589-2011. plaNtEada
por la sala dE lo social dEl triBuNal supErior dE Justicia dE castilla y lEóN, sEdE dE valladolid,
rEspEcto dEl párrafo quiNto, EN rElacióN coN El cuarto, dEl artículo 174.3 dEl tExto rEfuNdido
dE la lEy gENEral dE la sEguridad social, EN la rEdaccióN dada por la lEy 40/2007, dE 4 dE di-
ciEmBrE, dE mEdidas EN matEria dE sEguridad social. priNcipio dE igualdad EN la lEy y compEtENcias
EN matEria dE sEguridad social: pérdida parcial dE oBJEto dE la cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad
(stc 40/2014); coNstitucioNalidad dEl prEcEpto lEgal quE, a los EfEctos dEl rEcoNocimiENto dE
la pENsióN dE viudEdad, ExigE la prEvia iNscripcióN rEgistral dE la parEJa dE hEcho o su coNstitucióN
EN documENto púBlico.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4815.pdf

- sENtENcia 46/2014, dE 7 dE aBril dE 2014. rEcurso dE amparo 1695-2012. promovido por doN car-
los aNdrés almEida EstrElla EN rElacióN coN las sENtENcias dEl triBuNal supErior dE Justicia dE
la comuNidad valENciaNa y dE uN Juzgado dE lo coNtENcioso-admiNistrativo dE valENcia quE dEs-
EstimaroN su rEcurso frENtE a la dENEgacióN dE la rENovacióN dEl pErmiso dE traBaJo y rEsidENcia.
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vulNEracióN dEl dErEcho a la tutEla Judicial EfEctiva (motivacióN): rEsolucioNEs admiNistrativas
y JudicialEs quE No poNdEraN las circuNstaNcias pErsoNalEs y familiarEs dEl dEmaNdaNtE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4816.pdf

- sENtENcia 47/2014, dE 7 dE aBril dE 2014. rEcurso dE amparo 2834-2012. promovido por El ayuN-
tamiENto dE las palmas dE graN caNaria EN rElacióN coN la sENtENcia dE la sala dE lo coNtEN-
cioso-admiNistrativo dEl triBuNal supErior dE Justicia dE caNarias, coN sEdE EN las palmas dE
graN caNaria, quE iNadmitió su rEcurso dE apElacióN EN procEso soBrE dEmaNda dE compENsacióN
EcoNómica formulada EN rElacióN coN la pErcEpcióN dE tasas dE maNtENimiENto EN cEmENtErios
muNicipalEs. vulNEracióN dEl dErEcho a la tutEla Judicial EfEctiva (accEso al rEcurso): rEsolucióN
Judicial quE dEclaró ExtEmporáNEo uN rEcurso dE apElacióN prEsENtado EN plazo EN El rEgistro
gENEral dEl Juzgado dEcaNo.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4817.pdf

- sENtENcia 48/2014, dE 7 dE aBril dE 2014. rEcurso dE amparo 6772-2012. promovido por doN
alEssaNdro pagaNElla EN rElacióN coN El auto dE la sEccióN tErcEra dE la sala dE lo pENal dE
la audiENcia NacioNal quE acordó su ENtrEga a las autoridadEs italiaNas EN cumplimiENto dE lo
rEquErido EN divErsas órdENEs EuropEas dE dEtENcióN y ENtrEga. vulNEracióN dEl dErEcho a la
tutEla Judicial EfEctiva (motivacióN): rEsolucióN Judicial quE acuErda la ENtrEga siN hacEr rEfE-
rENcia alguNa a la posiBilidad dE ENtaBlar rEcurso frENtE a las sENtENcias coNdENatorias, o iNstar
uN NuEvo ENJuiciamiENto, pEsE a haBErsE rEcaBado iNformacióN al rEspEcto a las autoridadEs ita-
liaNas.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4818.pdf

- sENtENcia 49/2014, dE 7 dE aBril dE 2014. rEcurso dE amparo 3484-2013. promovido por doN Eloi
vEciaNa gutiérrEz EN rElacióN coN los autos dictados por la audiENcia proviNcial dE tarragoNa
EN procEdimiENto dE EJEcutoria pENal. vulNEracióN dEl dErEcho a la tutEla Judicial EfEctiva EN
rElacióN coN los dErEchos a la liBErtad pErsoNal y a la lEgalidad pENal: rEsolucioNEs JudicialEs
quE No satisfacEN El caNoN dE motivacióN rEforzada ExigiBlE EN matEria dE prEscripcióN dE las
pENas.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4819.pdf

- sENtENcia 50/2014, dE 7 dE aBril dE 2014. rEcurso dE amparo 4969-2013. promovido por doN aN-
toNio vENErE EN rElacióN coN El auto dE la sEccióN tErcEra dE la sala dE lo pENal dE la audiENcia
NacioNal quE acordó su ENtrEga a las autoridadEs italiaNas para El cumplimiENto dE coNdENa.
vulNEracióN dEl dErEcho a la tutEla Judicial EfEctiva EN rElacióN coN los dErEchos a la liBErtad
pErsoNal y a la liBErtad dE rEsidENcia: rEsolucióN Judicial quE autoriza la ENtrEga siN aNalizar
las circuNstaNcias, dE rEsidENcia y arraigo laBoral y familiar, alEgadas para fuNdamENtar la
prEtENsióN dE EquiparacióN dEl rEcurrENtE coN las pErsoNas dE NacioNalidad Española.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4820.pdf

- sENtENcia 51/2014, dE 7 dE aBril dE 2014. cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad 7142-2013. plaNtE-
ada por El Juzgado dE lo social Núm. 3 dE talavEra dE la rEiNa, coN rElacióN a los párrafos
cuarto y quiNto dEl artículo 174.3 dEl tExto rEfuNdido dE la lEy gENEral dE la sEguridad social,
EN la rEdaccióN dada por la lEy 40/2007, dE 4 dE diciEmBrE, dE mEdidas EN matEria dE sEguridad
social. priNcipios dE igualdad EN la lEy y dE protEccióN dE la familia; compEtENcias EN matEria dE
sEguridad social: pérdida parcial dE oBJEto dE la cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad (stc 40/2014);
coNstitucioNalidad dEl prEcEpto lEgal quE, a los EfEctos dEl rEcoNocimiENto dE la pENsióN dE viu-
dEdad, ExigE la prEvia iNscripcióN rEgistral dE la parEJa dE hEcho o su coNstitucióN EN documENto
púBlico.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4821.pdf
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- sENtENcia 52/2014, dE 10 dE aBril dE 2014. cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad 2918-2005. plaN-
tEada por la sEccióN sEguNda dE la sala dE lo coNtENcioso-admiNistrativo dEl triBuNal supErior
dE Justicia dE castilla-la maNcha EN rElacióN coN la sEguNda frasE dEl artículo 46.1 dE la lEy
29/1998, dE 13 dE Julio, rEguladora dE la JurisdiccióN coNtENcioso-admiNistrativa. tutEla Judicial
EfEctiva (accEso a la Justicia) y priNcipio dE sEguridad Jurídica: coNstitucioNalidad dEl prEcEpto
lEgal rElativo al plazo para iNtErpoNEr rEcurso coNtENcioso-admiNistrativo frENtE a actos prE-
suNtos. voto particular.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4822.pdf

- sENtENcia 53/2014, dE 10 dE aBril dE 2014. cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad 3142-2007. plaN-
tEada por la sEccióN sEguNda dE la sala dE lo coNtENcioso-admiNistrativo dEl triBuNal supErior
dE Justicia dE asturias rEspEcto dEl artículo 21 dE la lEy dE la JuNta gENEral dEl priNcipado dE
asturias 15/2002, dE 27 dE diciEmBrE, dE mEdidas prEsupuEstarias, admiNistrativas y fiscalEs. lími-
tEs dE la potEstad triButaria dE las comuNidadEs autóNomas: coNstitucioNalidad dEl prEcEpto
lEgal autoNómico quE EstaBlEcE El impuEsto soBrE graNdEs EstaBlEcimiENtos comErcialEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4823.pdf

- sENtENcia 54/2014, dE 10 dE aBril dE 2014. rEcurso dE amparo 4107-2009. promovido por doN
moufitE fall rEspEcto dE las rEsolucioNEs dictadas por El Juzgado dE lo coNtENcioso-admiNis-
trativo Núm. 16 dE madrid EN procEso soBrE ordEN admiNistrativa dE ExpulsióN dEl tErritorio Na-
cioNal. vulNEracióN dEl dErEcho a uN procEso siN dilacioNEs iNdEBidas: dEmora dE dos años para
cElEBrar la vista dEl Juicio EN uN procEdimiENto aBrEviado coNtENcioso-admiNistrativo.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4824.pdf

- sENtENcia 55/2014, dE 10 dE aBril dE 2014. rEcurso dE amparo 3650-2011. promovido por doN
diEgo ugartE lópEz dE arkautE EN rElacióN coN las rEsolucioNEs dE la sala dE lo pENal dEl tri-
BuNal suprEmo y dE la audiENcia NacioNal soBrE liquidacióN dE coNdENa. supuEsta vulNEracióN
dE los dErEchos a la liBErtad pErsoNal y a la tutEla Judicial EfEctiva: rEsolucioNEs JudicialEs quE
dENiEgaN la aplicacióN dEl doBlE cómputo dEl tiEmpo dE privacióN dE liBErtad EN uN supuEsto EN
El quE sE haBía EstaBlEcido uN límitE máximo dE cumplimiENto dE coNdENa.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4825.pdf

- sENtENcia 56/2014, dE 10 dE aBril dE 2014. cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad 2928-2013. plaN-
tEada por la sala dE lo coNtENcioso-admiNistrativo dEl triBuNal supErior dE Justicia dE caNta-
Bria EN rElacióN coN El artículo 44 dE la lEy 10/2010, dE 23 dE diciEmBrE, dE prEsupuEstos
gENEralEs dE la comuNidad autóNoma dE caNtaBria para El año 2011. compEtENcias EN matEria
dE coNtratacióN admiNistrativa: Nulidad dEl prEcEpto lEgal autoNómico quE iNtroducE uNa ExcEp-
cióN a la prohiBicióN gENEral dE pago aplazado EN la coNtratacióN dEl sEctor púBlico.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4826.pdf

- corrEccióN dE Error sENtENcia 213/2013, dE 19 dE diciEmBrE dE 2013, dEl triBuNal coNs-
titucioNal, puBlicada EN El suplEmENto al "BolEtíN oficial dEl Estado" Núm. 15, dE 17 dE ENEro dE
2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4827.pdf

- coNflicto positivo dE compEtENcia N.º 2304-2014, coNtra los artículos 8.4; 21; 22; 25,
apartados 3, 4 y 5 (párrafos primEro y sEguNdo) y 7; 26.3; 31; 32 y disposicióN fiNal primEra dEl
rEal dEcrEto 1048/2013, dE 27 dE diciEmBrE, por El quE sE EstaBlEcE la mEtodología para El cál-
culo dE la rEtriBucióN dE la actividad dE distriBucióN dE ENErgía Eléctrica.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5735.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 4538-2013, EN rElacióN coN los artículos 2, 6 y 8
dE la lEy 7/1997, dE 29 dE mayo, dE la asamBlEa dE ExtrEmadura, dE mEdidas fiscalEs soBrE pro-
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duccióN y traNsportE dE ENErgía quE iNcidaN soBrE El mEdio amBiENtE, EN la rEdaccióN dada a
los mismos por la lEy 8/2005, dE 27 dE diciEmBrE, dE rEforma dE triButos propios dE la comuNidad
autóNoma dE ExtrEmadura, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 133.2, 156.1 y 157.3 dE la
coNstitucióN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5034.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 390-2014, EN rElacióN coN los párrafos cuarto y
quiNto dEl artículo 174.3 dE la lEy gENEral dE la sEguridad social, por posiBlE vulNEracióN dE
los artículos 14, 24.1, 139.1 y 149.1.17 dE la coNstitucióN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5035.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1140-2014, EN rElacióN coN El artículo 623.1, pá-
rrafo sEguNdo, dEl código pENal, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 9.3, 24.2 y 25.1 dE la
coNstitucióN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5733.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1459-2014, EN rElacióN coN El artículo 2.1 dEl rEal
dEcrEto-lEy 28/2012, dE 30 dE NoviEmBrE, dE mEdidas dE coNsolidacióN y garaNtía dEl sistEma dE
sEguridad social, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 9.3 y 33 dE la cE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5036.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1460-2014, EN rElacióN coN El artículo 2.1 dEl rEal
dEcrEto-lEy 28/2012, dE 30 dE NoviEmBrE, dE mEdidas dE coNsolidacióN y garaNtía dEl sistEma dE
la sEguridad social, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 9.3 y 33 dE la coNstitucióN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5037.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1461-2014, EN rElacióN coN El artículo 2.1 dEl rEal
dEcrEto-lEy 28/2012, dE 30 dE NoviEmBrE, dE mEdidas dE coNsolidacióN y garaNtía dEl sistEma dE
sEguridad social, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 9.3 y 33 dE la cE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5038.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1462-2014, EN rElacióN coN El artículo 2.1 dEl rEal
dEcrEto-lEy 28/2012, dE 30 dE NoviEmBrE, dE mEdidas dE coNsolidacióN y garaNtía dEl sistEma dE
la sEguridad social, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 9.3 y 33 dE la coNstitucióN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5039.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1463-2014, EN rElacióN coN El artículo 2.1 dEl rEal
dEcrEto-lEy 28/2012, dE 30 dE NoviEmBrE, dE mEdidas dE coNsolidacióN y garaNtía dEl sistEma dE
la sEguridad social, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 9.3 y 33 dE la coNstitucióN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5040.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1549-2014, EN rElacióN coN la lEy 5/2010, dE 28 dE
mayo, dE modificacióN dE la lEy 4/2000, dE 27 dE JuNio, dE dEclaracióN dEl parquE Natural dE
fuENtEs carrioNas y fuENtE coBrE-moNtaña palENtiNa (palENcia), por posiBlE vulNEracióN dE los
artículos 9.3 y 24.1, EN rElacióN coN El artículo 117.3 dE la cE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5041.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1591-2014, EN rElacióN coN los artículos 22.1.a) y
2 dE la lEy 8/2007, dE 28 dE mayo, dE suElo, y 23.1.a) y 2 dEl tExto rEfuNdido dE la lEy dE suElo,
aproBado por rEal dEcrEto lEgislativo 2/2008, dE 20 dE JuNio, por posiBlE vulNEracióN dEl artí-
culo 33.3 dE la cE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5042.pdf
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- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1592-2014, EN rElacióN coN El artículo 2 dEl rEal
dEcrEto-lEy 20/2012, dE 13 dE Julio, dE mEdidas para garaNtizar la EstaBilidad prEsupuEstaria y
dE fomENto dE la compEtitividad EN su aplicacióN al pErsoNal laBoral dEl sEctor púBlico, por po-
siBlE vulNEracióN dEl artículo 9.3 dE la coNstitucióN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5043.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1629-2014, EN rElacióN coN El artículo 2 dEl rEal
dEcrEto-lEy 20/2012, dE 13 dE Julio, dE mEdidas para garaNtizar la EstaBilidad prEsupuEstaria y
dE fomENto dE la compEtitividad, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 9.3 y 33.3 dE la cE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5044.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1772-2014, EN rElacióN coN El artículo 23 dEl rEal
dEcrEto-lEy 8/2011, dE 1 dE Julio, dE mEdidas dE apoyo a los dEudorEs hipotEcarios, dE coNtrol
púBlico y caNcElacióN dE dEudas coN EmprEsas y autóNomos coNtraídas por las ENtidadEs localEs,
dE fomENto dE la actividad EmprEsarial E impulso dE la rEhaBilitacióN y dE simplificacióN admiNis-
trativa, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 86.1 y 148.1.3 dE la coNstitucióN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5045.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1947-2014, EN rElacióN coN El artículo 2 dEl rEal
dEcrEto-lEy 20/2012, dE 13 dE Julio, dE mEdidas para garaNtizar la EstaBilidad prEsupuEstaria y
dE fomENto dE la compEtitividad, EN su aplicacióN al pErsoNal laBoral dEl sEctor púBlico, por po-
siBlE vulNEracióN dE los artículos 9.3 y 33.3.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5046.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2131-2014, EN rElacióN coN El artículo 2.1 dEl rEal
dEcrEto-lEy 28/2012, dE 30 dE NoviEmBrE, dE mEdidas dE coNsolidacióN y garaNtía dEl sistEma dE
sEguridad social, por posiBlE vulNEracióN dE los artículos 9.3 y 33 dE la cE.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5047.pdf

- cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2857-2014, EN rElacióN coN El artículo 2 dE rEal
dEcrEto-lEy 20/2012, dE 13 dE Julio, dE mEdidas para garaNtizar la EstaBilidad prEsupuEstaria y
dE fomENto dE la compEtitividad, EN su aplicacióN a los fuNcioNarios púBlicos, por posiBlE vulNE-
racióN dEl artículo 9.3 dE la cE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5734.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1820-2014, coNtra los artículos 9, 40, 43.5, 46, 51,
52.4 y disposicióN fiNal sEguNda dE la lEy 24/2013, dE 26 dE diciEmBrE, dEl sEctor Eléctrico.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5030.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1908-2014, coNtra los artículos 3.13 a), 9, 15, 33.5,
38.8, 40, 43.5, 46, 51, 52 y disposicióN fiNal sEguNda dE la lEy 24/2013, dE 26 dE diciEmBrE, dEl sEctor
Eléctrico.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5031.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1976-2014, coNtra los artículos 9.1; 10.1, 2, 3 y 4; 12;
13.2 y 3; 15.1 y 3; 16; disposicióN traNsitoria sEguNda y disposicióN fiNal duodécima dE la lEy 8/2013,
dE 26 dE JuNio, dE rEhaBilitacióN, rEgENEracióN y rENovacióN urBaNas, EN cuaNto modificaN los artí-
culos 2; 6.3 y 5; 8.3 a) y c); 9.2, 3, 8 y 9; 10.1 B); 12.3; 14.1, 2 y 3; 15.4; 16.1 B) y c); 17.3, 4 y 6 y 39.1 dEl
tExto rEfuNdido dE la lEy dE suElo, aproBado por rEal dEcrEto lEgislativo 2/2008, dE 20 dE JuNio.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5032.pdf
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- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2037-2014, coNtra la disposicióN adicioNal sExta
dEl dEcrEto lEgislativo 4/2013, dE 17 dE diciEmBrE, dEl goBiErNo dE aragóN, por El quE sE pruEBa
El tExto rEfuNdido dE la lEy dE patrimoNio dE aragóN.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5033.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1792-2014, coNtra divErsos prEcEptos dE la lEy
27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5722.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1959-2014, coNtra divErsos prEcEptos dE la lEy
27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5723.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1995-2014, coNtra divErsos prEcEptos dE la lEy
27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5724.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 1996-2014, coNtra divErsos prEcEptos dE la lEy
27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5725.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2001-2014, coNtra divErsos prEcEptos dE la lEy
27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5726.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2002-2014, coNtra divErsos prEcEptos dE la lEy
27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5727.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2003-2014, coNtra divErsos prEcEptos dE la lEy
27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5728.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2006-2014, coNtra divErsos prEcEptos dE la lEy
27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5729.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2043-2014, coNtra divErsos prEcEptos dE la lEy
27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5730.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2391-2014, coNtra las disposicioNEs traNsitoria tEr-
cEra y fiNal sEguNda dEl rEal dEcrEto-lEy 9/2013, dE 12 dE Julio, por El quE sE adoptaN mEdidas
urgENtEs para garaNtizar la EstaBilidad fiNaNciEra dEl sistEma Eléctrico.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5731.pdf

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad N.º 2408-2014, coNtra El artículo 1, apartados 2 y 3;
disposicióN adicioNal primEra; disposicióN traNsitoria tErcEra; disposicioNEs fiNalEs sEguNda y oc-
tava y disposicióN dErogatoria úNica dEl rEal dEcrEto-lEy 9/2013, dE 12 dE Julio, por El quE sE
adoptaN mEdidas urgENtEs para garaNtizar la EstaBilidad fiNaNciEra dEl sistEma Eléctrico.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/31/pdfs/BOE-A-2014-5732.pdf
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triBuNal dE cuENtas:

- rEsolucióN dE 22 dE mayo dE 2014, dE la comisióN dE goBiErNo dEl triBuNal dE cuENtas, por la
quE sE amplía El ámBito dE fuNcioNamiENto dEl rEgistro tElEmático dEl triBuNal dE cuENtas a la
rEcEpcióN dE las cuENtas aNualEs dE los foNdos carENtEs dE pErsoNalidad Jurídica a quE sE rEfiErE
El apartado 2 dEl artículo 2 dE la lEy gENEral prEsupuEstaria, y a la rEcEpcióN dE los documENtos,
Escritos, BasEs dE datos y comuNicacioNEs rElativas a los procEdimiENtos fiscalizadorEs quE sE
tramitEN a través dE su sEdE ElEctróNica.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-A-2014-5594.pdf

JuNta ElEctoral cENtral:

- rEsolucióN dE 7 dE mayo dE 2014, dE la prEsidENcia dE la JuNta ElEctoral cENtral, por la quE
sE corrigEN ErrorEs EN El acuErdo dE 28 dE aBril dE 2014, dE proclamacióN dE caNdidaturas a las
ElEccioNEs dE diputados al parlamENto EuropEo coNvocadas por rEal dEcrEto 213/2014, dE 31
dE marzo, a cElEBrar El 25 dE mayo dE 2014.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/10/pdfs/BOE-A-2014-4984.pdf

- acuErdo dE 8 dE mayo dE 2014, dE la JuNta ElEctoral cENtral, dE dEsigNacióN dE los vocalEs
No JudicialEs dE las JuNtas ElEctoralEs proviNcialEs a los quE sE rEfiErE El artículo 10.1.B) dE la
lEy orgáNica 5/1985, dEl régimEN ElEctoral gENEral, EN rElacióN coN las ElEccioNEs dE diputa-
dos al parlamENto EuropEo dE 25 dE mayo dE 2014.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/10/pdfs/BOE-A-2014-4962.pdf

II. COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

aNdalucía:

- dEcrEto-lEy 6/2014, dE 29 dE aBril, por El quE sE apruEBa El programa EmplE@JovEN y la «iNi-
ciativa @mprENdE+».

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/86/BOJA14-086-00043-7681-01_00047250.pdf

- dEcrEto-lEy 7/2014, dE 20 dE mayo, por El quE sE EstaBlEcEN mEdidas urgENtEs para la aplicacióN
dE la lEy 27/2013, dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN
local.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/101/BOJA14-101-00006-8797-01_00048293.pdf

- dEcrEto 89/2014, dE 22 dE aBril, por El quE sE dispoNE laaltEracióN dE los térmiNos muNicipalEs dE oJéN
y marBElla, amBos EN la proviNcia dE málaga, mEdiaNtE sEgrEgacioNEs y agrEgacioNEs rEcíprocas.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/83/BOJA14-083-00021-7294-01_00046917.pdf

- dEcrEto 90/2014, dE 13 dE mayo, por El quE sE dictaN Normas para facilitar la participacióN dE
las pErsoNas traBaJadoras por cuENta aJENa y dEl pErsoNal al sErvicio dE la admiNistracióN dE la
JuNta dE aNdalucía y sus agENcias EN las ElEccioNEs dE diputados y diputadas al parlamENto Eu-
ropEo quE haBráN dE cElEBrarsE El próximo día 25 dE mayo dE 2014.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/92/BOJA14-092-00002-8335-01_00047856.pdf

- ordEN dE 30 dE aBril dE 2014, por la quE sE dEsarrollaN los mEcaNismos adicioNalEs dE coNtrol
dE las traNsfErENcias dE fiNaNciacióN a ENtidadEs dEl sEctor púBlico aNdaluz coN coNtaBilidad
No prEsupuEstaria.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/84/BOJA14-084-00007-7576-01_00047182.pdf
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- ordEN dE 9 dE mayo dE 2014, por la quE sE coNcrEta la ExcEpcioNalidad para uN fraccioNamiENto
dE pago difErENtE dE los prEcios púBlicos EstaBlEcidos EN El dEcrEto 83/2013, dE 16 dE Julio, por
El quE sE autoriza la implaNtacióN dE ENsEñaNzas uNivErsitarias dE grado, mástEr y doctorado
y cENtros uNivErsitarios, sE actualiza la rElacióN dE titulacioNEs uNivErsitarias dE caráctEr ofi-
cial y coN validEz EN todo El tErritorio NacioNal, dE las uNivErsidadEs púBlicas dE aNdalucía,
cENtros quE las impartEN, y sE fiJaN los prEcios púBlicos a satisfacEr por la prEstacióN dE sErvicios
académicos y admiNistrativos uNivErsitarios para El curso 2013/2014.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/93/BOJA14-093-00002-8246-01_00047846.pdf

- ordEN dE 9 dE mayo dE 2014, por la quE sE EstaBlEcE El costE dE las ENsEñaNzas uNivErsitarias
rEguladas EN El dEcrEto 83/2013, dE 16 dE Julio, por El quE sE autoriza la implaNtacióN dE ENsE-
ñaNzas uNivErsitarias dE grado, mástEr y doctorado y cENtros uNivErsitarios, sE actualiza la
rElacióN dE titulacioNEs uNivErsitarias dE caráctEr oficial y coN validEz EN todo El tErritorio
NacioNal, dE las uNivErsidadEs púBlicas dE aNdalucía, cENtros quE las impartEN, y sE fiJaN los
prEcios púBlicos a satisfacEr por la prEstacióN dE sErvicios académicos y admiNistrativos uNivEr-
sitarios para El curso 2013/2014, cuaNdo sE tratE dE pErsoNas EstudiaNtEs ExtraNJEras.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/93/BOJA14-093-00002-8247-01_00047847.pdf

- acuErdo dE 25 dE marzo dE 2014, dEl coNsEJo dE goBiErNo, por El quE sE apruEBa la formulacióN
dE la EstratEgia aNdaluza dE dEsarrollo sostENiBlE 2020.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/88/BOJA14-088-00004-7758-01_00047363.pdf

- rEsolucióN dE 5 dE mayo dE 2014, dE la prEsidENcia dEl parlamENto dE aNdalucía, por la quE
sE ordENa la puBlicacióN dEl acuErdo dE coNvalidacióN dEl dEcrEto-lEy 3/2014, dE 8 dE aBril, por
El quE sE modifica la lEy 22/2007, dE 18 dE diciEmBrE, dE farmacia dE aNdalucía.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/90/BOJA14-090-00001-7930-01_00047538.pdf

- rEsolucióN dE 5 dE mayo dE 2014, dE la prEsidENcia dEl parlamENto dE aNdalucía, por la quE
sE ordENa la puBlicacióN dEl acuErdo dE coNvalidacióN dEl dEcrEto-lEy 4/2014, dE 11 dE aBril,
por El quE sE adoptaN las mEdidas urgENtEs NEcEsarias EN rElacióN coN El procEdimiENto dE rEa-
pErtura dE la miNa dE azNalcóllar y sE complEmENtaN las disposicioNEs rEcogidas a tal fiN EN El
dEcrEto-lEy 9/2013, dE 17 dE diciEmBrE.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/90/BOJA14-090-00001-7933-01_00047541.pdf

- rEsolucióN dE 15 dE mayo dE 2014, dE la prEsidENcia dEl parlamENto dE aNdalucía, por la quE
sE ordENa la puBlicacióN dEl acuErdo dE coNvalidacióN dEl dEcrEto-lEy 5/2014, dE 22 dE aBril,
dE mEdidas Normativas para rEducir las traBas admiNistrativas para las EmprEsas.

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2014/100/BOJA14-100-00001-8881-01_00048478.pdf

- rEsolucióN dE 15 dE mayo dE 2014, dE la prEsidENcia dEl parlamENto dE aNdalucía, por la quE
sE ordENa la puBlicacióN dEl acuErdo dE coNvalidacióN dEl dEcrEto-lEy 6/2014, dE 29 dE aBril,
por El quE sE apruEBa El programa EmplE@JovEN y la iNiciativa @mprENdE+.

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2014/100/BOJA14-100-00001-8882-01_00048479.pdf

aragóN:

- dEcrEto 67/2014, dE 29 dE aBril, dEl goBiErNo dE aragóN, por El sE apruEBa El rEglamENto dE
orgaNizacióN y fuNcioNamiENto dEl coNsEJo dEl turismo dE aragóN.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=791210623838

- dEcrEto 68/2014, dE 29 dE aBril, dEl goBiErNo dE aragóN, por El quE sE fiJaN las fiEstas laBoralEs
rEtriBuidas, No rEcupEraBlEs E iNháBilEs para El año 2015 EN la comuNidad autóNoma dE aragóN. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=791216683939
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- dEcrEto 69/2014, dE 29 dE aBril, dEl goBiErNo dE aragóN, por El quE sE apruEBaN las BasEs rE-
guladoras para la coNcEsióN dE suBvENcioNEs para El fomENto dEl EmplEo y El Estímulo dEl mEr-
cado dE traBaJo.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=791212643838

- dEcrEto 77/2014, dE 13 dE mayo, dEl goBiErNo dE aragóN, por El quE sE crEa la uNidad dE coN-
trol dE la gEstióN púBlica.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=791900024747

- ordEN dE 9 dE mayo dE 2014, dEl coNsEJEro dE haciENda y admiNistracióN púBlica, por la quE sE
apruEBa la actualizacióN para El EJErcicio 2014 dE los coEficiENtEs aplicaBlEs al valor catastral
para Estimar El valor rEal dE dEtErmiNados BiENEs iNmuEBlEs urBaNos uBicados EN dEtErmiNados
muNicipios dE rElEvaNcia turística, y sE EfEctúaN modificacioNEs técNicas EN la mEtodología dE
oBtENcióN dE prEcios mEdios EN El mErcado dE dEtErmiNados BiENEs iNmuEBlEs urBaNos uBicados
EN la comuNidad autóNoma dE aragóN, a EfEctos dE la liquidacióN dE los hEchos impoNiBlEs dE
los impuEstos soBrE traNsmisioNEs patrimoNialEs y actos Jurídicos documENtados y soBrE sucE-
sioNEs y doNacioNEs.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=794118823232

- ordEN dE 12 dE mayo dE 2014, dEl coNsEJEro dE oBras púBlicas, urBaNismo, viviENda y traNs-
portEs, por la quE sE rEgula la calificacióN dE viviENda protEgida dE aragóN. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=792527821414

- ordEN dE 14 dE mayo 2014, dEl coNsEJEro dE iNdustria E iNNovacióN, por la quE sE acuErda la pu-
BlicacióN dEl plaN ENErgético dE aragóN 2013-2020 y dEl acuErdo dE 15 dE aBril dE 2014, dEl go-
BiErNo dE aragóN, por El quE sE apruEBa El citado plaN.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=793168020808

- rEcurso dE iNcoNstitucioNalidad 2037-2014, coNtra la disposicióN adicioNal sExta dEl
dEcrEto-lEgislativo 4/2013, dE 17 dE diciEmBrE, dEl goBiErNo dE aragóN, por El quE sE pruEBa El
tExto rEfuNdido dE la lEy dE patrimoNio dE aragóN.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=792934825353

asturias:

- dEcrEto 39/2014, dE 30 dE aBril, por El quE sE crEa y rEgula El rEgistro dE coNtratos dE alta
dirEccióN dE la admiNistracióN dEl priNcipado dE asturias y El sEctor púBlico autoNómico.

https://sede.asturias.es/bopa/2014/05/08/2014-08058.pdf

- dEcrEto 40/2014, dE 30 dE aBril, por El quE sE crEa y rEgula El rEgistro dE órgaNos dE rEprEsENta-
cióN dEl pErsoNal dE la admiNistracióN dEl priNcipado dE asturias y El sEctor púBlico autoNómico.

https://sede.asturias.es/bopa/2014/05/08/2014-08059.pdf

- dEcrEto 42/2014, dE 14 dE mayo, por El quE sE rEgula la orgaNizacióN, composicióN y fuNcioNa-
miENto dE la comisióN dE protEccióN civil dEl priNcipado dE asturias.

https://sede.asturias.es/bopa/2014/05/21/2014-08872.pdf

- rEsolucióN dE 6 dE mayo dE 2014, dE la coNsEJEría dE haciENda y sEctor púBlico, por la quE sE
crEa El fichEro dE datos dE caráctEr pErsoNal “rEgistro dE coNtratos dE alta dirEccióN”. 

https://sede.asturias.es/bopa/2014/05/08/2014-08179.pdf
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- rEsolucióN dE 19 dE mayo dE 2014, dE la coNsEJEría dE haciENda y sEctor púBlico, por la quE
sE apruEBa El modElo 10 dE solicitud dE valoracióN dE BiEN iNmuEBlE. 

https://sede.asturias.es/bopa/2014/05/31/2014-09456.pdf

BalEarEs:

- dEcrEto 22/2014, dE 16 dE mayo, por El quE sE dEtErmiNa El régimEN aplicaBlE a la solicitud y
coNcEsióN dE la prEstacióN para adquirir productos dE primEra NEcEsidad.

http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8319/539916/decreto-22-2014-de-16-de-mayo-por-el-que-se-determ

- dEcrEto 23/2014, dE 23 dE mayo, por El quE sE crEa y rEgula la comisióN iNtErdEpartamENtal dE
EmplEo dE las illEs BalEars

http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8321/540421/decreto-23-2014-de-23-de-mayo-por-el-que-se-crea-y

- modificacióN dEcrEto dE crEacióN dE las dirEccioNEs iNsularEs y sEcrEtarías técNicas dEl
coNsEJo dE mallorca.

http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8309/538609/modificacion-del-decreto-de-creacion-de-las-direcc

- acuErdo dEl coNsEJo dE goBiErNo dE 30 dE mayo dE 2014 por El quE sE modifica El plaN Estra-
tégico dE suBvENcioNEs dE la comuNidad autóNoma dE las illEs BalEars para El EJErcicio dE 2014

http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8324/540925/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-30-de-mayo-de-2

- modificacióN dEcrEto dE orgaNizacióN dEl coNsEJo iNsular dE mallorca.
http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8309/538610/modificacion-del-decreto-de-organizacion-del-conse

caNarias:

- lEy 1/2014, dE 15 dE mayo, dE rEcoNocimiENto dE la uNivErsidad privada "uNivErsidad fErNaNdo
pEssoa-caNarias (ufp-c)", coN sEdE EN saNta maría dE guía, graN caNaria.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/098/001.html

- dEcrEto 31/2014, dE 24 dE aBril, por El quE sE modifica El rEglamENto dE máquiNas rEcrEativas
y dE azar dE la comuNidad autóNoma dE caNarias aproBado por El dEcrEto 26/2012, dE 30 dE
marzo. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/094/001.html

- dEcrEto 37/2014, dE 9 dE mayo, por El quE sE modifica El dEcrEto 89/2010, dE 22 dE Julio, por El
quE sE rEgula la actividad dE iNtErmEdiacióN turística.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/095/001.html

- dEcrEto 40/2014, dE 15 dE mayo, por El quE sE rEgulaN dEtErmiNados aspEctos rElacioNados coN
la modErNizacióN dE la admiNistracióN dE Justicia EN caNarias.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/097/001.html

- dEcrEto 42/2014, dE 15 dE mayo, por El quE sE dEtErmiNa El calENdario dE fiEstas laBoralEs dE
la comuNidad autóNoma dE caNarias para El año 2015, y sE aBrE plazo para fiJar las fiEstas lo-
calEs.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/099/003.html

- dEcrEto 42/2014, dE 19 dE mayo, dEl prEsidENtE, por El quE sE rEgula la gEstióN documENtal y
la orgaNizacióN y El fuNcioNamiENto dE los archivos EN la prEsidENcia dEl goBiErNo.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/101/001.html
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- ordEN dE 2 dE aBril dE 2014, por la quE sE apruEBa dEfiNitivamENtE El plaN tErritorial EspEcial
dE ordENacióN dEl paisaJE dE graN caNaria, ptE-5, promovido por El caBildo iNsular dE graN
caNaria. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/096/002.html

- ordEN dE 12 dE mayo dE 2014, por la quE sE apruEBaN las mEdidas dE coNsErvacióN dE las zoNas
EspEcialEs dE coNsErvacióN iNtEgraNtEs dE la rEd Natura 2000 EN la comuNidad autóNoma dE
caNarias, dEstiNadas al maNtENimiENto o rEstaBlEcimiENto dE sus háBitats.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/096/001.html

- ordEN dE 12 dE mayo dE 2014, por la quE sE apruEBaN las BasEs rEguladoras dE suBvENcioNEs
para la mEJora dE la compEtitividad dE las pymEs iNdustrialEs a través dEl fomENto dE la cali-
dad.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/098/002.html

- ordEN dE 26 dE mayo dE 2014, por la quE sE apruEBaN las BasEs rEguladoras dE vigENcia iNdEfiNida
dE la coNvocatoria dE suBvENcioNEs dEstiNadas a adquirENtEs o autocoNstructorEs dE viviENda
mEdiaNtE hipotEca JovEN caNaria, cuyas solicitudEs No sE huBiErEN coNcEdido por falta dE coN-
sigNacióN prEsupuEstaria suficiENtE.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/103/001.html

caNtaBria:

- ordEN 24/2014, dE 6 dE mayo dE 2014, por la quE sE iNdica El régimEN Jurídico aplicaBlE a la rE-
visióN dE actos EN matEria triButaria, cuya gEstióN haya sido dElEgada por uNa ENtidad local a la
comuNidad autóNoma dE caNtaBria.

http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=267848

castilla-la maNcha:

- lEy 1/2014, dE 24 dE aBril, dE suprEsióN dE la siNdicatura dE cuENtas.
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/21/pdf/2014_5930.pdf&tipo=rutaDocm

- lEy 2/2014, dE 8 dE mayo, dE musEos dE castilla-la maNcha.
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/28/pdf/2014_6350.pdf&tipo=rutaDocm

- lEy 3/2014, dE 16 dE aBril, dE autoridad dEl profEsorado.
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2014/05/02/pdf/BOCYL-D-02052014-1.pdf

- dEcrEto 29/2014, dE 08/05/2014, por El quE sE rEgulaN las actuacioNEs EN matEria dE cErtifica-
cióN dE la EficiENcia ENErgética dE los Edificios EN la comuNidad autóNoma dE castilla-la maNcha
y sE crEa El rEgistro autoNómico dE cErtificados dE EficiENcia ENErgética dE Edificios dE casti-
lla-la maNcha.

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/13/pdf/2014_6245.pdf&tipo=rutaDocm

- ordEN 20/5/2014, dE la coNsEJEría dE prEsidENcia y admiNistracioNEs púBlicas, dE crEacióN, modi-
ficacióN y suprEsióN dE fichEros coN datos dE caráctEr pErsoNal dE varias coNsEJErías.

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/27/pdf/2014_6849.pdf&tipo=rutaDocm

- rEsolucióN 5/5/2014, dE la dirEccióN gENEral dE rElacioNEs laBoralEs y sEguridad y salud la-
Boral, por la quE sE da puBlicidad a los critErios a tENEr EN cuENta rEspEcto dEl horario laBoral
dEl día 25/05/2014 para la cElEBracióN dE ElEccioNEs dE diputados al parlamENto EuropEo.

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/14/pdf/2014_6325.pdf&tipo=rutaDocm
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castilla y lEóN:

- lEy 3/2014, dE 16 dE aBril, dE autoridad dEl profEsorado.
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-A-2014-5596.pdf

- dEcrEto 20/2014, dE 29 dE mayo, por El quE sE fiJaN los prEcios púBlicos por sErvicios académicos
EN Estudios uNivErsitarios coNducENtEs a la oBtENcióN dE títulos dE caráctEr oficial y validEz EN
todo El tErritorio NacioNal y por sErvicios complEmENtarios EN las uNivErsidadEs púBlicas dE
castilla y lEóN para El curso académico 2014-2015.

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2014/05/30/pdf/BOCYL-D-30052014-2.pdf

- rEsolucióN dE 9 dE aBril dE 2014, dE la prEsidENcia dE las cortEs dE castilla y lEóN, por la
quE sE ordENa la puBlicacióN dEl acuErdo dE las cortEs dE castilla y lEóN dE coNvalidacióN dEl
dEcrEto-lEy 1/2014, dE 27 dE marzo, dE mEdidas urgENtEs para la garaNtía y coNtiNuidad dE los
sErvicios púBlicos EN castilla y lEóN, dErivado dE la ENtrada EN vigor dE la lEy 27/2013, dE 27 dE
diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2014/05/07/pdf/BOCYL-D-07052014-1.pdf

- acuErdo 3/2014, dE 12 dE mayo, dEl prEsidENtE dE la JuNta dE castilla y lEóN, por El quE sE dE-
clara luto oficial coN motivo dEl fallEcimiENto dE la ExcElENtísima sEñora d.ª isaBEl carrasco
lorENzo, prEsidENta dE la diputacióN dE lEóN.

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2014/05/13/pdf/BOCYL-D-13052014-1.pdf

cataluña:

- dEcrEto 60/2014, dE 29 dE aBril, dEl coNsEJo cataláN dE la EmprEsa.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6614/1352571.pdf

- dEcrEto 75/2014, dE 27 dE mayo, dEl plaN para El dErEcho a la viviENda.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6633/1357178.pdf

- ordEN 153/2014, dE 12 dE mayo, por la quE sE modifica la ordEN Ecf/497/2007, dE 21 dE diciEmBrE,
por la quE sE dEsarrolla la Estructura orgaNizativa dE la agENcia triButaria dE cataluña. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6626/1355455.pdf

- rEsolucióN 984/2014, dE 8 dE mayo, por la quE sE autoriza El uso dE sistEmas dE idENtificacióN,
autENticacióN y firma ElEctróNica No avaNzados EN las rElacioNEs ENtrE los ciudadaNos y la agEN-
cia triButaria dE cataluña. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6620/1354066.pdf

- rEsolucióN 1121/2014, dE 21 dE mayo, dE avocacióN dE las fuNcioNEs dE valoracióN dE BiENEs iN-
muEBlEs dE NaturalEza rústica dEl sErvicio dE valoracioNEs dE la dElEgacióN tErritorial dE la
agENcia triButaria dE cataluña EN llEida hacia El sErvicio dE valoracioNEs dE la dElEgacióN tE-
rritorial dE la agENcia triButaria dE cataluña EN giroNa, y dEl sErvicio dE valoracioNEs dE la
dElEgacióN tErritorial dE la agENcia triButaria dE cataluña EN BarcEloNa hacia El sErvicio dE
valoracioNEs dE la dElEgacióN tErritorial dE la agENcia triButaria dE cataluña EN tarragoNa.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/099/003.html

- acuErdo 71/2014, dE 27 dE mayo, por El quE sE apruEBa El plaN aNual dE coopEracióN al dEs-
arrollo para 2014.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6633/1357208.pdf
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- corrEccióN Erratas lEy 1/2014, dE 27 dE ENEro, dE prEsupuEstos dE la gENEralidad dE ca-
taluña para 2014.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6616/1353208.pdf

ExtrEmadura:

- lEy 3/2014, dE 23 dE mayo, dE modificacióN dE la lEy 5/2007, dE 19 dE aBril, gENEral dE haciENda
púBlica dE ExtrEmadura.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/990o/14010005.pdf

- rEal dEcrEto 262/2014, dE 4 dE aBril, por El quE sE NomBra prEsidENta dE la audiENcia proviN-
cial dE cácErEs a doña maría félix tENa aragóN.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/850o/14RD0001.pdf

- dEcrEto-lEy 2/2014, dE 20 dE mayo, por El quE sE adoptaN mEdidas urgENtEs EN matEria dE cré-
dito coopErativo.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/990o/14DE0002.pdf

- dEcrEto 20/2014, dE 29 dE mayo, por El quE sE fiJaN los prEcios púBlicos por sErvicios académicos
EN Estudios uNivErsitarios coNducENtEs a la oBtENcióN dE títulos dE caráctEr oficial y validEz EN
todo El tErritorio NacioNal y por sErvicios complEmENtarios EN las uNivErsidadEs púBlicas dE
castilla y lEóN para El curso académico 2014-2015.

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2014/05/30/pdf/BOCYL-D-30052014-2.pdf

- dEcrEto 54/2014, dE 8 dE aBril, dE fomENto dE los sEguros agrarios EN El año 2014.
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/940o/14040068.pdf

- dEcrEto 64/2014, dE 29 dE aBril, por El quE sE acuErda la implaNtacióN dE títulos uNivErsitarios
oficialEs dE grado, mástEr y doctorado EN la uNivErsidad dE ExtrEmadura.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/850o/14040081.pdf

- corrEccióN ErrorEs dEcrEto 64/2014, dE 29 dE aBril, por El quE sE acuErda la implaNtacióN
dE títulos uNivErsitarios oficialEs dE grado, mástEr y doctorado EN la uNivErsidad dE ExtrEmadura.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/980o/14040096.pdf

- dEcrEto 68/2014, dE 5 dE mayo, por El quE sE modifica El dEcrEto 110/2013, dE 2 dE Julio, por El
quE sE crEa El coNsEJo autoNómico para El fomENto dE la rEspoNsaBilidad social dE ExtrEmadura,
la oficiNa dE rEspoNsaBilidad social EmprEsarial, y sE rEgula El procEdimiENto para la califica-
cióN E iNscripcióN EN El rEgistro dE EmprEsas socialmENtE rEspoNsaBlEs dE ExtrEmadura.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/890o/14040083.pdf

- dEcrEto 69/2014, dE 5 dE mayo, por El quE sE modifica El dEcrEto 168/2012, dE 17 dE agosto, por
El quE sE rEgula la gEstióN dE la formacióN profEsioNal para El EmplEo, EN matEria dE formacióN
dE ofErta, EN El ámBito dE la comuNidad autóNoma dE ExtrEmadura, y EstaBlEcE las BasEs rEgu-
ladoras dE las suBvENcioNEs púBlicas dEstiNadas a su fiNaNciacióN.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/890o/14040084.pdf

- dEcrEto 71/2014, dE 5 dE mayo, por El quE sE EstaBlEcEN las BasEs rEguladoras y coNvocatoria
para El año 2014 dE ayudas a plaNEs dE mEJora y modErNizacióN dE las ExplotacioNEs agrarias dE
rEgadío.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/860o/14040086.pdf
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- dEcrEto 72/2014, dE 5 dE mayo, por El quE sE EstaBlEcEN las BasEs rEguladoras y Normas dE apli-
cacióN dEl régimEN dE ayudas a la primEra iNstalacióN dE JóvENEs agricultorEs EN la comuNidad
autóNoma dE ExtrEmadura y la coNvocatoria dE ayudas para El EJErcicio 2014.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/870o/14040087.pdf

- dEcrEto 75/2014, dE 13 dE mayo, por El quE sE modifica El dEcrEto 223/2012, dE 9 dE NoviEmBrE,
por El quE sE apruEBaN las BasEs rEguladoras dE suBvENcioNEs dEstiNadas a apoyar a ENtidadEs
asociativas dE la EcoNomía social y El autoEmplEo dE la comuNidad autóNoma dE ExtrEmadura,
y sE apruEBa la coNvocatoria dE dichas suBvENcioNEs para El EJErcicio 2012.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/940o/14040090.pdf

- dEcrEto 79/2014, dE 20 dE mayo, por El quE sE EstaBlEcEN las BasEs rEguladoras dE las suBvEN-
cioNEs para El fomENto dE la coNtratacióN dE dEsEmplEados por EmprEsas EN la comuNidad autó-
Noma dE ExtrEmadura y sE apruEBa la primEra coNvocatoria dE dichas suBvENcioNEs.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/970o/14040097.pdf

- dEcrEto 81/2014, dE 20 dE mayo, por El quE sE modifica El dEcrEto 209/2011, dE 5 dE agosto, por
El quE sE EstaBlEcE la Estructura orgáNica dE la coNsEJEría dE agricultura, dEsarrollo rural,
mEdio amBiENtE y ENErgía.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/990o/14040099.pdf

- ordEN dE 15 dE aBril dE 2014 por la quE sE apruEBa la coNvocatoria dE ayudas a la participacióN
EN coNvocatorias NacioNalEs y/o comuNitarias, EN matEria dE iNvEstigacióN iNdustrial, dEsarro-
llo ExpErimENtal E iNNovacióN, iNcluidas dENtro dE las ayudas para El fomENto dE la iNvEstiga-
cióN, El dEsarrollo tEcNológico y la iNNovacióN EN la actividad EmprENdEdora y EmprEsarial dE
las pEquEñas, mEdiaNas y graNdEs EmprEsas EN El ámBito dE la comuNidad autóNoma dE ExtrEma-
dura, viNculadas al dEcrEto 213/2012, dE 19 dE octuBrE, para El EJErcicio EcoNómico 2014.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/920o/14050100.pdf

- rEsolucióN dE 9 dE mayo dE 2014, dE la dirEccióN gENEral dE traBaJo, por la quE sE adoptaN
mEdidas rElativas a horario laBoral y régimEN dE pErmisos, coN motivo dE la cElEBracióN dE ElEc-
cioNEs dE diputados al parlamENto EuropEo El día 25 dE mayo dE 2014.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/900o/14061000.pdf

- rEsolucióN dE 16 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dE ciENcia y tEcNología, por la
quE sE da puBlicidad a la coNcEsióN dE suBvENcioNEs coNvocadas mEdiaNtE dEcrEto 213/2012, dE
19 dE octuBrE, por El quE sE EstaBlEcEN las BasEs rEguladoras dEl programa dE ayudas para El
fomENto dE la iNvEstigacióN, El dEsarrollo tEcNológico y la iNNovacióN EN la actividad EmprEN-
dEdora y EmprEsarial dE las pEquEñas, mEdiaNas y graNdEs EmprEsas EN El ámBito dE la comuNidad
autóNoma dE ExtrEmadura.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/1010o/14061081.pdf

- Edicto dE 6 dE mayo dE 2014 soBrE cuEstióN dE iNcoNstitucioNalidad N.º 4538-2013.
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/950o/14ED0139.pdf

galicia:

- lEy 4/2014, dE 8 dE mayo, por la quE sE modifica la lEy 8/2009, dE 22 dE diciEmBrE, por la quE sE
rEgula El aprovEchamiENto Eólico EN galicia y sE crEaN El caNoN Eólico y El foNdo dE compENsa-
cióN amBiENtal.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140515/AnuncioC3B0-130514-0001_es.pdf
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- lEy 5/2014, dE 27 dE mayo, dE mEdidas urgENtEs dErivadas dE la ENtrada EN vigor dE la lEy 27/2013,
dE 27 dE diciEmBrE, dE racioNalizacióN y sostENiBilidad dE la admiNistracióN local.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140530/AnuncioC3B0-280514-0001_es.pdf

- rEal dEcrEto 264/2014, dE 4 dE aBril, por El quE sE NomBra prEsidENtE dEl triBuNal supErior
dE Justicia dE galicia a miguEl áNgEl cadENas soBrEira.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140509/AnuncioG1327-050514-1_es.pdf

- dEcrEto 48/2014, dE 30 dE aBril, por El quE sE autoriza al vicEprEsidENtE y coNsEllEiro dE prE-
sidENcia, admiNistracioNEs púBlicas y Justicia para adaptar E iNcorporar a la sEdE ElEctróNica
los procEdimiENtos admiNistrativos dE la xuNta dE galicia.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140502/AnuncioG0244-300414-0003_es.pdf

- dEcrEto 52/2014, dE 16 dE aBril, por El quE sE rEgulaN las iNstruccioNEs gENEralEs dE ordENa-
cióN y dE gEstióN dE moNtEs dE galicia.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140508/AnuncioG0165-250414-0003_es.pdf

- dEcrEto 53/2014, dE 16 dE aBril, dE ordENacióN dE la iNspEccióN dE sErvicios saNitarios dE la
comuNidad autóNoma dE galicia.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140509/AnuncioC3K1-300414-0003_es.pdf

- dEcrEto 56/2014, dE 30 dE aBril, por El quE sE EstaBlEcEN las tarifas dE los sErvicios saNitarios
prEstados EN los cENtros dEpENdiENtEs dEl sErvicio gallEgo dE salud y EN las fuNdacioNEs púBli-
cas saNitarias.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140521/AnuncioC3K1-140514-0001_es.pdf

- dEcrEto 57/2014, dE 8 dE mayo, por El quE sE apruEBa El rEglamENto dEl coNsEJo asEsor y coN-
sultivo dE JuvENtud dE galicia.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140528/AnuncioCA05-210514-0002_es.pdf

- ordEN dE 7 dE mayo dE 2014 por la quE sE EstaBlEcEN las BasEs quE rEgulaN las ayudas y suBvEN-
cioNEs para El fomENto dEl EmplEo a través dE los programas dE coopEracióN EN El ámBito dE co-
laBoracióN coN las ENtidadEs siN áNimo dE lucro y sE procEdE a la coNvocatoria para El año 2014.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140520/AnuncioCA05-130514-0001_es.pdf

- ordEN dE 9 dE mayo dE 2014 por la quE sE EstaBlEcEN las BasEs quE rEgulaN las ayudas y suBvEN-
cioNEs para El fomENto dEl EmplEo a través dE los programas dE coopEracióN EN El ámBito dE co-
laBoracióN coN las ENtidadEs siN áNimo dE lucro para la coNtratacióN dE agENtEs dE EmplEo y
uNidadEs dE apoyo, y sE procEdE a la coNvocatoria para El año 2014.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140520/AnuncioCA05-130514-0003_es.pdf

- ordEN dE 14 dE mayo dE 2014 por la quE sE EstaBlEcEN las BasEs rEguladoras para la coNcEsióN,
EN régimEN dE coNcurrENcia compEtitiva, dE las ayudas para la coNsolidacióN y EstructuracióN
dE uNidadEs dE iNvEstigacióN compEtitivas dEl sistEma uNivErsitario dE galicia y sE procEdE a su
coNvocatoria para El EJErcicio 2014.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140523/AnuncioG0164-150514-0003_es.pdf

- rEsolucióN dE 22 dE aBril dE 2014, dE la dirEccióN gENEral dE avaliacióN y rEforma admiNis-
trativa y dE la agENcia para la modErNizacióN tEcNológica dE galicia, por la quE sE apruEBa la
vErsióN 1.1 dE las guías para la haBilitacióN ElEctróNica dE procEdimiENtos.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140502/AnuncioG0244-230414-0003_es.pdf
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- rEsolucióN dE 9 dE mayo dE 2014, dE la dirEccióN gENEral dE la fuNcióN púBlica, por la quE
sE ordENa la puBlicacióN dE los critErios dE rEparto dEl foNdo dE accióN social para El EJErcicio
EcoNómico dEl año 2013, rElativos a la ayuda para la atENcióN dE pErsoNas coN discapacidad.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140515/AnuncioCA01-090514-0002_es.pdf

- rEsolucióN dE 14 dE mayo dE 2014, dE la sEcrEtaría gENEral dE la igualdad, por la quE sE rE-
gulaN las BasEs para la coNcEsióN dE las ayudas a la coNciliacióN dE la vida familiar y laBoral
como mEdida dE fomENto dE la corrEspoNsaBilidad para los traBaJadorEs quE sE acoJaN a la rE-
duccióN dE su JorNada dE traBaJo cofiNaNciadas por El foNdo social EuropEo (fsE), y sE procEdE
a su coNvocatoria para El año 2014.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140520/AnuncioG0244-140514-0001_es.pdf

- rEsolucióN dE 16 dE mayo dE 2014, dE la dirEccióN dE la agENcia triButaria dE galicia, por la
quE sE apruEBaN los critErios gENEralEs dEl plaN gENEral dE coNtrol triButario 2014.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140528/AnuncioG0248-230514-0003_es.html

- corrEccióN ErrorEs lEy 9/2013, dE 19 dE diciEmBrE, dEl EmprENdimiENto y dE la compEtitivi-
dad EcoNómica dE galicia.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140509/AnuncioC3B0-050514-0001_es.pdf

la rioJa:

- dEcrEto 19/2014, dE 9 dE mayo, por El quE sE modifica El dEcrEto 87/2003, dE 18 dE Julio, por El
quE sE dEtErmiNaN los BiENEs, sErvicios y actividadEs suscEptiBlEs dE sEr rEtriBuidos mEdiaNtE prE-
cios púBlicos, iNcluyENdo El NuEvo prEcio púBlico para la solicitud dE coNcEsióN dE la EtiquEta
Ecológica dE la uNióN EuropEa.

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1611537-1-PDF-479227

- dEcrEto 20/2014, dE 16 dE mayo, por El quE sE rEgulaN El documENto, El ExpEdiENtE y El archivo
ElEctróNicos EN El sEctor púBlico dE la comuNidad autóNoma dE la rioJa.

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1621468-1-PDF-479441

madrid.

- dEcrEto 59/2014, dE 8 dE mayo, dEl coNsEJo dE goBiErNo, por El quE sE apruEBa la ofErta dE Em-
plEo púBlico dE la comuNidad dE madrid para El año 2014.

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2014/05/12/BOCM-20140512-1,0.PDF

murcia:

- ordEN dE 8 dE mayo dE 2014, dE la coNsEJEría dE fomENto, oBras púBlicas y ordENacióN dEl tE-
rritorio por la quE sE dElEgaN compEtENcias dEl titular dEl dEpartamENto EN El titular dE la di-
rEccióN gENEral dE arquitEctura, viviENda y suElo.

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=700794

- rEsolucióN dE 8 dE aBril dE 2014 por la quE sE modifica fichEro coN datos dE caráctEr pErsoNal
gEstioNados por El iNstituto dE fomENto dE la rEgióN dE murcia.

http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/ver_anuncio_html.jsf?fecha=23052014&numero=6958&origen=ini
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Navarra:

- lEy foral 8/2014, dE 16 dE mayo, rEguladora dEl mEcENazgo cultural y dE sus iNcENtivos fisca-
lEs EN la comuNidad foral dE Navarra.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/101/Anuncio-0/

- lEy foral 9/2014, dE 16 dE mayo, por la quE sE coNcEdE uN suplEmENto dE crédito dE 767.000
Euros para la fiNaNciacióN dE los gastos corrEspoNdiENtEs al año 2014 para la crEacióN E implaN-
tacióN dE uN sEguNdo cENtro dE iNformática (cpd) para El goBiErNo dE Navarra.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/101/Anuncio-1/

- lEy foral 10/2014, dE 16 dE mayo, dE modificacióN dE la lEy foral 13/2007, dE 4 dE aBril, dE la
haciENda púBlica dE Navarra.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/101/Anuncio-2/

- dEcrEto foral 36/2014, dE 30 dE aBril, por El quE sE apruEBa El rEglamENto por El quE sE rE-
gula la composicióN, orgaNizacióN y fuNcioNamiENto dE la JuNta dE valoracióN dE BiENEs dEl pa-
trimoNio cultural dE Navarra.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/90/Anuncio-0/

- dEcrEto foral 38/2014, dE 14 dE mayo, por El quE sE modifica El rEglamENto dE iNgrEso EN las
admiNistracioNEs púBlicas dE Navarra, aproBado por dEcrEto foral 113/1985, dE 5 dE JuNio.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/102/Anuncio-0/

- dEcrEto foral 39/2014, dE 14 dE mayo, por El quE sE EstaBlEcEN mEdidas dE rEparto dEl EmplEo
EN las admiNistracioNEs púBlicas dE Navarra.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/105/Anuncio-0/

- dEcrEto foral 40/2014, dE 14 dE mayo, por El quE sE modificaN El dEcrEto foral 73/2012, dE
25 dE Julio, por El quE sE EstaBlEcE la Estructura orgáNica dEl dEpartamENto dE políticas socialEs
y los Estatutos dE la agENcia Navarra para la autoNomía dE las pErsoNas, aproBados por dEcrEto
foral 74/2012, dE 25 dE Julio.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/103/Anuncio-0/

- dEcrEto foral 41/2014, dE 14 dE mayo, por El quE sE rEsuElvE El ExpEdiENtE dE altEracióN dE
los térmiNos muNicipalEs dE pamploNa, Burlada, huartE y vallE dE Egüés.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/105/Anuncio-1/

- dEcrEto foral 42/2014, dE 21 dE mayo, por El quE sE modificaN El dEcrEto foral 68/2009, dE
28 dE sEptiEmBrE, por El quE sE rEgula la coNtratacióN dE pErsoNal EN régimEN admiNistrativo EN
las admiNistracioNEs púBlicas dE Navarra, y El dEcrEto foral 27/2011, dE 4 dE aBril, por El quE
sE rEgula la rEduccióN dE JorNada dEl pErsoNal fuNcioNario dE las admiNistracioNEs púBlicas dE
Navarra.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/105/Anuncio-2/

- dEcrEto foral 40/2014, dE 14 dE mayo, por El quE sE modificaN El dEcrEto foral 73/2012, dE
25 dE Julio, por El quE sE EstaBlEcE la Estructura orgáNica dEl dEpartamENto dE políticas socialEs
y los Estatutos dE la agENcia Navarra para la autoNomía dE las pErsoNas, aproBados por dEcrEto
foral 74/2012, dE 25 dE Julio.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/103/Anuncio-0/
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- ordEN foral 113/2014, dE 6 dE mayo, dEl coNsEJEro dE prEsidENcia, Justicia E iNtErior, por la
quE sE modifica la ordEN foral 257/2011, dE 10 dE marzo, por la quE sE apruEBaN las iNstruccioNEs
para la implaNtacióN progrEsiva dE mEdidas dE flExiBilizacióN dEl horario dE traBaJo dEl pErsoNal
dE la admiNistracióN dE la comuNidad foral dE Navarra y sus orgaNismos autóNomos.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/94/Anuncio-0/

- ordEN foral 115/2014, dE 9 dE mayo, dEl coNsEJEro dE prEsidENcia, Justicia E iNtErior, por la
quE sE modifica la ordEN foral 267/2013, dE 20 diciEmBrE, por la quE sE apruEBa El calENdario la-
Boral dEl año 2014 para El pErsoNal al sErvicio dE la admiNistracióN dE la comuNidad foral dE
Navarra y sus orgaNismos autóNomos.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/93/Anuncio-0/

- ordEN foral 123/2014, dE 19 dE mayo, dEl coNsEJEro dE prEsidENcia, Justicia E iNtErior, por la
quE sE modificaN y sE suprimEN fichEros dE datos dE caráctEr pErsoNal dEpENdiENtEs dEl dEparta-
mENto dE prEsidENcia, Justicia E iNtErior.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/103/Anuncio-6/

- ordEN foral 242/2014, dE 14 dE aBril, dEl coNsEJEro dE políticas socialEs, por la quE sE apruEBa
la coNvocatoria dE suBvENcioNEs a ENtidadEs dE iNiciativa social dEl árEa dE pErsoNas coN disca-
pacidad para El dEsarrollo dE programas dE promocióN dE la autoNomía y prEvENcióN dE la dEpEN-
dENcia EN El año 2014.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/85/Anuncio-2/

- ordEN foral 261/2014, dE 23 dE aBril, dEl coNsEJEro dE políticas socialEs, por la quE sE rEc-
tifica uN Error advErtido EN la ordEN foral 241/2014, dE 11 dE aBril, por la quE sE rEgulaN los
sErvicios míNimos EsENcialEs dE asistENcia a las pErsoNas rEsidENtEs EN los cENtros rEsidENcialEs
dE atENcióN a pErsoNas coN discapacidad coNcErtados coN El goBiErNo dE Navarra duraNtE los
paros dE las JorNadas complEtas dE 22, 27 y 29 dE aBril, coN motivo dE la huElga coNvocada por
los siNdicatos cc.oo., Ela, laB y ugt.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/85/Anuncio-0/

- ordEN foral 279/2014, dE 30 dE aBril, dEl coNsEJEro dE políticas socialEs por la quE sE Esta-
BlEcEN las BasEs rEguladoras dE la coNvocatoria dE EmplEo dirEcto activo.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/90/Anuncio-1/

país vasco:

- dEcrEto lEgislativo 1/2014, dE 15 dE aBril, por El quE sE apruEBa El tExto rEfuNdido dE la
lEy dE coNsErvacióN dE la NaturalEza dEl país vasco.

https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/05/1402158a.shtml

- dEcrEto 80/2014, dE 20 dE mayo, dE modificacióN dEl dEcrEto por El quE sE rEgula la iNspEccióN
técNica dE Edificios EN la comuNidad autóNoma dEl país vasco.

https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/05/1402386a.shtml

valENcia:

- rEal dEcrEto 263/2014, dE 4 dE aBril, por El quE sE NomBra a José maNuEl marco cos prEsidENtE
dE la audiENcia proviNcial dE castEllóN.

http://www.docv.gva.es/datos/2014/05/09/pdf/2014_3817.pdf
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- dEcrEto 6/2014, dE 2 dE mayo, dEl prEsidENt dE la gENEralitat, por El quE modifica El dEcrEto
19/2012, dE 7 dE diciEmBrE, por El quE sE dEtErmiNaN las coNsEllErías EN quE sE orgaNiza la admi-
NistracióN dE la gENEralitat.
http://www.docv.gva.es/datos/2014/05/05/pdf/2014_3918.pdf

- dEcrEto 64/2014, dE 2 dE mayo, dEl coNsEll, por El quE sE modifica El dEcrEto 179/2012, dE 14
dE diciEmBrE, por El quE sE EstaBlEcE la Estructura orgáNica Básica dE la prEsidENcia y dE las
coNsEllErías dE la gENEralitat.

http://www.docv.gva.es/datos/2014/05/05/pdf/2014_3920.pdf

- dEcrEto 65/2014, dE 2 dE mayo, dEl coNsEll, por El quE sE modifica El dEcrEto 20/2013, dE 25 dE
ENEro, dEl coNsEll, por El quE sE apruEBa El rEglamENto orgáNico y fuNcioNal dE la coNsEllEria
dE haciENda y admiNistracióN púBlica.
http://www.docv.gva.es/datos/2014/05/05/pdf/2014_3923.pdf

- dEcrEto 69/2014, dE 16 dE mayo, dEl coNsEll, por El quE sE modifica El rEglamENto dE orgaNi-
zacióN y fuNcioNamiENto dEl iNstituto valENciaNo dE compEtitividad EmprEsarial (ivacE), apro-
Bado por El dEcrEto 4/2013, dE 4 dE ENEro.

http://www.docv.gva.es/datos/2014/05/20/pdf/2014_4500.pdf

- dEcrEto 80/2014, dE 20 dE mayo, dE modificacióN dEl dEcrEto por El quE sE rEgula la iNspEccióN
técNica dE Edificios EN la comuNidad autóNoma dEl país vasco.

https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/05/1402386a.shtml

RESOLUCIONES.

I. DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO.

rEcursos guBErNativos.

a) rEgistro dE la propiEdad. Por Basilio Aguirre Fernández, Registrador de la Propiedad.

- r. 27-3-2014.-r.p. motril Nº 1.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO
INTERRUMPIDO: REQUISITOS. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE UN EXCESO DE CABIDA:
DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. No se admite la posibilidad de reanudación de tracto sucesivo
a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causahabiente del titular registral ya que en
tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es aportar el título de adquisición (en el
caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de compraventa privada). al adquirir los
promotores del expediente por compraventa, en documento privado, de la titular registral, falta el presu-
puesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la interrupción del tracto. Es doctrina reiterada de
este centro directivo (vid. por todas, la r. 17-9-2009) que el auto judicial que ha de resolver el expediente
debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la normativa apli-
cable al procedimiento, entre los que se incluye el previsto en el art. 286 del r.h. en cuanto impone que
estos autos dispongan la cancelación de las inscripciones contradictorias, normativa esta con eficacia para
todos los expedientes de reanudación de tracto independientemente de la antigüedad de la inscripción con-
tradictoria a cancelar, pues otra cosa no cabe deducir de su redacción y regulación sistemática. ha de te-
nerse en cuenta que en la manifestación o mandato judicial de proceder a la cancelación de determinados
asientos registrales, que implica una alteración de los asientos registrales, la necesidad de adecuación del
auto judicial a la normativa aplicable al procedimiento se hace, si cabe, más indispensable, pues en otro
caso la salvaguardia judicial de los asientos registrales que el mismo art. 1 de la l.h. consagra quedaría
relativizada, en merma de la seguridad jurídica. Es igualmente doctrina reiterada de este centro directivo
que estas dudas del registrador solo pueden impedir la inmatriculación o la inscripción del exceso cuando
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se documenta en escritura pública o por certificación administrativa –cfr. arts. 208, 300 y 306 del r.h.–,
pero no, en vía de principios, en los supuestos de expediente de dominio (véanse rr. 10-5-2002, 10-9-
2003, 28-4-2005, 7-7-2006, 11-12-2010 y 4-5-2011), pues, en este último caso se trata de un juicio que
corresponde exclusivamente al Juez, por ser éste quien dentro del procedimiento goza de los mayores ele-
mentos probatorios para efectuarlo, y de los resortes para hacerlo con las mayores garantías.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf

- r. 27-3-2014.- r.p. illEscas Nº 2.- HERENCIA: PARTICIÓN JUDICIAL. si bien es cierto que los arts. 787.2
y 788 de la ley de Enjuiciamiento civil de 7-1-2000 –antes, los arts. 1.081 y 1.092 de la ley de Enjuicia-
miento civil de 1881– prevén la protocolización de la resolución judicial aprobando las operaciones di-
visorias cuando no haya oposición o luego que los interesados hayan manifestado su conformidad con las
mismas, de aquí no se sigue necesariamente que el único título formal para la inscripción en el registro
de la propiedad de las adjudicaciones respectivas, sea ese «testimonio» del acta notarial de protocolización,
pues debe tenerse en cuenta al respecto: a) que conforme a los arts. 3 y 14 de la l.h. y 80 del r.h., uno
de los títulos aptos para la inscripción de las particiones será, en su caso, la pertinente «resolución judicial
firme en que se determina las adjudicaciones efectuadas a cada interesado »; b) que sin prejuzgar ahora
sobre la específica naturaleza de las operaciones particionales realizadas a través del cauce procedimental
del procedimiento judicial para la división de la herencia (antes juicio voluntario de testamentaría) cuando
media la conformidad –o no hay oposición– de los interesados al proyecto elaborado por los contadores
nombrados al efecto, es lo cierto que se trata de actuaciones estrictamente judiciales (cfr. arts. 782 y si-
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil), correspondiendo por tanto al secretario judicial en exclusiva
y con plenitud dar fe de las mismas (cfr. arts. 145 y 788 de la ley de Enjuiciamiento civil y 453 de la ley
orgánica del poder Judicial), de modo que el testimonio del auto aprobatorio de dicha partición expedido
por el secretario judicial es documento público (arts. 1.216 del código civil y 454 de la ley orgánica del
poder Judicial) que acredita plenamente no solo la realidad del acto particional, sino además, su eficacia
en tanto que, aprobado judicialmente, puede exigirse su cumplimiento (cfr. art. 788.1 de la ley de Enjui-
ciamiento civil); y, c) que sin prejuzgar ahora sobre la vigencia de esa necesidad de protocolización notarial
de las actuaciones judiciales seguidas, a la vista del art. 454 de la ley orgánica del poder Judicial que en-
comienda al secretario judicial la función de documentación y la formación de autos y expedientes y su
constancia, el acta notarial respectiva se limitará a incorporar al protocolo del Notarioautorizante en cum-
plimiento del mandato judicial respectivo –mandato que, además, en el presente expediente no existe– los
autos, seguidos, pero no tiene por objeto documentar una nueva prestación del consentimiento por los co-
herederos e interesados en la partición realizada (cfr. arts. 211 y 213 del reglamento Notarial), de modo
que no añadiría a la certificación judicial del auto aprobatorio de la partición incluido en la documentación
protocolizada, un efecto probatorio del que no gozase ya por sí mismo.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4708.pdf

- r. 28-3-2014.- r.p. doN BENito.- RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. Es continua doctrina de esta dirección
general (basada en el contenido del art. 326 de la l.h. y en la doctrina de nuestro tribunal supremo, s.
22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso contra calificaciones de registradores de la propiedad
es exclusivamente la determinación de si la calificación es o no ajustada a derecho. No tiene en conse-
cuencia por objeto cualquier otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la
validez o no del título inscrito ni de su derecho a inscribir o anotar, cuestiones todas ellas reservadas al
conocimiento de los tribunales (art. 66 de la l.h.).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4710.pdf

- r. 28-3-2014.- r.p. BENidorm Nº 1.- TERCERÍA DE DOMINIO: ALCANCE. procede ahora valorar en el su-
puesto concreto de este expediente si el fallo de la sentencia recoge una declaración de dominio que sea
susceptible de inscripción. la respuesta debe ser negativa, el fallo –«declaro que siendo propiedad... se
alza el embargo decretado... cancelándose la anotación que se hubiere practicado»– solamente recoge la
declaración de propiedad de la recurrente como requisito previo e indispensable para decidir el levanta-
miento del embargo dado que en otro caso sería improcedente, pero no contiene mandato alguno relativo
a la inscripción del dominio. por el contrario, en el fundamento de derecho primero, tal y como recoge
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la registradora en su informe, textualmente dice: «la tercería de dominio es una acción especial, pensada
con la única finalidad de obtener el alzamiento de un embargo erróneamente trabado sobre los bienes del
actor, el tercerista, en un proceso de ejecución despachado frente a otra persona. pretende la tercería, de
modo exclusivo, deshacer el error sufrido por el Juez ejecutor en la atribución expresa o tácita, al ejecutado
de la titularidad de ciertos bienes que, en realidad y desde antes del embargo, pertenecen al patrimonio de
un tercero...».

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4711.pdf

- r. 31-3-2014.- r.p. pola dE siEro.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD. El art. 86 de la
l.h. determina que las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años
de la fecha de la anotación misma, salvo aquéllas que tengan señalado en la ley un plazo más breve, pu-
diendo prorrogarse por un plazo de cuatro años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga
sea presentado antes de que caduque el asiento. Este centro directivo, en r. 9-1-2014, ha recogido la rei-
terada doctrina del mismo (en «vistos») en virtud de la cual, habiéndose presentado –incluso expedido– el
testimonio –referido a la correcta finca registral número 40.725– con la diligencia complementaria de la
del mandamiento ordenando la prórroga, transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha
producido la caducidad de esta. Esta caducidad opera de forma automática, ipso iure, sin que a partir de en-
tonces pueda surtir ningún efecto la anotación caducada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera que
sea la causa que haya originado el retraso en la expedición del mandamiento ordenando la prórroga, debido
a la vida limitada con la que son diseñadas tales anotaciones preventivas en nuestro sistema registral.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4712.pdf

- r. 31-3-2014.- r.p. moNcada Nº 2.- HIPOTECA: CERTIFICADO DE TASACIÓN EN HIPOTECA EN LA QUE NO
INTERVIENE UNA ENTIDAD DE CRÉDITO. HIPOTECA: EXTENSIÓN OBJETIVA RESPECTO ALTERCER POSEEDOR.
queda fuera de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hi-
potecados o el pacto de venta extrajudicial en las escrituras de constitución de hipotecas, o en otras pos-
teriores en que se pretenda incluir dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite al registrador,
a través de la certificación pertinente, la tasación de la finca hipotecada «realizada conforme a lo previsto
en la ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario», y que el valor (o precio) en
que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al se-
tenta y cinco por ciento del valor señalado en la tasación realizada conforme a la citada ley. las normas
transcritas que así lo establecen tienen carácter imperativo, inderogable por la voluntad de las partes, por
lo que su infracción pararían en la nulidad de la estipulación que incurriesen en tal infracción, lo que la
inhabilita para su acceso al registro de la propiedad (cfr. art. 18 de la l.h.) y, por tanto, para permitir el
ejercicio de la acción hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr. art. 130 de la l.h.). a la vista de las
anteriores consideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la finca
es aplicable a los supuestos de la constitución de una hipoteca entre particulares sin que intervenga una
entidad financiera como acreedor hipotecario. y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, que
no distingue entre unas y otras hipotecas, debe ser afirmativa de su necesidad con independencia de la na-
turaleza del acreedor hipotecario. finalmente respecto del último defecto de la calificación, este centro
directivo ha rechazado («vistos») por contraria al límite del art. 112 de la l.h., la inscripción del pacto
de extensión de la hipoteca a nuevas construcciones (estipulación 22) por no salvar la protección del tercero
establecida en el citado artículo. dado el carácter no dispositivo y de orden público de la ejecución hipo-
tecaria y en consecuencia del régimen de responsabilidad de la hipoteca frente a terceros adquirentes del
inmueble hipotecado, no cabe admitir modalizaciones convencionales en este ámbito. como señaló la re-
solución de este centro directivo de 19-1-1996, vulneran el art. 112 de la l.h. los pactos por los que se
extiende la hipoteca a las nuevas construcciones realizadas sobre la finca hipotecada cualquiera que sea
el titular que realice tales construcciones y, por tanto, sin excluir de dicha extensión el supuesto en que
estas son realizadas por un tercer poseedor. En tal sentido dichas cláusulas de extensión objetiva de las hi-
potecas a las nuevas construcciones solo pueden admitirse por referencia a las realizadas por el propio
deudor o por quien se subrogue en su lugar.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4713.pdf
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- r. 1-4-2014.- r.p. aNtEquEra. CONCURSO DE ACREEDORES: CANCELACIÓN DE EMBARGOS ADMINISTRATI-
VOS. la competencia del Juez del concurso es vis atractiva no solo para llevar a cabo las ejecuciones sin-
gulares, sino para ordenar también la cancelación de los embargos y anotaciones practicadas en las mismas,
de manera que la regla general de que la competencia para cancelar una anotación preventiva la tiene el
mismo Juez o tribunal que la hubiera ordenado (cfr. art. 84 de la l.h.), debe ceder a favor de esta compe-
tencia del Juez del concurso como consecuencia del procedimiento universal de ejecución, calificación de
competencia que podrá hacer el registrador al amparo en el art. 100 de la l.h. la universalidad de la eje-
cución dentro de la que el legislador ha entendido y ha querido mantener la preferencia para el cobro de
procedimientos administrativos de ejecución en los que se hubiera dictado diligencia de embargo antes de
la declaración de concurso, está sustentado en la naturaleza pública del acreedor y en facultad de autotutela
de la administración, como era ya tradición en nuestro derecho de ejecución colectiva. ahora bien, además
de ser la diligencia de embargo administrativo anterior a la declaración concursal, los bienes no deben ser
necesarios para la actividad profesional o empresarial del deudor. cuestión esta última que, como ya tiene
reiteradamente afirmado este centro directivo es una competencia del Juez del concurso. Este respeto a la
ejecución aislada de las ejecuciones derivadas de diligencia administrativa de embargo anterior al concurso,
se traduce en materia de cancelaciones, de manera que la posibilidad que tiene el Juez del concurso de or-
denar cancelaciones en las ejecuciones que quedan suspendidas, no la tiene cuando se trata de cancelaciones
de embargos susceptibles de ejecución separada. así el art. 55.3 de la ley concursal termina diciendo con
claridad que «el levantamiento y cancelación no podrá acordarse respecto de los embargos administrativos».
No obstante la calificación de la competencia del Juez o tribunal y de la adecuación de la resolución con el
procedimiento o juicio en que se hubiera dictado, debe conducir en este caso a un juicio favorable, a practicar
el asiento y por tanto a estimar el recurso. En efecto, en el presente expediente, el Juez del concurso ha de-
clarado la procedencia de la venta y la cancelación de las cargas, por considerarlo necesario –con profusión
de argumentos– para la continuidad de la actividad de la concursada; y se ha dado audiencia a la agencia
Estatal de administración tributaria, que podía haber interpuesto los recursos procedentes, incluido el de
conflictos de jurisdicción, pero según consta en el mandamiento o no se han interpuesto o no han prosperado,
pues la providencia por la que se ordena la cancelación es firme.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4714.pdf

- r. 1-4-2014.- r.p. El EJido Nº 1.- CONCURSO DE ACREEDORES: CANCELACIÓN HIPOTECAS ANTERIORES A
LA DECLARACIÓN DE CONCURSO. No habiéndose ejercitado separadamente la hipoteca (cfr. art. 57.3 de la
ley concursal), el pago de los créditos hipotecarios ha de hacerse con cargo a los bienes afectos en proceso
de ejecución colectiva (art. 155.1 de la ley concursal); y, no habiendo plan de liquidación (art. 148 de la
ley concursal), procede enajenar los bienes conforme al art. 149.1.3a y su remisión al art. 155.4, en este
caso mediante subasta; pagándose los créditos con privilegio especial, en la forma prevista en el art. 155.3,
es decir, atendiendo a la prioridad temporal registral, siendo competente el Juez del concurso para ordenar
la cancelación de las hipotecas, y, en este sentido, debe interpretarse el art. 149.3, siempre que los acree-
dores hipotecarios, cuyas hipotecas se pretenden cancelar, hayan sido debidamente notificados (arts. 656
y 688 de la ley de Enjuiciamiento civil y 132.2 de la l.h.).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4715.pdf

- r. 2-4-2014.- r.p. zamora Nº 2.- INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA. El art. 53, apartado siete, de la ley 13/1996, de 30 de diciembre, exige para toda
inmatriculación que se aporte, junto al título inmatriculador, «certificación catastral descriptiva y gráfica
de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de esta en dicho título». desde el punto
de vista del derecho transitorio, nada obsta a lo aquí expuesto el hecho de que la escritura hubiera sido otor-
gada antes de la entrada en vigor de la ley 13/1996, pues, como ya ha señalado esta dirección general en
materia de segregación (vid. r. 23-7-2012), siendo la inmatriculación un acto jurídico de carácter estricta-
mente registral y, por tanto, y precisamente por tal carácter, su inscripción queda sujeta a los requisitos y
autorizaciones vigentes en el momento de presentar la escritura en el registro, aunque el otorgamiento de
aquella se haya producido bajo un régimen normativo anterior, de modo que es así perfectamente posible,
en nuestro sistema, que haya derechos legítimos, substantivamente hablando, ya que no adolecen de vicio
material alguno que los invalide y que sin embargo no se puedan inscribir (cfr., por ejemplo, el art. 254 de
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la l.h.); y también es perfectamente posible que puedan llegar a extenderse (por razones que no vienen
ahora al caso) inscripciones de derechos inexistentes o nulos (cfr. arts. 34 y 38 a contrario de la l.h.).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4716.pdf

- r. 2-4-2014.- r.p. rutE.- NOVACIÓN DE HIPOTECA: APLICACIÓN DE LALEY 1/2013. para la inscripción de
una escritura de novación, otorgada después de la entrada en vigor de la ley 1/2013, en la que se nova y
amplía un préstamo hipotecario inscrito con anterioridad a la publicación de dicha ley no es necesario
pactar expresamente que el vencimiento anticipado del préstamo solo sea posible por impago de, al menos,
tres plazos mensuales o un número de cuotas equivalente. En la hipoteca inicial objeto de novación se
preveía el vencimiento anticipado de la totalidad del préstamo garantizado por impago de cualquier cuota
de amortización de capital y/o intereses, y que solo podrá acudirse al procedimiento de ejecución extraju-
dicial por falta de pago del capital o de los intereses de la cantidad garantizada, sin admitir otras causas
distintas de ejecución.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4717.pdf

- r. 3-4-2014.- r.p. moNtBlaNc.- HERENCIA: PARTICIÓN HECHA POR LOS COHEREDEROS. Es doctrina de
este centro directivo (vid. resoluciones citadas en los «vistos») que en el caso de partición y adjudica-
ciones en la que no concurran la totalidad de los herederos, se quiebra el principio de que la partición de
la herencia se debe realizar por todos los coherederos por unanimidad, pues una cosa es el derecho here-
ditario a aceptar la herencia, que no es más que un derecho en abstracto al conjunto de bienes que integran
la herencia y otra el derecho en concreto sobre bienes o cuotas determinadas, en tanto no se lleve a efecto
la partición de la herencia, de modo que, es necesario el concurso de todos los llamados a la partición de
la herencia para que cada derecho hereditario en abstracto se convierta en titularidades singulares y con-
cretas sobre los bienes del caudal hereditario.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4718.pdf

- r. 8-4-2014.- r.p. hErrEra dEl duquE.- ASIENTO DE PRESENTACIÓN: PRÓRROGA. El art. 420.1 del r.h.,
en consonancia con el art. 3 de la l.h., ordena a los registradores no extender asiento de presentación de
los documentos privados, salvo en los supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia re-
gistral. la prórroga del asiento de presentación ahora solicitada es improcedente puesto que no se basa en
ninguno de los supuestos contemplados en la legislación hipotecaria, ni el recurrente tiene la condición de
presentante, ni la consideración de interesado en el título que provoca el repetido asiento de presentación,
ya que ni es titular registral de derecho alguno sobre la finca, ni es transmitente o adquirente en el título
de donación.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5063.pdf

- r. 9-4-2014.- r.p. chipioNa.- DOMINO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE: INMATRICULACIÓN Y DESLINDE.
ciertamente la ley de costas atribuye la competencia para realizar el deslinde de dominio público marí-
timo-terrestre al servicio periférico de costas correspondiente (art. 20.3 del reglamento de costas) pero
es preciso tener en cuenta que la actuación que lleva a cabo ahora la autoridad portuaria no es una opera-
ción de deslinde en los términos en que la ley y reglamento de patrimonio de las administraciones pú-
blicas lo conceptúan. la autoridad portuaria no lleva a cabo el procedimiento de deslinde ni ninguna de
las actuaciones previstas en los arts. 62 a 67 del citado reglamento de patrimonio ni en los correspon-
dientes de la ley y reglamento de costas. la autoridad portuaria se limita a instar la actuación del re-
gistro de la propiedad una vez que el deslinde ha finalizado y está debidamente aprobado en los términos
legalmente previstos. En definitiva acreditado que la autoridad portuaria es titular de la adscripción de la
finca demanial cuya inmatriculación se pretende y que le corresponde su gestión, no solo tiene atribuida
competencia para solicitar su inscripción en el registro de la propiedad con la consecuente solicitud de
rectificación de las inscripciones contradictorias, es que está obligada a hacerlo.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5065.pdf
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- r. 9-4-2014.- r.p. dENia Nº 2.- PROPIEDAD HORIZONTAL: OPONIBILIDAD DE LOS ACUERDOS DE LA COMU-
NIDAD. Es reiterada la doctrina de este centro directivo que determina que en los supuestos de modificación
del título constitutivo de la propiedad horizontal, aunque sea a través de un consentimiento colectivo, no
puede afectar a los titulares registrales de departamentos que adquirieron con posterioridad al acuerdo de
modificación y accedieron al registro con anterioridad a la pretensión de inscripción de la modificación
del título constitutivo y ello con independencia de la formulación de los consentimientos en acto colectivo
o individualizado. la constatación del consentimiento de los nuevos propietarios a los acuerdos que se
pretenden inscribir sí puede acreditarse mediante certificación del secretario con el visto bueno del presi-
dente de la comunidad, en la que conste la comunicación de los acuerdos a todos los copropietarios actua-
les, pues como se ha expuesto anteriormente no es preciso su consentimiento individualizado y expreso,
ahora bien, y esto enlaza con los demás defectos observados en la nota de calificación, la acreditación de
los cargos del presidente y secretario de la comunidad, como ha reiterado este centro directivo, puede
verificarse por una doble vía: testimonio notarial del contenido del libro de actas, o bien por certificación
expedida por el órgano de la comunidad que tenga facultad certificante, con aseveración notarial, con re-
ferencia al libro de actas, de que el autor de la certificación se halla en el ejercicio de su cargo, constitu-
yendo por tanto defecto que no se acredite en ninguna de dichas formas que los que solicitan la inscripción
ostenten los cargos que alegan.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5066.pdf

- r. 10-4-2014.- r.p. saguNto Nº 2.- DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO VOLUNTARIOS: REQUISITOS PARA
SU CONFIGURACIÓN COMO DERECHO REAL INSCRIBIBLE. Ninguna duda ofrece la admisión en nuestro or-
denamiento jurídico de los derechos de adquisición preferente constituidos por la voluntad de las partes
como verdaderos derechos reales innominados. y ello siempre que se cumplan los requisitos y se respeten
los límites institucionales o estructurales propios de los derechos reales. las objeciones del registrador
se refieren más bien a las exigencias derivadas del principio de especialidad registral, exigencias más apre-
miantes en el caso de los títulos relativos a la constitución de derechos reales atípicos en los que el derecho
dispositivo no puede integrar las lagunas del título constitutivo. El poder de configuración de nuevos de-
rechos reales de la autonomía de la voluntad para adaptar las categorías jurídicas a las exigencias de la re-
alidad económica y social, tiene en este sentido dos límites uno negativo y otro positivo. En razón del
primero, como señaló la citada r. 14-6-2010 recogiendo abundante doctrina anterior, se impone como
fundamental límite «el respeto a las características estructurales típicas de tales derechos reales, cuales
son, con carácter general, su inmediatividad, o posibilidad de ejercicio directo sobre la cosa, y su absolu-
tividad, que implica un deber general de abstención que posibilite dicho ejercicio sin constreñir a un sujeto
pasivo determinado». o como afirma la r. 4-3-1993, y ha reiterado recientemente la de 19-12-2013, en
este ámbito la autonomía de la voluntad «tiene que ajustarse a determinados límites y respetar las normas
estructurales (normas imperativas) del estatuto jurídico de los bienes, dado su significado económico-po-
lítico y la trascendencia «erga omnes» de los derechos reales, de modo que la autonomía de la voluntad
debe atemperarse a la satisfacción de determinadas exigencias, tales como la existencia de una razón jus-
tificativa suficiente, la determinación precisa de los contornos del derecho real, la inviolabilidad del prin-
cipio de libertad del tráfico, etc.». y en virtud del límite positivo, se hace «imprescindible la determinación
del concreto contenido y extensión de las facultades que integran el derecho que pretende su acceso al
registro», pues esta determinación, esencial para el lograr el amparo registral (cfr. arts. 9 y 21 de la l.h.
y 51 de su reglamento) en los derechos reales atípicos, por definición, no puede integrarse por la aplicación
supletoria de las previsiones legales. respecto del carácter transmisible del derecho configurado, no se
advierte motivo alguno por el cual pueda llegar a entenderse que los derechos de tanteo y retracto volun-
tarios pactados tienen carácter personalísimo. y ello no solo por el carácter estrictamente excepcional que
tienen los derechos personalísimos en el ámbito de los derechos patrimoniales, y por el régimen general
de la sucesión «mortis causa» (arts. 657 y 659 del código civil) a que alude el recurrente, sino también
porque la eficacia de los contratos, aun siendo subjetivamente relativa y no absoluta, se extiende no solo
a los contratantes, sino también a sus herederos, y ello salvo respecto de los derechos y obligaciones de-
rivados del contrato que no sean transmisibles bien «por la naturaleza, o por pacto, o por disposición de
la ley» (cfr. art. 1.257 del código civil). En relación con los derechos reales de retracto voluntarios se
han de diferenciar dos tipos de plazos. por un lado, el plazo de ejercicio del retracto una vez producida la
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enajenación que desencadena la posibilidad del ejercicio; este plazo debe concretarse en un «breve tér-
mino» a contar desde que tal enajenación es notificada al titular del derecho de retracto o desde que pudo
ser conocida por este titular. término cuya concreción es requisito de la constitución misma del derecho
de adquisición como derecho real. y en segundo lugar, el plazo de duración del derecho mismo. En el
caso de los derechos reales innominados que puedan constituirse al amparo de la doctrina del «numerus
apertus» y del principio de la autonomía de la voluntad la cuestión que se plantea es determinar los límites
legales que rigen en la constitución de estos derechos, pues, sin llegar a constituir prohibiciones de disponer,
en cierta medida restringen la facultad de disponer y vinculan relativamente la propiedad.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5067.pdf

- r. 10-4-2014.- r.p. saNt vicENcs dEls horts Nº 1.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: DE-
MANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. conforme a los arts. 132 de la l.h. y 685 de la l.E.c.,
es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya
acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la l.h. que lo han acreditado quienes
hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5069.pdf

- r. 14-4-2014.- r.p. huElva Nº 3.- CONDICIÓN RESOLUTORIA: REQUISITOS DE EJERCICIO. los requisitos
exigidos para obtener la reinscripción a favor del transmitente, como consecuencia del ejercicio de la fa-
cultad resolutoria explícita del art. 1.504 del código civil, son los siguientes: a) debe aportarse el título
del vendedor (cfr. art. 59 del r.h.), es decir, el título de la transmisión del que resulte que el transmitente
retiene el derecho de reintegración sujeto a la condición resolutoria estipulada; b) la notificación judicial
o notarial hecha al adquirente por el transmitente de quedar resuelta la transmisión, siempre que no resulte
que el adquirente requerido se oponga a la resolución invocando que falta algún presupuesto de la misma.
formulada oposición por el adquirente, deberá el transmitente acreditar en el correspondiente proceso ju-
dicial los presupuestos de la resolución, esto es, la existencia de un incumplimiento, grave (s.t.s. 21-9-
1993), que frustre el fin del contrato por la conducta del adquirente, sin hallarse causa razonable que
justifique esa conducta (ss.t.s. 18-12-1991, 14-2y 30-31992, 22-3-1993 y 20-2 y 16-3-1995); y, c) El
documento que acredite haberse consignado en un establecimiento bancario o caja oficial el importe per-
cibido que haya de ser devuelto al adquirente o corresponda, por subrogación real, a los titulares de dere-
chos extinguidos por la resolución (art. 175.6 del r.h.). Este requisito se justifica porque la resolución
produce, respecto de una y otra parte, el deber de «restituirse lo que hubiera percibido», en los términos
que resultan del art. 1.123 del código civil. se trata de un deber que impone recíprocas prestaciones y
que, como ocurre en la ineficacia por rescisión, uno de los contratantes solo estará legitimado para exigir
del otro la devolución cuando cumpla por su parte lo que le incumba (cfr. art. 175.6 del r.h.). y este re-
quisito no puede dejar de cumplirse bajo el pretexto de una cláusula mediante la que se haya estipulado
que para el caso de resolución de la transmisión por incumplimiento, el que la insta podrá quedarse con lo
que hubiese prestado o aportado la contraparte, por cuanto puede tener lugar la corrección judicial prescrita
en el art. 1.154 del código civil (rr. 29-12-1982, 16 y 17-9-1987, 19-1 y 4-2-1988 y 28-3- 2000), sin
que quepa pactar otra cosa en la escritura (r. 19 -7-1994).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5071.pdf

- r. 21-4-2014.- r.p. caldas dE rEís.- OBRA NUEVA: CONTROL DE LOS USOS PERMITIDOS EN LA EDIFICA-
CIÓN. de la regulación legal resulta indubitado que el uso autorizado no es una característica accidental
de la edificación sino que forma parte de su estructura integrando el contorno que delimita su contenido.
de aquí se sigue que la alteración del uso permitido implica una alteración del contenido del derecho de
propiedad, de la propiedad misma. El control administrativo en relación a si una edificación concreta y
determinada puede ser objeto de un uso específico se lleva a cabo con carácter previo mediante la oportuna
licencia de edificación y determinación de usos y posteriormente con la licencia de ocupación (o autori-
zación semejante) que tiene por objeto la verificación de que la edificación autorizada se ha llevado de
acuerdo a (entre otras cosas) los usos previstos y aprobados. la contravención de la normativa urbanística
se reprime de acuerdo a la aplicación de las previsiones sobre disciplina mediante las sanciones contem-
pladas al respecto. la inscripción se verifica acreditando la concurrencia de los requisitos establecidos
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por la normativa urbanística o bien acreditando por medio de certificado o documento hábil que han trans-
currido los plazos para el ejercicio de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen
su demolición de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del r.d. legislativo 2/2008, de 20 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo en su redacción vigente al tiempo de
la autorización y presentación. la correspondencia entre usos autorizados y descripción registral se ga-
rantiza, en el primer caso, que es el que interesa a los efectos del presente expediente, por la aseveración
del técnico competente de que la descripción hecha en el título se ajusta al proyecto para el que se otorgó
la autorización, sin perjuicio de que cuando dicha descripción conste también en la propia licencia testi-
moniada en la escritura aquella concordancia la pueda apreciar también el registrador, sin que ello exima
de la aportación de la correspondiente certificación técnica.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5681.pdf

- r. 21-4-2014.- r.p. torrEJóN dE ardoz Nº 3.- RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD AUNQUE SE HAYAN
SUBSANADO LOS DEFECTOS SEÑALADOS EN LA NOTA. HIPOTECA: NOVACIÓN CON CARGAS INTERMEDIAS
INSCRITAS A FAVOR DEL MISMO ACREEDOR TITULAR DE LA HIPOTECA NOVADA. En cuanto a la admisión del
recurso, como ya indicó este centro directivo en las rr. 14-7 y 15-10-2007 y resolviera el tribunal su-
premo en s.  22-5-2000, la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la inscripción solicitada no
son obstáculo para la interposición del recurso contra la calificación del registrador. En los supuestos de
modificación de hipoteca por ampliación de la responsabilidad es posible practicar la inscripción, aun
cuando no conste el consentimiento del titular intermedio, porque frente a él la ampliación no es oponible
resultando una situación similar a la de dos hipotecas distintas (vid. arts. 115 y 116 de la l.h.). a la misma
conclusión se llega para el supuesto de modificación de hipoteca por ampliación del plazo cuando la carga
intermedia es una anotación preventiva de embargo, pues, en tal caso, la modificación ni le perjudica ni
le afecta en modo alguno. por el contrario, la modificación por ampliación del plazo no puede llevarse a
cabo, si existen inscripciones intermedias, sin consentimiento de su titular pues la inscripción de la modi-
ficación (a diferencia de otros supuestos, vid. r. 30-9-1987) altera el contenido de la obligación garantizada
en términos tales que inevitablemente afecta a su titularidad. a la misma conclusión hay que llegar en el
caso de que se trate del mismo acreedor, en primer lugar por la aplicación restrictiva que del silencio ha
de hacerse en el plano registral, reducidos sus efectos a aquellos casos en que esté legalmente previsto
como declaración tácita, antes bien en materia de posposición de hipotecas es criterio legal, (cfr. art. 241.1.º
del r.h.), que el acreedor que haya de posponer consienta expresamente, y en segundo lugar y principal-
mente porque la necesaria determinación del derecho real de hipoteca no puede quedar desvirtuada por la
circunstancia de que el derecho posterior sea del mismo titular y esta determinación, consecuencia del
principio hipotecario de especialidad, tiene especial relevancia para terceros, especialmente en el supuesto
de transmisión tanto de la finca como de las hipotecas, pues es preciso que los adquirentes conozcan con
seguridad la extensión y alcance de los derechos inscritos, y en concreto en el caso del adquirente de la
segunda hipoteca debe conocer si la ampliación de plazo pactada opera o no en su contra. En consecuencia,
se precisa el consentimiento expreso del titular de la hipoteca intermedia, aunque se trate del mismo titular
de la hipoteca novada.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5682.pdf

- r. 22-4-2014.- r.p. castro urdialEs.- OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: SUELO NO URBANIZABLE DE ES-
PECIAL PROTECCIÓN. procede que esta dirección se pronuncie ahora sobre este nuevo supuesto de hecho,
es decir, si solicitada la inscripción de una obra nueva de edificación antigua, ubicada sobre una parcela
de suelo no urbanizable y de especial protección, al amparo del art. 20.4 de la ley de suelo, pueden en-
tenderse cumplidos los requisitos previstos en el citado precepto y, en particular, si puede entenderse que
concurre el requisito de que en relación a la edificación de que se trata no procede ya la adopción de me-
didas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido
los plazos de prescripción correspondientes. como dice la resolución de este centro directivo de 6-5-
2013: «el legislador sigue exigiendo que el registrador califique la antigüedad suficiente para considerar
posible la prescripción de las acciones que pudieran provocar la demolición y, además que compruebe
que la edificación no se encuentra sobre suelo demanial o afectado por servidumbres de uso público». y
en esta calificación el registrador, como afirmó la r. 11-12-2012, deberá «constatar, por lo que resulte
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del registro [y, cabe añadir, del propio título calificado], que la finca no se encuentra incluida en zonas de
especial protección», en aquellos casos en que la correspondiente legislación aplicable imponga un régimen
de imprescriptibilidad de la correspondiente acción de restauración de la realidad física alterada, pues en
tales casos ninguna dificultad existe para que el registrador aprecie la falta del requisito de la prescripción,
dado que su ausencia no queda sujeta a plazo y su régimen resulta directamente de un mandato legal. cosa
distinta de ello es que, a falta de constancia de datos en el registro y en la documentación presentada de
los que pueda derivarse o deducirse que se esté en el caso concreto en presencia de un supuesto de obra o
edificación sujeto a un régimen legal de imprescriptibilidad de las correspondientes acciones de protección
de la legalidad urbanística, deba mantenerse el criterio, reiteradamente sostenido por este centro directivo,
de que lo que se ha de probar para obtener la inscripción, por la vía ahora examinada, de las declaraciones
de obras antiguas es la fecha de la antigüedad de la obra, con antigüedad superior al plazo establecido por
la legislación para la prescripción de la acción de disciplina urbanística, pero no necesariamente la efectiva
extinción, por prescripción, del derecho de la administración para la adopción de tales medidas de resta-
blecimiento de la legalidad urbanística (vid. rr. 12-11 y 11-12-2012), sin necesidad por tanto de exigir
una compleja prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio de que si dicha prueba obra en el registro o
en la documentación presentada el registrador la tome en cuenta en su calificación. por tanto, el regis-
trador habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de restauración de la realidad física al-
terada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del registro y del documento calificado.
por tanto, el registrador habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de restauración de
la realidad física alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte de registro y del do-
cumento calificado. En el primer caso –dada la falta de constancia, con carácter general, del planeamiento
urbanístico en el registro– bien a través de la anotación preventiva de la correspondiente incoación de
expediente sobre disciplina o restauración de la legalidad urbanística (vid. art. 51.1.c), de la ley de suelo
de 2008), bien a través de la constancia registral de la calificación urbanística, medioambiental o admi-
nistrativa correspondiente a la finca. En el presente caso consta en el folio registral y en el propio título
calificado el carácter rústico de la parcela sobre la que se declara la edificación, dato concordante con la
certificación catastral aportada, circunstancia que obviamente la registradora puede y debe tomar en con-
sideración en su calificación, y que puesta en relación con el mandato normativo de los arts. 208 y 212.1
de la ley de ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo de cantabria y su norma de impres-
criptibilidad de las acciones de restauración de la legalidad urbanística y de derribo, llevan a la lógica con-
clusión de que no se cumple la premisa objetiva de aplicación del art. 20.4 de la ley de suelo en cuanto
a que se trate de «construcciones, edificaciones e instalaciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber transcu-
rrido los plazos de prescripción correspondientes», norma que, por tanto, al no ser aplicable no daría co-
bertura a una solicitud de inscripción en un supuesto como el presente.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5684.pdf

- r. 22-4-2014.- r.p. valdEpEñas.- FINCA REGISTRAL: IDENTIFICACIÓN Y LINDEROS. dado que existen
dudas fundadas en la identidad de la finca agrupada en relación con la certificación catastral que la titular
registral refiere a la total finca resultante de la agrupación, queda excluido, siquiera inicialmente, el catastro
como modo de identificación de la finca registral agrupada. por lo que no pueden ser tenidos en cuenta
ahora como datos descriptivos de la finca agrupada según registro los linderos que la certificación catastral
arroja respecto de la finca que el propio catastro describe puesto que, siendo la superficie el área delimitada
por los linderos, y tomada la misma, conforme a lo dispuesto en el art. 51.4 del r.h., sobre la base de
datos físicos referidos a las fincas colindantes, de aceptar los linderos señalados por el catastro, necesa-
riamente debería admitirse la superficie declarada por este, lo cual, como se ha reiterado, ha quedado en
entredicho.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5685.pdf

- r. 23-4-2014.- r.p. marchENa.- RECURSO GUBERNATIVO: PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDOALGÚN OTRO
LEGITIMADO PARA INTERPONERLO HA INSTADO CALIFICACIÓN DE REGISTRADOR SUSTITUTO. OBRA NUEVA
POR ANTIGÜEDAD: ACREDITACIÓN DE LA FECHA DE TERMINACIÓN. En el caso del procedimiento registral
nos encontramos, como ratifica la s.t.s. 3-1-2011, ante un procedimiento especial, especialidad que se
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extiende también al recurso contra la calificación y a la calificación por sustitución, integrando uno de los
denominados procedimientos triangulares, en el que ha de primar la seguridad jurídica y en el que no se
enfrentan el interés de la administración y del administrado, sino el de diversos administrados entre sí –
quien solicita la inscripción y quien como consecuencia de ella va a verse expulsado del registro o afectado
por su contenido– por lo que no hay razón alguna para que prime el interés de uno de ellos (quien no re-
currió la resolución denegatoria) frente al de otros terceros (los perjudicados o afectados por la inscripción)
–como ha declarado la s.a.p. sevilla de 26-4-2010, «razones de certeza y seguridad jurídica, así como de
incidencia respecto de terceros, exigen el cumplimiento estricto de los plazos y la especialidad procedi-
mental registral» (vid. por todas, r. 30-1-2014)–. y es desde esta perspectiva, obligadamente renovada
por el necesario acatamiento de la doctrina jurisprudencial reseñada, desde la que ha de revisarse igual-
mente la doctrina de este centro directivo sobre la eficacia suspensiva de la solicitud de la calificación
sustitutoria sobre el plazo para recurrir de los legitimados para ello respecto de quienes no hayan solicitado
dicha intervención registral sustitutoria, doctrina basada, al menos en parte, en postulados que ya no pueden
mantenerse. por tanto, una vez notificada la calificación negativa inicial del registrador sustituido tanto
al presentante/interesados como al Notario o autoridad que expidió el documento calificado, cada uno de
los legitimados en cada caso para ello podrá ejercitar separada e independientemente de los demás los de-
rechos que la ley les concede frente a tal calificación desfavorable, de forma que en caso de optar por re-
currir ante esta dirección general el plazo para interponer dicho recurso es independiente para cada uno
de los interesados conforme al art. 326 de la l.h. En caso de que alguno de los legitimados para ello opte
por solicitar la calificación sustitutoria prevista en el art. 19 bis de la l.h., no por ello quedan privados los
demás interesados de su derecho a recurrir ante la dirección general contra la calificación, por lo que
tampoco hay motivo para entender que el plazo preclusivo que impone la ley para dicha interposición
tempestiva quede suspendido o prorrogado en función de una actuación a la que son ajenos. de forma que
dicho plazo se rige por lo dispuesto en las reglas generales, esto es, un mes desde la recepción de la noti-
ficación. por el contrario, respecto del interesado que solicitó la calificación sustitutoria, solo respecto de
él y solo respecto de los concretos defectos de los que haya solicitado su revisión motivando su discre-
pancia, el plazo de un mes del art. 326 de la l.h. se computa no desde la notificación de la calificación
inicial, sino desde la notificación de la calificación sustitutoria que haya confirmado tales defectos, pues
así resulta de la regla 5.ª del art. 19 bis de la l.h., que establece una regulación especial para el interesado
que ha optado por la calificación del registrador sustituto, como lo demuestra la dicción del propio pre-
cepto en que se dice que «devolverá este (el título) al interesado (que es el que ha ejercitado la opción
ante el registrador sustituto) a los efectos de la interposición del recurso frente a la calificación del re-
gistrador sustituido ante la dirección general de los registros y del Notariado, el cual deberá ceñirse a
los defectos señalados por el registrador sustituido con los que el registrador sustituto hubiera manifestado
su conformidad.», añadiendo la propia regla 5.ª que «el registrador sustituto se ajustará a los defectos se-
ñalados por el registrador sustituido y respecto de los que los interesados hubieran motivado su discre-
pancia en el escrito en el que soliciten su intervención». se plantea el caso en que uno de los interesados
opte por recurrir y otro u otros opten por pedir la calificación sustitutoria. En este caso se origina una si-
tuación de pendencia en la calificación inicial que se traslada al propio recurso, pues la calificación cons-
tituye su objeto, objeto que queda provisionalmente en situación de indeterminación o incerteza. por tanto,
en este caso el procedimiento del recurso queda sujeto a un factor ajeno al mismo que lo condiciona (suerte
de «litispendencia») que obliga a que el registrador sustituido informe al centro directivo del resultado
de dicha calificación sustitutoria a efectos de coordinación. así, en caso de que la misma sea favorable
para el solicitante, debe entenderse que, al revocar la calificación primitiva, que era la recurrida, este
centro directivo deberá sobreseer el procedimiento de recurso, al quedar sobrevenidamente sin objeto
(en este caso la inscripción no se produciría por una subsanación forzada por la calificación, sino por una
revocación de la calificación inicial, por lo que no sería aplicable la previsión del art. 325 de la l.h. que
permite compatibilizar el recurso y la subsanación del título). por el contrario, en caso de que la calificación
sustitutoria confirme los defectos señalados por la inicial, esta dirección general podrá continuar sustan-
ciando el expediente y resolver el recurso interpuesto por otro interesado (y ello sin perjuicio de la posi-
bilidad del interesado que instó la aplicación del cuadro de sustituciones para interponer, a su vez, recurso
en el plazo de un mes contado desde la notificación de la calificación sustitutoria). pero una cosa es que
se produzca la suspensión de la resolución de la dirección general en el trámite de recurso ya interpuesto
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dentro de plazo y otra diferente es que se pretenda la suspensión o interrupción del plazo mismo para in-
terponer el recurso por uno de los interesados que dejó pasar los plazos y que pretenda aprovecharse de
una tramitación no instada por él y a la que es ajena, pues el plazo de interposición de recurso para los in-
teresados que no hayan acudido a la opción del art. 19 bis de la l.h. es el de un mes (o dos meses si se
trata de recurso judicial) desde la notificación de la calificación negativa del art. 322 de la l.h., única que
se les notifica a los que no interpusieron la opción de la calificación del registrador sustituto. tratándose
de una ampliación de obra como la que se declara en la escritura en la que no solo se amplía a una tercera
planta la edificación, que en los títulos y en el registro de la propiedad venía figurando con dos plantas,
sino que se amplía la superficie construida en cada una de las plantas baja y primera ya existentes, lo im-
portante respecto al requisito de «la terminación de la obra en fecha determinada» no es «el año de cons-
trucción» que aparece en un recuadro de la certificación catastral expresando que es el año 1970, sino la
fecha determinada de la ampliación de obra respecto a la nueva planta más y respecto a la ampliación de
construcción de las dos plantas ya existentes.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5687.pdf

- r. 24-4-2014.- r.p. coria.- PROPIEDAD HORIZONTAL: ACTOS COLECTIVOS E INDIVIDUALES. En materia
de propiedad horizontal debe distinguirse entre los acuerdos que tienen el carácter de actos colectivos
(adoptados con los requisitos previstos en la legislación de propiedad horizontal resultantes de la corres-
pondiente acta –cfr. art. 19 de la ley sobre propiedad horizontal–), que no se imputan a cada propietario
singularmente sino a la junta como órgano comunitario, y aquellos otros actos que, por afectar al contenido
esencial del derecho de dominio, requieren el consentimiento individualizado de los propietarios corres-
pondientes, el cual habría de constar mediante documento público para su acceso al registro de la propie-
dad (mediante la adecuada interpretación de los artículos 3, 10 y 17 de la ley sobre propiedad horizontal.
cfr., también, el último inciso del apdo. 2 del art.18, según la redacción hoy vigente). ciertamente, en este
último caso no podría inscribirse la modificación si no se ha otorgado uti singuli por todos los que, en el
momento de la inscripción, aparezcan como propietarios de los distintos elementos privativos (cfr. art. 20
de la l.h.), sin que baste, por tanto, la unanimidad presunta (cfr. art. 17, regla 8, de la ley sobre propiedad
horizontal), siendo necesario el consentimiento expreso y real de todos los titulares registrales. En defi-
nitiva, en estos casos no se trata de una decisión o acto de la junta, sino que se trata de una decisión personal
e individual de cada propietario, sujeta a las reglas y requisitos de capacidad, legitimación y forma propias
de las declaraciones de voluntad personales. El acto de afectación de todo o parte de un elemento privativo
es supuesto sustancialmente análogo, en tanto en cuanto el elemento transformado se atribuye a todos los
copropietarios en proporción a su cuota de participación. todos estos actos, por comportar la modificación
del título constitutivo deberán ser acordados por la junta de propietarios en la forma establecida en el art.
17 de la ley sobre propiedad horizontal (por unanimidad, con las especialidades y excepciones en dicha
norma establecidas). por lo demás, la afectación del elemento privativo debe contar con el consentimiento
individual del propietario de este, toda vez que afecta al contenido esencial de su derecho de dominio.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5689.pdf

- r. 24-4-2014.- r.p. cádiz Nº 3.- PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA: TÍTULO PARA LA INSCRIPCIÓN. sin prejuzgar
que la prescripción pueda ser acreditada, en forma no contenciosa en escritura pública notarial, siempre
que esta cumpla los requisitos materiales e instrumentales, indicados y exigidos en la legislación civil, hi-
potecaria y notarial (arts. 1.940 y siguientes del código civil, 36 de la l.h. y 17 de la ley del Notariado)
debe exigirse, al menos, pues no han sido observados otros defectos, una nueva manifestación y consen-
timiento en escritura pública relativa al cumplimiento del transcurso del plazo de los treinta años requeridos
para acreditar la prescripción extraordinaria.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5691.pdf

- corr. Error. r. 24-3-2014.- r.p. moJácar.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD. so-
bradamente ha sido señalado por las resoluciones citadas en «vistos» y numerosas más, que los embargos
anotados con posterioridad a la entrada en vigor de la ley 1/2000, de Enjuiciamiento civil, caducan por
el transcurso del plazo de cuatro años, contado desde la anotación practicada. la caducidad, «ipso iuris»,
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se produce por el transcurso fatal del término el cual vence el mismo día de la anotación, cuatro años des-
pués lo que supone el decaimiento del derecho pese a no ser el asiento formalmente cancelado. En el pre-
sente caso, la presentación del segundo mandamiento se produce cuando ya había transcurrido el plazo de
cuatro años de la anotación anterior por lo que debe confirmarse el defecto, de naturaleza insubsanable,
apreciado por el registrador.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5692.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4549.pdf

b) rEgistro mErcaNtil. Por Ana M.ª del Valle Hernández, Registradora Mercantil:

- r. 27-3-2014.- r.m. madrid Nº viii.- ADMINISTRADOR. RENUNCIA. CONVOCATORIA.- cuando como con-
secuencia de la renuncia la sociedad quede en situación de no poder ser debidamente administrada y no
existe la posibilidad de que otro administrador con cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria de
junta para la provisión de vacantes (art. 171 de la ley de sociedades de capital), no procede la inscripción
sin que se acredite que el renunciante ha llevado a cabo la oportuna convocatoria de junta con tal finalidad.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4709.pdf

- r. 8-4-2014.- r.m. BarcEloNa Nº i.- REDUCCIÓN. PÉRDIDAS. BALANCE. la sociedad limitada, deberá in-
corporar a escritura pública el balance de situación de la sociedad, referido a los últimos seis meses de ac-
tividad, debidamente verificado por el auditor de su sociedad y en el supuesto de carecer de él, por el
designado al efecto, a fin de acreditar con soporte técnico independiente el acuerdo adoptado y ello sin
perjuicio de que conste en las cuentas anuales aprobadas y depositadas la situación patrimonial que motiva
la reducción de capital.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5064.pdf

- r. 10-4-2014.- r.m. BarcEloNa Nº vi.- FUSIÓN. ESCISIÓN. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta
universal.
  Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique y
agilice al máximo. pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos gra-
dos– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes pueda
afectar el proceso.
  por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe contener
la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta respecto del
balance por el art. 39.1 l. 3/2009 y 227.2.1.º r.r.m. por otra parte, el art. 37 es tajante. El balance debe
incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 r.r.m.). al igual que el supuesto de junta universal y una-
nimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con excepción del art. 78
bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva aportación a la junta del
informe de verificación.
  En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así como
el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otorgantes de
si ha existido  o no oposición.
  En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida separación
de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas, en concreto,
del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimoniales traspasados,
confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el plan general contable.
a diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles se integran en una
única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión parcial se produce la
segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del mismo a una o varias so-
ciedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la designación y, en su caso, el
reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse a las sociedades benefi-
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ciarias, como dispone el art. 74.1 l.m.E. dado que se produce una transmisión patrimonial en bloque,
por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos no debe llevarse al extremo.
pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre «debe» y «haber», con unos valores
relativos a conceptos patrimoniales genéricos.
  El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el pro-
yecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado tal
proyecto.
  El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corresponden
a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y fusión pre-
tendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf

- r. 11-4-2014.- r.m. BarcEloNa Nº vi.- ESCISIÓN. El acuerdo de la junta de la sociedad beneficiaria de la
escisión debe recoger las menciones mínimas configuradoras de la escisión aprobada establecidas en el art.
31 l.m.E. por remisión del art. 73.
  En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida separación
de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas, en concreto,
del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimoniales traspasados,
confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el plan general contable. a
diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles se integran en una
única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión parcial se produce la
segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del mismo a una o varias so-
ciedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la designación y, en su caso, el re-
parto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse a las sociedades beneficiarias,
como dispone el art. 74.1 l.m.E. dado que se produce una transmisión patrimonial en bloque, por la vía
de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos no debe llevarse al extremo. pero no
es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre «debe» y «haber», con unos valores relativos
a conceptos patrimoniales genéricos.
  El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corresponden
a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y fusión pre-
tendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.
  un supuesto como el presente, en el que la sociedad escindida y la beneficiaria tienen como único socio
una misma persona, es asimilado legalmente a la escisión de sociedades íntegramente participadas y, por
ende, no es obligatorio el aumento del capital de la sociedad beneficiaria. así resulta de lo establecido en
los arts. 73, 52.1 y 49 de la l. 3/2009. por ello ningún obstáculo existe para que el patrimonio trasmitido se
aplique a reservas de la sociedad beneficiaria.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5070.pdf

- r. 21-4-2014.- r.m. córdoBa.- FUSIÓN. BALANCES. El hecho de que el acuerdo unánime en junta universal
puede excusar la existencia de proyecto de fusión y de la puesta a disposición de los socios de la información
prevista en el art. 39 l.m.E., no excusa de que el consentimiento negocial que implica el acuerdo comprenda
el balance social, en cuanto expresión del sustrato patrimonial sobre el que se proyecta. y esto es así aun
cuando el balance utilizado como balance de fusión haya sido objeto de una previa aprobación por la junta
y, en su caso, de verificación contable por tratarse del comprendido dentro de las cuentas anuales.
  debe incorporarse en la escritura el balance, auditado en su caso, no solo de las sociedades que se ex-
tinguen, sino los de todas las participantes en la fusión, salvo que esté integrado en las cuentas anuales y
previamente depositado en el registro mercantil. pero si el balance de fusión no es el último de ejercicio
aprobado o, siéndolo, ha sufrido alteraciones de valoración que, en su caso, han de ser debidamente audi-
tadas, debe entonces incorporarse.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5683.pdf

- r. 22-4-14.- r.m. málaga Nº iv.- UNIPERSONALIDAD. TRACTO. se adopta un acuerdo de reducción, según
certifica el administrador, en junta universal a la que asiste el socio único, sin que conste en el registro la
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unipersonalidad. al ser adoptado por el órgano competente, la junta, no puede negarse el acceso al registro
mercantil, en el que el principio de tracto sucesivo ha de ser objeto de interpretación restrictiva. El registro
mercantil no tiene por objeto la constatación y protección jurídica sustantiva del tráfico jurídico sobre las
participaciones, sino la estructura y régimen de funcionamiento de las sociedades.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5686.pdf

- r. 24-4-2014.- r.m. palma dE mallorca Nº ii.- CALIFICACIÓN. ACUERDOS SOCIALES. ELEVACIÓN A PÚ-
BLICO. LEGITIMACIÓN. El registrador mercantil debe tener en cuenta en su calificación no solo los docu-
mentos inicialmente presentados sino también los auténticos y relacionados con estos aunque fuesen
presentados después. prima el principio de legalidad, siendo irrelevante cuál haya sido el orden de pre-
sentación de los títulos.
  la elevación a público de acuerdos sociales compete al órgano de administración, directamente o me-
diante apoderado con poder suficiente. En este caso la certificación es emitida por quien en ese momento
tiene la facultad certificante y su cargo vigente e inscrito, pero de título presentado después, es elevado a
público en fecha en que no tiene el cargo vigente, por lo que no puede certificar ni elevar a público.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5690.pdf

b) rEgistro dE BiENEs muEBlEs. Por Ana M.ª del Valle Hernández, Registradora Mercantil:

- r. 23-4-2014.- r.B.m. tolEdo.- MAQUINARIA. ANOTACIÓN DE EMBARGO. la maquinaria industrial puede
ser objeto de hipoteca de tres formaas distintas:
– como parte de un establecimiento mercantil hipotecado (art. 21 l.h.m. y p.s.d.).
– como consecuencia de una hipoteca inmobiliaria si existe pacto de extensión (art. 111 l.h.)
– de modo independiente cuando está debidamente identificada e individualizada (arts. 42, 43 y 44 l.h.m.
y p.s.d.). En este último caso, la competencia está determina por el inmueble en que se encuentre, siendo
preciso que en él se ubique un establecimiento mercantil al que esté afecto o se halle instalada. la maqui-
naria es susceptible de hipoteca en cuanto constituye un elemento de producción. fuera de ese supuesto
la ley solo la contempla como mercadería no susceptible de tratamiento individualizado.
  En el supuesto contemplado se trata de anotación de embargo sobre maquinaria que no ha accedido antes
al r.B.m. y en el mandamiento no consta el lugar en que se encuentra (solo el municipio) y la industria a
que está afecta. la ley no exige como en la hipoteca expresión explícita de su lugar de emplazamiento e
industria a que se destine. pero es evidente que sin dicha expresión la anotación no puede practicarse al
carecer entonces la maquinaria de los requisitos de individualidad y destino exigidos por el ordenamiento
y para poder determinar el registro competente.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5688.pdf

II. ÍNDICE ACUMULADO DE RESOLUCIONES DE LA D.G.R.N. Y DE LA D.G. DE DERECHO
Y DE ENTIDADES JURÍDICAS DE CATALUÑA PUBLICADAS EN EL B.C.R.E. AÑO 2014. BO-
LETÍN Nº 5 (3ª ÉPOCA). MAYO 2014.

RESOLUCIONES JUDICIALES NO PUBLICADAS EN EL B.O.E. Por Juan
José Jurado Jurado.

- s.t.s. 3-4-2014. sala dE lo civil. sEccióN 1ª.- ATRIBUCIÓN DEL USO DE LAVIVIENDA EN LOS SUPUESTOS DE
CRISIS MATRIMONIAL. El art. 96.1 del código civil no permite establecer ninguna limitación a la atribución
del uso de la vivienda a los menores mientras sigan siéndolo, porque lo protegido no es la propiedad de la vi-
vienda, ni se atiende al régimen económico matrimonial, sino los derechos que corresponden al menor  en
una situación de crisis matrimonial, salvo pacto de los padres, que deberá  ser controlado judicialmente; por
lo que atribuir dicho uso por tiempo limitado, implicaría vulnerar los derechos de los hijos menores.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7025200
&links=&optimize=20140422&publicinterface=true
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- s.t.s. 9-4-2014. sala dE lo civil. sEccióN 1ª.- CONCURSO DE ACREEDORES. DACIÓN EN PAGO. su rescisión
hace ineficaz los efectos solutorios del pago, de una obligación preexistente, por lo que el bien vuelve a la
masa y el acreedor vuelve a tener la titularidad del crédito por la suma que ostentaba antes de la dación en
pago, como crédito concursal ordinario.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7044558
&links=&optimize=20140516&publicinterface=true

- s.t.s. 15-4-2014.- sala dE lo civil. sEccióN 1ª.- SOCIEDADES MERCANTILES. SOCIEDAD LIMITADA. JUNTA
GENERAL. representación de un socio en una junta en virtud de un poder especial por una persona que no
es socio. interpretación de la cláusula estatutaria correspondiente teniendo en cuenta el anterior art. 49
l.s.r.l. –actual 183 l.s.c.–: cualquier persona, sin necesidad de que esté apoderada para administrar la
totalidad del patrimonio del poderdante, puede ejercer dicha representación, debiendo ceñirse la exigencia
a la forma y requisitos del art. 49 l.c., a los previstos en el apartado 3. 

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7039784
&links=&optimize=20140509&publicinterface=true

- s.t.s. 24-4-2014.- sala dE lo civil. sEccióN 1ª.- SOCIEDADES MERCANTILES. RESPONSABILIDAD DE LOS
LIQUIDADORES POR FALTA DE ABONO DE LA CUOTA DE LIQUIDACIÓN A UNO DE LOS SOCIOS. pago no libera-
torio de dicha cuota cuando quien lo recibe carece de autorización para su percepción. prescripción de la
acción de responsabilidad contra los liquidadores. cómputo inicial del plazo.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7044562
&links=&optimize=20140516&publicinterface=true

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA.

Noticias dE la uNióN EuropEa. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de Registradores.

1. iNstitucioNEs EuropEas.
- ElEccioNEs EuropEas; calENdario dE los pasos a sEguir.

2. Justicia.
- compEtENcia, rEcoNocimiENto y EJEcucióN dE rEsolucioNEs JudicialEs EN matEria matrimoNial y dE

rEspoNsaBilidad parENtal («BrusElas ii»).
- aproBacióN dE NuEvas mEdidas lEgislativas.

3. mEdio amBiENtE.
- la comisióN EuropEa coNcEdE 282,6 milloNEs dE Euros a 225 NuEvos proyEctos dE mEdio amBiENtE

y camBio climático.

4. JurisprudENcia.
- sENtENcia EN El asuNto c-131/12. googlE spaiN, s.l., googlE iNc./agENcia Española dE protEccióN

dE datos, mario costEJa goNzálEz.
- El t.J.u.E. dEclara la NEcEsidad dE prEsErvar la cohErENcia dEl sistEma fiscal dE la u.E.

MATERIAS DE INTERÉS.

BrEvE aNálisis dE alguNas disposicioNEs dE iNtErés. Por José Félix Merino Escartin.

- iNformE ENEro:
http://notariosyregistradores.com/informes/informe232.htm
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- iNformE fEBrEro:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe233.htm

- iNformE marzo:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe234.htm

- iNformE aBril:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe235.htm

- iNformE mayo:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe236.htm
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NOTA DE LA REDACCIÓN

Estimados/as compañeros/as:

Después de la conversación personal mantenida con el director del Centro de Estudios Registrales, en
la que coincidimos sustancialmente con la nueva orientación que habría que dar al Boletín del Colegio de
Registradores, esta redacción, tras el acuerdo de la junta de gobierno de nuestro Colegio de fecha 17 de di-
ciembre de 2013,  pone en tu conocimiento los siguientes extremos:

1º. Dada la implantación de las nuevas tecnologías de la información, el espacio físico que ocupa y la
inmediatez que debe presidir la información contenida en el Boletín, dificultada por la demora en su impre-
sión y distribución, el mismo ya no se publicará en soporte papel a partir del 1 de enero de 2014.

2º. Aunque esté colgado el Boletín mensualmente en la intranet, los colegiados recibirán información
mediante la actualización diaria de su ÍNDICE, resaltando EN AMARILLO las materias nuevas de cada
día.

3º. Todos los meses, por medio de correo electrónico, se remitirá el ÍNDICE actualizado referente al
Boletín del mes anterior.

4º. La confección virtual del Boletín se hará mediante enlaces que permitirán descender a las distintas
materias, partiendo del Índice correspondiente, actualizado –como ya se ha dicho– cada día, en un nuevo
formato PDF, pasando a ser el grueso del Boletín el ÍNDICE, desde el cual se podrá acceder a las secciones
de notas colaboración (N de C), notas prácticas, en su caso, (NP), Derecho de la Unión Europea (DUE), no
desarrollándose ya a texto completo la sección relativa a NORMAS, Resoluciones de la DGRN (RDG) –si
bien los comentarios de las mismas irían incorporados al Índice–, repertorio de jurisprudencia (RJ) y materias
de interés (M de I), pues desde expresado Índice se podrá acceder, con enlaces, a la web correspondiente.
Todo ello dará mayor agilidad y permitirá un acceso más fácil e inmediato a los colegiados y usuarios del
Boletín. 

5º. Dada la gran base de datos existente desde el año 1995 (más de 45.000 voces entre trabajos de cola-
boración, notas prácticas, disposiciones, jurisprudencia, auditores…), y el servicio y utilidad que la misma
puede reportar a los colegiados y a los que pretendan realizar trabajos de investigación jurídica, una vez
que se haga una rigurosa depuración y una mejor selección de las materias (en lo que ya se está trabajando
desde hace tiempo), el SSI realizará, por fin, –de hecho ya lo está haciendo– el programa pertinente para
que podamos descargar de la intranet la referida base de datos y poder realizar las búsquedas oportunas por
voces (materias, autores, secciones,…).

Sin otro particular, recibe un cordial abrazo.

Juan José Jurado Jurado,
Secretario del Boletín del Colegio de Registradores.
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COMUNIDAD Y SOCIEDAD: LA TRASLACIÓN DEL MODELO ASOCIA-
TIVO A LA RENUNCIA ABDICATIVA DE DOMINIO CON FUNDA-
MENTO EN EL PERJUICIO DE TERCEROS. Por Javier Avilés García, Catedrático
de Derecho Civil, Universidad de Oviedo.

SUMARIO

1. PUNTO DE PARTIDA: LA DEFLACIÓN DE PRECIOS EN EL ACTUAL MERCADO INMOBILIARIO.
2. EL ESTRECHO VÍNCULO ENTRE ABANDONO, RENUNCIA DE DERECHOS Y RENUNCIA ABDICATIVA DE DOMINIO.
3. LA DOCTRINA GENERAL SOBRE LA RENUNCIA DE DERECHOS.
4. PROBLEMAS QUE PLANTEA LA RENUNCIA ABDICATIVA DE DOMINIO CUANDO HAY PERJUICIO A TERCEROS.
5. LA EFICACIA DE LA RENUNCIA ABDICATIVA CONDICIONADAA LA SALVAGUARDA DEL INTERÉS DE TERCEROS.
6. LA TRASLACIÓN ANALÓGICA DE LOS REQUISITOS DE LA RENUNCIA DEL SOCIO A LA DEL CONDUEÑO DE LA

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS: DECLARACIÓN RECEPTICIA, DE BUENA FE Y TEMPESTIVA.
7. CONCLUSIÓN: NO ES POSIBLE EXIGIR LA INSCRIPCIÓN DE UNA NUEVA TITULARIDAD SIMULTÁNEAMENTE A

LA DE RENUNCIA ABDICATIVA DE DOMINIO.

1. PUNTO DE PARTIDA: LA DEFLACIÓN DE PRECIOS EN EL ACTUAL MERCADO INMOBI-
LIARIO.

La renuncia de derechos en general puede parecer de escasa relevancia práctica en tanto que suele pre-
suponerse sobre cosas que previamente han sido abandonadas. Pero el problema adquiere trascendencia
cuando las decisiones abdicativas voluntarias sobre bienes propios afectan directamente a terceros, máxime
cuando pueda existir un vínculo jurídico de una u otra naturaleza que afecte a tal renuncia.

Aceptando que el sintagma «renuncia abdicativa de dominio» incluye una realidad bifronte, tanto fáctica
como jurídica, pero única, la R.D.G.R.N. 30 de agosto 2013 [JUR 2013/308789] obliga a replantearse as-
pectos sustantivos en tanto que afecta a terceros copropietarios en la propiedad horizontal. Lo realmente
novedoso en el ámbito específico de la propiedad horizontal sobre la renuncia abdicativa de dominio sobre
bienes inmuebles radica, a la luz de la presente realidad social, en que con la «persistente deflación de
precios en el mercado inmobiliario», podemos encontrarnos fácilmente con renuncias abdicativas sobre
pisos o locales «en la medida que los gastos de mantenimiento por razón de los pisos o locales puedan vol-
verse desproporcionados, cuando no directamente superiores, en comparación con su propio precio de mer-
cado o la utilidad que están en condiciones de procurar». Uno de los problemas de fondo, planteado por la
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R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789], es que estas renuncias, en realidad, lo que pueden reflejar
es el encubrimiento de una operación de desplazamiento de costes y mantenimiento del bien derelicto, que,
«de admitirse sin ningún tipo de restricciones [...] podría reducir inopinadamente, y lo que es peor, forzosa-
mente, el valor de los demás (pisos o locales) al aumentar, sin compensación adecuada, la carga comunitaria
[del resto de copropietarios] a que pasarán a estar sometidos y por tanto obligados a hacer frente en el fu-
turo».

2. EL ESTRECHO VÍNCULO ENTRE ABANDONO, RENUNCIA DE DERECHOS Y RENUNCIA
ABDICATIVA DE DOMINIO.

Nos encontramos con que el Derecho privado no regula específicamente el abandono de bienes, aun
cuando incidentalmente es tenido en cuenta, ya sea como presupuesto objetivo para la adquisición por ocu-
pación de bienes muebles y semovientes (art. 610 C.C.), ya sea como forma específica para la liberación de
ciertas obligaciones anejas propter rem (arts. 587, 590, 789…, C.Co.), a modo de renuncia liberatoria. Por
otro lado, la propia ley parte del estatus fáctico de la situación de abandono de los bienes inmuebles sin
dueño conocido (bienes vacantes o mostrencos), donde no conste renuncia de ningún tipo, a efectos de pro-
ceder a la incoación de un expediente administrativo de investigación para su adquisición y toma de posesión
ope legis por parte de la Administración General del Estado, sea de oficio o a instancia de parte, trámite que
puede desembocar finalmente en la inscripción en el Registro de la Propiedad. La cuestión clave es que solo
a partir de este momento, con la «efectiva incorporación al patrimonio», es cuando se origina el nacimiento
de las «obligaciones tributarias o responsabilidades para la Administración General del Estado por razón
de la propiedad de estos bienes»1. Baste apuntar que la L.P.A.P. parte precisamente del concepto de «bienes
vacantes» como bienes de naturaleza inmobiliaria que «carecen de dueño», con independencia del estado
posesorio en que se encuentren. La vacantia se refiere exclusivamente al título, sin alusión alguna al hecho
de si, además, están desocupados o «vacíos» de posesión. En caso de que haya un poseedor en concepto de
dueño no es óbice alguno para su adquisición: la Administración General del Estado habrá de entablar la
acción correspondiente ante los órganos de la jurisdicción civil (art. 17.4 L.P.A.P.)2.

En el entrecruzamiento de los conceptos de renuncia de derechos y abandono de bienes existen algunas
diferencias y analogías que conviene resaltar, a efectos de perfilar el significado y contenido preciso de lo
que puede conllevar realmente la «renuncia abdicativa de dominio». Como principio general cabe señalar,
como punto de partida, que los derechos se renuncianmientras que las cosas o bienes (muebles o inmuebles)
se abandonan.

En primer lugar, debe subrayarse que el concepto de «abandono» tiene unas connotaciones jurídicas es-
pecíficas respecto a la «renuncia» por cuanto requiere de un acto material de dejación o desposesión de un
bien; viene a suponer una actuación unilateral del sujeto para desprenderse de una cosa material, sea de na-
turaleza mueble o inmueble. Comporta, en suma, la realización de una serie de actos que indiquen un des-
amparo empírico de los bienes relictos, en el entendido que la dejación material de un bien es compatible
con la abdicación de la titularidad dominical, así como de eventuales beneficios o cargas que puedan ser in-
herentes a ese objeto o cosa. Es decir, la pérdida del derecho de dominio mediante su abandono solo puede
conocerse a través de actos concluyentes que permitan revelar la dejación material del bien, es decir, con
actos que patenticen externamente su abandono por cuanto que de tales actos se infiera que quien los haya
realizado o realiza, desea la pérdida o desamparo del dominio del bien específico de que se trate3.

En segundo lugar, como es sabido el Código Civil hace referencia general a la eficacia de la renuncia de
derechos en su artículo 6.2 C.C.: «La exclusión voluntaria de la ley y la renuncia a los derechos en ella re-
conocidos sólo serán válidas cuando no contraríen el interés o el orden público ni perjudiquen a terceros».
En este sentido, el significado de la «renuncia de derechos», sin más, presupone entitativamente un radio
de acción mucho más amplio que el del abandono, por cuanto que la abdicación o renuncia a la titularidad

1Artículos 17 y 47.d) Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (L.A.P.A., en adelante), y ar-
tículos 46 y siguientes Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

2 CHINCHILLA MARÍN, C., Comentarios a la Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 2004, pp. 154 y ss.
3 ALBALADEJO GARCÍA, M., Derecho Civil, vol. III, 2010, 11.ª ed., p. 212.
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de un derecho implica el abandono del objeto sobre el que recae, como ocurre por ejemplo en los supuestos
de los artículos 395, 544, 575, 2.º C.C., al referirse a la copropiedad, servidumbre o medianería respectiva-
mente. Mientras el abandono en cuanto tal supone tan solo un acto material de desposesión, la renuncia de
derechos realmente se alcanza por un acto formal, esto es, mediante una declaración solemne de voluntad
abdicativa a la titularidad del derecho renunciado (art. 1.280.1.º C.C.). En suma, en términos comparativos,
debe tenerse en cuenta que el abandono se diferencia de la renuncia, en tanto que ésta añade un matiz im-
prescindible a la renuncia, en razón de que viene a presuponer un acto material de dejación o desposesión
de un bien, sea mueble o inmueble.

A este respecto, en ocasiones, pueden darse equívocos, o tal vez sea mejor decir superposiciones con-
ceptuales, por ejemplo cuando uno quiere referirse a la «renuncia» con carácter general, pero solo en tanto
que ésta recae sobre bienes o cosas, lo que terminológicamente se tiende a equiparar con el término «aban-
dono» o «derelicción», tal y como ya se denominó en el Derecho Romano a la pérdida de la propiedad por
mero abandono4.

Aun cuando la R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789] menciona reiteradamente la «renuncia
abdicativa de dominio», se observa curiosamente que no aparece más que levemente reflejada la distinción
entre renuncia y abandono, por lo que debe presumirse que ambas coexisten unidas, lo cual nos parece
necesario tener en cuenta a efectos de evitar equívocos o superposiciones conceptuales en esta materia.
Y es que el abandono de cosas (muebles o inmuebles) conlleva un acto de desposesión material del bien
(corpus derelectionis), lo que efectivamente «constituye un plus respecto a la renuncia normal», en tanto
que obliga a ubicar el bien relicto en «un estado que no se corresponda con el modo normal de utilizarla,
y patentiza, según el uso del tráfico, un verdadero abandono», como vemos que ocurre por ejemplo en el
supuesto del artículo 599 C.C. de abandono del predio sirviente en manos del predio dominante. Esto
presupone reconocer, en suma, una especificidad del abandono sobre la renuncia de derechos, aun cuando
el animus derelinquendi sea, a priori, requisito necesario y suficiente para entender realizada la renuncia
de cualquier derecho5. Pero mientras la renuncia de derechos comporta un animus derelinquendi, el aban-
dono exige una «conducta de desposesión», en la que «han de tenerse en cuenta todos los medios inter-
pretativos y circunstancias que rodeen el supuesto de hecho derelictivo (estado; valor calidad de las cosas,
lugar en que se encuentren, hechos anteriores o posteriores del renunciante; etc.)». Dicho de otra manera,
el abandono en tanto negocio jurídico dispositivo «afecta de manera radical a la subsistencia del derecho
subjetivo».

La R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789] «no comparte» en modo alguno, contra la calificación
registral realizada, que la finca renunciada pueda ser adquirida en este tipo de supuestos por el Estado, sin
entrar tan siquiera en la argumentación en torno a la apertura del expediente de incorporación administrativo
habilitado a este efecto por la L.A.P.A., ampliamente justificado en la previa calificación registral que dio
lugar a esta R.D.G.R.N. Parece darse a entender tácitamente que no estamos en presencia del abandono de
un bien inmueble que carezca de dueño (bien vacante), sino ante el abandono de un inmueble con la coetánea
renuncia al derecho de propiedad que en este caso recae tanto sobre un bien separado (propiedad separada)
como sobre un bien participado con otras personas indivisamente (copropiedad sobre elementos comunes).
Por eso, para alcanzarse de forma realmente efectiva la extinción del derecho de dominio, mediante renuncia
abdicativa, el Centro Directivo encuentra justificación para «exigir» al renunciante tanto el abandono de
facto del bien en poder de los beneficiarios, como la renuncia declarativa formalmente dirigida al resto de
condueños en la que se manifieste la puesta a su disposición de la cosa abandonada (R.D.G.R.N. 30 agosto
2013, F.D. 6 [JUR 2013/308789]). En razón de tratarse precisamente de una renuncia abdicativa de dominio,
que incluye el abandono de un bien inmueble de naturaleza compleja, «deviene forzoso» concluir que el
dominio de la propiedad separada de la propiedad horizontal «acrezca» a los demás dueños, sin que pueda
intervenir el Estado mediante el procedimiento estatuido por la L.A.P.A. pues no cabe tratarlo propiamente
como un bien vacante o res nullius. 

4 ALBALADEJO GARCÍA, M., Derecho Civil, vol. III, 2010, 11.ª ed., p. 212.
5 BONET CORREA, J., «La renuncia exonerativa y el abandono liberatorio del Código Civil», R.G.L.J., 1961, núm. 3, pp. 292 y ss.;
ALBALADEJO GARCÍA, M., Derecho Civil, vol. III, 2010, 11.ª ed., pp. 212 y 213; DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos de Derecho
Civil Patrimonial, vol. III; 5.ª ed., 2008, pp. 1001 y 1102.
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3. LA DOCTRINA GENERAL SOBRE LA RENUNCIA DE DERECHOS.

Basta adentrarse mínimamente en la doctrina de la renuncia de derechos para enjuiciarla como «una de
las formas más usuales y fecundas del sistema inmobiliario». Es fácil atestiguar que la dejación de derechos
permeabiliza todo tipo de situaciones, ventajas o expectativas tuteladas por el ordenamiento jurídico privado,
incluyendo todo un cúmulo complejo de derechos y situaciones bien diversas, «sea que aparezcan garanti-
zadas por la inscripción concordante con la realidad jurídica, sea que vivan sólo formalmente en el Registro
de la Propiedad (como la hipoteca en garantía de un crédito pagado) o en el ordenamiento civil (servidumbre
equivocadamente cancelada), sea que estén afectas a condición o en mera potencia, sean expectativas de
graduación variada, sean, en fin, estados procesales garantizados por el Registro de la Propiedad»6 .Baste
al fin de esta digresión partir de una formulación básica del concepto de renuncia en un sentido lato, a saber,
como declaración de voluntad por la cual el sujeto renunciante separa de su propia esfera jurídica un derecho
subjetivo, expectativa, facultad, pretensión, beneficio, seguridad, garantía o posición jurídica7.

A este respecto la doctrina habla de tres clases de renuncia para referirse a algo que ya ha sido adquirido,
que se ha deferido o que es simplemente dudosa, con la utilización de los términos renuncia abdicativa,
preventiva o recognoscitiva. En general, el primer vocablo, «renuncia abdicativa», sin referirse a un derecho
específico, suele utilizarse específicamente además en aquellos supuestos en que un sujeto separa de su
propia esfera jurídica algún derecho ya incorporado al patrimonio del renunciante en tanto que derecho
adquirido. Asimismo, la renuncia abdicativa suele oponerse habitualmente por la doctrina a la «renuncia
traslativa» (in favorem), que, propiamente, no supone una verdadera renuncia sino solo un negocio patri-
monial traslativo, por cuanto que para su eficacia se exige siempre el consentimiento del interesado8. Pero
estas renuncias traslativas no son auténticas renuncias, sino simples enajenaciones o cesiones que se veri-
fican bajo la forma de renuncia. Mientras que la renuncia abdicativa es impersonal por cuanto comporta
la voluntad de dimitir o despojarse de un derecho, sin preocuparse de quien sea el beneficiado por ella, la
renuncia traslativa, aun cuando existe voluntad abdicativa, su resultado se encamina hacia un destino per-
sonal definido y concreto9. Más matizadamente, la doctrina también utiliza la expresión «renuncia libera-
toria» u «abandono liberatorio». Lo hace la propia R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 ([JUR 2013/308789, FD 3]
al referirse a la renuncia «en cuanto libera unilateralmente a uno de la relación jurídica plurilateral que li-
gaba a todos, y que tiene repercusiones jurídicas automáticas para los demás». Pues bien esta renuncia o
abandono liberatorio, que puede tipificarse como subtipo de renuncia abdicativa, recibe tal nombre en tanto
«está basada en la consecución de un principio específico de liberación, por lo demás, propio de la funcio-
nalidad operativa de la cotitularidad y de su tendencia económica-jurídica que tiende de la diversidad a la
unidad»10.

Pues bien, la doctrina privatista sostiene pacíficamente que la renuncia es un negocio jurídico esencial-
mente unilateral que trae causa de una declaración de voluntad expresa o tácita del propio titular del derecho,
teniendo en cuenta asimismo que, según una reiterada jurisprudencia, toda renuncia debe ser «clara, explícita
y terminante»11. En ningún caso podrá presumirse ni podrá deducirse de expresiones dudosas o controver-
tidas12. Pero, en ocasiones, es la propia ley la que impide renunciar a ciertos derechos en el contexto de
ciertas relaciones contractuales, como ocurre en la relación arrendaticia de vivienda para proteger al inquilino
(art. 6.2 L.A.U.), o en determinadas situaciones al amparo de la protección legal reforzada dispensada ge-
neralmente por el Derecho de consumo en las relaciones con consumidores y usuarios. Pero pensamos que
aquí, en este tipo de supuestos, propiamente no estamos ante una renuncia de derechos, sino ante una im-

6 GONZÁLEZ Y MARTÍNEZ, J., «La renuncia en el Derecho Inmobiliario», R.C.D.I., 1931, pp. 36 y 37).
7 ROCA SASTRE, R. M.ª, Derecho Hipotecario, II, 1968, 6ª ed., p. 115.
8 DÍEZ-PICAZO, L.-GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, vol. I, 2012, p. 451; LACRUZ BERDEJO, J.L., Elementos de Derecho
Civil, I, Parte General, vol. 3.º, 1999, p. 97; CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil español, común y foral, I, vol. 2.º, 1987, p. 102.

9 ROCA SASTRE, R. M.ª, Derecho Hipotecario, II, 1968, 6.ª ed., p. 117.
10 TRAVIESAS, M., «Extinción y reivindicación del derecho de propiedad», R.D.P., VII, 1924, p. 194; ROCA JUAN, J., «La renuncia
liberatoria del comunero», A.D.C., 1957, pp. 107 y ss.; BONET CORREA, J., «La renuncia exonerativa y el abandono liberatorio»,
R.G.L.J., 1961, núm. 3, pp. 243 y 269).

11 SS.T.S. 11 octubre 2007 [R.J. 2007, 6489], 27 febrero 2007 [R.J. 2007, 1768], 19 julio 2005 [R.J. 2005, 6555] y 30 junio 2003 [R.J.
2003, 5752].

12 SS.T.S. 25 noviembre 2002 [R.J. 2002, 10274], 30 marzo 2000 [R.J. 2000, 1875], 8 febrero 2000 [R.J. 2000, 2423].
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posibilidad de abdicar de un determinado régimen legal por imperativo legal, con base en el orden público
constitucional en evitación de un perjuicio a terceros (art. 6.2 C.C.)13. 

Con carácter general también se acepta por la doctrina que el efecto extintivo de la renuncia se produce
en razón de la voluntad del titular renunciante. Únicamente persisten ciertas dudas y matices acerca de si en
algún supuesto pudiera también ser necesario el consentimiento del sujeto interesado por ella, partiendo la
doctrina, como premisa general, de la posibilidad de la renuncia de cualesquiera derechos reales sobre cosa
ajena14, y apareciendo aquella dividida respecto a una eventual renuncia de derechos de crédito, cuestión
íntimamente mediatizada por la figura de la condonación de deuda de los artículos 1.187 a 1.191 C.C.15
Igualmente la jurisprudencia viene aceptando que en la renuncia abdicativa en cuanto tal «no hay contrato,
ni negocio jurídico bilateral, sino unilateral, con voluntad abdicativa de un derecho o, si se quiere, expectativa
tutelada por la ley, que nada transmite a otra persona, pues no es traslativa de derechos»16. Consecuencia
derivada de este carácter esencialmente unilateral es que su inscripción será la propia de un acto perfecto,
es decir, no precisará de ningún complemento de aceptación; la exclusiva declaración jurídica de voluntad
abdicativa producirá su efecto extintivo específico en la realidad jurídica extrarregistral17.

Con todo lo expuesto, a la luz del carácter esencialmente unilateral de la renuncia de derechos, la doctrina
no le atribuye naturaleza recepticia ni solemne, significativamente en el ámbito de los derechos reales. En
consecuencia, no se requiere para su eficacia que sea comunicada a la persona favorecida por ella. No debe
emitirse notificación alguna a eventuales terceros o interesados en ella, ni directa ni indirectamente, por
cuanto que se presume que los efectos jurídicos son de carácter automático. No obstante algún sector doc-
trinal ha puntualizado que, en determinadas situaciones, las exigencias de la buena fe pueden justificar la
obligación de notificarla a terceros afectados, si bien no en razón de su eventual eficacia jurídica, sino con
la única finalidad de que el renunciante pueda liberarse de eventuales responsabilidades, como sería el su-
puesto de la renuncia del usufructo por parte de su titular sin que exista comunicación o notificación al pro-
pietario, lo que le comportaría para usufructuario, por ejemplo, la obligación de reparar el daño ocasionado
en caso de sobrevenir una reparación que fuera urgente y necesaria (art. 501 C.C.)18.

El carácter unilateral y no recepticio de la renuncia abdicativa hace que ésta sea irrevocable. Se ha afir-
mado que de darse la revocación ésta vendría a suponer una resurrección, sin causa alguna, de un derecho
extinguido, si bien le serían aplicables tanto las reglas generales de nulidad y anulabilidad como sobre fraude
de acreedores por la vía de una interpretación extensiva de los artículos 1.291.3.º y 1.297 C.C.19 Pero esta
misma idea de fondo, como justo contrapeso, es la que en su día llevó a algún sector doctrinal a expresar,
con mayor rotundidad, dejando con ello abierto un incuestionable margen de relatividad al respecto, que
«no puede decirse que [la renuncia] haya de tener, necesariamente, una naturaleza no recepticia, pues esto
depende de la propia naturaleza de los derechos en que se desenvuelva»20. Esta misma idea, si bien obiter
dictum, aparece reflejada en alguna jurisprudencia, que argumenta que la declaración de voluntad de la re-
nuncia podrá ser «recepticia o no, según los casos y supuestos en que se produzca»21.

Con todo, la buena o mala fe en la renuncia de la propiedad horizontal del condueño adquiere mayor re-
levancia, en razón de la finalidad pretendida por el Centro Directivo con la R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 al
hacer primar analógicamente el criterio de naturaleza asociativa o societaria, derivado de que no se trata en
este caso de una titularidad única, para facilitar que el resto de condueños en la propiedad horizontal «puedan
impugnarla judicialmente, solicitando las oportunas medidas cautelares, si estiman que es ineficaz por ser

13 ASUA GONZÁLEZ, C., Código Civil comentado, vol. I, 2011, vol. I, pp. 79 a 81.
14 RR.D.G.R.N. 28 abril 1927 [Anuario D.G.R.N. 1927, Parte II, pp.214-219]; 3 de agosto 1944 [Anuario D.G.R.N. 1944, Parte II,
pp. 513 a 517].

15 DÍEZ-PICAZO, L.,-GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, 2012, vol. I, p. 450; RIVERO HERNÁNDEZ, F, Comentarios al Có-
digo Civil, vol. I, 2000, p. 183; CAPILLA RONCERO, F., voz «Renuncia», Enciclopedia Jurídica Básica, 1994, vol. IV, p. 5798.

16 SS.T.S. 5 abril 1997 [1997/2640], 17 noviembre 1984 [R.J. 1984/5560].
17 ROCA SASTRE, R. M.ª, Derecho Hipotecario, II, 1968, 6.ª ed., p. 119.
18 DÍEZ-PICAZO, L.-GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, I, 2012, p. 450; ALBALADEJO GARCÍA, M., Derecho Civil, I, 2006,
17.ª ed., p. 442; LACRUZ BERDEJO, J.L., Elementos de Derecho Civil, I, Parte General, vol. 3.º, 1999, p. 94; DE COSSIO, A.-
LEÓN, J., Instituciones de Derecho Civil, vol. I, 1988, Civitas, p. 138.

19 DÍEZ-PICAZO, L.- GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, I, 2012, p. 450.
20 CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil español, común y foral, I, vol. 2.º, 1987, p. 105.
21 SS.T.S. 28 mayo 2008 [R.J. 2008, 4158]; 30 octubre 2001 [R.J. 2001, 8139]; 5 mayo 1989 [R.J. 1989, 3588].



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 505 —

Notas de Colaboración

de mala fe», como ocurrirá en aquellos supuestos en que se renuncie a la propiedad para encubrir una ope-
ración de desplazamiento de costes de la propiedad en manos del renunciante (R.D.G.R.N. 30 agosto 2013
[JUR 2013/308789]). Esta idea germinal asociativa derivada de la cotitularidad compartida en la comunidad
de copropietarios, que resurge ahora matizadamente y con mayor alcance en la doctrina de la D.G.R.N., es
preciso recordar que, de manera incipiente, ya se mostró en su día ligada estrechamente a la organización
de la comunidad y a la utilidad del objeto común22.

La doctrina, en fin, a efectos registrales viene entendiendo que la renuncia abdicativa, en tanto que acto
extintivo y unilateral no supeditado a la doctrina del título y modo, para su inscripción no necesita que ex-
prese la causa que la fundamenta, si bien esto no significa que sea un negocio jurídico abstracto, pues exige
tener causa cierta e idónea. En el caso hipotético de que no se exprese la causa, se presumirá su existencia
e idoneidad23.

4. PROBLEMAS QUE PLANTEA LA RENUNCIA ABDICATIVA DE DOMINIO CUANDO HAY
PERJUICIO A TERCEROS.

Desde la perspectiva registral, en efecto, las discusiones doctrinales sobre la renuncia abdicativa en tanto
que acto jurídico unilateral, quedan «en primer lugar, subordinadas al principio de inscripción, que no con-
fiere validez a los títulos no presentados, y, en segundo lugar, al principio del consentimiento formal, que
centra las operaciones del Registro sobre la manifestación de voluntad emitida por el titular en orden a la
modificación o extinción del derecho inscrito a su nombre»24.

Ha quedado apuntado que todo abandono de inmuebles se reconoce como negocio jurídico que se mani-
fiesta a través de una voluntad abdicativa en forma de conducta de desposesión dominical (facta concludentia).
Teniendo en cuenta la importancia de la conducta de desposesión en la renuncia abdicativa de propiedad tal
y como hemos argumentado, parece que adquiere mayor relevancia la inscripción registral de tales situaciones.
Del efecto jurídico extintivo derivado del abandono de un piso o local, en tanto negocio jurídico unilateral,
puede dar cuenta el Notario elevando a escritura pública la declaración de voluntad abdicativa, sin que hasta
el momento la doctrina hubiera cuestionado el carácter no recepticio de esa renuncia, pareciendo suficiente
la mera comprobación de que con tal abandono no se perjudica a terceros, con fundamento genérico en el ar-
tículo 6.2 C.C. En el supuesto referido de la R.D.R.N. 30 agosto 2013, el Notario, en su recurso contra la ca-
lificación denegatoria de inscripción de renuncia abdicativa del titular del local comercial («Leicer Bienes y
Equipos, S.A.»), no atisba que la inscripción de esa renuncia pueda causar un «perjuicio cierto» al resto de
condueños del edificio en tanto copartícipe de los gastos generales y del fondo de reserva, si acaso un «per-
juicio hipotético», que, a todas luces sería irrelevante, en tanto perjuicio asimilable a los que puedan darse en
los casos del usufructuario, legitimario o heredero renunciantes a sus derechos reconocido por ley.

Al abandono propiamente dicho de la finca como propiedad separada que forma parte de una propiedad
horizontal, mediante hechos que pongan de manifiesto su desposesión material, se une ahora en el supuesto
de la R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789] la manifestación abdicativa de la titularidad dominical
expresada por el propietario del inmueble (piso o local) ante Notario, solicitando «la cancelación del asiento
registral de la finca mediante inscripción de la renuncia abdicativa de dominio», cuestión que el Centro Di-
rectivo entiende «improcedente» (aparte de entender que «no es posible en nuestro sistema registral»), pues
la cuestión de fondo es aclarar si puede inscribirse o no la renuncia por el titular de un bien inmueble en ré-
gimen de propiedad horizontal. Es decir, el único problema trae causa directa del eventual daño que con
ello pueda ocasionarse al resto de copropietarios de la comunidad («perjuicio a terceros», art. 6.2 C.C.),
para lo que será preciso determinar si tal renuncia abdicativa de dominio permite liberar al renunciante del
cumplimiento de las obligaciones ob rem, a las que está sujeto por su condición de copropietario comunal
(efecto extintivo), para así poder inscribirlo con plena validez en el Registro de la Propiedad. En segundo
término, ligado a lo anterior, se debe solventar si es posible inscribir una renuncia abdicativa del inmueble
sin que simultáneamente se tenga que inscribir una nueva titularidad en su lugar.

22 ROCA JUAN, J., «La renuncia liberatoria del comunero», A.D.C., 1957, pp. 108 y 109.
23 R.D.G.R.N. 28 abril 1927, Anuario D.G.R.N. 1927, Parte II, pp.215-219. ROCA SASTRE, R. M.ª, Derecho Hipotecario, II, 1968,
6ª ed., p. 121.

24 GONZÁLEZ Y MARTÍNEZ, J., «La renuncia en el Derecho Inmobiliario», R.C.D.I., 1931, p. 37.
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Se cuestiona si es posible desprenderse unilateralmente de la propiedad de un local comercial cuando,
como es el caso, por tratarse de un elemento privativo de un edificio dividido en régimen de propiedad ho-
rizontal, incorpora necesariamente obligaciones anejas (propter rem) que le están indisolublemente unidas.
Al no existir regulación legal alguna al respecto, en ayuda de una solución cercana al problema, disponemos
del supuesto típico de renuncia liberatoria de la copropiedad ordinaria, al referirse el Código Civil expresa-
mente a la eventual renuncia liberatoria del comunero «respecto a los gastos de conservación de la cosa o
derecho común» (art. 395 C.C.), análogo al supuesto aquí planteado. En la propiedad horizontal, habría que
entender que los «gastos de conservación» se sustituyen por los gastos generales inherentes a los «elementos,
pertenencias y servicios comunes», destinados al «adecuado sostenimiento del inmueble, sus servicios, car-
gas y responsabilidades que no sean susceptibles de individualización», a lo que habría que añadir la parti-
cipación sobre cuota que le corresponda al renunciante sobre la dotación del fondo de reserva de la
comunidad (obras de conservación, reparación y rehabilitación) (arts. 3, b) y 9. e) y f) L.P.H.). En cualquier
caso, en este supuesto el Registrador de la Propiedad no lo aceptó, pasando a denegar la inscripción de la
renuncia abdicativa del local por entender que, en caso de acceder tal renuncia al Registro de la Propiedad,
se estaría liberando al renunciante de la carga real que recae sobre el mismo (gastos de comunidad; cuota
sobre el fondo de reserva de la comunidad), lo cual implicará a su juicio un claro perjuicio para el resto de
copropietarios de la comunidad de propietarios, con fundamento exclusivo en el artículo 6.2 C.C.

En segundo término, suponiendo que no hubiera perjuicio a terceros, entendía el Registrador en su escrito
que solo cabría inscripción de la renuncia abdicativa en tanto que simultáneamente se inscribiera un nuevo
titular en esa finca registral (local), lo que estimaba que solo podía llevarse a cabo por ministerio de la ley,
por cuenta de la Administración General del Estado, una vez que se ultimase la tramitación del expediente
de adquisición del local relicto por la Administración General del Estado conforme a la L.P.A.P. La mera
comunicación del Notario por la se le indicaba que ya se había procedido a trasladar la renuncia abdicativa
de dominio a la Dirección General del Patrimonio del Estado, como es preceptivo por la L.P.A.P., no se en-
tendió suficiente por el Registrador, quien manifestó que son preceptivos otros trámites complementarios
para poder proceder a la inscripción en favor del Estado, singularmente previstos en los artículos 17 y 47.d)
L.A.P.A. y artículos 46 y siguientes del Reglamento General L.A.A.P.

5. LA EFICACIA DE LA RENUNCIA ABDICATIVA CONDICIONADA A LA SALVAGUARDA DEL
INTERÉS DE TERCEROS.

Debe tenerse en cuenta que la doctrina de la D.G.R.N. había admitido años antes, en efecto, la posibilidad
de inscripción de la renuncia abdicativa de dominio, pero ocurre que las resoluciones argüidas por el Notario
recurrente en su apoyo (RR.D.G.R.N. 10 enero 2003 [R.J. 2003/2186]; 18 febrero 2003 [R.J. 2003/2275]),
no tocaban ningún aspecto de la renuncia abdicativa que trajera causa de un eventual «perjuicio a terceros»
(art. 6.2 C.C.), que es lo que se cuestiona de fondo con el abandono seguido de renuncia abdicativa de un
local en régimen de propiedad horizontal en la R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789] con relación
al resto de copropietarios. Allí, en el año 2003, el Centro Directivo discutió exclusivamente sobre la duda
interpretativa acerca de la inclusión del término «renuncia» en la literalidad del artículo 2.1 L.H. Y se con-
cluyó, en efecto, al amparo de los artículos 1 L.H. y 7 R.H., que no es posible denegar su inscripción, en
tanto que el Registro de la Propiedad tiene por objeto todos los actos y contratos relativos al dominio de
bienes inmuebles, no pudiendo sostenerse el carácter taxativo de la enumeración de los títulos inscribibles
del artículo 2.1 L.H., antes al contrario, pues incluso la propia Ley Hipotecaria recoge títulos inscribibles
no recogidos en la enumeración del artículo 2 L.H. (arts. 26 y 107.6 L.H.), donde sin duda alguna cabe
incluir el supuesto de la renuncia abdicativa de dominio (arts. 20.1.b) y 79 L.H.). Pero aquí, en el supuesto
específico planteado por la R.D.G.R.N. 30 agosto 2013, la renuncia abdicativa en la propiedad horizontal
difiere de los supuestos antedichos, por lo que queda abierta la vía para buscarse distinta argumentación.

La premisa esencial de la que debe partirse es que en este supuesto el perjuicio o daño eventual a terceros
o condueños es previsible. El problema proviene de que la renuncia abdicativa de dominio recae en el su-
puesto de la R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 sobre un derecho complejo (propiedad separada, elementos comu-
nes), que debe entenderse, no como si se tratase de dos propiedades yuxtapuestas, como tantas veces se ha
dicho, sino como un único derecho de naturaleza especial (R.D.G.R.N. 19 abril 2007 [R.J. 2007/3396]),
que, en estos supuestos, llevan incorporadas indisolublemente obligaciones anejas (propter rem), que afectan
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directamente a todos los propietarios, y a las que no es posible sustraerse (participación en los gastos y man-
tenimiento de los elementos comunes del inmueble).

Esa idea de un eventual «perjuicio de tercero» por abandono y subsiguiente renuncia del dominio de un
local que desea inscribirse, tiene, a juicio del razonamiento de la R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR
2013/308789], unas connotaciones específicas, que van estrechamente ligadas a la naturaleza jurídica y or-
ganización específicas de la propiedad horizontal. Se trata ahora de determinar jurídicamente el alcance de
la renuncia voluntaria de un dueño dentro de un régimen de propiedad singular, con propiedades entre las
que existe una relación de interdependencia ex lege, como acontece con las responsabilidades derivadas de
los gastos generales del inmueble (deudas de la comunidad y de cada propietario, art. 22 L.P.H.). El problema
radica, pues, en determinar si el interés de los terceros (condueños) queda jurídicamente protegido tras la
renuncia abdicativa de uno de ellos, por lo que compete al Centro Directivo realizar de la mejor manera po-
sible esa determinación, que, una vez resuelta, permitirá resolver la cuestión de fondo planteada acerca de
cómo deberá realizarse finalmente la inscripción de la renuncia25.

Pues bien, la tarea prioritaria se centra en tratar de fundamentar la ratio iuris que permita trasladar la
analogía legis extraída de otro supuesto semejante del Código Civil a la propia renuncia abdicativa de do-
minio. Pero no debe olvidarse nunca que todo proceso analógico es «un proceso de pensamiento valorativo
y no únicamente una operación lógico-formal»26, por lo que resulta bastante cómodo y difícilmente rebatible
a tal efecto, que, en materia tan abierta como esta que analizamos, a la invocación por el Centro Directivo
de la aplicación analógica al amparo del artículo 4.1. C.C. se sume también, de manera reforzada, la del ar-
tículo 1.255 C.C. y la del artículo 7.1 C.C. (buena fe). Tomando como punto de partida la necesidad de la
salvaguarda de perjuicio a terceros, la ratio iuris para aplicarlos a la propiedad horizontal se extrae de lo
dispuesto legalmente respecto a la baja del socio dentro de la sociedad civil (arts. 1.705 y 1.706 C.C.), pero
una vez que se haya llegado a la convicción previa de que en el supuesto de la comunidad de propietarios
realmente nos encontramos ante una «organización conformada por un fin común». La similitud y proximi-
dad a la personificación jurídica en forma de patrimonio separado se diferencia tan solo, respecto a la re-
nuncia del socio en la sociedad, en que el resto de condueños «no pueden defenderse forzando la disolución
de la comunidad»27.

Las consecuencias perjudiciales que derivan de la renuncia abdicativa de dominio para con el resto de
copropietarios parecen previsibles o casi evidentes, en tanto que el régimen especial de copropiedad está
funcional y orgánicamente configurado para repartirse las cargas comunales, sin descartar el reparto de be-
neficios cuando existan (art. 3.b) L.P.H.). Por un lado, aun cuando la Ley de Propiedad Horizontal tan solo
permite impugnar los acuerdos de la junta que supongan «grave perjuicio» para algún propietario que «no
tenga obligación jurídica de soportarlo o se hayan adoptado en abuso de derecho» (art. 18.1.c) L.P.H.),
parece más que congruente que se atienda asimismo a cualesquiera decisiones tomadas por uno de los co-
propietarios en régimen de propiedad horizontal, como ocurre con la renuncia abdicativa de dominio, que
puede ocasionar el mismo perjuicio en el resto de copropietarios que el derivado de la toma de un acuerdo
colegiado. Además, conviene recordar que la renuncia abdicativa de dominio no es sólo una manifestación
de la libertad del propietario, sino también una facultad que corresponde al propietario como necesario «co-
rrelato del principio jurídico constitucional y civil a no quedar vinculado perpetuamente», en este caso, por
la cargas y gastos presumiblemente derivados de una administración que no ha sido posible controlar por
su propietario o representante.

Con carácter previo a la valoración del eventual «perjuicio» o daño causado por la renuncia abdicativa
al resto de copropietarios, el Centro Directivo en su importante R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 focaliza su aten-
ción en la situación en que se encuentran los titulares de las propiedades separadas dentro de una entidad
singular carente de personalidad jurídica, en un régimen de copropiedad especial sobre los elementos co-
munes del inmueble, que si bien se diferencia de la copropiedad ordinaria por su indivisibilidad (arts. 400,
404 C.C.), presenta sin embargo con ella analogías sustantivas derivadas del régimen de participación sobre
una misma finca o edificio. Aun cuando no hay copropiedad ordinaria sobre éste, sí existe una conjunción

25 CARRASCO PERERA, Á. Comentarios al Código Civil, «Comentario al artículo 6.2», tomo I, 2013, p. 151.
26 GULLÓN BALLESTEROS, A., Comentario al Código Civil, «Comentario al artículo 4 del Código Civil», 1993, p. 29.
27 RR.D.G.R.N. 3 marzo 2008 [R.J. 2008/3150]; 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789]. 
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de derechos interrelacionados caracterizada porque cada propiedad separada «lleva inherente como anejo
inseparable un derecho de participación en una copropiedad especial sobre los elementos comunes», aso-
ciados a un «mismo destino jurídico». Se establece como línea argumental un paralelismo esencial entre la
situación de los propietarios y la de los socios que forman parte de una sociedad sustentada en la idea de co-
operación entre los componentes con un objetivo común dentro de una estructura organizada (órganos de la
sociedad y de la comunidad), que entendemos se inspira en la doctrina que explica la sociedad como un
contrato asociativo en donde prima el fin común que se pretende alcanzar28, ya incipiente en la doctrina de
hace unos años a propósito de la organización del propio régimen asociativo de la comunidad ordinaria (art.
395 C.C.)29.

Ante la convicción de encontramos en la comunidad horizontal ante una «organización conformada por
un fin común» cobra centralidad la idea de la conjunción de derechos entre los propietarios individuales,
que, sin ser formalmente cotitulares, forman parte de una comunidad sujeta a un «mismo destino jurídico»
por cuanto afecta al disfrute y participación de los propietarios sobre los elementos comunes del inmueble.
La «finalidad común» de carácter societario se traslada a este ámbito de relaciones específicas de la propie-
dad horizontal. La existencia de pisos o locales como unidades reales separadas con acceso al Registro no
es un obstáculo, por vía del razonamiento analógico, para reafirmar tal conjunción de derechos, en tanto
que también el edificio en su totalidad goza de inscripción registral. Por eso, si bien el conjunto de titulari-
dades separadas de los propietarios tiene acceso al Registro de la Propiedad en tanto que objeto unitario de
derechos (art. 8.4.º L.H.), también tales propiedades separadas están formalmente «integradas» en una misma
la finca o edificio registrado y «sujetas al mismo destino jurídico» o finalidad, formando parte de un todo o
unidad muy próximo a lo que es una personificación jurídica propiamente dicha, aunque realmente no lo
sea (R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789]).

El obstáculo no es insalvable ni mucho menos, y la propia jurisprudencia ha abierto el camino. En efecto,
las propiedades separadas en régimen de propiedad horizontal, aun sin ser personas jurídicas, se les ha re-
conocido plena capacidad para contraer derechos y obligaciones con terceros a través de sus órganos (SS.T.S.
19 junio 1965 [R.J. 1965, 500]; 8 marzo 1991 [R.J. 1991, 2201]), conformando una organización que se
asemeja a la figura excepcional de los patrimonios separados, estatuidos como conjuntos de relaciones ac-
tivas y pasivas de los condueños en razón del régimen específico de responsabilidad al que están sometidas
(SS.T.S. 24 diciembre 1986 [R.J. 1986, 7797]; 12 febrero 1986 [R.J. 1986, 548]), además de la particular
forma de gestión y administración de su patrimonio a través de sus órganos específicos, sustantivamente
del Presidente (SS.T.S. 9 enero 1984 [R.J. 1984, 341]; 16 febrero 1985 [R.J. 1985, 558]).

En fin, la especial consideración de cada condueño como si se tratase de un «cotitular» en el particular
régimen de propiedad horizontal, está decisivamente mediatizada por la finca o edificio en tanto que «objeto
unitario de derechos», que, en efecto, tiene su reflejo registral en el hecho determinante de que se permite
abrir un folio registral para cada finca o edificio individualizado (art. 8.4.º L.H.). La integración de ambas
propiedades parece probada, en tanto queda salvaguardado el mismo «destino jurídico» de los elementos
comunes dentro del inmueble.

Son múltiples y significativas las manifestaciones concretas que revelan la importancia de este hecho,
como es el hecho de que pueda ser objeto de agrupación con otro edificio colindante (R.D.G.R.N. 11 mayo
197830; que pueda hipotecarse en su totalidad (arts. 218 RH y 123 LH); que exista un régimen de limitaciones
en interés del común que sujeta cada propiedad separada; que se produzca la extinción de la propiedad ho-
rizontal cuando la reconstrucción por siniestro del edificio supere el cincuenta por ciento (art. 23.1 L.P.H.);
que haya bienes (arts. 9.1 f ) y 22.1 L.P.H.) y obligaciones de la comunidad (arts. 10.1, 17.1ª.2 y 22.1 L.P.H.);
que pueda ésta demandar y ser demandada (art. 13.3 L.P.H.); o, en fin, que quepa realizar anotaciones de
embargo y demanda a favor de la comunidad sin necesidad de identificar a todos y cada uno de los propie-
tarios (R.D.G.R.N. 19 febrero 1993 [R.J. 1993/1358]). Sin ser la comunidad de propietarios una persona ju-
rídica, ni mucho menos una sociedad, tiene afinidades incuestionables. Esto no obsta, en modo alguno, para
que el respeto a la autonomía de los derechos individuales de los propietarios proporcione razones más que

28 DÍEZ-PICAZO, L.-GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, vol. II, t. 2, 10.ª ed., 2012, p. 233; ASCARELLI, T., El contrato plu-
rilateral, 1949, p. 43.

29 ROCA JUAN, J., «La renuncia liberatoria del comunero», A.D.C., 1957, pp. 108 y 109.
30 Anuario D.G.R.N. 1978, Parte I, pp. 54-60.
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suficientes para negar, al menos por el momento, personalidad jurídica general a todos los efectos, en el
sentido de que sólo se le podrán reconocer aquellos rasgos de persona jurídica establecidos por la Ley31.

Aun cuando en la propiedad horizontal es cierto que no estamos ante una copropiedad ordinaria, que
justifique la finalidad o destino común, la doctrina científica ha venido reconociendo desde hace tiempo
que dentro de esta peculiar comunidad accesoria, «los titulares de las propiedades separadas son en alguna
medida cotitulares de la misma cosa». De este modo, en el ámbito de la comunidad ordinaria, perfectamente
trasladable a la propiedad horizontal, la doctrina ha puntualizado que cada condueño «tiene, cualitativamente,
la titularidad plena de ese derecho de propiedad [sobre una misma cosa, el edificio como unidad], aunque,
cuantitativamente, venga limitada su utilización sobre la cosa en función del ejercicio conjunto a causa de
la coexistencia con los demás»32. Razonamientos parejos a este, a mayor abundamiento, son los de la «fun-
cionalidad operativa de tal cotitularidad del derecho de propiedad» o de la peculiar «relación de solidaridad»
creada en función del objeto33.

Por consiguiente, puede decirse de cada propietario, sin exageración alguna, que sus «facultades alcanzan
a la totalidad de lo que está en común», y la cuota de participación viene a ser una «medida o proporción
sobre cuya base se organiza el régimen asociativo de la comunidad impuesto por la existencia de una titu-
laridad común»34. De ahí que esto justifique que la misma R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789]
se apoye en la idea de que los titulares de las propiedades separadas son «en alguna medida» cotitulares de
una misma cosa (edificio en régimen de propiedad por pisos). La traslación parece congruente y útil al fin
pretendido. En definitiva, es precisamente esta comunidad de condueños específica sobre un edificio la que
«explica y provoca que se produzca una unificación accesoria de derechos y obligaciones, con base en una
organización que la aproxima a los patrimonios separados y, sin serlo, a las personas jurídicas (SS.T.S. 19
junio 1965 [R.J. 1965/500], 8 marzo 1991 [R.J. 1991/2201]), 19 noviembre 1993 [1993/9154])». Estando
de acuerdo con este correlato doctrinal analógico, es necesario precisar los requisitos y efectos subsiguientes
de la renuncia abdicativa de un local o piso, tomando como referencia lo que paralelamente acontece con la
renuncia del socio en la sociedad civil.

6. LA TRASLACIÓN ANALÓGICA DE LOS REQUISITOS DE LA RENUNCIA DEL SOCIO A LA
DEL CONDUEÑO DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS: DECLARACIÓN RECEPTICIA,
DE BUENA FE Y TEMPESTIVA.

Parece incuestionable que esta relación entre condueños, con derechos y obligaciones compartidos, tiene
un parangón organizativo y funcional con el fenómeno asociativo o societario (establecimiento de órganos,
delimitación de competencias, formalidades para la toma de acuerdos, régimen impugnatorio)35. Baste se-
ñalar las referencias recíprocas entre las disposiciones contractuales realizadas respecto a la comunidad de
bienes (art. 392.II C.C.) y a las disposiciones sobre comunidad de bienes en sede de contrato de sociedad
(art. 1669.II C.C.). Una vez que se llega a la conclusión de que dentro de la comunidad de propietarios (co-
munidad subyacente) nos encontramos sin duda ante una «organización conformada por un fin común», es
posible encajar analógicamente la «renuncia» o baja voluntaria del socio como un mecanismo específico de
extinción de la sociedad (arts. 1.700, 4.º, 1.705 y 1.706 C.C.; 224 C.Co.), al modo de la renuncia abdicativa
del dominio dentro del régimen de propiedad horizontal. «Para que la renuncia surta efecto, debe ser hecha
de buena fe en tiempo oportuno; además debe ponerse en cocimiento de los otros socios», afirma taxativa-
mente el artículo 1.705.II del Código Civil.

En primer lugar es conveniente puntualizar que aunque los preceptos del Código Civil utilizan el término
«renuncia», esto no se hace en su sentido técnico, por cuanto que se refieren a un supuesto de extinción de
la relación obligatoria por voluntad unilateral de una de la partes, lo que se viene incluyendo en lo que usual-
mente se denomina denuncia o supuesto de receso de la relación obligatoria36.

31 S.T.C. 14 junio 1999, R.J. 1999/104. Miquel González, J. M.ª, Comentarios a la Ley de Propiedad Horizontal, 2011, pp. 22 y 23.
32 BONET CORREA, J., «La renuncia exonerativa y el abandono liberatorio», R.G.L.J., 1961, núm. 3, p. 252.
33 BONET CORREA, J., «La renuncia exonerativa y el abandono liberatorio», R.G.L.J., 1961, núm. 3, p. 255 y 256.
34 ROCA JUAN, J., «La renuncia liberatoria del comunero», A.D.C., 1957, pp. 104 y 105.
35 DÍEZ PICAZO, L.-GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, vol. III, t. I, 8.ª ed. 2012, p. 218.
36 DÍEZ PICAZO, L.-GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, vol. II, t. 2, 10.ª ed., 2012, p. 252.
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Pues bien, con toda argumentación esgrimida hasta ahora por la D.G.R.N. a propósito de la baja volun-
taria del socio parece buscarse deliberadamente el equilibrio necesario entre el renunciante y el resto de
condueños, tratando de evitar que el abandono de la propiedad sea perjudicial o dañoso a los intereses del
resto de propietarios. Puede criticarse, en efecto, el hecho de que se equipare analógicamente la finalidad
de la comunidad de copropietarios con los fines de la sociedad, por cuanto que las normas del contrato de
sociedad civil (arts. 1.665 C.C. y siguientes) parecen predeterminar que su objeto es el interés común de los
socios. Es cierto que la comunidad de propietarios se articula siempre en torno a los elementos comunes de
un edificio o complejo inmobiliario, estableciendo «un juego de responsabilidades personales y comunes
semejantes a los que pueden darse en la sociedad» (R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789]), pero
esta interrelación puede entenderse relativamente forzada y hasta criticable, al menos desde el punto de vista
de aquel sector doctrinal que sostiene que, realmente, «el derecho de propiedad privada no forma parte del
acervo común, ni es un título de participación en una empresa colectiva» o societaria tal y como ha sido
configurada por el legislador, ni tampoco existe en ésta, en puridad, «una voluntad colectiva predeterminada
a la satisfacción de un fin supraindividual»37.

Por todo esto pudiera parecer un tanto exagerado el argumento esgrimido por la D.G.R.N. cuando afirma
que «la diferencia» de la comunidad de propietarios con respecto a la sociedad radica, a fin de cuentas, en
que en caso de que la renuncia abdicativa de dominio sea gravosa para el resto de condueños, éstos no
podrán defenderse como vemos que acontece normalmente en la sociedad al poder forzarse la disolución
de la comunidad. En suma, con todo esto la D.G.R.N. parece haber buscado ahora una solución pragmática
que permita a los condueños de la propiedad horizontal mantener un suficiente margen de maniobra para
conocer la situación creada por la renuncia abdicativa de un propietario de la comunidad, siendo tal vez lo
más importante el hecho de garantizarse que el resto de propietarios puedan «tomar las decisiones que es-
timen convenientes para la defensa de sus intereses».

A. Renuncia Recepticia.

La idea de un patrimonio separado afecto a una «finalidad común», que va de la mano de un entrecru-
zamiento de responsabilidades personales (propiedad separada) y comunes (elementos comunes) en la pro-
piedad horizontal, es la clave de bóveda que permite llegar a la conclusión de que nos encontramos ante
una comunidad con una «organización conformada por un fin común» con rasgos similares en este punto a
los de la sociedad civil (arcam comunem). Esta vía analógica no es novedosa en la configuración de la co-
munidad de propietarios de estos últimos años. Si bien hasta ahora se había acudido generalmente a la vía
analógica a través del artículo 395 C.C., ahora se da un paso más. Otra cosa es que aunque la doctrina reco-
noce, más o menos explícitamente, que parte de las reformas legales realizadas desde 1960 hasta ahora se
aproximan al modelo asociativo, en línea con la argumentación propia de la R.D.G.R.N. 30 agosto 2013
[JUR 2013/308789], un sector importante de la doctrina presente serias reservas y reticencias a esa traslación
del modelo asociativo, en tanto mantienen básicamente que en la propiedad horizontal «no es la voluntad la
que determina la condición de miembro, porque ésta es un efecto legal vinculado a la titularidad dominical
de la unidad inmobiliaria»38.

No cabe duda que el carácter recepticio atribuido ahora explícitamente a la renuncia abdicativa de do-
minio rompe con lo establecido al respecto por la doctrina, aun habiendo advertido que, en determinadas si-
tuaciones, las exigencias de la buena fe justifican sobradamente la obligación de su notificación a terceros
afectados, con la única finalidad de que el renunciante se libere de responsabilidades39. Además esta relati-

37 CARRASCO PERERA, Á., Comentarios a la Ley de Propiedad Horizontal (coord. R. Bercovitz Rodríguez-Cano), 1999, pp. 501,
606 y 607.

38 MIQUEL GONZÁLEZ, J. M.ª, Comentarios a la Ley de Propiedad Horizontal, 2011, p. 23. No obstante, recientemente este mismo
autor ha puesto de manifiesto que «ambas figuras –comunidad y sociedad– no son incompatibles», aun cuando reconoce que si bien
siempre queda «la tarea más delicada –como es la del caso estudiado– de seleccionar la norma aplicable en caso de conflicto entre
las propias de la comunidad y las propias de la sociedad» (ibíd., «Comunidad y sociedad», Anales de la Academia Matritense del
Notariado, núm. 53, 2013, p. 378; CARRASCO PERERA, Á., Comentarios a la Ley de Propiedad Horizontal (coord. R. Bercovitz
Rodríguez-Cano), 1999, pp. 501, 606 y 607.

39 DÍEZ-PICAZO, L.-GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, I, 2012, p. 450; Albaladejo, M., Derecho Civil, I, 2006, 17.ª ed., p.
442; Lacruz Berdejo, J. L., Elementos de Derecho Civil, I, Parte General, vol. 3.º, 1999, p. 94.
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vidad estaba abierta desde hace años cuando ya se había expresado que «no puede decirse que [la renuncia]
haya de tener, necesariamente, una naturaleza no recepticia, pues esto depende de la propia naturaleza de
los derechos en que se desenvuelva»40. Además, obiter dictum, la propia jurisprudencia viene argumentando
que la declaración de voluntad de la renuncia podrá ser «recepticia o no, según los casos y supuestos en que
se produzca»41.

En orden a esta aproximación analógica del comunero a la condición de socio, cobra relevancia la misma
relativización que hace el Centro Directivo de la idea de lo que sea un «tercero» en esta relación entre el re-
nunciante y el resto de condueños. Se subraya que, en realidad, los condueños «no son terceros jurídicamente
extraños sino terceros jurídicamente interesados, con una posición más cercana a la de partes que a terceros».
Esto es, una posición que busca equiparar funcionalmente al propietario con la figura del socio en la prose-
cución de unos fines comunes. Al renunciar el condueño a la propiedad se libera de «la relación jurídica
plurilateral que le ligaba a todos» los demás propietarios, lo que traerá como consecuencia «repercusiones
jurídicas automáticas para todos los demás». Esta idea, en fin, justifica sobradamente la necesidad de poner
la renuncia abdicativa «en conocimiento de los demás propietarios para que puedan impugnarla judicial-
mente», a los efectos de evitarse consecuencias irreversibles. En consecuencia, a partir de ahora este requisito
se configura como preceptivo para que pueda practicarse el asiento registral de renuncia abdicativa de do-
mino, constituyéndose así como «de rigurosa observancia», de manera análoga a lo que ocurre con el su-
puesto del socio que renuncia de buena fe a su condición de asociado. Situación extraída del Código Civil
cuando explicita que «para que surta efecto» jurídico la renuncia del socio, será necesario que tal hecho se
ponga en conocimiento del resto de socios (art. 1.705.II C.C.). Vemos, en consecuencia, cómo de manera
análoga tal planteamiento se traslada ahora al supuesto de la renuncia abdicativa de dominio.

En fin, la argumentación esgrimida por la D.G.R.N. liga la validez de los efectos de la renuncia abdicativa
a su puesta en conocimiento al resto de condueños, de igual modo que ocurre con la renuncia del socio:
«Para que la renuncia surta efecto, debe ser hecha de buena fe en tiempo oportuno; además debe ponerse en
conocimiento de los otros socios» (art. 1.706.II C.C.). Se establece así como requisito de eficacia para elevar
la renuncia a asiento registral el hecho de haber puesto la renuncia abdicativa de dominio en conocimiento
del resto de propietarios, («paso previo de rigurosa observancia para practicar el asiento»), reconduciéndose
en consecuencia esta renuncia abdicativa, frente a lo dicho más arriba, a la categoría de las declaraciones
unilaterales de naturaleza recepticia. En suma, es preceptivo que la renuncia llegue a conocimiento de los
demás propietarios (socios), sin necesidad de que sea consentida42. Así puede colegirse también de cierta la
jurisprudencia43.

B. Renuncia de buena fe.

En este punto, la puesta en conocimiento de la renunciar a la propiedad de un local (o piso) persigue dejar
abierta la posibilidad de impugnar judicialmente la eficacia de la renuncia en tanto se estime que pueda darse
mala fe por parte del renunciante. Se abre un margen de tiempo para que, tras la comunicación, el resto de
propietarios puedan adoptar las decisiones que estimen adecuadas en defensa de sus intereses económicos al
efecto, tales como renunciar otros copartícipes a su propiedad, o abandonar el edificio o tratar de venderlo a
un mejor gestor por los restantes, etc. En todo caso, se puntualiza que la mala fe del renunciante deberá in-
terpretarse no solo conforme a la literalidad del artículo 1.706 C.C., es decir, en el sentido de que el renunciante
tenga la intención de «apropiarse para sí solo del provecho que debía ser común» (art. 1.706.I C.C.), sino
también a la inversa, esto es, cuando pueda colegirse que la renuncia abdicativa lo que persigue es «desplazar
el gasto que debía ser común». Traspaso de costes que se considerará de mala fe en tanto se deduzca que con
esto se aumenta «la carga comunitaria a que pasarán a estar sometidos y por tanto obligados» el resto de con-
dueños en el futuro. Se presupone que la buena fe por si misma «veda aquellas modalidades de ejercicio en
las que se advierte una total desconsideración del interés de los demás» copartícipes o condueños.

40 CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil español, común y foral, I, vol. 2.º, 1987, p. 105.
41 SS.T.S. 28 mayo 2008 [R.J. 2008, 4158]; 30 octubre 2001 [R.J. 2001, 8139]; 5 mayo 1989 [R.J. 1989, 3588].
42 CAPILLA RONCERO, F., Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, t. XXI, vol.1.º, 1986, pp. 672-673; PAZ-ARES,
C., Curso de Derecho Mercantil, tomo I, 1999, pp. 684 y 685.

43 SS.T.S. 24 febrero 1973 [R.J. 1973/3251]; 29 julio 1995 [ R.J. 1995/5990)].
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En último término, parece adecuado que tal notificación, debido al mayor peligro que tiene la renuncia
frente a los demás comuneros, respecto a la transmisión, se «acompañe a la escritura para practicar el asiento
y trasladarse también al secretario de la comunidad» (art. 9.1.i) L.P.H.)». Esto concuerda con el modelo so-
cietario en que se inspira, en donde también históricamente la doctrina ha señalado que la notificación de la
renuncia en la sociedad podría realizarse por cualquier medio idóneo en derecho, siendo suficiente con que
se garantice fehacientemente que ha sido puesta en conocimiento del resto de condueños44. De aceptarse la
comunicación de la renuncia sin oposición del resto de copropietarios, sus destinatarios ya no podrán recla-
mar los vencimientos sucesivos de las obligaciones que pesan sobre ella (arts. 395, 544, 575, 1.625, 1.631,
1.659, 1.660 y 1.664 C.C., que incluyen indistintamente mezclados supuestos de abandono y renuncia ab-
dicativa).

C. Renuncia tempestiva.

Como en el caso de la buena o mala fe se repite aquí el casuismo. Se parte con el artículo 1.706.II C.C.
a propósito de la intempestividad de la renuncia que la disolución es intempestiva si el interés general es
contrario a ella, a menos que la voluntad de poner fin a la sociedad vaya precedida de un razonable preaviso.
La R.D.G.R.N. 30 agosto 2013 [JUR 2013/308789], en aras de la eventual desprotección que una inscripción
de renuncia abdicativa pueda comportar para el resto de condueños, trata de facilitar las medidas cautelares
lógicas que pueda tomar el resto de condueños ante tal decisión. Máxime en un ámbito donde, como parece
obvio, no parece suficiente ni operativo introducir el socorrido mecanismo del «preaviso», que permitiría
poner en antecedentes al eventual interesado, beneficiarios o perjudicados de la renuncia. Y es que si bien
podría forzarse la interpretación analógica llevada desde la sociedad civil a la comunidad de propietarios,
haciendo de la «tempestividad» exigida por el artículo 1.705 C.C. («en tiempo oportuno»), un reclamo del
preaviso que podría preceder a la formalización de la renuncia de un socio, cuya conveniencia se justifica
por la doctrina en el ámbito societario precisamente para evitar el riesgo de acusar de «inoportunidad» al
socio renunciante45. Pero aquí, en efecto, parece que la idea de la tempestividad de la renuncia del socio
(preaviso), si acaso lo único que viene es a reforzar el argumento que busca soporte legal para justificar la
necesidad de anteponer el conocimiento de la renuncia abdicativa al resto de condueños, único medio para
tomar las decisiones más apropiadas a sus intereses o, en su caso, para impugnar la renuncia judicialmente
si existe mala fe.

7. CONCLUSIÓN: NO ES POSIBLE EXIGIR LA INSCRIPCIÓN DE UNA NUEVA TITULARIDAD
SIMULTÁNEAMENTE A LA DE RENUNCIA ABDICATIVA DE DOMINIO.

Esta es la segunda conclusión a la que llega el Centro Directivo, corrigiendo el juicio calificador registral
que pensaba que, de no existir tal simultaneidad temporal, de inscribirse la renuncia abdicativa sin que si-
multáneamente se acompañe la inscripción de una nueva titularidad, «sería contrario a la esencia de los prin-
cipios registrales que una finca una finca inmatriculada quedaba sin titularidad».

El encaje adecuado de la renuncia en el Registro de la Propiedad debe partir del presupuesto doctrinal
de que nos encontramos ante una realidad bifronte (propiedad separad y copropiedad comunal), en ningún
caso de dos propiedades yuxtapuestas, como a veces se señala equivocadamente por algunos. El dominio
del propietario renunciante recae sobre un objeto complejo con un mismo destino jurídico (propiedad sepa-
rada; elementos comunes), siendo así que la cuota participativa de cada condueño equivale a la participación
de cada uno de ellos en la finca o edificio en su totalidad46. Tanto es así, que, de extinguirse hipotéticamente
el régimen de propiedad horizontal, esa cuota de participación, en relación con el valor total del inmueble,
se traduciría en una cuota de liquidación en consonancia con la de la participación fijada en la escritura47.

44 CAPILLA RONCERO, F., Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, t. XXI, vol.1.º, 1986, p. 673.
45 CAPILLA RONCERO, F., Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, t. XXI, vol.1.º, 1986, pp. 676 y 677.
46 RR.D.G.R.N. 23 julio 1966 [Anuario D.G.R.N. 1966, Parte I, p. 35-41]; 19 abril 2007 [R.J. 2007/3396]; 30 agosto 2013 [JUR
2013/308789].

47 R.D.G.R.N. 5 mayo 1970 [Anuario D.G.R.N. 1970, Parte I, pp. 56-62].
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Por esto es forzoso, que, en caso de renuncia de uno de los condueños, el dominio del piso «pase a los
demás dueños» y les «acrezca», ya que, «en cuanto titulares del dominio del edificio en su conjunto, sufren
en él la comprensión del dominio de cada piso o local, dominio que opera sobre el edificio en su conjunto
como un derecho real limitativo». Parece lógico, en consecuencia, que «cualquiera que sea el mecanismo
por el que se produzca, el elemento renunciado pase, por razón de la renuncia del condueño o partícipe, a
todos los demás en proporción a sus cuotas en el edificio en comunidad». De esta manera, el Centro Direc-
tivo, oblicuamente toma partido en contra de que en estos casos se plantee la posibilidad de la adquisición
de la finca por parte de la Administración General del Estado. Estamos en presencia de un bien abandonado
voluntariamente y no ante un bien vacante o res nullius, sin dueño conocido. En cuanto a la toma de partido
por la doctrina del acrecimiento ope legis del local (o piso) a los restantes condueños, de manera proporcio-
nal, parece la más congruente desde el punto de vista doctrinal48, frente a los que se manifiestan partidarios
de entender la cuota renunciada como res nullius49, o aquellos otros que suponen la existencia de una mera
reintegración por razón de la expansión dominical50. La teoría del acrecimiento busca amparo en la tradición
romanista del Código Civil, pensando que, en efecto, existe una reintegración pero de la cuota ideal del de-
recho de copropiedad que se justifica en el ius adscrescendi, «siempre posible porque se produce en el mo-
mento de ejercicio de una cotitularidad solidaria que reintegra una cuota ideal al totum»51.

Producida la renuncia y calificada positivamente su legalidad, será posible proceder a la inscripción de
local o piso en la forma prevenida en la Ley de Propiedad Horizontal (art. 4 L.P.H.), esto es, a nombre de todos
los propietarios del inmueble en proindiviso ordinario. Pero esto no podrá hacerse de manera automática, sin
que sea suficiente que lo solicite así el condueño que realiza la renuncia. La inscripción de la renuncia no puede
ser automática una vez hecha la renuncia abdicativa. Los demás copropietarios, una vez que han sido notificados
de la renuncia del propietario a su derecho pueden oponerse a ella («no se libra para con sus socios» dice ta-
jantemente el artículo 1.706.I C.C.), pudiendo imputar de mala fe al renunciante, en particular, cuando la con-
traprestación no alcance a cubrir «los presumibles gastos futuros (o incluso pasados, que también comprende,
según una sólida corriente doctrinal, la renuncia funcionalmente equivalente del artículo 395 C.C.)».

48 Por todos, BONET CORREA, J., «La renuncia exonerativa y el abandono liberatorio del Código Civil», R.G.L.J., 1961, núm. 3,
pp. 261, 266 y ss.

49 Por todos, VALVERDE, C., Tratado de Derecho civil español, II-4, 1936, p. 241.)
50 Por todos, ROCA JUAN, J., «La renuncia liberatoria del comunero», A.D.C., 1957, pp. 94 y ss.
51 BONET CORREA, J., «La renuncia exonerativa y el abandono liberatorio del Código Civil», R.G.L.J., 1961, núm. 3, pp. 268 y ss.
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NOTAS PRÁCTICAS. Agradecemos la gentileza al Centro de Estudios Registrales del Decanato
Autónomico de Madrid por la cesión de estos casos del Seminario de Derecho Registral, coordinado por
Irene Montolío Juárez y con la colaboración de Miguel Román Sevilla, Marta Cavero Gómez y Carlos Ba-
llugera Gómez.

1. ¿CABE LA POSIBILIDAD DE CONSTITUIR UNA HIPOTECA EN GARANTÍA DE PAGARÉS?
¿Y SI ESTUVIESEN BIEN IDENTIFICADOS NOTARIALMENTE, HACIENDO CONSTAR EN
ELLOS POR DILIGENCIA LA GARANTÍA HIPOTECARIA?

¿Se puede hacer una hipoteca de máximo en garantía de pagarés? En el caso se constituye hipoteca en
garantía de una cantidad inferior a la cantidad total resultante de la suma de todos los pagarés, y hasta el
plazo de vencimiento del último pagaré.

Hay resoluciones y casos que permiten la constitución de la hipoteca a pesar de las dificultades de su fu-
tura cancelación, pero no queda claro su funcionamiento, en especial si es posible que se garantice por
menos importe que el global, o si hay que identificar de alguna manera en la inscripción los pagarés que se
incorporan, o si cabe la ejecución parcial. Además no se articula a través de una cuenta de crédito, y el re-
dactor del caso entiende que la llaman de máximo solo porque garantiza la cantidad máxima de la suma
total.

Tal y como está redactada, la hipoteca es en garantía de pagarés. Por tanto, según buena parte de los
compañeros no cabe hipoteca en garantía de pagarés, dadas las dificultades de identificación y la práctica
imposibilidad de cancelación posterior, tal y como se ha manifestado por la D.G.R.N.

Sin embargo se advierte que si los pagarés están bien identificados por el Notario, haciendo constar en
ellos por diligencia la garantía hipotecaria y demás datos, sí cabría la hipoteca. Basta con que el Notario
supla la falta de identificación de los pagarés, lógica si se tiene en cuenta que son documentos privados.

Otra lectura: las partes no pretenden una hipoteca en garantía de pagarés, porque no la formalizan a favor
de los tenedores futuros. Por tanto, lo ideal es que aclaren que es hipoteca de máximo, en garantía de un
crédito documentado en pagarés, y que cumplan los requisitos tradicionales de toda hipoteca de máximo.

En cuanto a la posibilidad de cubrir una cantidad inferior a su importe, habrá que hacer constar si esa
disminución es proporcional para cada pagaré o qué pagarés son los que no están garantizados en su totalidad
y en qué medida.

Notas 
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2. PRINCIPIO DE PRIORIDAD REGISTRAL. HIPOTECA PENDIENTE DE RATIFICACIÓN.
EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE LA ESCRITURA DE RATIFICACIÓN ¿DEBE DARSE UN
ASIENTO DE PRESENTACIÓN A LA MISMA PARA QUE ASÍ NO HAYA PERJUICIOS A TITU-
LARES DE DERECHOS INTERMEDIOS QUE SEAN CONTRADICTORIOS O INCOMPATI-
BLES?

A raíz de la Sentencia de 4 de julio de 2013 de la Audiencia Provincial de Madrid que considera correcta
la actuación del Registrador al denegar una hipoteca pendiente de ratificación y despachar el embargo pre-
sentado después y a continuación la hipoteca ya ratificada a la que se le había dado nuevo asiento de pre-
sentación, me planteo dar asiento de presentación a todas las ratificaciones que se presenten separadamente
del título ratificado en el Registro. ¿Ello significaría que la presentación de cualquier título sin ratificación
no sirve para nada a efectos de prioridad? ¿Ya no es defecto subsanable o nunca lo ha sido? Antes de tomar
tal decisión me gustaría saber qué están haciendo los compañeros. En el caso de la sentencia la diligencia
de ratificación era de fecha anterior a la presentación del mandamiento de embargo, con lo que no se admiten
matices.

El contrato pendiente de ratificación es el paradigma de título con defecto insubsanable, ya que se trata
de un supuesto de nulidad o inexistencia de negocio por falta de consentimiento. Ello no obstante, lo pro-
cedente es darle asiento de presentación pero debe denegarse el despacho y no conserva la prioridad.

Para otros se trata de averiguar la naturaleza jurídica del documento no ratificado, si se considera anulable
la ratificación lo purifica respecto de tercero, pero si se considera nulo es insubsanable, conforme al art.
1.259 C.C. Desde ese punto de vista se afirma que si el efecto o consideración del documento es relativa,
¿cómo no ha de serlo en el plano registral?

Sin embargo, la mayoría rechaza la solución de calificar el defecto como subsanable con posibilidad
de convertirse en insubsanable en caso de que aparezca una carga intermedia. Aparte de poco científico,
implicaría cargar sobre la persona que presenta una decisión urgente sobre si debe dar asiento de presen-
tación o no a la ratificación cuando llegue al registro. La mecánica registral debe ser, en todo caso, darle
nuevo asiento de presentación a la ratificación, garantizando así que no pueda perjudicar a tercero inter-
medio.

3. LIBRO DE INCAPACITADOS. HERENCIA DONDE UNO DE LOS HEREDEROS ES INCAPAZ,
APORTÁNDOSE LOS DOCUMENTOS JUDICIALES EN LOS QUE SE DECLARA LA INCAPA-
CIDAD, SE NOMBRA TUTOR, QUE ACEPTA Y SE APRUEBA JUDICIALMENTE LA PARTI-
CIÓN ¿CABE HACER CONSTAR LA INCAPACIDAD EN EL LIBRO DE INCAPACITADOS,
AUNQUE ELLO NO SE SOLICITE EXPRESAMENTE?

Se presenta una herencia donde uno de los herederos es un incapaz. Se aportan los documentos judiciales
donde se declara la incapacidad, el nombramiento y aceptación del cargo del tutor y la aprobación judicial
de la partición realizada. Se plantea si, además de practicar la inscripción de la finca a favor del incapaz en
la proporción que le corresponda, se debe practicar la correspondiente inscripción en el Libro de Incapaci-
tados a pesar de no haber sido expresamente solicitada.

Según postura minoritaria basada en el art. 387 R.H. y en el principio de rogación, podría entenderse
que la constancia en el Libro de Incapacitados exige petición expresa, máxime si se tiene en cuenta que la
previsión del art. 10 R.H. se refiere a la inscripción de resoluciones judiciales, no a la de una herencia.

La postura mayoritaria es, sin embargo, que debe practicarse asiento en el Libro de Incapacitados, sin
necesidad de que se solicite expresamente, ya que una vez anotada la incapacidad se permite calificarla para
supuestos posteriores en los que intervenga el incapaz sobre otras fincas.

Su necesidad se funda en que la incapacidad es una situación subjetiva que se extiende a todas las fincas
del sujeto afectado. Los arts. 10 y 387 y ss. R.H. amparan esta interpretación.
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4. HIPOTECA. CLÁUSULA ABUSIVA DECLARADA JUDICIALMENTE NULA, ORDENANDO
EL JUEZ QUE EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN QUEDE SOBRESEÍDO Y DECRE-
TANDO LA CANCELACIÓN DE LA NOTA DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN DE CAR-
GAS. ¿CABE CANCELAR LA CLÁUSULA DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DECLARADA
NULA AUNQUE NO SE SOLICITE EXPRESAMENTE?

Por mandamiento del juzgado de primera instancia se solicita la cancelación de la nota de expedición de
certificación de cargas en ejecución directa al haberse decretado el archivo del procedimiento por la nulidad
por abusiva de la cláusula de vencimiento anticipado. Según el auto e1 sobreseimiento procede a la vista de
que se declara nula la condición en que se basa la demanda de ejecución, que constituye fundamento de la
ejecución, de conformidad con lo establecido en el art. 695.1.4.ª L.E.C. Se plantea si además de la nota mar-
ginal de expedición de certificación de cargas hay que cancelarla cláusula de vencimiento anticipado decla-
rada nula.

En principio no debe cancelarse la cláusula nula, pues la rogación no alcanza a dicha cancelación. Sin
embargo, dado que el carácter abusivo de la cláusula ha sido decretado judicialmente, podría plantearse su
cancelación.

La postura mayoritaria es que no debe cancelarse la cláusula nula, pues no lo piden expresamente, ni la
resolución tiene efectos de cosa juzgada al dimanar de un ejecutivo.

Una posición intermedia se muestra favorable a cancelar la nota marginal y dar publicidad de la causa
de la cancelación que implica la nulidad de una cláusula de la hipoteca. Pero eso da lugar a una situación
registral poco clara.

Se adujo también que existe una línea jurisprudencial constante que impide plantear en un juicio posterior
las cuestiones que pudieron discutirse en el ejecutivo. Es incoherente decir que la cláusula es nula en virtud
de una resolución judicial que es inatacable al no poder discutirse en un juicio posterior y no cancelarla en
la inscripción de hipoteca. Hay una especie de rogación sobreentendida sobre lo resuelto en resolución ju-
dicial, de modo que si el contenido del Registro está bajo la salvaguardia de los Tribunales y una resolución
judicial inatacable declara la nulidad de una cláusula, tal cláusula deja de estar bajo tal salvaguardia y tiene
que ser cancelada.
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II. ÍNDICE ACUMULADO DE RESOLUCIONES DE LA D.G.R.N. Y DE LA
D.G. DE DERECHO Y DE ENTIDADES JURÍDICAS DE CATALUÑA PU-
BLICADAS EN EL B.C.R.E. AÑO 2014. BOLETÍN Nº 5 (ÉPOCA). MAYO
2014.

A. REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Por Basilio Aguirre Fernández, Registrador de la Propiedad.

ACREDITACIÓN.
– ESTADO CIVIL. Al contrario de lo que señala la nota de la Registradora, que se solemniza ahora una
transmisión onerosa producida con anterioridad, de las cláusulas transcritas resulta precisamente que la
transmisión del dominio de la finca por título de compraventa que se realizó en el acto de adjudicación
tras la subasta, en el año 1979, se materializó anteriormente en virtud de su expediente administrativo
cuyos parámetros de adquisición está totalmente acreditados y del que, por otra parte, y a la vista de los
documentos presentados, no puede deducirse el estado civil del adquirente al tiempo de la transmisión de
la propiedad. En consecuencia, constando el estado civil del comprador en el momento del otorgamiento
calificado aunque referido al del momento anterior de la adquisición, debe considerarse éste como cierto.-
R. 10-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1243.pdf

ADJUDICACIÓN.
– HIPOTECA: PRECIO DE ADJUDICACIÓN EN LA SUBASTA. De acuerdo con lo previsto en el art.
682 de la actual Ley de Enjuiciamiento Civil, el precio en que los interesados tasan la finca para que sirva
de tipo en la subasta constituye –junto con el domicilio fijado por el deudor para la práctica de requeri-
mientos y notificaciones– uno de los requisitos esenciales que han de constar en la escritura de constitución
de hipoteca para que en caso de incumplimiento de la obligación garantizada puedan seguirse las particu-
laridades del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados recogidas en los arts. 681 y si-
guientes de la Ley Procesal. Siendo la inscripción de la hipoteca uno de los pilares básicos de la ejecución
hipotecaria (cfr. art. 130 de la L.H.), la fijación de un domicilio a efectos de notificaciones y la tasación,
son elementos esenciales sobre los cuales gira la licitación, confiriendo distintos derechos al postor, al eje-
cutado y al ejecutante en función del porcentaje que la postura obtenida en la puja represente respecto del
valor, en los términos recogidos por los arts. 670 y 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo deter-
minante dicho precio para la evaluación acerca de si el valor de lo adjudicado ha sido igual o inferior al
importe total del crédito del actor y de la existencia y eventual destino del sobrante, extremos estos expre-
samente calificables por el Registrador al amparo de lo dispuesto en el art. 132.4 de la L.H. En los casos

Resoluciones
Dirección
GeneralRDG
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de escrituras otorgadas e inscritas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y ejecutadas conforme a
la legislación anterior, toda vez que no necesariamente contenían aquellas por disposición de ley mani-
festación expresa sobre la condición de la finca hipotecada relativa a ser o no vivienda habitual del deudor,
habrá de pasarse por la declaración que sobre el extremo realice el secretario judicial que resuelve el pro-
cedimiento de ejecución directa como presupuesto básico en orden a fijar el valor de adjudicación salvo
que surja un obstáculo del Registro, esto es, que del propio Registro resulte que la finca tiene carácter de
vivienda habitual del deudor. El criterio de que el domicilio señalado para notificaciones coincida con el
de la vivienda habitual no puede ser mantenido ya que, como ya señaló esta Dirección General en R. 26-
1-2004, la fijación de un domicilio para requerimientos y notificaciones en la escritura de constitución de
hipoteca tiene únicamente por objeto la aplicación de las particularidades procesales previstas en los arts.
681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil relativas a la ejecución directa sobre los bienes hipo-
tecados. Tampoco es suficiente para entender atribuida a una vivienda la condición de habitual el hecho
de que en un embargo anotado se haya señalado como domicilio de uno de los embargados la finca objeto
de anotación, pues no es dicha reseña una declaración específica realizada al efecto por el titular registral
afecto por la traba realizada con el propósito de dejar constancia en el Registro de la situación de vivienda
habitual, sino tan solo una circunstancia más –contingente y variable– relativa al domicilio, reflejada
dentro de una determinada medida cautelar. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 18 de la L.H. el Regis-
trador debe calificar por lo que resulte de los documentos presentados y de los asientos del Registro y, si
bien es cierto (cfr. R. 16-2-2012) que el Registrador puede –en su función calificadora– consultar los Re-
gistros públicos de carácter jurídico, como es el Registro Mercantil, no puede equipararse a este Registro
el Padrón Municipal, pues ni existe un medio oficialmente establecido para coordinar el Registro de la
Propiedad y el Padrón para lograr una calificación más acorde con el principio de legalidad, ni son los
asientos del Padrón asientos de Registro cuya titularidad competa al cuerpo de Registradores ni, en fin,
los asientos del Padrón tienen la eficacia propia de los asientos de los Registros jurídicos pues, según
señala el art. 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, tiene el Padrón condición
expresa de Registro administrativo. Y si bien es cierto que según el propio art. 16 los datos del Padrón
constituyen prueba del domicilio habitual del empadronado, no lo es menos que dicha prueba, por la propia
naturaleza administrativa del Registro del que emana, no puede ser considerada plena sino mera presunción
que puede ser destruida por otros medios, entre los cuales no hay duda de que se incluye la manifestación
en contra realizada tras la correspondiente investigación por el secretario judicial encargado de la trami-
tación del procedimiento de ejecución hipotecaria.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª
Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3019.pdf

AFECCIONES URBANÍSTICAS.
– REPARCELACIÓN URBANÍSTICA: CADUCIDAD DE LA AFECCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍ-
CULOS 19 Y 20 DEL R.D. 1.093/1997, DE 4 DE JULIO. Es objeto de debate en este recurso si es posible
prorrogar a solicitud del agente urbanizador la nota marginal de afección a las cargas urbanísticas y al
pago de la cuenta de liquidación extendida al margen de determinadas fincas con fecha 6 de noviembre
de 2006, habida cuenta de la imposibilidad de elaborar la cuenta definitiva de liquidación, en tanto no se
proceda a la inscripción del modificado del Proyecto de Reparcelación, ya aprobado por el Ayuntamiento
pero aún no documentado ni presentado a inscripción. Por su parte el artículo 20 del Real Decreto
1.093/1997 en su apartado primero establece: «La afección caducará a los siete años de su fecha. No obs-
tante, si durante su vigencia se hubiera elevado a definitiva la cuenta provisional de liquidación del pro-
yecto de reparcelación o compensación, dicha caducidad tendrá lugar por el transcurso de dos años, a
contar de la fecha de la constatación en el Registro de la Propiedad del saldo definitivo, sin que, en ningún
caso, pueda el plazo exceder de siete años desde la fecha originaria de la afección». En cuanto al caso es-
pecífico planteado, el recurso no puede prosperar puesto que no existe previsión legal de prórroga de la
nota marginal practicada, por lo que esta caducará transcurrido su plazo. Tampoco se anotaron las senten-
cias recaídas en los procedimientos reseñados y que habrían tenido sus propios plazos de vigencia por lo
que los titulares que no hayan intervenido en el expediente no resultarán obligados al pago de las cuotas
urbanísticas por haber caducado el plazo legal de la afección. No obstante, y puesto que en cumplimiento
de las sentencias relacionadas se ha producido una sustancial modificación del proyecto de reparcelación,
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nada obsta a la extensión de una nueva nota de afección, permitida por otra parte en la legislación auto-
nómica, ya que necesariamente en cumplimiento de la sentencia debe rehacerse la reparcelación exclu-
yendo las fincas que en ella se reseñan, reiniciándose el expediente, con notificación a los afectados, que
serán todos aquellos que consten inscritos en ese momento, y recalculándose las cuotas de afección, si
bien para ello será necesario que se inscriba, una vez documentado, el modificado aprobado.- R. 31-1-
2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1815.pdf

AGRUPACIÓN.
– FINCA RESULTANTE DE AGRUPACIÓN. INMATRICULACIÓN. Una interpretación teleológica del
artículo 53.7 de la Ley 13/1996, que exige en toda inmatriculación la certificación catastral coincidente
con la que se pretende inmatricular lleva a la conclusión de que, si coincide, en el presente supuesto, la
certificación catastral, con la descripción de la finca resultante de la agrupación, haya de entenderse cum-
plido el requisito referido, pues entender lo contrario significaría, obligar al inmatriculante a instar una
segregación catastral destinada a quedar sin efecto inmediatamente como consecuencia de la agrupación.
Otra cosa sería que la certificación, tal y como se aporta, no permitiera la identificación de la finca origi-
naria, pero tal alegación no resulta de la nota de calificación. Lo que sí resulta necesario es que la finca
aparezca catastral mente a nombre del adquirente o el transmitente.- R. 17-12-2013.- B.O.E. 3-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1113.pdf

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DERECHO HEREDITARIO.
– REQUISITOS. En el presente recurso se plantea la cuestión de si es inscribible o no una escritura de cons-
titución de hipoteca de una finca sita en Cataluña, constituida por el comprador de la misma, de nacionalidad
rusa, casado «en régimen legal ruso de comunidad de bienes», sin que intervenga en la escritura su cónyuge
ni resulte acreditado el Derecho extranjero aplicable para realizar actos dispositivos conforme a su régimen
económico matrimonial. La escritura de constitución de hipoteca se otorga en la misma fecha, y con número
siguiente de protocolo, que la previa de compraventa de la misma finca hipotecada, compra que se realizó
«como bien común de su sociedad conyugal», y que fue inscrita a favor del comprador con sujeción a su ré-
gimen económico matrimonial. En el momento en que el bien adquirido con sujeción a un régimen económico
matrimonial extranjero sea objeto de un acto de disposición no es posible mantener la indeterminación y en
consecuencia debe acreditarse el contenido y la vigencia del Derecho extranjero concreto aplicable al caso.
Como ya ha indicado este Centro Directivo en diversas Resoluciones (cfr. Resoluciones de 3 de enero de
2003, 26 de febrero de 2008 y 15 de julio de 2011) el singular régimen de constancia del régimen econó-
mico-matrimonial de los cónyuges extranjeros en la inscripción de los bienes y derechos que adquieren, pre-
visto en el artículo 92 del Reglamento Hipotecario difiere el problema para el momento de la enajenación
posterior, pues en tal momento es preciso el conocimiento del Derecho aplicable al caso concreto, en cuanto
a las reglas que disciplinan el régimen de disposición del bien y requisitos que el mismo impone. Dicho ré-
gimen no se aplicará, según el criterio sentado en las citadas Resoluciones, si la enajenación o el gravamen
se realiza contando con el consentimiento de ambos cónyuges (enajenación voluntaria), o demandando a los
dos (enajenación forzosa). La normativa aplicable a la acreditación en sede registral del ordenamiento ex-
tranjero debe buscarse, en primer término, en el artículo 36 del Reglamento Hipotecario, norma que regula
los medios de prueba del Derecho extranjero en relación con la observancia de las formas y solemnidades
extranjeras y la aptitud y capacidad legal necesarias para el acto y que, como señala la Resolución de esta
Dirección General de 1 de marzo de 2005, resulta también extensible a la acreditación de la validez del acto
realizado según la ley que resulte aplicable. Según este precepto los medios de prueba del Derecho extranjero
son «la aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cónsul o funcionario com-
petente del país de la legislación que sea aplicable». El precepto señala además que «Por los mismos medios
podrá acreditarse la capacidad civil de los extranjeros que otorguen en territorio español documentos inscri-
bibles». La enumeración expuesta no contiene un «numerus clausus» de medios de prueba ya que el precepto
permite que la acreditación del ordenamiento extranjero podrá hacerse «entre otros medios», por los enu-
merados.- R. 3-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2123.pdf
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– REQUISITOS. Limitada la presente Resolución al contenido de la nota de calificación (cfr. artículo 326
de la Ley Hipotecaria), debe confirmarse la nota de calificación pues para solicitar la anotación preventiva
de derecho hereditario hay que justificar, como requisito básico, ser heredero del titular registral y la por-
ción hereditaria que le corresponde. No puede pretenderse la práctica de la anotación preventiva del de-
recho hereditario sobre bienes inscritos a favor de terceras personas, si no se acredita ser causahabiente
del titular registral y la porción hereditaria que corresponde al deudor. Si para la práctica de la anotación
preventiva de derecho hereditario es necesario acreditar no solo el fallecimiento del titular registral, sino
también la condición de heredero –cuando quien solicita la anotación preventiva del derecho hereditario
es el heredero del titular registral–, con mayor razón será exigible cuando quien solicita la práctica de
dicha anotación es un acreedor del heredero. En este caso es requisito necesario, pero no suficiente, acre-
ditar que el deudor es heredero del titular registral así como la porción hereditaria que le corresponde;
además será preciso acreditar que es un acreedor con derecho a instarla, bien por solicitud, si se trata de
un acreedor de los previstos en el artículo 146.4 del Reglamento Hipotecario, o bien acudiendo los demás
acreedores al procedimiento especial regulado en el artículo 57 de la Ley Hipotecaria.- R. 1-2-2014.-
B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2122.pdf

ANOTACIÓN PREVENTIVA.
– CADUCIDAD. El artículo 86 de la Ley Hipotecaria determina que las anotaciones preventivas, cualquiera
que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que tengan
señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de cuatro años más siempre
que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Es pues la
fecha en la que se consta en el Registro extendida la anotación y no otra, la que sirve de inicio al cómputo
del plazo de caducidad, y es del asiento de anotación, no de la nota de despacho, del que se presume su
exactitud y está bajo la salvaguarda de los tribunales, como resulta de la literalidad del artículo 1 párrafo
tercero de la Ley Hipotecaria cuando hace referencia a «los asientos del Registro practicados en los libros
que se determinan en los artículos 238 y siguientes...».- R. 20-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº
3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3342.pdf
– CADUCIDAD. El tenor del art. 86 de la L.H. es claro al prever que a instancia de los interesados o por
mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo de cuatro años más, siem-
pre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Es reiterada
la doctrina de este Centro Directivo en orden a considerar que actúa la caducidad con automatismo, siendo
por tanto innecesaria su cancelación en cuanto exteriorización de un hecho ya producido.- R. 3-3-2014.-
B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3606.pdf

ARRENDAMIENTO FINANCIERO (También LEASING).
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Se trata de dilucidar en este recurso si inscrito un contrato
de arrendamiento financiero –leasing– a favor de determinada sociedad, puede practicarse una anotación
preventiva de embargo recayente únicamente sobre el derecho de opción de compra que lleva aparejado
dicho contrato. En la actualidad la posición jurisprudencial y doctrinal mayoritaria, define el contrato de
arrendamiento financiero como un contrato complejo y atípico, con causa unitaria, que exige la inclusión
necesaria de la opción de compra residual como elemento esencial de la sinalagmática contractual, en el
que el arrendador financiero es propietario de los bienes cedidos, mientras que el arrendatario financiero
es titular de un derecho real de uso con opción de compra. No solo se trata de una cesión de uso de los
bienes a cambio de una contraprestación de cuotas, añadiéndose la opción de compra por el valor residual,
sino que su finalidad práctica es la de producir una transmisión gradual y fraccionada de las facultades y
obligaciones inherentes al dominio, transmisión que no se consumará hasta la completa realización por el
arrendatario financiero de la contraprestación asumida, que incluye el ejercicio de la opción y el pago de
su valor residual. Lo embargable es el derecho del que es titular el arrendatario financiero que, como se
ha expuesto, es complejo y unitario, comprendiendo tanto el uso del bien derivado del arrendamiento
como el derecho de opción de compra. No puede pretenderse el embargo aislado de una de la relaciones
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jurídicas que comprende el contrato, porque ambas van indisolublemente unidas, de forma que si se eje-
cutase el embargo de solo la opción se desconfiguraría el arrendamiento financiero, dando cabida a un
tercero que ostentaría un derecho independiente del cumplimiento de las obligaciones, las del arrenda-
miento, que lo justifican y permiten su ejecución, aparte de que pudiendo ser el valor residual ínfimo, tal
y como se ha dicho, se produciría un más que probable enriquecimiento injusto del adjudicatario, ya que
el importe de las cuotas constituye parte del valor final del bien que se amortiza conforme se van satisfa-
ciendo.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4440.pdf

ASIENTO DE PRESENTACIÓN (También PRESENTACIÓN y PRINCIPIO DE PRIORIDAD).
– DOCUMENTOS PRIVADOS. RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. Aunque la cuestión no está pre-
vista expresamente en nuestra legislación hipotecaria, frente a la decisión del Registrador de no extender
un asiento de presentación cabe interponer los mismos recursos que frente a cualquier otra calificación,
sin que resulte aplicable el régimen establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. Entrando ya
en las cuestiones de fondo suscitadas en el presente expediente, y en relación al primero de los defectos
observados por el registrador, el mismo debe ser confirmado. En efecto, el art. 420.1 del R.H., en relación
con el art. 3 de la L.H., ordena a los Registradores no extender asiento de presentación de los documentos
privados, salvo en los supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. Dado que
no concurre esta excepción en el presente supuesto en que se pretende que se proceda a la rectificación o
anulación de diversas inscripciones ya practicadas, que se afirman extendidas erróneamente, sin aportar
la documentación pública que las causó, sino una simple instancia privada soporte de dicha solicitud, debe
aplicarse la regla general que proscribe el acceso de los documentos privados incluso al Libro Diario del
Registro. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 324 de la L.H.
y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, S. 22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso
contra las calificaciones de los Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la
calificación negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pre-
tensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título ya inscrito, ni
de la procedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales, cuestiones todas ellas re-
servadas al conocimiento de los tribunales. De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada
que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los tribunales, produ-
ciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte interesada, bien por los
tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (arts. 1, 38, 40, 82 y 83
de la L.H.).- R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3022.pdf
– PRESENTACIONES SUCESIVAS DEL MISMO DOCUMENTO: CALIFICACIÓN INDEPENDIENTE.
Podemos concluir que el recurso de queja que asiste a todo interesado que considera que la actuación del
Registrador no se ha ajustado a las obligaciones que le impone la ley en el desarrollo de su función, debe
tramitarse conforme a las normas establecidas para el recurso contra la calificación en lo que le sea de
aplicación y sin perjuicio de la aplicación en su caso del régimen disciplinario previsto en los arts. 313 y
siguientes de la L.H. Caducados los asientos de presentación anteriores de un documento, el art. 108 del
R.H. permite volver a presentar dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva calificación, en la que
el Registrador –él mismo, o quien le suceda en el cargo– puede mantener su anterior criterio o variarlo, si
lo estimase justo. Como ha reiterado esta Dirección General, el registrador, al llevar a cabo el ejercicio de
su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación
del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores
o por las propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación.- R. 5-3-2014.- B.O.E.
4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3611.pdf
– PRÓRROGA. El art. 420.1 del R.H., en consonancia con el art. 3 de la L.H., ordena a los Registradores
no extender asiento de presentación de los documentos privados, salvo en los supuestos en que las dispo-
siciones legales les atribuyan eficacia registral. La prórroga del asiento de presentación ahora solicitada
es improcedente puesto que no se basa en ninguno de los supuestos contemplados en la legislación hipo-
tecaria, ni el recurrente tiene la condición de presentante, ni la consideración de interesado en el título
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que provoca el repetido asiento de presentación, ya que ni es titular registral de derecho alguno sobre la
finca, ni es transmitente o adquirente en el título de donación.- R. 8-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5063.pdf

CABIDA.
– EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE UN EXCESO DE CABIDA: DUDAS
SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DEL
TRACTO INTERRUMPIDO. REQUISITOS. No se admite la posibilidad de reanudación de tracto suce-
sivo a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causahabiente del titular registral ya que
en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es aportar el título de adquisición (en
el caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de compraventa privada). Al adquirir los
promotores del expediente por compraventa, en documento privado, de la titular registral, falta el presu-
puesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la interrupción del tracto. Es doctrina reiterada de
este Centro Directivo (vid. por todas, la R. 17-9-2009) que el auto judicial que ha de resolver el expediente
debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la normativa apli-
cable al procedimiento, entre los que se incluye el previsto en el art. 286 del R.H. en cuanto impone que
estos autos dispongan la cancelación de las inscripciones contradictorias, normativa esta con eficacia para
todos los expedientes de reanudación de tracto independientemente de la antigüedad de la inscripción
contradictoria a cancelar, pues otra cosa no cabe deducir de su redacción y regulación sistemática. Ha de
tenerse en cuenta que en la manifestación o mandato judicial de proceder a la cancelación de determinados
asientos Registrales, que implica una alteración de los asientos registrales, la necesidad de adecuación del
auto judicial a la normativa aplicable al procedimiento se hace, si cabe, más indispensable, pues en otro
caso la salvaguardia judicial de los asientos registrales que el mismo art. 1 de la L.H. consagra quedaría
relativizada, en merma de la seguridad jurídica. Es igualmente doctrina reiterada de este Centro Directivo
que estas dudas del Registrador solo pueden impedir la inmatriculación o la inscripción del exceso cuando
se documenta en escritura pública o por certificación administrativa –cfr. arts. 208, 300 y 306 del R.H.–,
pero no, en vía de principios, en los supuestos de expediente de dominio (véanse RR. 10-5-2002, 10-9-
2003, 28-4-2005, 7-7-2006, 11-12-2010 y 4-5-2011), pues, en este último caso se trata de un juicio que
corresponde exclusivamente al Juez, por ser éste quien dentro del procedimiento goza de los mayores ele-
mentos probatorios para efectuarlo, y de los resortes para hacerlo con las mayores garantías.- R. 27-3-
2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf
– RECTIFICACIÓN DE CABIDA: ELEMENTOS PRIVATIVOS DE EDIFICIO EN PROPIEDAD HO-
RIZONTAL. La rectificación de cabida de un piso en propiedad horizontal se debe ajustar a las reglas ge-
nerales previstas para la modificación de la cabida de una finca registral y, además, a las normas que
regulan la modificación del título constitutivo de la propiedad horizontal, cuando la rectificación incurra
en una verdadera alteración de dicho título constitutivo. La finca objeto del expediente, procede de la
agrupación de dos fincas registrales que eran elementos independientes de la división horizontal practicada
sobre otra finca registral. Es decir, es parte integrante de una propiedad horizontal, por lo que la modifi-
cación de su extensión superficial debe observar las normas expuestas anteriormente.- R. 13-1-2014.-
B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1540.pdf
– RECTIFICACIÓN. DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. No cabe denegar la inscripción
de un exceso de cabida inferior al 5%, que además viene acreditado por medio de certificación catastral
simplemente alegando que existen dudas sobre la identidad de la finca, sin otra justificación que el hecho
de que la finca se formó por segregación.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3605.pdf
– RECTIFICACIÓN. REQUISITOS. Si bien es cierto que la legislación hipotecaria se preocupa solo de los
excesos de cabida, también lo es que la legislación más moderna, como la Ley 13/1996, se refiere a la rec-
tificación de cabida y no solo al exceso. Y ello es así pues, como ha dicho la doctrina más autorizada, la dis-
minución de la cabida debe también ser justificada por procedimientos análogos al exceso, ya que, de no ser
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así, se corre el peligro de la desinmatriculación, pudiendo ser también la disminución medio para eludir las
formas –y sus garantías–, en la transmisión de porciones a los colindantes, y, además, en ello puede haber
riesgo para terceros (acreedores y legitimarios) y fraude a la legislación del suelo y a la fiscal. Ahora bien,
teniendo en cuenta que todas y cada una de las fincas agrupadas han sido objeto de nueva medición justificada
por la doble vía técnica y municipal, que todas presentan una pequeña reducción de cabida en relación con
la superficie que consta en el Registro, y, básicamente, que la finca agrupada en su conjunto ofrece en cuanto
a su superficie real –siete mil veintisiete metros y cincuenta decímetros cuadrados– una reducción de cabida
respecto a la registral –siete mil cuatrocientos cincuenta y dos metros cuadrados– inferior al diez por ciento
de la cabida inscrita –de hecho no llega al seis por ciento de reducción respecto de la superficie global ins-
crita–, y dado que se justifica el destino de la reducción de la cabida, debe concluirse en la estimación del
recurso, sin que sea necesario aportar la certificación catastral descriptiva y gráfica referida a solo una de las
fincas agrupadas y que actualmente, tras la segregaciones efectuadas, ninguna correspondencia ofrecería con
los terrenos resultantes.- R. 20-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1005.pdf

CADUCIDAD.
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. El artículo 81 de la Ley General Tributaria establece,
respecto de la duración de las medidas cautelares –entre ellas el embargo preventivo de bienes y dere-
chos–, un plazo de seis meses desde su adopción, pudiendo prorrogarse por otros seis meses. Ahora bien,
estos plazos se refieren al embargo preventivo, que es la medida cautelar, no a la anotación preventiva de
dicho embargo, cuya eficacia es tan solo la de la hacer efectivo erga omnes el embargo trabado. Dicho
precepto no dicta ninguna norma dirigida al Registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para
la anotación de embargo preventivo, ni se establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar
el plazo general de caducidad de las anotaciones establecido en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.- R.
21-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3343.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. El artículo 86 de la Ley Hipotecaria determina que las
anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la ano-
tación misma, salvo aquellas que tengan señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse
por un plazo de cuatro años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes
de que caduque el asiento. Habiéndose presentado –incluso expedido– el mandamiento ordenando la pró-
rroga transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de ésta. Esta
caducidad opera de forma automática, «ipso iure», sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto
la anotación caducada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya originado
el retraso en la expedición del mandamiento ordenando la prórroga, debido a la vida limitada con la que
son diseñadas tales anotaciones preventivas en nuestro sistema registral.- R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1197.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid., por
todas, la Resolución de 3 de diciembre de 2013) que la caducidad de las anotaciones preventivas opera
«ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas
previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos posteriores me-
joran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento. En
el presente expediente, existía vigente en el Libro Diario al tiempo de producirse la caducidad de la ano-
tación preventiva de embargo cuya prórroga se pretende un asiento de presentación de mandamiento de
prórroga procedente del Juzgado que ordenó el asiento de anotación originario. Como tesis de principio,
de haber superado la calificación positiva, la prórroga de la anotación preventiva retrotraería sus efectos,
por imperativo de los artículos 24 y 72 de la Ley Hipotecaria, a la fecha en que se causó el referido asiento
de presentación. Sin embargo, el asiento de presentación referido tenía por objeto una finca distinta de la
que constaba embargada en el Registro, y el mandamiento subsanatorio por el que se rectificó la finca a
embargar se dictó con posterioridad a la fecha de caducidad, por lo que esta ya había desplegado sus efec-
tos.- R. 23-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1548.pdf
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– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo, en cuanto
a la cancelación de los asientos posteriores, que la caducidad de las anotaciones preventivas opera «ipso
iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas
previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos posteriores me-
joran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no
podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el artículo 175.2.º del Reglamento Hipo-
tecario dictado en el procedimiento en el que se ordenó la práctica de aquella anotación, si al tiempo de
presentarse aquél en el Registro, se había operado ya la caducidad.- R. 5-2-2014.- B.O.E. 28-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/28/pdfs/BOE-A-2014-2168.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Sobradamente ha sido señalado por las Resoluciones ci-
tadas en «Vistos» y numerosas más, que los embargos anotados con posterioridad a la entrada en vigor de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, caducan por el transcurso del plazo de cuatro años, contado desde
la anotación practicada. La caducidad, «ipso iuris», se produce por el transcurso fatal del término el cual
vence el mismo día de la anotación, cuatro años después lo que supone el decaimiento del derecho pese
a no ser el asiento formalmente cancelado. En el presente caso, la presentación del segundo mandamiento
se produce cuando ya había transcurrido el plazo de cuatro años de la anotación anterior por lo que debe
confirmarse el defecto, de naturaleza insubsanable, apreciado por el Registrador.- R. y Corr. Erro. R. 24-
3-2014.- B.O.E. 29-4 y 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4549.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5692.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO). El art. 86 de la L.H. determina que las anotaciones pre-
ventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma,
salvo aquellas que tengan señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de
cuatro años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque
el asiento. Este Centro Directivo, en R. 9-1-2014, ha recogido la reiterada doctrina del mismo (en «Vistos»)
en virtud de la cual, habiéndose presentado –incluso expedido– el testimonio –referido a la correcta finca
registral número 40.725– con la diligencia complementaria de la del mandamiento ordenando la prórroga,
transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de esta. Esta ca-
ducidad opera de forma automática, ipso iure, sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto la
anotación caducada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya originado el
retraso en la expedición del mandamiento ordenando la prórroga, debido a la vida limitada con la que son
diseñadas tales anotaciones preventivas en nuestro sistema registral.- R. 31-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4712.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA. El artículo 86 de la Ley Hipotecaria determina que las anotaciones pre-
ventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma,
salvo aquellas que tengan señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de
cuatro años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque
el asiento. Es pues la fecha en la que se consta en el Registro extendida la anotación y no otra, la que sirve
de inicio al cómputo del plazo de caducidad, y es del asiento de anotación, no de la nota de despacho, del
que se presume su exactitud y está bajo la salvaguarda de los tribunales, como resulta de la literalidad del
artículo 1 párrafo tercero de la Ley Hipotecaria cuando hace referencia a «los asientos del Registro prac-
ticados en los libros que se determinan en los artículos 238 y siguientes...».- R. 20-2-2014.- B.O.E. 28-3-
2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3342.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA. El tenor del art. 86 de la L.H. es claro al prever que a instancia de los in-
teresados o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo de cuatro
años más, siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el
asiento. Es reiterada la doctrina de este Centro Directivo en orden a considerar que actúa la caducidad
con automatismo, siendo por tanto innecesaria su cancelación en cuanto exteriorización de un hecho ya
producido.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3606.pdf
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– EMBARGO. En el supuesto de hecho de este recurso, cuando el decreto de adjudicación y el mandamiento
de cancelación de cargas se presentan en el Registro, la caducidad y la cancelación de la anotación del
embargo de los que dimanan ya se habían producido. Y es que transcurridos cuatro años desde la fecha de
la anotación, caducó automáticamente la anotación preventiva. Para que la cancelación de las cargas pos-
teriores ordenadas en el mandamiento hubiera sido posible, debió haberse presentado en el Registro el
testimonio del decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de cargas o, al menos, el testi-
monio del auto de adjudicación para ganar prioridad, antes de que hubiera caducado la anotación preven-
tiva de embargo que lo motivó. Pero el hecho de que se haya expedido la certificación de titularidad y
cargas que prevé el artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no produce el efecto de prorrogar la
vigencia de las anotaciones preventivas, sino que estas se prorrogan en la forma establecida en el artículo
86 de la Ley Hipotecaria.- R. 10-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2339.pdf
– HIPOTECA. La cancelación convencional automática solo procede cuando la extinción del derecho tiene
lugar de un modo nítido y manifiesto, no cuando sea dudosa o controvertida por no saberse si se está re-
firiendo a la caducidad misma del derecho o si se está refiriendo al plazo durante el cual las obligaciones
contraídas durante dicho término son las únicas garantizadas por la hipoteca.
    Y para que opere la cancelación por caducidad o extinción legal del derecho es necesario que haya
transcurrido el plazo señalado en la legislación civil aplicable para la prescripción de las acciones derivadas
de dicha garantía o el más breve que a estos efectos se hubiera estipulado al tiempo de su constitución,
contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha en su to-
talidad según el Registro, al que en el mismo precepto legal se añade el año siguiente, durante el cual no
resulte del mismo Registro que las obligaciones garantizadas hayan sido renovadas, interrumpida la pres-
cripción o ejecutada debidamente la hipoteca (cfr. Resolución 29 de septiembre de 2009).- R. 10-1-2014.-
B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1244.pdf
– REPARCELACIÓN URBANÍSTICA: CADUCIDAD DE LA AFECCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCU-
LOS 19 Y 20 DEL R.D. 1.093/1997, DE 4 DE JULIO. Es objeto de debate en este recurso si es posible pro-
rrogar a solicitud del agente urbanizador la nota marginal de afección a las cargas urbanísticas y al pago de
la cuenta de liquidación extendida al margen de determinadas fincas con fecha 6 de noviembre de 2006, ha-
bida cuenta de la imposibilidad de elaborar la cuenta definitiva de liquidación, en tanto no se proceda a la
inscripción del modificado del Proyecto de Reparcelación, ya aprobado por el Ayuntamiento pero aún no
documentado ni presentado a inscripción. Por su parte el artículo 20 del Real Decreto 1.093/1997 en su apar-
tado primero establece: «La afección caducará a los siete años de su fecha. No obstante, si durante su vigencia
se hubiera elevado a definitiva la cuenta provisional de liquidación del proyecto de reparcelación o compen-
sación, dicha caducidad tendrá lugar por el transcurso de dos años, a contar de la fecha de la constatación en
el Registro de la Propiedad del saldo definitivo, sin que, en ningún caso, pueda el plazo exceder de siete
años desde la fecha originaria de la afección». En cuanto al caso específico planteado, el recurso no puede
prosperar puesto que no existe previsión legal de prórroga de la nota marginal practicada, por lo que esta ca-
ducará transcurrido su plazo. Tampoco se anotaron las sentencias recaídas en los procedimientos reseñados
y que habrían tenido sus propios plazos de vigencia por lo que los titulares que no hayan intervenido en el
expediente no resultarán obligados al pago de las cuotas urbanísticas por haber caducado el plazo legal de
la afección. No obstante, y puesto que en cumplimiento de las sentencias relacionadas se ha producido una
sustancial modificación del proyecto de reparcelación, nada obsta a la extensión de una nueva nota de afec-
ción, permitida por otra parte en la legislación autonómica, ya que necesariamente en cumplimiento de la
sentencia debe rehacerse la reparcelación excluyendo las fincas que en ella se reseñan, reiniciándose el ex-
pediente, con notificación a los afectados, que serán todos aquellos que consten inscritos en ese momento,
y recalculándose las cuotas de afección, si bien para ello será necesario que se inscriba, una vez documentado,
el modificado aprobado.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1815.pdf

CALIFICACIÓN DE CUESTIONES FISCALES.
– CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FISCALES. El artículo 254 de la Ley Hipotecaria es explícito
al imponer un veto a cualquier actuación registral si no se cumplen previamente determinadas obligaciones
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fiscales. Se excluye el acceso al Registro de la Propiedad y se impone al Registrador el deber de comprobar,
para la admisión del documento, el previo cumplimiento de las obligaciones tributarias a que pudiera estar
sometido el acto o contrato que pretenda acceder al Registro, permitiéndose únicamente antes de que se
verifique la presentación en la oficina fiscal, conforme a lo dispuesto en el artículo 255 de la Ley Hipote-
caria, la práctica del asiento de presentación, suspendiendo en tal caso la calificación y la inscripción, con
devolución del título presentado, a fin de satisfacer el impuesto correspondiente o, en su caso, alegar ante
la autoridad fiscal la no sujeción o exención del impuesto de los actos contenidos en el documento pre-
sentado. La decisión del Registrador debe ser confirmada. El requisito de la presentación únicamente
podrá tenerse por realizado, tal como se deduce del propio tenor del artículo 54 del Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuando la misma
haya tenido lugar ante la Administración Tributaria competente para exigirlo. Lo mismo cabe decir respecto
al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.- R. 30-1-2014.- B.O.E.
19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1812.pdf
– PLUSVALÍA: ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. El
acuerdo suscrito entre el Consejo General del Notariado y la F.E.M.P. puede ser un vehículo válido y útil
para que los notarios, previo requerimiento por parte del transmitente, a través de los servicios y conexiones
de que disponga la F.E.M.P. con sus asociados –que recordemos no tienen por qué ser todos los ayunta-
mientos– puedan comunicar el otorgamiento de las escrituras en los casos en que así procediera, pero en
ningún caso el justificante puede ser emitido exclusivamente por la F.E.M.P. como asociación, ya que no
es administración tributaria competente, salvo que viniera acompañado o complementado con el justifi-
cante de recepción emitido efectivamente por el ayuntamiento correspondiente. Este justificante –emitido
por el ayuntamiento– puede ser un acuse de recibo electrónico, acuse técnico, justificante electrónico de
registro u otro documento electrónico similar pero siempre y cuando permita averiguar su procedencia
mediante comprobación en línea, o pueda el Notario dar fe de la misma.- R. 7-12-2013.- B.O.E. 23-1-
2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-664.pdf
– REQUISITOS FISCALES. ACREDITACIÓN. CONCURSO DE ACREEDORES: HIPOTECA CONSTI-
TUIDA POR UN TERCERO EN GARANTÍA DEL IMPAGO FINAL DE LOS CRÉDITOS. La Resolución
de este Centro Directivo de 3 de marzo de 2012, al igual que otras posteriores, recuerda que la obligación que
evita el cierre presupone la presentación tributaria en el lugar correspondiente, razón por la que, a falta de
norma legal habilitante, afirmó el procedimiento telemático Notarial no podía suplir la presentación en la ofi-
cina liquidadora correspondiente. En la misma línea argumental, ha de aceptarse, en este caso, la negativa del
Registrador a admitir un impreso de autoliquidación, acompañado de solicitud de aplazamiento, que consta
presentado en una Comunidad Autónoma distinta del lugar en que se sitúa el inmueble y por ende procedente
de una Administración Tributaria incompetente para recibir el pago. El artículo 33.2 de la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, establece claramente el punto de conexión aplicable, fijado en el territorio del Registro en que
debe procederse a la inscripción como base para la imputación de los rendimientos derivados del gravamen.
Si la masa activa fuere insuficiente para el pago de los créditos contra la masa, no cupieran otras acciones o
no estuviere debidamente garantizado el remanente crediticio, la administración concursal deberá proceder a
pagar los créditos contra la masa conforme a un orden prefijado legalmente y, en su caso, a prorrata dentro de
cada número de los previstos en el artículo 176 bis 2.º de la Ley Concursal, descontados los gastos necesarios
para la conversión en dinero de los bienes y derechos que eventualmente subsistan en la masa activa. Una
eventual garantía sobre bienes no incluidos en la masa, de un tercero, no puede alterar las normas de liquidación
si esta llegara a producirse, ni tampoco establecer excepciones respecto de la forma de satisfacción de los cré-
ditos en función de su carácter privilegiado u ordinario. El derecho real que, unilateralmente, propone el hi-
potecante no nace por tanto en garantía de supuestas obligaciones futuras. Supedita el desenvolvimiento de la
garantía mediante ejecución –cuyos pormenores no son concretados– a la finalización del concurso actual
mediante convenio liquidatorio, hecho futuro e incierto en el momento actual de la constitución de la garantía.
También es condicionado el resultado, eventual, de un impago total o parcial de los créditos contra la masa
activa concursal, sin que la razón alegada relativa a la confianza de terceros en el proceso concursal pueda
considerarse suficiente por sí misma.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1544.pdf
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CALIFICACIÓN REGISTRAL.
– APLICACIÓN TEMPORAL DE LAS NORMAS. Las reformas llevadas a cabo en la Ley de Propiedad
Horizontal por la disposición final primera de la Ley 8/2013, no estaban vigentes el día 25 de junio de
2013, fecha de autorización de la escritura objeto de calificación. La disposición final vigésima de la Ley
8/2013, de 26 de junio, dispuso que la misma entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», circunstancia que se llevó a cabo el día 27 de junio de 2013; consecuente-
mente la entrada en vigor se produjo el día 28 de junio de 2013. En definitiva, al tiempo de la autorización
de la escritura y de acuerdo a la norma vigente no había cuestión en relación a la cláusula debatida tal y
como pacíficamente dan por sentado la Registradora y el recurrente en los escritos que forman parte de
este expediente.- R. 15-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1542.pdf
– FORMA. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO: JUS-
TIFICACIÓN DEL DOMINIO DEL PROMOTOR. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que
cuando la calificación del Registrador sea desfavorable es exigible, según los principios básicos de todo
procedimiento y conforme a la normativa vigente, que al consignarse los defectos que, a su juicio, se opo-
nen a la inscripción pretendida, aquella exprese también una motivación suficiente de los mismos, con el
desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad los defectos aducidos y con sufi-
ciencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación. No obstante, aunque la argumen-
tación en que se fundamenta la calificación haya sido expresada de modo ciertamente escueto, es suficiente
para la tramitación del expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo
que el interesado haya podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa. De conformidad con el art.
285 del R.H., no puede exigirse a quien promueva el expediente que determine ni justifique las transmi-
siones operadas desde la última inscripción hasta la adquisición de su derecho, de modo que el auto por
el que se ordena reanudar el tracto es, por sí solo, título hábil para practicar la inscripción en cuanto de-
termina la titularidad dominical actual de la finca. Por lo que no puede exigirse al promotor del expediente
de reanudación de tracto la acreditación de la cadena previa y sucesiva de transmisiones intermedias, ni
los nombres de las personas que transmitieron las fincas al transmitente inmediato de las mismas. Teniendo
en cuenta que la declaración judicial en el expediente es clara e indubitada, no cabe que la Registradora
entre en las razones del Juez para formular su declaración debiendo atenerse al pronunciamiento judicial.-
R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4444.pdf
– INDEPENDENCIA RESPECTO DE CALIFICACIONES ANTERIORES. APORTACIÓN A LA SOCIE-
DAD DE GANANCIALES: CAUSA. La independencia del Registrador en el ejercicio de su competencia
de calificación de los documentos presentados a inscripción y bajo su propia y exclusiva responsabilidad,
hace que no esté vinculado, por aplicación de ese principio de independencia en su ejercicio, por las ca-
lificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación
de la misma documentación, tanto respecto de calificaciones anteriores efectuadas por él mismo o, incluso,
respecto del mismo documento por otro Registrador. Esto ha sido reiteradamente reconocido por este Cen-
tro Directivo (por todas, valgan las Resoluciones de 18 noviembre 1960; 5 de diciembre 1961; 20 octubre
1976, y 8 de mayo de 2012). Respecto a la manifestación hecha por los cónyuges en las escrituras rese-
ñadas en los hechos, de que la finca resultante «les pertenece con carácter ganancial», esto no supone una
atribución de tal condición a la finca agrupada. Es reiterada la doctrina de este Centro Directivo que el
acuerdo de los cónyuges solo será traslativo si en él hay donación o bien uno de los contratos que, seguidos
de tradición, constituyen el título y modo de transmitir el dominio, conforme a lo dispuesto en el artículo
609 del Código Civil.- R. 20-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3341.pdf
– INDEPENDIENTE. PRESENTACIONES SUCESIVAS DEL MISMO DOCUMENTO. Podemos concluir
que el recurso de queja que asiste a todo interesado que considera que la actuación del Registrador no se
ha ajustado a las obligaciones que le impone la ley en el desarrollo de su función, debe tramitarse conforme
a las normas establecidas para el recurso contra la calificación en lo que le sea de aplicación y sin perjuicio
de la aplicación en su caso del régimen disciplinario previsto en los arts. 313 y siguientes de la L.H. Ca-
ducados los asientos de presentación anteriores de un documento, el art. 108 del R.H. permite volver a
presentar dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva calificación, en la que el Registrador –él
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mismo, o quien le suceda en el cargo– puede mantener su anterior criterio o variarlo, si lo estimase justo.
Como ha reiterado esta Dirección General, el registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia
calificadora de los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación del principio
de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores o por las
propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3611.pdf
– MOTIVACIÓN. REPRESENTACIÓN ORGÁNICA: ADMINISTRADOR NO INSCRITO EN EL RE-
GISTRO MERCANTIL. En el presente expediente la calificación está insuficientemente motivada y no
puede tenerse en cuenta el contenido calificatorio que, incorrectamente, se incluye en el informe (cfr.,
entre otras muchas, las RR. 17-9 y 15 y 19-10-2004, 20-4 y 23-5-2005, 20-1-2006, 31-1-2007, 11-2- 2008,
13 y 14-10-2010, y 7-7 y 6-9-2011); solo así puede evitarse la indefensión del recurrente, pues no ha
podido alegar cuanto le hubiera convenido respecto de todas las razones que, intempestivamente, alega el
Registrador en su informe. No obstante, debe decidirse sobre la cuestión planteada en los términos expre-
sados en la nota de calificación, pues no puede estimarse que se haya producido la indefensión del recu-
rrente como lo demuestra el contenido de su escrito de interposición del recurso. Cuando se trate de
personas jurídicas, y en particular, como sucede en este caso, de sociedades, la actuación del titular registral
debe realizarse a través de los órganos legítimamente designados de acuerdo con la Ley y normas estatu-
tarias de la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones conferidos por ellos conforme
a dichas normas (vid. R. 12-4-1996, citada expresamente por la R. 12-4-2002). Extremos y requisitos
estos que en caso de que dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en el Registro Mercantil
y los mismos se hayan inscrito corresponderá apreciar al Registrador Mercantil competente, por lo que la
constancia en la reseña identificativa del documento del que nace la representación de los datos de ins-
cripción en el Registro Mercantil dispensará de cualquier otra prueba al respecto para acreditar la legalidad
y válida existencia de dicha representación dada la presunción de exactitud y validez del contenido de los
asientos registrales (cfr. arts. 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil).
Como señala el Tribunal Supremo (cfr. S. 20-5-2008) dentro de la expresión, a que se refiere el art. 165
del Reglamento Notarial «datos del título del cual resulte la expresada representación», debe entenderse
que «uno de los cuales y no el menos relevante es su inscripción en el Registro Mercantil cuando sea per-
tinente». En otro caso, es decir cuando no conste dicha inscripción en el Registro Mercantil, deberá acre-
ditarse la legalidad y existencia de la representación alegada en nombre del titular registral a través de la
reseña identificativa de los documentos que acrediten la realidad y validez de aquella y su congruencia
con la presunción de validez y exactitud registral establecida en los arts. 20 del Código de Comercio y 7
del Reglamento del Registro Mercantil (vid. RR. 17-12-1997 y 3 y 23-2-2001).- R. 11-2-2014.- B.O.E.
21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3016.pdf
– NEGATIVA: NECESIDAD DE MOTIVACIÓN. Según la reiterada doctrina de este Centro Directivo (por
todas la Resolución de 18 de noviembre de 2013), cuando la calificación del Registrador sea desfavorable
es exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, que al
consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese también
una motivación suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer
con claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha
calificación (cfr. artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de 2 de octubre de 1998; 22 de
marzo de 2001; 14 de abril de 2010; 26 de enero de 2011, y 20 de julio de 2012, entre otras muchas). Es
indudable que, de este modo, serán efectivas las garantías del interesado recurrente, quien al conocer en
el momento inicial los argumentos en que el Registrador funda jurídicamente su negativa a la inscripción
solicitada podrá alegar los Fundamentos de Derecho en los que apoye su tesis impugnatoria, a la vista ya
de los hechos y razonamientos aducidos por el Registrador que pudieran ser relevantes para la resolución
del recurso. También ha mantenido esta Dirección General (vid. la Resolución de 25 de octubre de 2007,
cuya doctrina confirman las más recientes de 28 de febrero y de 20 de julio de 2012) que no basta con la
mera cita rutinaria de un precepto legal (o de Resoluciones de esta Dirección General), sino que es preciso
justificar la razón por la que el precepto de que se trate es de aplicación y la interpretación que del mismo
ha de efectuarse (y lo mismo debe entenderse respecto de las citadas Resoluciones), ya que solo de ese



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 529 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General

modo se podrá combatir la calificación dictada para el supuesto de que no se considere adecuada la misma.-
R. 18-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3340.pdf
– PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO HAY VARIAS CALIFICACIONES SUCESIVAS. PRINCIPIO
DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA QUIEN NO ES EL TITULAR
REGISTRAL. Como ha declarado este Centro Directivo (cfr. R. 30-10-2012), en un supuesto en que la
Registradora alegaba que el recurso se había interpuesto fuera de plazo, en tal caso el recurso debería in-
admitirse (si hubiera transcurrido el plazo legal de interposición computado desde la fecha de la notifica-
ción de la primera calificación, pero no desde la segunda) si del expediente no resultase que la nota
reiterativa trae causa no en una nueva aportación del documento calificado en su día, sino de este junto
con otro. Es decir, debería inadmitirse si la nota fuese efectivamente la misma. La cuestión que se debate
en este recurso, por tanto, se centra en determinar si es inscribible una sentencia firme dictada en un pro-
cedimiento judicial ordinario seguido contra personas distintas de los titulares registrales por la que se
declara el dominio de una participación indivisa de cuatro sextas partes de determinada finca a favor del
actor en virtud de sendos contratos privados de compraventa. Este Centro Directivo ha reiterado en infi-
nidad de ocasiones la intangibilidad de dichos principios y competencias, lo que no es obstáculo para
mantener la doctrina expuesta más arriba consistente en que cuando surge un impedimento derivado del
contenido de los libros del Registro como el que nos ocupa, la inscripción no es posible precisamente en
aplicación de principios constitucionales como el de salvaguardia judicial de los derechos individuales.
Así lo ha reconocido el propio Tribunal Supremo en diversas ocasiones. Recientemente, la Sentencia de
la Sala Primera de fecha 21-10-2013, ante un supuesto en que se lleva a cabo la cancelación de un asiento
en ejecución de sentencia sin que el titular haya sido parte en el procedimiento lo afirma sin ambages al
decir: «Antes bien, debía tener en cuenta lo que dispone el art. 522.1 L.E.C., a saber, todas las personas y
autoridades, especialmente las encargadas de los Registros públicos, deben acatar y cumplir lo que se dis-
ponga en las sentencias constitutivas y atenerse al estado o situación jurídicos que surja de ellas, salvo
que existan obstáculos derivados del propio Registro conforme a su legislación específica. Y como tiene
proclamado esta Sala, por todas, la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 295/2006, de 21 de marzo, no
puede practicarse ningún asiento que menoscabe o ponga en entredicho la eficacia de los vigentes sin el
consentimiento del titular o a través de procedimiento judicial en que haya sido parte».- R. 6-3-2014.-
B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3896.pdf
– PUBLICIDAD FORMAL. El Registrador ha de calificar, no solo si procede o no procede expedir la in-
formación o publicidad formal respecto de la finca o derecho (en el caso del Registro de la Propiedad)
que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los incluidos en el folio registral correspondiente
puede incluir o debe excluir de dicha información, pues cabe perfectamente que puedan proporcionarse
ciertos datos registrales y no otros relativos a una misma finca o entidad. En el presente expediente consta
que el recurrente tiene instado un procedimiento de ejecución de títulos judiciales dimanante de una cuenta
de abogado que se sigue contra la herencia yacente de doña J.Z.S. en cuyo procedimiento se dictó man-
damiento de anotación preventiva de embargo contra dicha herencia yacente, anotación que fue denegada
por aparecer la finca «a nombre de tercero que no ha sido parte en el procedimiento» que motivó la ins-
cripción cuarta de herencia, de la que se solicita la certificación literal. Queda, en consecuencia, acreditado
un interés legítimo y patrimonial en la solicitud de la certificación literal, en los términos expuestos en
los anteriores fundamentos de Derecho. Dicha certificación podrá hacerse plenamente extensiva, entre
otros extremos a todo aquel contenido que sea necesario para que el recurrente pueda instar los corres-
pondientes procedimientos judiciales, como son, sin ánimo exhaustivo, fecha de defunción y lugar de fa-
llecimiento de la causante, nombre del Notario autorizante del testamento, fecha y número de protocolo,
así como de todas aquellas estipulaciones que no sean estrictamente personales; nombre del Notario au-
torizante de la escritura de manifestación de herencia, fecha y número de protocolo, así como de aquellas
estipulaciones que hagan referencia a la adquisición hereditaria, como puede ser la aceptación de la he-
rencia pura y simple o a beneficio de inventario, nombre y apellidos del heredero.- R. 3-2-2014.- B.O.E.
27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2124.pdf
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CANCELACIÓN.
– CONDICIÓN RESOLUTORIA EN GARANTÍA DE PERMUTA DE SOLAR POR OBRA FUTURA.
La previsión del párrafo segundo del art. 177 del Reglamento anulado, se recoge posteriormente en el ar-
tículo 82.5.o de la L.H. en su redacción dada por la D.A. 27.ª de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre que
regula, con las modificaciones oportunas para salvar los motivos de nulidad expresados en la sentencia
citada, «la cancelación de condiciones resolutorias en garantía del precio aplazado a que se refiere el art.
11 de esta Ley». No puede alegarse, como hace el recurrente que la rúbrica genérica de la citada disposición
sirva para justificar su aplicación a la permuta, pues la expresión es idéntica a la que se hacía en el párrafo
segundo del art. 177 del Reglamento «condiciones resolutorias explícitas en garantía de precio aplazado
a que se refiere el art. 11 de la Ley», que conforme a lo expuesto en la exposición de motivos debió en-
tenderse limitada únicamente a las compraventas de inmuebles.- R. 25-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4551.pdf
– DE CARGAS POSTERIORES. OPCIÓN DE COMPRA. Aun cuando ni la L.H. ni su Reglamento regulan
la cancelación de los derechos reales, cargas y gravámenes extinguidos como consecuencia de la consu-
mación del derecho de opción, esta cuestión ha de ser resuelta teniendo en cuenta los principios generales,
y en especial los hipotecarios, que informan nuestro ordenamiento jurídico, como ya se puso de manifiesto
en la R. 7-12-1978. En el mismo sentido, al afectar el ejercicio del derecho de opción de forma tan directa
a los titulares de derechos posteriores inscritos en la medida en que deben sufrir la cancelación del asiento
sin su concurso, se requiere –como indicó la mencionada Resolución– que puedan al menos contar con el
depósito a su disposición del precio del inmueble para la satisfacción de sus respectivos créditos o dere-
chos, máxime cuando todas las actuaciones de los interesados tienen lugar privadamente y al margen de
todo procedimiento judicial y con la falta de garantías que ello podría implicar para los terceros afecta-
dos.- R. 4-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3610.pdf
– EMBARGOS ADMINISTRATIVOS. CONCURSO DE ACREEDORES. La competencia del Juez del con-
curso es vis atractiva no solo para llevar a cabo las ejecuciones singulares, sino para ordenar también la can-
celación de los embargos y anotaciones practicadas en las mismas, de manera que la regla general de que la
competencia para cancelar una anotación preventiva la tiene el mismo Juez o tribunal que la hubiera ordenado
(cfr. art. 84 de la L.H.), debe ceder a favor de esta competencia del Juez del concurso como consecuencia
del procedimiento universal de ejecución, calificación de competencia que podrá hacer el Registrador al am-
paro en el art. 100 de la L.H. La universalidad de la ejecución dentro de la que el legislador ha entendido y
ha querido mantener la preferencia para el cobro de procedimientos administrativos de ejecución en los que
se hubiera dictado diligencia de embargo antes de la declaración de concurso, está sustentado en la naturaleza
pública del acreedor y en facultad de autotutela de la Administración, como era ya tradición en nuestro De-
recho de ejecución colectiva. Ahora bien, además de ser la diligencia de embargo administrativo anterior a
la declaración concursal, los bienes no deben ser necesarios para la actividad profesional o empresarial del
deudor. Cuestión esta última que, como ya tiene reiteradamente afirmado este Centro Directivo es una com-
petencia del Juez del concurso. Este respeto a la ejecución aislada de las ejecuciones derivadas de diligencia
administrativa de embargo anterior al concurso, se traduce en materia de cancelaciones, de manera que la
posibilidad que tiene el Juez del concurso de ordenar cancelaciones en las ejecuciones que quedan suspen-
didas, no la tiene cuando se trata de cancelaciones de embargos susceptibles de ejecución separada. Así el
art. 55.3 de la Ley Concursal termina diciendo con claridad que «el levantamiento y cancelación no podrá
acordarse respecto de los embargos administrativos». No obstante la calificación de la competencia del Juez
o tribunal y de la adecuación de la resolución con el procedimiento o juicio en que se hubiera dictado, debe
conducir en este caso a un juicio favorable, a practicar el asiento y por tanto a estimar el recurso. En efecto,
en el presente expediente, el Juez del concurso ha declarado la procedencia de la venta y la cancelación de
las cargas, por considerarlo necesario –con profusión de argumentos– para la continuidad de la actividad de
la concursada; y se ha dado audiencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que podía haber in-
terpuesto los recursos procedentes, incluido el de conflictos de jurisdicción, pero según consta en el manda-
miento o no se han interpuesto o no han prosperado, pues la providencia por la que se ordena la cancelación
es firme.- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4714.pdf
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– EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DE TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO:
ASIENTOS CONTRADICTORIOS. Se recurre en el presente recurso únicamente el segundo defecto de
la nota de calificación, por lo que la cuestión a resolver es si el auto judicial por el que se resuelve un ex-
pediente de reanudación de tracto sucesivo interrumpido debe contener expresamente el pronunciamiento
de cancelación de las inscripciones contradictorias o, por el contrario, tiene por sí virtualidad cancelatoria
sin necesidad de mandato alguno. Esta cuestión formal ya ha sido tratada por este Centro Directivo en an-
teriores ocasiones y su solución viene impuesta por la normativa hipotecaria vigente sobre esta cuestión,
en particular en el art. 286 del R.H. La R. 7-3-1979 declaró que por mucho que se trate de un requisito de
un rigor formal excesivo y no del todo justificado, constituye defecto subsanable el hecho de que el auto
dictado para la reanudación del tracto sucesivo no contenga expresamente, como impone el art. 286 del
R.H., el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones contradictorias. En la misma línea, se han
pronunciado las RR. 29-8-1983, 24-1-1994, 4-10-2004 –que considera inexcusable que se ordene la can-
celación de las inscripciones contradictorias– o en la misma línea, la R. 16-3-2006. En este sentido es im-
portante distinguir dos aspectos relevantes: que una cosa es que el ejercicio de una acción contradictoria
del dominio que figura inscrito a nombre de otro en el Registro de la Propiedad, sin solicitar específica-
mente la nulidad o cancelación de los asientos contradictorios vigentes, pueda llevar implícita dicha pe-
tición; y otra muy distinta que el auto judicial que ha de resolver el expediente no deba cumplir todas las
manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la normativa aplicable al procedimiento.-
R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3023.pdf
– HIPOTECA ANTERIOR A LA DECLARACIÓN DE CONCURSO DE ACREEDORES. No habiéndose
ejercitado separadamente la hipoteca (cfr. art. 57.3 de la Ley Concursal), el pago de los créditos hipote-
carios ha de hacerse con cargo a los bienes afectos en proceso de ejecución colectiva (art. 155.1 de la Ley
Concursal); y, no habiendo plan de liquidación (art. 148 de la Ley Concursal), procede enajenar los bienes
conforme al art. 149.1.3a y su remisión al art. 155.4, en este caso mediante subasta; pagándose los créditos
con privilegio especial, en la forma prevista en el art. 155.3, es decir, atendiendo a la prioridad temporal
registral, siendo competente el Juez del concurso para ordenar la cancelación de las hipotecas, y, en este
sentido, debe interpretarse el art. 149.3, siempre que los acreedores hipotecarios, cuyas hipotecas se pre-
tenden cancelar, hayan sido debidamente notificados (arts. 656 y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
y 132.2 de la L.H.).- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4715.pdf
– HIPOTECA. ORDENADA JUDICIALMENTE. Para cancelar una hipoteca por virtud de un mandamiento
judicial es necesario que el procedimiento se haya dirigido contra el titular registral de dicho derecho real.
El apartado 2.º del artículo 688 es más amplio que el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pero lo cierto es
que la finalidad de ambos preceptos es lograr la coordinación entre la ejecución hipotecaria y la cancelación
judicial o extrajudicial de la propia hipoteca, por lo que la regla general es que para cancelar una hipoteca
por causas distintas de la propia ejecución, debe resultar previamente acreditado registralmente que ha
quedado sin efecto la ejecución hipotecaria, pues de lo contrario se podría perjudicar a los posibles terceros
adquirentes en la ejecución, que confían en la presunción de validez de los asientos registrales, en clara
infracción del principio de confianza legítima en la validez de los pronunciamientos del Registro (cfr. ar-
tículo 38.2 de la Ley Hipotecaria, que igualmente se inspira en esta necesidad de que no haya contradicción
entre la sentencia que se dicte y el principio de legitimación registral).- R. 26-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3537.pdf
– POR RESOLUCIÓN UNILATERAL DE LA ADMINISTRACIÓN. CONCESIÓN ADMINISTRATIVA.
Es cierto, como señala el Registrador en su calificación, que es principio básico del sistema registral es-
pañol que la rectificación de los asientos del Registro presupone el consentimiento de su titular o la opor-
tuna resolución judicial supletoria (cfr. arts. 1 y 40 de la L.H.). Ahora bien, como ha señalado este Centro
Directivo (vid. RR. 27-6-1989, 8-1-1999 y 10-3-2000) del mismo modo que cabe la modificación de si-
tuaciones jurídico-reales por resolución de la Administración aunque estén inscritas en virtud de un título
no administrativo, con no menor razón deberá admitirse la modificación de la situación jurídica real inscrita
en virtud de un título administrativo si en el correspondiente expediente, éste, por nueva resolución de la
Administración, es alterado (cfr. arts. 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y siempre que se trate de expedientes en los
que la autoridad administrativa interviniente sea competente para la modificación que se acuerde, y se
cumplan en él las garantías legales establecidas en favor de la persona afectada. Como afirma el art. 211,
número 4, del R.D. Legislativo 3/2011, «los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a
la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos», o como disponía el art. 18 de la Ley de Contratos
del Estado de 1965, «los acuerdos que dicte el órgano de contratación (...) en el ejercicio de sus prerroga-
tivas de (...) resolución, serán inmediatamente ejecutivos». Tratándose de la resolución de un contrato de
concesión administrativa, el acuerdo de resolución de la Administración actuante implica la extinción del
derecho real de concesión del contratista y de todos los que de él traigan causa. Por tanto, al Ayuntamiento,
en cuanto órgano de contratación, le corresponde acordar la resolución del contrato (vid. R. 11-10-2010),
poniendo fin a la vía administrativa, y siendo tal acuerdo inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de la
vía contencioso- administrativa. El vehículo para hacer constar la cancelación del derecho inscrito es el
documento administrativo de resolución emanado de la Administración contratante (art. 156 del R.D. Le-
gislativo 3/2011) que, como tal, goza de las presunciones de legalidad, ejecutividad y eficacia de los actos
administrativos (arts. 56 y 57 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), sin perjuicio de que el Registrador ejercite
su competencia de calificación en los términos establecidos en el art. 99 del R.H. que ha sido objeto de
una copiosa interpretación por parte de este Centro Directivo, en los términos antes examinados. En cuanto
a la necesidad de la firmeza de la resolución administrativa, a que igualmente alude el Registrador en su
calificación, como ha afirmado este Centro Directivo reiteradamente, se trata ciertamente de una hipótesis
excepcional, pues, como ya se ha dicho, frente a la regla general en sede de rectificación de los asientos
registrales que presupone el consentimiento del titular del asiento a rectificar o, en su caso, la oportuna
resolución judicial firme dictada en juicio declarativo entablado contra aquél (cfr. arts. 1, 40, 82 y 220 de
la L.H.), en este caso se pretende la rectificación en virtud de una resolución dictada en expediente mera-
mente administrativo. Con todo, no puede negarse la eficacia rectificatoria de dicha resolución si ha ago-
tado la vía administrativa, por más que sea susceptible de revisión en vía judicial, ya ante los tribunales
contencioso- administrativos ya ante los tribunales ordinarios, pues, con carácter de regla general (no
exenta de excepciones y de matizaciones importantes: vid. «ad exemplum» art. 39.4.a del R.D. Legislativo
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, o art. 29 del Reglamento
de Costas), es necesaria y suficiente la firmeza en vía administrativa para que los actos administrativos
que implican una mutación jurídico-real inmobiliaria sean susceptibles de inscripción en el Registro de la
Propiedad (vid., entre otros, art. 9.2, 18.6 y 51.1. a y g del citado texto refundido de la Ley de Suelo, 53
de la Ley de Expropiación Forzosa y 27 del R.H., y RR. 22-6- 1989, 14-10-1996 y 27-1-1998).- R. 12-2-
2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3017.pdf

CAUSA.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. INDEPENDENCIA RESPECTO DE CALIFICACIONES ANTERIO-
RES. APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES. La independencia del Registrador en el
ejercicio de su competencia de calificación de los documentos presentados a inscripción y bajo su propia
y exclusiva responsabilidad, hace que no esté vinculado, por aplicación de ese principio de independencia
en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes
de la anterior presentación de la misma documentación, tanto respecto de calificaciones anteriores efec-
tuadas por él mismo o, incluso, respecto del mismo documento por otro Registrador. Esto ha sido reitera-
damente reconocido por este Centro Directivo (por todas, valgan las Resoluciones de 18 noviembre 1960;
5 de diciembre 1961; 20 octubre 1976, y 8 de mayo de 2012). Respecto a la manifestación hecha por los
cónyuges en las escrituras reseñadas en los hechos, de que la finca resultante «les pertenece con carácter
ganancial», esto no supone una atribución de tal condición a la finca agrupada. Es reiterada la doctrina de
este Centro Directivo que el acuerdo de los cónyuges solo será traslativo si en él hay donación o bien uno
de los contratos que, seguidos de tradición, constituyen el título y modo de transmitir el dominio, conforme
a lo dispuesto en el artículo 609 del Código Civil.- R. 20-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª
Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3341.pdf
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL.
– DESCRIPTIVA Y GRÁFICA. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO. El art. 53, apartado siete,
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, exige para toda inmatriculación que se aporte, junto al título in-
matriculador, «certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes
con la descripción de esta en dicho título». Desde el punto de vista del derecho transitorio, nada obsta a
lo aquí expuesto el hecho de que la escritura hubiera sido otorgada antes de la entrada en vigor de la Ley
13/1996, pues, como ya ha señalado esta Dirección General en materia de segregación (vid. R. 23-7-2012),
siendo la inmatriculación un acto jurídico de carácter estrictamente registral y, por tanto, y precisamente
por tal carácter, su inscripción queda sujeta a los requisitos y autorizaciones vigentes en el momento de
presentar la escritura en el Registro, aunque el otorgamiento de aquella se haya producido bajo un régimen
normativo anterior, de modo que es así perfectamente posible, en nuestro sistema, que haya derechos le-
gítimos, substantivamente hablando, ya que no adolecen de vicio material alguno que los invalide y que
sin embargo no se puedan inscribir (cfr., por ejemplo, el art. 254 de la L.H.); y también es perfectamente
posible que puedan llegar a extenderse (por razones que no vienen ahora al caso) inscripciones de derechos
inexistentes o nulos (cfr. arts. 34 y 38 a contrario de la L.H.).- R. 2-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4716.pdf

CESIÓN DE SUELO A CAMBIO DE OBRA FUTURA.
– CONDICIÓN RESOLUTORIA EN GARANTÍA DE PERMUTA DE SOLAR POR OBRA FUTURA.
La previsión del párrafo segundo del art. 177 del Reglamento anulado, se recoge posteriormente en el ar-
tículo 82.5.o de la L.H. en su redacción dada por la D.A. 27.ª de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre que
regula, con las modificaciones oportunas para salvar los motivos de nulidad expresados en la sentencia
citada, «la cancelación de condiciones resolutorias en garantía del precio aplazado a que se refiere el art.
11 de esta Ley». No puede alegarse, como hace el recurrente que la rúbrica genérica de la citada disposición
sirva para justificar su aplicación a la permuta, pues la expresión es idéntica a la que se hacía en el párrafo
segundo del art. 177 del Reglamento «condiciones resolutorias explícitas en garantía de precio aplazado
a que se refiere el art. 11 de la Ley», que conforme a lo expuesto en la exposición de motivos debió en-
tenderse limitada únicamente a las compraventas de inmuebles.- R. 25-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4551.pdf

COMPLEJOS INMOBILIARIOS.
– CONCEPTO. FINCA REGISTRAL: NATURALEZA. Resulta evidente que las circunstancias descriptivas
tomadas de la certificación catastral, que a estos efectos se presume cierta (art. 3 del Texto Refundido de
la Ley del Catastro Inmobiliario), pueden y deben acceder al contenido de los asientos registrales en aras
de una mayor coordinación entre los datos descriptivos obrantes en el Registro de la Propiedad y la Ins-
titución Catastral, si bien para ello es necesario que dentro del procedimiento registral quede establecida
la adecuada correspondencia entre la finca registral y la parcela catastral, extremo que habrá de ser objeto
de calificación por el Registrador de la Propiedad, tal como se establece en los artículos 18 de la Ley Hi-
potecaria y 18.2, letra d), del Texto Refundido de la Ley del Catastro. Ha de considerarse, pues, en los
términos expuestos, que la certificación catastral descriptiva y grafica es un documento idóneo al objeto
de acreditar la naturaleza rústica o urbana de un inmueble (art. 7 del Texto Refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario), si bien es requisito necesario para ello que haya sido establecida por el Registrador de la
Propiedad la correspondencia con la finca registral, extremo que no resulta acreditado ya de la propia es-
critura objeto de calificación, tal como se manifiesta por el Notario autorizante del título, que no considera
acreditada la referencia catastral con la certificación aportada, lo cual es ratificado por los comparecientes
que expresamente manifiestan la no correspondencia del contenido de la certificación catastral con la re-
alidad física y de ahí que soliciten la modificación de la superficie registral de la finca y la descripción de
las edificaciones realmente existentes, para adecuar la descripción del folio real al contenido del informe
técnico que se testimonia, en el que si bien se manifiesta la coincidencia de linderos con la certificación
catastral, expresamente certifica que en realidad la finca registral número 11.787, sobre la que se declara
la obra nueva, tiene una superficie de mil ochocientos sesenta y seis metros cuadrados con cuarenta y dos
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decímetros cuadrados y que está conformada por parte de las parcelas 65 y 62 del Polígono 11 de rústica.
Igualmente conforme a los artículos 9.1 de la Ley Hipotecaria y 51.1 de su Reglamento el título ha de de-
finir con precisión el objeto del derecho de propiedad y por tal motivo no basta con describir la finca como
«Rústica, hoy en parte urbana. Trozo de terreno», pues ni se concreta o delimita cual es la porción de te-
rreno que tiene tal naturaleza, ni del contenido de la certificación catastral se desprende la necesaria coin-
cidencia con la superficie ocupada por las edificaciones, que según el Catastro es de ciento veinte metros
cuadrados y conforme al título e informe técnico es de doscientos cincuenta metros cuadrados y veintiún
decímetros cuadrados, debiendo además precisarse que tal consideración es a los solos efectos catastrales
antes expuestos, ya que la totalidad de la finca se ubica en suelo con la consideración de rústico o utilizando
la terminología del artículo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, «situación básica de suelo rural».
Ha de ser confirmado pues el primer defecto de la nota de calificación en los términos expuestos. Es
posible constituir un complejo inmobiliario sobre una única finca registral, debate que en la actualidad
carece de sentido al estar admitida expresamente tal posibilidad por el artículo 17.3 del Texto Refundido
de la Ley de Suelo, «el complejo inmobiliario podrá constituirse sobre una sola finca o sobre varias», lo
que conduce a establecer el hecho diferencial que lo distinga de la propiedad horizontal tumbada, lo cual
suele hacerse considerando que, en esta última, se mantiene la unidad jurídica y funcional de la finca, al
permanecer el suelo y el vuelo como elementos comunes, sin que haya división o fraccionamiento jurídico
del terreno que pueda calificarse de parcelación, no produciéndose alteración de forma, superficie o lin-
deros. La formación de las fincas que pasan a ser elementos privativos en un complejo inmobiliario en
cuanto crean nuevos espacios del suelo objeto de propiedad totalmente separada a las que se vincula en
comunidad ob rem otros elementos, que pueden ser también porciones de suelo cómo otras parcelas o
viales, evidentemente ha de equipararse a una parcelación a los efectos de exigir para su inscripción la
correspondiente licencia si la normativa sustantiva aplicable exige tal requisito (cfr. art. 17.2.º del Texto
Refundido de la Ley de Suelo). En la actualidad el artículo 17.6 exige en todo caso una licencia específica
para este tipo de situaciones jurídicas. Por el contrario, la propiedad horizontal propiamente tal, aunque
sea tumbada, desde el momento en que mantiene la unidad jurídica de la finca –o derecho de vuelo– que
le sirve de soporte no puede equipararse al supuesto anterior, pues no hay división o fraccionamiento ju-
rídico del terreno al que pueda calificarse como parcelación, pues no hay alteración de forma –la que se
produzca será fruto de la edificación necesariamente amparada en una licencia o con prescripción de las
infracciones urbanísticas cometidas–, superficie o linderos. Por otro lado, también el caso que nos ocupa
puede considerarse como asimilado a una división a los efectos de la necesidad de obtención de la perti-
nente licencia en los términos que establece el artículo 17.2 de la Ley del Suelo.- R. 21-1-2014.- B.O.E.
13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1545.pdf

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA.
– CANCELACIÓN POR RESOLUCIÓN UNILATERAL DE LA ADMINISTRACIÓN. Es cierto, como
señala el Registrador en su calificación, que es principio básico del sistema registral español que la recti-
ficación de los asientos del Registro presupone el consentimiento de su titular o la oportuna resolución
judicial supletoria (cfr. arts. 1 y 40 de la L.H.). Ahora bien, como ha señalado este Centro Directivo (vid.
RR. 27-6-1989, 8-1-1999 y 10-3-2000) del mismo modo que cabe la modificación de situaciones jurí-
dico-reales por resolución de la Administración aunque estén inscritas en virtud de un título no adminis-
trativo, con no menor razón deberá admitirse la modificación de la situación jurídica real inscrita en virtud
de un título administrativo si en el correspondiente expediente, éste, por nueva resolución de la Adminis-
tración, es alterado (cfr. arts. 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común), y siempre que se trate de expedientes en los que la
autoridad administrativa interviniente sea competente para la modificación que se acuerde, y se cumplan
en él las garantías legales establecidas en favor de la persona afectada. Como afirma el art. 211, número
4, del R.D. Legislativo 3/2011, «los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos», o como disponía el art. 18 de la Ley de Contratos del
Estado de 1965, «los acuerdos que dicte el órgano de contratación (...) en el ejercicio de sus prerrogativas
de (...) resolución, serán inmediatamente ejecutivos». Tratándose de la resolución de un contrato de con-
cesión administrativa, el acuerdo de resolución de la Administración actuante implica la extinción del de-



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 535 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General

recho real de concesión del contratista y de todos los que de él traigan causa. Por tanto, al Ayuntamiento,
en cuanto órgano de contratación, le corresponde acordar la resolución del contrato (vid. R. 11-10-2010),
poniendo fin a la vía administrativa, y siendo tal acuerdo inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de la
vía contencioso- administrativa. El vehículo para hacer constar la cancelación del derecho inscrito es el
documento administrativo de resolución emanado de la Administración contratante (art. 156 del R.D. Le-
gislativo 3/2011) que, como tal, goza de las presunciones de legalidad, ejecutividad y eficacia de los actos
administrativos (arts. 56 y 57 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), sin perjuicio de que el Registrador ejercite
su competencia de calificación en los términos establecidos en el art. 99 del R.H. que ha sido objeto de
una copiosa interpretación por parte de este Centro Directivo, en los términos antes examinados. En cuanto
a la necesidad de la firmeza de la resolución administrativa, a que igualmente alude el Registrador en su
calificación, como ha afirmado este Centro Directivo reiteradamente, se trata ciertamente de una hipótesis
excepcional, pues, como ya se ha dicho, frente a la regla general en sede de rectificación de los asientos
registrales que presupone el consentimiento del titular del asiento a rectificar o, en su caso, la oportuna
resolución judicial firme dictada en juicio declarativo entablado contra aquél (cfr. arts. 1, 40, 82 y 220 de
la L.H.), en este caso se pretende la rectificación en virtud de una resolución dictada en expediente mera-
mente administrativo. Con todo, no puede negarse la eficacia rectificatoria de dicha resolución si ha ago-
tado la vía administrativa, por más que sea susceptible de revisión en vía judicial, ya ante los tribunales
contencioso- administrativos ya ante los tribunales ordinarios, pues, con carácter de regla general (no
exenta de excepciones y de matizaciones importantes: vid. «ad exemplum» art. 39.4.a del R.D. Legislativo
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, o art. 29 del Reglamento
de Costas), es necesaria y suficiente la firmeza en vía administrativa para que los actos administrativos
que implican una mutación jurídico-real inmobiliaria sean susceptibles de inscripción en el Registro de la
Propiedad (vid., entre otros, art. 9.2, 18.6 y 51.1. a y g del citado texto refundido de la Ley de Suelo, 53
de la Ley de Expropiación Forzosa y 27 del R.H., y RR. 22-6- 1989, 14-10-1996 y 27-1-1998).- R. 12-2-
2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3017.pdf

CONCURSO DE ACREEDORES.
– ACCIÓN DE REINTEGRACIÓN Y PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO. Las exigencias del principio
de tracto sucesivo deben llevar a la denegación de la inscripción solicitada cuando en el procedimiento
del que dimana el documento calificado no han intervenido todos los titulares registrales de derechos y
cargas de las fincas. Ahora bien, este criterio se ha de matizar y complementar con la reciente doctrina ju-
risprudencial sobre la forma en que el citado obstáculo registral pueda ser subsanado. En efecto, la Sala
de lo Contencioso de nuestro Tribunal Supremo ha tenido ocasión de manifestar recientemente en su S.
16-4-2013, en relación con la Resolución de esta Dirección General de 1-3-2013, en la parte de su doctrina
coincidente con los precedentes razonamientos jurídicos, que «esta doctrina, sin embargo, ha de ser ma-
tizada, pues tratándose de supuestos en los que la inscripción registral viene ordenada por una resolución
judicial firme, cuya ejecución se pretende, la decisión acerca del cumplimiento de los requisitos propios
de la contradicción procesal, así como de los relativos a la citación o llamada de terceros registrales al
procedimiento jurisdiccional en el que se ha dictado la resolución que se ejecuta, ha de corresponder, ne-
cesariamente, al ámbito de decisión jurisdiccional. E, igualmente, será suya la decisión sobre el posible
conocimiento, por parte de los actuales terceros, de la existencia del procedimiento jurisdiccional en el
que se produjo la resolución determinante de la nueva inscripción. Será pues, el órgano jurisdiccional que
ejecuta la resolución de tal naturaleza el competente para –en cada caso concreto– determinar si ha existido
–o no– la necesaria contradicción procesal excluyente de indefensión, que sería la circunstancia determi-
nante de la condición de tercero registral, con las consecuencias de ello derivadas, de conformidad con la
legislación hipotecaria. En el expediente que provoca la presente los titulares de las cargas cuya cancela-
ción se ordena no han sido parte en el procedimiento en que así se ha dispuesto tal y como resulta de
forma expresa de la documentación presentada. De la documentación resulta que dichos titulares no han
sido ni emplazados ni citados si bien constan como personados en el procedimiento de concurso del que
deriva la acción de reintegración en el que se ha dictado sentencia. Consta igualmente que en dicho pro-
cedimiento de concurso abreviado se notificó a todos los personados la admisión de la demanda incidental
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de rescisión. El recurrente considera que de la situación descrita no resulta indefensión alguna para los ti-
tulares de cargas cuya cancelación se ordena, que así lo confirma el art. 193 de la Ley Concursal y que los
titulares registrales pudiendo no han hecho uso de su derecho a ser parte. Dichas afirmaciones no pueden
compartirse por esta Dirección General. El mero hecho de que los titulares registrales estén personados
en el procedimiento principal de concurso o el hecho de que hayan sido notificados de la existencia de
una demanda, no los convierte en partes del procedimiento cuyo resultado se pretende inscribir.- R. 12-3-
2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4435.pdf
– CANCELACIÓN DE EMBARGOS ADMINISTRATIVOS. La competencia del Juez del concurso es vis
atractiva no solo para llevar a cabo las ejecuciones singulares, sino para ordenar también la cancelación
de los embargos y anotaciones practicadas en las mismas, de manera que la regla general de que la com-
petencia para cancelar una anotación preventiva la tiene el mismo Juez o tribunal que la hubiera ordenado
(cfr. art. 84 de la L.H.), debe ceder a favor de esta competencia del Juez del concurso como consecuencia
del procedimiento universal de ejecución, calificación de competencia que podrá hacer el Registrador al
amparo en el art. 100 de la L.H. La universalidad de la ejecución dentro de la que el legislador ha entendido
y ha querido mantener la preferencia para el cobro de procedimientos administrativos de ejecución en los
que se hubiera dictado diligencia de embargo antes de la declaración de concurso, está sustentado en la
naturaleza pública del acreedor y en facultad de autotutela de la Administración, como era ya tradición en
nuestro Derecho de ejecución colectiva. Ahora bien, además de ser la diligencia de embargo administrativo
anterior a la declaración concursal, los bienes no deben ser necesarios para la actividad profesional o em-
presarial del deudor. Cuestión esta última que, como ya tiene reiteradamente afirmado este Centro Direc-
tivo es una competencia del Juez del concurso. Este respeto a la ejecución aislada de las ejecuciones
derivadas de diligencia administrativa de embargo anterior al concurso, se traduce en materia de cancela-
ciones, de manera que la posibilidad que tiene el Juez del concurso de ordenar cancelaciones en las eje-
cuciones que quedan suspendidas, no la tiene cuando se trata de cancelaciones de embargos susceptibles
de ejecución separada. Así el art. 55.3 de la Ley Concursal termina diciendo con claridad que «el levan-
tamiento y cancelación no podrá acordarse respecto de los embargos administrativos». No obstante la ca-
lificación de la competencia del Juez o tribunal y de la adecuación de la resolución con el procedimiento
o juicio en que se hubiera dictado, debe conducir en este caso a un juicio favorable, a practicar el asiento
y por tanto a estimar el recurso. En efecto, en el presente expediente, el Juez del concurso ha declarado la
procedencia de la venta y la cancelación de las cargas, por considerarlo necesario –con profusión de ar-
gumentos– para la continuidad de la actividad de la concursada; y se ha dado audiencia a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, que podía haber interpuesto los recursos procedentes, incluido el de
conflictos de jurisdicción, pero según consta en el mandamiento o no se han interpuesto o no han prospe-
rado, pues la providencia por la que se ordena la cancelación es firme.- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4714.pdf
– HIPOTECA CONSTITUIDA POR UN TERCERO EN GARANTÍA DEL IMPAGO FINAL DE LOS
CRÉDITOS. REQUISITOS FISCALES: ACREDITACIÓN. La Resolución de este Centro Directivo de
3 de marzo de 2012, al igual que otras posteriores, recuerda que la obligación que evita el cierre presupone
la presentación tributaria en el lugar correspondiente, razón por la que, a falta de norma legal habilitante,
afirmó el procedimiento telemático Notarial no podía suplir la presentación en la oficina liquidadora co-
rrespondiente. En la misma línea argumental, ha de aceptarse, en este caso, la negativa del Registrador a
admitir un impreso de autoliquidación, acompañado de solicitud de aplazamiento, que consta presentado
en una Comunidad Autónoma distinta del lugar en que se sitúa el inmueble y por ende procedente de una
Administración Tributaria incompetente para recibir el pago. El artículo 33.2 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, establece claramente el punto de conexión aplicable, fijado en el territorio del Registro en que
debe procederse a la inscripción como base para la imputación de los rendimientos derivados del gravamen.
Si la masa activa fuere insuficiente para el pago de los créditos contra la masa, no cupieran otras acciones
o no estuviere debidamente garantizado el remanente crediticio, la administración concursal deberá pro-
ceder a pagar los créditos contra la masa conforme a un orden prefijado legalmente y, en su caso, a prorrata
dentro de cada número de los previstos en el artículo 176 bis 2.º de la Ley Concursal, descontados los
gastos necesarios para la conversión en dinero de los bienes y derechos que eventualmente subsistan en
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la masa activa. Una eventual garantía sobre bienes no incluidos en la masa, de un tercero, no puede alterar
las normas de liquidación si esta llegara a producirse, ni tampoco establecer excepciones respecto de la
forma de satisfacción de los créditos en función de su carácter privilegiado u ordinario. El derecho real
que, unilateralmente, propone el hipotecante no nace por tanto en garantía de supuestas obligaciones fu-
turas. Supedita el desenvolvimiento de la garantía mediante ejecución –cuyos pormenores no son concre-
tados– a la finalización del concurso actual mediante convenio liquidatorio, hecho futuro e incierto en el
momento actual de la constitución de la garantía. También es condicionado el resultado, eventual, de un
impago total o parcial de los créditos contra la masa activa concursal, sin que la razón alegada relativa a
la confianza de terceros en el proceso concursal pueda considerarse suficiente por sí misma.- R. 20-1-
2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1544.pdf
– INSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. El recurso gubernativo no
es el cauce para promover la anulación o rectificación de un asiento ya practicado. Aunque se haya apro-
bado el convenio por sentencia judicial, no por ello ha de procederse a la cancelación de la anotación o
inscripción de declaración de concurso. Tal cancelación solo procederá cuando así se decreté por parte
del Juez.- R. 13-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-778.pdf.
– CANCELACIÓN HIPOTECAS ANTERIORES A LA DECLARACIÓN DE CONCURSO. No habién-
dose ejercitado separadamente la hipoteca (cfr. art. 57.3 de la Ley Concursal), el pago de los créditos hi-
potecarios ha de hacerse con cargo a los bienes afectos en proceso de ejecución colectiva (art. 155.1 de la
Ley Concursal); y, no habiendo plan de liquidación (art. 148 de la Ley Concursal), procede enajenar los
bienes conforme al art. 149.1.3a y su remisión al art. 155.4, en este caso mediante subasta; pagándose los
créditos con privilegio especial, en la forma prevista en el art. 155.3, es decir, atendiendo a la prioridad
temporal registral, siendo competente el Juez del concurso para ordenar la cancelación de las hipotecas,
y, en este sentido, debe interpretarse el art. 149.3, siempre que los acreedores hipotecarios, cuyas hipotecas
se pretenden cancelar, hayan sido debidamente notificados (arts. 656 y 688 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y 132.2 de la L.H.).- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4715.pdf

DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE (También DERECHO DE TANTEO, RETRACTO
y OPCIÓN DE COMPRA).
– CANCELACIÓN DE CARGAS POSTERIORES. Aun cuando ni la L.H. ni su Reglamento regulan la
cancelación de los derechos reales, cargas y gravámenes extinguidos como consecuencia de la consuma-
ción del derecho de opción, esta cuestión ha de ser resuelta teniendo en cuenta los principios generales, y
en especial los hipotecarios, que informan nuestro ordenamiento jurídico, como ya se puso de manifiesto
en la R. 7-12-1978. En el mismo sentido, al afectar el ejercicio del derecho de opción de forma tan directa
a los titulares de derechos posteriores inscritos en la medida en que deben sufrir la cancelación del asiento
sin su concurso, se requiere –como indicó la mencionada Resolución– que puedan al menos contar con el
depósito a su disposición del precio del inmueble para la satisfacción de sus respectivos créditos o dere-
chos, máxime cuando todas las actuaciones de los interesados tienen lugar privadamente y al margen de
todo procedimiento judicial y con la falta de garantías que ello podría implicar para los terceros afecta-
dos.- R. 4-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3610.pdf
– DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO VOLUNTARIOS: REQUISITOS PARA SU CONFIGURA-
CIÓN COMO DERECHO REAL INSCRIBIBLE. Ninguna duda ofrece la admisión en nuestro ordena-
miento jurídico de los derechos de adquisición preferente constituidos por la voluntad de las partes como
verdaderos derechos reales innominados. Y ello siempre que se cumplan los requisitos y se respeten los
límites institucionales o estructurales propios de los derechos reales. Las objeciones del Registrador se
refieren más bien a las exigencias derivadas del principio de especialidad registral, exigencias más apre-
miantes en el caso de los títulos relativos a la constitución de derechos reales atípicos en los que el Derecho
dispositivo no puede integrar las lagunas del título constitutivo. El poder de configuración de nuevos de-
rechos reales de la autonomía de la voluntad para adaptar las categorías jurídicas a las exigencias de la re-
alidad económica y social, tiene en este sentido dos límites uno negativo y otro positivo. En razón del
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primero, como señaló la citada R. 14-6-2010 recogiendo abundante doctrina anterior, se impone como
fundamental límite «el respeto a las características estructurales típicas de tales derechos reales, cuales
son, con carácter general, su inmediatividad, o posibilidad de ejercicio directo sobre la cosa, y su absolu-
tividad, que implica un deber general de abstención que posibilite dicho ejercicio sin constreñir a un sujeto
pasivo determinado». O como afirma la R. 4-3-1993, y ha reiterado recientemente la de 19-12-2013, en
este ámbito la autonomía de la voluntad «tiene que ajustarse a determinados límites y respetar las normas
estructurales (normas imperativas) del estatuto jurídico de los bienes, dado su significado económico-po-
lítico y la trascendencia «erga omnes» de los derechos reales, de modo que la autonomía de la voluntad
debe atemperarse a la satisfacción de determinadas exigencias, tales como la existencia de una razón jus-
tificativa suficiente, la determinación precisa de los contornos del derecho real, la inviolabilidad del prin-
cipio de libertad del tráfico, etc.». Y en virtud del límite positivo, se hace «imprescindible la determinación
del concreto contenido y extensión de las facultades que integran el derecho que pretende su acceso al
Registro», pues esta determinación, esencial para el lograr el amparo registral (cfr. arts. 9 y 21 de la L.H.
y 51 de su Reglamento) en los derechos reales atípicos, por definición, no puede integrarse por la aplicación
supletoria de las previsiones legales. Respecto del carácter transmisible del derecho configurado, no se
advierte motivo alguno por el cual pueda llegar a entenderse que los derechos de tanteo y retracto volun-
tarios pactados tienen carácter personalísimo. Y ello no solo por el carácter estrictamente excepcional que
tienen los derechos personalísimos en el ámbito de los derechos patrimoniales, y por el régimen general
de la sucesión «mortis causa» (arts. 657 y 659 del Código Civil) a que alude el recurrente, sino también
porque la eficacia de los contratos, aun siendo subjetivamente relativa y no absoluta, se extiende no solo
a los contratantes, sino también a sus herederos, y ello salvo respecto de los derechos y obligaciones de-
rivados del contrato que no sean transmisibles bien «por la naturaleza, o por pacto, o por disposición de
la Ley» (cfr. art. 1.257 del Código Civil). En relación con los derechos reales de retracto voluntarios se
han de diferenciar dos tipos de plazos. Por un lado, el plazo de ejercicio del retracto una vez producida la
enajenación que desencadena la posibilidad del ejercicio; este plazo debe concretarse en un «breve tér-
mino» a contar desde que tal enajenación es notificada al titular del derecho de retracto o desde que pudo
ser conocida por este titular. Término cuya concreción es requisito de la constitución misma del derecho
de adquisición como derecho real. Y en segundo lugar, el plazo de duración del derecho mismo. En el
caso de los derechos reales innominados que puedan constituirse al amparo de la doctrina del «numerus
apertus» y del principio de la autonomía de la voluntad la cuestión que se plantea es determinar los límites
legales que rigen en la constitución de estos derechos, pues, sin llegar a constituir prohibiciones de dis-
poner, en cierta medida restringen la facultad de disponer y vinculan relativamente la propiedad.- R. 10-
4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5067.pdf
– EJERCICIO. En el presente expediente se debate sobre si por el ejercicio, mediante otorgamiento de es-
critura de venta, de una opción de compra inscrita en el Registro de la Propiedad pueden cancelarse di-
versas anotaciones de embargo tomadas con posterioridad a la inscripción de la opción pero con
anterioridad al ejercicio de la misma, con la particularidad de que en el supuesto de hecho de este expe-
diente concurren las siguientes circunstancias: a) quien ejerce el derecho de opción de compra es causa-
habiente del titular de la opción, que la adquirió por cesión estando ya anotados los embargos sobre la
finca; b) el ejercicio de la opción se realiza igualmente con posterioridad a las anotaciones del embargo;
c) el importe de la compra se retiene íntegramente para el pago de dos hipotecas anteriores a la inscripción
del derecho de opción. En el supuesto de hecho de este expediente la opción se configuró desde su naci-
miento como transmisible y como tal consta inscrita, posteriormente se otorgó la oportuna escritura de
cesión que igualmente tuvo su reflejo en el folio de la finca registral. La cláusula de transmisibilidad com-
pleta pues la configuración del derecho concedido quedando advertidos los terceros de que la opción podrá
ejercitarse tanto por el optante originario como por aquel de quien traiga causa. Por lo tanto, la transmisión
del derecho de opción así concebido no significará la pérdida de rango con respecto a derechos que accedan
al Registro después de la inscripción en el mismo de su constitución, ya que si la opción se ejercita debi-
damente en los términos pactados, su transmisibilidad fue uno de ellos, desarrolla sus efectos sin solución
de continuidad desde su constitución e inscripción con carácter real. Es también doctrina reiterada que el
principio de consignación íntegra del precio establecido por diversas Resoluciones –entre ellas las de 11-
6-2002–, debe impedir pactos que dejen la consignación y su importe al arbitrio del optante, pero no puede
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llevarse al extremo, pues implicaría, so pretexto de proteger a los titulares de los derechos posteriores a
la opción, perjudicar al propio titular de la opción, que goza de preferencia registral frente a ellos.- R. 6-
3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3895.pdf
– V.P.O. El hecho de fundamentar la nota de calificación negativa en la exigencia de requisitos legales aña-
didos a las situaciones jurídicas declaradas en sentencia judicial no presupone, en sí mismo, entrar a cali-
ficar el fondo de la resolución judicial, por lo cual no se puede acoger este argumento de la parte recurrente.
Por lo tanto, el caso se sitúa dentro del ámbito de vigencia de la Ley catalana de la vivienda de 1991, que
exigía en los artículos 50 y siguientes las notificaciones del propósito de transmitir o de la venta ya efec-
tuada a la Administración, a los efectos que esta pudiera ejercitar sus derechos de tanteo y retracto. Para
que se pueda producir la caducidad de estos derechos es necesario que se hayan producido las notifica-
ciones de la venta proyectada, o de la venta ya consumada, en la Agencia de la Vivienda, y que desde la
fecha de estas notificaciones haya transcurrido el plazo legal para ejercitarlos, que es de treinta días natu-
rales, sin que se hayan ejercitado dentro de este plazo. No se ha acreditado que se haya efectuado ninguna
comunicación del propósito de transmitir con anterioridad a la fecha de la compraventa, y por lo tanto, al
no haber podido ejercitarse el derecho de tanteo, se aplica el artículo 53 de la Ley 24/1991, que dispone
que la Administración de la Generalidad, o en su caso, ente público promotor, podrá ejercitar el derecho
de retracto.- R. 28-2-2014.- D.O.G.C. 11-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6579/1343351.pdf

DERECHO DE TRANSMISIÓN.
– CÓNYUGE VIUDO DEL TRANSMITENTE. HERENCIA: PREVIA LIQUIDACIÓN DE GANANCIA-
LES. La S. 31-12-1998 estableció de forma clara «las consecuencias derivadas del tránsito de un régimen
jurídico a otro como consecuencia de la disolución de la sociedad de gananciales, al declarar que ‘‘los
bienes que, hasta entonces, habían tenido el carácter de gananciales, pasan a integrar (hasta que se realice
la correspondiente liquidación) una comunidad de bienes postmatrimonial o de naturaleza especial, que
ya deja de regirse, en cuanto a la administración y disposición de los bienes que la integran, por las normas
propias de la sociedad de gananciales. Sobre la totalidad de los bienes integrantes de esa comunidad pos-
tmatrimonial ambos cónyuges (o, en su caso, el supérstite y los herederos del premuerto) ostentan una ti-
tularidad común, que no permite que cada uno de los cónyuges, por sí solo, pueda disponer aisladamente
de los bienes concretos integrantes de la misma, estando viciado de nulidad radical el acto dispositivo así
realizado’’». Por tanto, no cabe en modo alguno inventariar mitades indivisas de bienes anteriormente ga-
nanciales en las herencias de los partícipes en la disuelta sociedad de gananciales sin realizar la operación
previa de liquidar aquella conforme a Derecho. Este Centro Directivo ha entendido (cfr. la R. 22-10-1999)
que aceptada la herencia del segundo causante –transmitente– por quienes suceden «iure transmissionis»,
la legítima del cónyuge viudo de aquel no es un simple derecho de crédito frente a su herencia y frente al
transmisario mismo, sino que constituye un verdadero usufructo sobre una cuota del patrimonio heredi-
tario, que afecta genéricamente a todos los bienes de la herencia hasta que, con consentimiento del cónyuge
legitimario o intervención judicial, se concrete sobre bienes determinados o sea objeto de la correspon-
diente conmutación (cfr. arts. 806 y 839, párrafo segundo, del Código Civil. Por ello, la anotación pre-
ventiva en garantía de los derechos legitimarios del viudo que se introdujo en la L.H. de 1909 fue suprimida
en la vigente Ley de 1946). Entre esos bienes habrían de ser incluidos los que el transmisario hubiera ad-
quirido como heredero del transmitente en la herencia del primer causante, por lo que debería reconocerse
al cónyuge viudo de dicho transmitente el derecho a intervenir en la partición extrajudicial que de la misma
realicen los herederos. No obstante, esta doctrina ha de ser revisada a la vista de los pronunciamientos
que se contienen en la S.T.S. de 11-9-2013, según la cual «...debe concluirse, como fijación de la Doctrina
jurisprudencial aplicable a la cuestión debatida, que el denominado derecho de transmisión previsto en el
art. 1.006 del Código Civil no constituye, en ningún caso, una nueva delación hereditaria o fraccionamiento
del ius delationis en curso de la herencia del causante que subsistiendo como tal, inalterado en su esencia
y caracterización, transita o pasa al heredero transmisario. No hay, por tanto, una doble transmisión suce-
soria o sucesión propiamente dicha en el ius delationis, sino un mero efecto transmisivo del derecho o del
poder de configuración jurídica como presupuesto necesario para hacer efectiva la legitimación para acep-
tar o repudiar la herencia que ex lege ostentan los herederos transmisarios; todo ello, dentro de la unidad
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orgánica y funcional del fenómeno sucesorio del causante de la herencia, de forma que aceptando la he-
rencia del heredero transmitente, y ejercitando el ius delationis integrado en la misma, los herederos trans-
misarios sucederán directamente al causante de la herencia y en otra distinta sucesión al fallecido heredero
transmitente».- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4552.pdf

DERECHO TRANSITORIO.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. APLICACIÓN TEMPORAL DE LAS NORMAS. Las reformas llevadas
a cabo en la Ley de Propiedad Horizontal por la disposición final primera de la Ley 8/2013, no estaban vi-
gentes el día 25 de junio de 2013, fecha de autorización de la escritura objeto de calificación. La disposición
final vigésima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, dispuso que la misma entraría en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», circunstancia que se llevó a cabo el día 27 de junio de
2013; consecuentemente la entrada en vigor se produjo el día 28 de junio de 2013. En definitiva, al tiempo
de la autorización de la escritura y de acuerdo a la norma vigente no había cuestión en relación a la cláusula
debatida tal y como pacíficamente dan por sentado la Registradora y el recurrente en los escritos que forman
parte de este expediente.- R. 15-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1542.pdf
– RECURSO GUBERNATIVO. PLAZO. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: DIS-
POSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 1/2013. Como cuestión procedimental previa plantea
el Registrador en su informe la extemporaneidad del recurso por haber sido interpuesto más de un mes
después de la notificación de la nota de calificación recurrida. Sin embargo, habiéndose notificado la ca-
lificación negativa al presentante por fax, no se ha acreditado, en el expediente, haber consentido dicha
forma de notificación al tiempo de la presentación del título (cfr. artículo 322 de la Ley Hipotecaria), por
lo que de conformidad con la doctrina sentada por este Centro Directivo (vid., por todas, la Resolución de
19 de abril de 2013), en atención al principio «in dubio pro accione» no puede concluirse que el recurso
haya sido interpuesto fuera de plazo. Como resulta nítidamente del texto de la disposición transitoria, que-
dan excluidos de su aplicación aquellos procedimientos en los que se haya puesto en posesión del bien
adjudicado en la persona del adjudicatario. Ahora bien, como la puesta en posesión es posterior en cual-
quier caso a la adjudicación (artículo 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), el mero testimonio del de-
creto de adjudicación no será por sí mismo suficiente para acreditar que a fecha 15 de mayo de 2013 ya
se había producido aquella. En consecuencia, fuera de los supuestos en que el testimonio del decreto de
adjudicación recoja efectivamente dicha circunstancia, por haberse emitido con posterioridad a la dili-
gencia de entrega de posesión, deberá acompañarse de escrito del secretario judicial del que resulte que
ha sido entregada la posesión antes de la repetida fecha como requisito para obtener la inscripción del in-
mueble a favor del adjudicatario y proceder, en su caso, a las cancelaciones pertinentes (artículo 671 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1196.pdf

DESLINDE.
– INMATRICULACIÓN Y DESLINDE. DOMINO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE. Ciertamente la
Ley de Costas atribuye la competencia para realizar el deslinde de dominio público marítimo-terrestre al
Servicio Periférico de Costas correspondiente (art. 20.3 del Reglamento de Costas) pero es preciso tener en
cuenta que la actuación que lleva a cabo ahora la Autoridad Portuaria no es una operación de deslinde en los
términos en que la Ley y Reglamento de Patrimonio de las Administraciones Públicas lo conceptúan. La
Autoridad Portuaria no lleva a cabo el procedimiento de deslinde ni ninguna de las actuaciones previstas en
los arts. 62 a 67 del citado Reglamento de Patrimonio ni en los correspondientes de la Ley y Reglamento de
Costas. La Autoridad Portuaria se limita a instar la actuación del Registro de la Propiedad una vez que el
deslinde ha finalizado y está debidamente aprobado en los términos legalmente previstos. En definitiva acre-
ditado que la Autoridad Portuaria es titular de la adscripción de la finca demanial cuya inmatriculación se
pretende y que le corresponde su gestión, no solo tiene atribuida competencia para solicitar su inscripción
en el Registro de la Propiedad con la consecuente solicitud de rectificación de las inscripciones contradicto-
rias, es que está obligada a hacerlo.- R. 9-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5065.pdf
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DIVISIÓN MATERIAL.
– PARCELACIÓN URBANÍSTICA. VENTA DE PARTICIPACIÓN INDIVISA DE FINCA. Sobre la cues-
tión planteada, este Centro Directivo se ha pronunciado en reiteradas ocasiones desde la Resolución de
10 de octubre de 2005 hasta las más recientes, y especialmente la de 2 de enero de 2013, han fijado siste-
máticamente la doctrina en la materia según la cual, sin perjuicio de que la autoridad administrativa, uti-
lizando medios más amplios de los que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar la existencia
de una parcelación ilegal, la venta de participaciones indivisas de una finca no puede traer como conse-
cuencia, por sí sola, la afirmación de que exista una parcelación ilegal, ya que para ello es necesario, bien
que, junto con la venta de participación indivisa se atribuya el uso exclusivo de un espacio determinado
susceptible de constituir finca independiente, bien que exista algún otro elemento de juicio que, unido a
la venta de la participación, pueda llevar a la conclusión de la existencia de la repetida parcelación. Ahora
bien, ni la ausencia de asignación formal y expresa de uso individualizado de una parte del inmueble en
la escritura ni la manifestación contraria al hecho o voluntad de que se produzca aquella asignación, rei-
terada posteriormente en el acta, bastan por sí solas para excluir la calificación de parcelación urbanística,
pues el elemento decisorio es la existencia de indicios suficientes, que desvirtúen dichas afirmaciones.
Por lo tanto, la simple comprobación de la referencia catastral incorporada al documento, en la que consta
que la participación de que es titular la vendedora tiene un uso individualizado como almacén-estaciona-
miento y forma parte de una finca en la que existe una construcción, constituye un elemento de juicio que
permite concluir que probablemente exista una parcelación ilegal, presunción esta que solo puede desvir-
tuarse por la obtención de la oportuna licencia de segregación o declaración municipal de su innecesarie-
dad.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1807.pdf

DOCUMENTO NOTARIAL.
– EXTRANJERO. TÍTULO INSCRIBIBLE. Analizando en primer lugar el segundo defecto de la nota de
calificación, referente a la necesidad de que se acompañe copia auténtica de la escritura holandesa debi-
damente apostillada, ya que la apostilla aparece en la traducción pero no en el documento original, que es
una mera fotocopia, dicho defecto debe ser confirmado. A la vista de la copia traducida que se acompaña,
el convenio realmente se adjunta pero no aparece incorporado a la escritura –en cuyo caso formaría parte
integrante de esta y caería bajo su forma–, por lo tanto es un documento privado que complementa a la
escritura que ejecuta los acuerdos que contiene, por lo que no deben quedar dudas en cuanto a su auten-
ticidad y de acuerdo con la doctrina anteriormente invocada debe, al menos, testimoniarse notarialmente.
El Registrador debe comprobar que la identidad del otorgante coincide con la que figura en el Registro,
la eventual discrepancia que pueda existir entre los datos de identificación que constan en el Registro y
los que figuran en la escritura, puede ser apreciada por el Registrador como defecto que impida la ins-
cripción si bien ha de tratarse de una discrepancia que tenga suficiente consistencia.
    En este caso, si bien es cierto, como dice la recurrente, que es explicable la discordancia de numeración
del pasaporte por la caducidad del primero y la obtención de uno nuevo, tales circunstancias no resultan
de la escritura sujeta a calificación, y al tratarse de cuestiones reguladas por la legislación holandesa, la
Registradora no tiene obligación de conocerla, pudiendo exigir su acreditación, entre otros medios, me-
diante aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cónsul o funcionario com-
petente del país de la legislación que sea aplicable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento Hipotecario. Solo podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos medios si conociere
suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así constar en el asiento correspon-
diente.- R. 24-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1550.pdf

DOCUMENTO PRIVADO.
– RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. ASIENTO DE PRESENTACIÓN. Aunque la cuestión no está
prevista expresamente en nuestra legislación hipotecaria, frente a la decisión del Registrador de no extender
un asiento de presentación cabe interponer los mismos recursos que frente a cualquier otra calificación,
sin que resulte aplicable el régimen establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. Entrando ya
en las cuestiones de fondo suscitadas en el presente expediente, y en relación al primero de los defectos
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observados por el registrador, el mismo debe ser confirmado. En efecto, el art. 420.1 del R.H., en relación
con el art. 3 de la L.H., ordena a los Registradores no extender asiento de presentación de los documentos
privados, salvo en los supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. Dado que
no concurre esta excepción en el presente supuesto en que se pretende que se proceda a la rectificación o
anulación de diversas inscripciones ya practicadas, que se afirman extendidas erróneamente, sin aportar
la documentación pública que las causó, sino una simple instancia privada soporte de dicha solicitud, debe
aplicarse la regla general que proscribe el acceso de los documentos privados incluso al Libro Diario del
Registro. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 324 de la L.H.
y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, S. 22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso
contra las calificaciones de los Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la
calificación negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pre-
tensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título ya inscrito, ni
de la procedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales, cuestiones todas ellas re-
servadas al conocimiento de los tribunales. De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada
que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los tribunales, produ-
ciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte interesada, bien por los
tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (arts. 1, 38, 40, 82 y 83
de la L.H.).- R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3022.pdf

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE.
– MARINAS INTERIORES. Aunque una marina interior en la que existen amarres para naves deportivas
supone la competencia de la Comunidad Autónoma en materia de puertos deportivos y marinas interiores,
eso no excluye la competencia concurrente del Estado respecto de la delimitación del dominio público
marítimo terrestre. Queda, por tanto, fuera de duda que los canales y pantalanes de la marina interior de
Empuriabrava fueron desde su origen bienes de dominio público marítimo-terrestre. Queda así desvirtuada
la primera premisa en la que se basa la tesis impugnativa del recurrente al afirmar que la finca de la que
se transmite una participación indivisa en el título calificado no ha sido nunca de dominio público. La
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (al igual que posteriormente hicieran otras normas sectoriales,
como el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, o el artículo 95 del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas de 20 de julio de 2001) introduce una profunda modificación y otorga al deslinde
una eficacia mucho mayor, estableciendo expresamente en su artículo 13, número 1, que el deslinde apro-
bado «declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado, sin que las inscripciones del Re-
gistro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados». Ahora
bien, esta eficacia, en puridad, no resulta del mismo deslinde que propiamente no «constituye» el derecho
dominical que proclama, sino que simplemente lo «declara», pero sin constituirlo «ex novo». Ello se ex-
plica por cuanto que el título genérico que inviste a la Administración de la condición de «dominus» sobre
el dominio público es la Ley que establece las características físicas o naturales de determinadas categorías
globales de bienes a los que otorga la condición de demaniales (en este caso, las riberas del mar), de forma
que la precisión sobre el terreno del «quantum» de este dominio a través del deslinde genera un título es-
pecífico e inmediato de la titularidad dominical de la Administración. Por tanto, teniendo en cuenta el ci-
tado carácter declarativo y no constitutivo del de deslinde, no puede acogerse favorablemente el
razonamiento del recurrente de que no constando inscrito el deslinde aprobado por la Orden Ministerial
de 23 de diciembre de 2010, la Registradora no puede tomar en cuenta el debatido carácter demanial de
la finca transmitida, dada la limitación de los medios de calificación que impone el artículo 18 de la Ley
Hipotecaria. Partiendo de las anteriores consideraciones sobre el carácter demanial de la finca y amarre
cuestionado, es preciso determinar la forma en que interfiere tal dato con la eficacia de las inscripciones
de dominio practicadas a favor de los vendedores y sobre su poder de disposición. A tal efecto, hay que
recordar que, como ha declarado este Centro Directivo en su Resolución de 10 de noviembre de 2010,
conforme al artículo 132 número 2 de la Constitución, son bienes de dominio público estatal en todo caso,
además de los que determine la Ley, la zona marítimo-terrestre y las playas. En desarrollo de este precepto
constitucional la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas declara que los bienes de dominio público marí-
timo-terrestre definidos en la misma son inalienables, imprescriptibles e inembargables (cfr. artículo 7),
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careciendo de todo valor obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas, por prolongadas
que sean en el tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos del Registro de la Propiedad (cfr. artículo
8), y sin que puedan existir terrenos de propiedad distinta de la demanial del Estado en ninguna de las
pertenencias del dominio público marítimo-terrestre (cfr. artículo 9, número 1). Queda, por último, por
determinar si la reforma introducida por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del
litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, ha producido una exclusión «ope
legis» del dominio público de la finca a que se refiere este expediente y su paralela atribución al titular re-
gistral, como sostiene el recurrente, en base a la disposición adicional décima de la citada Ley. En el caso
del presente expediente la condición de titular inscrito sí la cumplen los vendedores. Ahora bien, el rein-
tegro a favor de dichos titulares registrales en el dominio de los terrenos inscritos, situados en urbaniza-
ciones marítimo-terrestres, que «dejen de formar parte del dominio público» por aplicación de la citada
Ley 2/2013 no se establece de forma automática e incondicionada, sino sujeta al requisito de la previa re-
visión del correspondiente deslinde «de acuerdo con la disposición adicional segunda», según la cual «la
Administración General del Estado deberá proceder a iniciar la revisión de los deslindes ya ejecutados y
que se vean afectados como consecuencia de la aprobación de la presente Ley». Por ello fue correcta la
calificación recurrida al señalar la necesidad de «acreditar la modificación del deslinde que excluya la
finca relacionada del dominio público marítimo-terrestre».- R. 23-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1549.pdf
– INMATRICULACIÓN Y DESLINDE. Ciertamente la Ley de Costas atribuye la competencia para realizar
el deslinde de dominio público marítimo-terrestre al Servicio Periférico de Costas correspondiente (art.
20.3 del Reglamento de Costas) pero es preciso tener en cuenta que la actuación que lleva a cabo ahora la
Autoridad Portuaria no es una operación de deslinde en los términos en que la Ley y Reglamento de Pa-
trimonio de las Administraciones Públicas lo conceptúan. La Autoridad Portuaria no lleva a cabo el pro-
cedimiento de deslinde ni ninguna de las actuaciones previstas en los arts. 62 a 67 del citado Reglamento
de Patrimonio ni en los correspondientes de la Ley y Reglamento de Costas. La Autoridad Portuaria se li-
mita a instar la actuación del Registro de la Propiedad una vez que el deslinde ha finalizado y está debi-
damente aprobado en los términos legalmente previstos. En definitiva acreditado que la Autoridad
Portuaria es titular de la adscripción de la finca demanial cuya inmatriculación se pretende y que le co-
rresponde su gestión, no solo tiene atribuida competencia para solicitar su inscripción en el Registro de la
Propiedad con la consecuente solicitud de rectificación de las inscripciones contradictorias, es que está
obligada a hacerlo.- R. 9-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5065.pdf

EMBARGO (También ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO).
– ARRENDAMIENTO FINANCIERO. Se trata de dilucidar en este recurso si inscrito un contrato de arren-
damiento financiero –leasing– a favor de determinada sociedad, puede practicarse una anotación preventiva
de embargo recayente únicamente sobre el derecho de opción de compra que lleva aparejado dicho con-
trato. En la actualidad la posición jurisprudencial y doctrinal mayoritaria, define el contrato de arrenda-
miento financiero como un contrato complejo y atípico, con causa unitaria, que exige la inclusión necesaria
de la opción de compra residual como elemento esencial de la sinalagmática contractual, en el que el
arrendador financiero es propietario de los bienes cedidos, mientras que el arrendatario financiero es titular
de un derecho real de uso con opción de compra. No solo se trata de una cesión de uso de los bienes a
cambio de una contraprestación de cuotas, añadiéndose la opción de compra por el valor residual, sino
que su finalidad práctica es la de producir una transmisión gradual y fraccionada de las facultades y obli-
gaciones inherentes al dominio, transmisión que no se consumará hasta la completa realización por el
arrendatario financiero de la contraprestación asumida, que incluye el ejercicio de la opción y el pago de
su valor residual. Lo embargable es el derecho del que es titular el arrendatario financiero que, como se
ha expuesto, es complejo y unitario, comprendiendo tanto el uso del bien derivado del arrendamiento
como el derecho de opción de compra. No puede pretenderse el embargo aislado de una de la relaciones
jurídicas que comprende el contrato, porque ambas van indisolublemente unidas, de forma que si se eje-
cutase el embargo de solo la opción se desconfiguraría el arrendamiento financiero, dando cabida a un
tercero que ostentaría un derecho independiente del cumplimiento de las obligaciones, las del arrenda-



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 544 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General

miento, que lo justifican y permiten su ejecución, aparte de que pudiendo ser el valor residual ínfimo, tal
y como se ha dicho, se produciría un más que probable enriquecimiento injusto del adjudicatario, ya que
el importe de las cuotas constituye parte del valor final del bien que se amortiza conforme se van satisfa-
ciendo.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4440.pdf
– BIENES CONSORCIALES ARAGONESES EN SOCIEDAD CONYUGAL DISUELTA Y NO LIQUI-
DADA. Dadas las indudables concomitancias que, a pesar de sus diferencias, presentan ambas comuni-
dades matrimoniales, resulta trasladable al ámbito de la sociedad consorcial aragonesa, con las necesarias
adaptaciones y matizaciones, la doctrina que este Centro Directivo ha fijado en relación con el embargo
y ejecución de bienes gananciales en la fase intermedia entre su disolución y liquidación, a cuyo régimen
jurídico-procesal, por lo demás, tratándose de la reclamación de deudas privativas, se remite expresa-
mente el artículo 225.1 del citado Código Foral. De lo anterior se desprende la necesidad de distinguir
tres hipótesis diferentes, así en su sustancia como en su tratamiento registral. En primer lugar, el embargo
de bienes concretos de la sociedad ganancial en liquidación, el cual, en congruencia con la unanimidad
que preside la gestión y disposición de esa masa patrimonial (cfr. artículos 397, 1.058 y 1.401 del Código
Civil y 229 del Código Foral Aragonés respecto del consorcio aragonés), requiere que las actuaciones
procesales respectivas se sigan contra todos los titulares (artículo 20 de la Ley Hipotecaria). En segundo
lugar, el embargo de la cuota global que a un cónyuge corresponde en esa masa patrimonial, embargo
que, por aplicación analógica de los artículos 1.067 del Código Civil y 42.6.o y 46 de la Ley Hipotecaria,
puede practicarse en actuaciones judiciales seguidas solo contra el cónyuge deudor, y cuyo reflejo re-
gistral se realizará mediante su anotación «sobre los inmuebles o derechos que se especifique en el man-
damiento judicial en la parte que corresponda al derecho del deudor» (cfr. artículo 166.1.a, in fine, del
Reglamento Hipotecario). En tercer lugar, el teórico embargo de los derechos que puedan corresponder
a un cónyuge sobre un concreto bien ganancial, una vez disuelta la sociedad conyugal, supuesto que no
puede confundirse con el anterior pese a la redacción del artículo 166.1.a, in fine, del Reglamento Hi-
potecario, y ello se advierte fácilmente cuando se piensa en la diferente sustantividad y requisitos jurí-
dicos de una y otra hipótesis. En efecto, teniendo en cuenta que los cónyuges o sus respectivos herederos
(o el cónyuge viudo y los herederos del premuerto) puedan verificar la partición del remanente contem-
plado en el artículo 1.404 del Código Civil y correlativo artículo 267 del Código Foral Aragonés, como
tengan por conveniente, con tal de que no se perjudiquen los derechos del tercero (cfr. artículos 1.058,
1.083 y 1.410 del Código Civil), en el caso de la traba de los derechos que puedan corresponder al
deudor sobre bienes comunes concretos, puede perfectamente ocurrir que estos bienes no sean adjudi-
cados al cónyuge deudor, con lo que aquella traba quedará absolutamente estéril; en cambio, si se em-
barga la cuota global, y los bienes sobre los que se anota no se atribuyen al deudor, éstos quedarán libres,
pero el embargo se proyectará sobre los que se le haya adjudicado a este en pago de su derecho (de
modo que solo queda estéril la anotación, pero no la traba. Pero el embargo de cuotas abstractas en un
patrimonio colectivo en liquidación es una medida cautelar que no produce más efecto que el de anticipar
el embargo sobre los «bienes futuros» que se adjudiquen (si se adjudican) al deudor en la división del
caudal. En el caso objeto del presente expediente, en un procedimiento de ejecución de títulos judiciales
seguido por un cónyuge contra el otro se practica sobre un bien, que aparece inscrito a nombre de ambos
cónyuges con carácter consorcial, una anotación preventiva de embargo sobre «los derechos que co-
rrespondan a la ejecutada» sobre el mismo. De la anotación no resulta directamente que el estado civil
de los titulares registrales se haya modificado en relación al que ostentaban en el momento de la adqui-
sición del bien, pero así se desprende del tenor de los derechos embargados (y se confirma por la cons-
tancia como divorciado del ejecutante en otros asientos registrales). En el decreto de adjudicación se
indica que se adjudica lo embargado, que es, según los Hechos, una mitad indivisa de la finca. De lo
que parece colegirse que el secretario judicial considera que los derechos que corresponden a la ejecutada
sobre la finca se concretan en una mitad indivisa de la misma. Pero, como hemos visto, ni durante la vi-
gencia del consorcio conyugal, ni en relación con la comunidad post-consorcial tras su disolución y
antes de su liquidación, corresponde a los cónyuges o ex cónyuges una mitad indivisa sobre los bienes
comunes ni ninguna otra participación concreta sobre bienes singulares. En definitiva, dado que lo que
se adjudica en la resolución judicial calificada es la mitad indivisa del bien consorcial, y reiterando que
eso no es posible durante la vigencia de la sociedad conyugal, ni tras su disolución y hasta su liquidación,
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no procede sino confirmar la nota de calificación.- R. 11-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1
(3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-776.pdf
– CADUCIDAD. El artículo 81 de la Ley General Tributaria establece, respecto de la duración de las me-
didas cautelares –entre ellas el embargo preventivo de bienes y derechos–, un plazo de seis meses desde
su adopción, pudiendo prorrogarse por otros seis meses. Ahora bien, estos plazos se refieren al embargo
preventivo, que es la medida cautelar, no a la anotación preventiva de dicho embargo, cuya eficacia es tan
solo la de la hacer efectivo erga omnes el embargo trabado. Dicho precepto no dicta ninguna norma dirigida
al Registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para la anotación de embargo preventivo, ni se
establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar el plazo general de caducidad de las ano-
taciones establecido en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.- R. 21-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3343.pdf
– CADUCIDAD. El artículo 86 de la Ley Hipotecaria determina que las anotaciones preventivas, cualquiera
que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que tengan
señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de cuatro años más siempre que
el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Habiéndose pre-
sentado –incluso expedido– el mandamiento ordenando la prórroga transcurridos los cuatro años de vigencia
de la anotación, se ha producido la caducidad de ésta. Esta caducidad opera de forma automática, «ipso
iure», sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto la anotación caducada, que ya no admite pró-
rroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya originado el retraso en la expedición del mandamiento
ordenando la prórroga, debido a la vida limitada con la que son diseñadas tales anotaciones preventivas en
nuestro sistema registral.- R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1197.pdf
– CADUCIDAD. En el supuesto de hecho de este recurso, cuando el decreto de adjudicación y el manda-
miento de cancelación de cargas se presentan en el Registro, la caducidad y la cancelación de la anotación
del embargo de los que dimanan ya se habían producido. Y es que transcurridos cuatro años desde la fecha
de la anotación, caducó automáticamente la anotación preventiva. Para que la cancelación de las cargas
posteriores ordenadas en el mandamiento hubiera sido posible, debió haberse presentado en el Registro
el testimonio del decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de cargas o, al menos, el tes-
timonio del auto de adjudicación para ganar prioridad, antes de que hubiera caducado la anotación pre-
ventiva de embargo que lo motivó. Pero el hecho de que se haya expedido la certificación de titularidad
y cargas que prevé el artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no produce el efecto de prorrogar la
vigencia de las anotaciones preventivas, sino que estas se prorrogan en la forma establecida en el artículo
86 de la Ley Hipotecaria.- R. 10-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2339.pdf
– CADUCIDAD. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid., por todas, la Resolución de 3 de di-
ciembre de 2013) que la caducidad de las anotaciones preventivas opera «ipso iure» una vez agotado el
plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo
desde entonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto
dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento. En el presente expediente,
existía vigente en el Libro Diario al tiempo de producirse la caducidad de la anotación preventiva de em-
bargo cuya prórroga se pretende un asiento de presentación de mandamiento de prórroga procedente del
Juzgado que ordenó el asiento de anotación originario. Como tesis de principio, de haber superado la ca-
lificación positiva, la prórroga de la anotación preventiva retrotraería sus efectos, por imperativo de los
artículos 24 y 72 de la Ley Hipotecaria, a la fecha en que se causó el referido asiento de presentación. Sin
embargo, el asiento de presentación referido tenía por objeto una finca distinta de la que constaba embar-
gada en el Registro, y el mandamiento subsanatorio por el que se rectificó la finca a embargar se dictó
con posterioridad a la fecha de caducidad, por lo que esta ya había desplegado sus efectos.- R. 23-1-2014.-
B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1548.pdf
– CADUCIDAD. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo, en cuanto a la cancelación de los asientos
posteriores, que la caducidad de las anotaciones preventivas opera «ipso iure» una vez agotado el plazo
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de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde en-
tonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto dejan de
estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no podrán ser cancelados en virtud
del mandamiento prevenido en el artículo 175.2.º del Reglamento Hipotecario dictado en el procedimiento
en el que se ordenó la práctica de aquella anotación, si al tiempo de presentarse aquél en el Registro, se
había operado ya la caducidad.- R. 5-2-2014.- B.O.E. 28-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/28/pdfs/BOE-A-2014-2168.pdf
– CADUCIDAD. Sobradamente ha sido señalado por las Resoluciones citadas en «Vistos» y numerosas
más, que los embargos anotados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, caducan por el transcurso del plazo de cuatro años, contado desde la anotación practicada.
La caducidad, «ipso iuris», se produce por el transcurso fatal del término el cual vence el mismo día de la
anotación, cuatro años después lo que supone el decaimiento del derecho pese a no ser el asiento formal-
mente cancelado. En el presente caso, la presentación del segundo mandamiento se produce cuando ya
había transcurrido el plazo de cuatro años de la anotación anterior por lo que debe confirmarse el defecto,
de naturaleza insubsanable, apreciado por el Registrador..- R. y Corr. Erro. R. 24-3-2014.- B.O.E. 29-4 y
30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4549.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5692.pdf
– CADUCIDAD. El art. 86 de la L.H. determina que las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su ori-
gen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que tengan señalado
en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de cuatro años más siempre que el man-
damiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Este Centro Directivo,
en R. 9-1-2014, ha recogido la reiterada doctrina del mismo (en «Vistos») en virtud de la cual, habiéndose
presentado –incluso expedido– el testimonio –referido a la correcta finca registral número 40.725– con la
diligencia complementaria de la del mandamiento ordenando la prórroga, transcurridos los cuatro años
de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de esta. Esta caducidad opera de forma auto-
mática, ipso iure, sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto la anotación caducada, que ya no
admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya originado el retraso en la expedición del
mandamiento ordenando la prórroga, debido a la vida limitada con la que son diseñadas tales anotaciones
preventivas en nuestro sistema registral.- R. 31-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4712.pdf
– CANCELACIÓN DE EMBARGOS ADMINISTRATIVOS. La competencia del Juez del concurso es vis
atractiva no solo para llevar a cabo las ejecuciones singulares, sino para ordenar también la cancelación
de los embargos y anotaciones practicadas en las mismas, de manera que la regla general de que la com-
petencia para cancelar una anotación preventiva la tiene el mismo Juez o tribunal que la hubiera ordenado
(cfr. art. 84 de la L.H.), debe ceder a favor de esta competencia del Juez del concurso como consecuencia
del procedimiento universal de ejecución, calificación de competencia que podrá hacer el Registrador al
amparo en el art. 100 de la L.H. La universalidad de la ejecución dentro de la que el legislador ha entendido
y ha querido mantener la preferencia para el cobro de procedimientos administrativos de ejecución en los
que se hubiera dictado diligencia de embargo antes de la declaración de concurso, está sustentado en la
naturaleza pública del acreedor y en facultad de autotutela de la Administración, como era ya tradición en
nuestro Derecho de ejecución colectiva. Ahora bien, además de ser la diligencia de embargo administrativo
anterior a la declaración concursal, los bienes no deben ser necesarios para la actividad profesional o em-
presarial del deudor. Cuestión esta última que, como ya tiene reiteradamente afirmado este Centro Direc-
tivo es una competencia del Juez del concurso. Este respeto a la ejecución aislada de las ejecuciones
derivadas de diligencia administrativa de embargo anterior al concurso, se traduce en materia de cancela-
ciones, de manera que la posibilidad que tiene el Juez del concurso de ordenar cancelaciones en las eje-
cuciones que quedan suspendidas, no la tiene cuando se trata de cancelaciones de embargos susceptibles
de ejecución separada. Así el art. 55.3 de la Ley Concursal termina diciendo con claridad que «el levan-
tamiento y cancelación no podrá acordarse respecto de los embargos administrativos». No obstante la ca-
lificación de la competencia del Juez o tribunal y de la adecuación de la resolución con el procedimiento
o juicio en que se hubiera dictado, debe conducir en este caso a un juicio favorable, a practicar el asiento
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y por tanto a estimar el recurso. En efecto, en el presente expediente, el Juez del concurso ha declarado la
procedencia de la venta y la cancelación de las cargas, por considerarlo necesario –con profusión de ar-
gumentos– para la continuidad de la actividad de la concursada; y se ha dado audiencia a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, que podía haber interpuesto los recursos procedentes, incluido el de
conflictos de jurisdicción, pero según consta en el mandamiento o no se han interpuesto o no han prospe-
rado, pues la providencia por la que se ordena la cancelación es firme.- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4714.pdf
– N.I.F. DEL TITULAR REGISTRAL. En el presente caso en el que no hay transmisión actual de un bien
inmueble; el embargado no es compareciente ni representado en una escritura pública; se trata de una re-
solución judicial dirigida a la extensión de una anotación preventiva y no consta en el Registro de la Pro-
piedad, por la fecha de la inscripción, dato alguno en relación al N.I.F. del propietario del bien embargado,
debe considerarse que no es precisa la constancia del N.I.F., máxime cuando si es entendido de otra manera,
la imposibilidad de su obtención acarrearía el perjuicio de la acción procesal y con ello la imposibilidad
de hacerse pago de la deuda por parte de la Comunidad de Propietarios acreedora.- R. 5-12-2013.- B.O.E.
25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-773.pdf

ESTADO CIVIL.
– ACREDITACIÓN. Al contrario de lo que señala la nota de la Registradora, que se solemniza ahora una
transmisión onerosa producida con anterioridad, de las cláusulas transcritas resulta precisamente que la
transmisión del dominio de la finca por título de compraventa que se realizó en el acto de adjudicación
tras la subasta, en el año 1979, se materializó anteriormente en virtud de su expediente administrativo
cuyos parámetros de adquisición está totalmente acreditados y del que, por otra parte, y a la vista de los
documentos presentados, no puede deducirse el estado civil del adquirente al tiempo de la transmisión de
la propiedad. En consecuencia, constando el estado civil del comprador en el momento del otorgamiento
calificado aunque referido al del momento anterior de la adquisición, debe considerarse éste como cierto.-
R. 10-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1243.pdf

EXPEDIENTE DE DOMINIO DE EXCESO DE CABIDA.
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANU-
DACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO: REQUISITOS. No se admite la posibilidad de
reanudación de tracto sucesivo a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causahabiente
del titular registral ya que en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es aportar
el título de adquisición (en el caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de compraventa
privada). Al adquirir los promotores del expediente por compraventa, en documento privado, de la titular
registral, falta el presupuesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la interrupción del tracto. Es
doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. por todas, la R. 17-9-2009) que el auto judicial que ha de
resolver el expediente debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos
por la normativa aplicable al procedimiento, entre los que se incluye el previsto en el art. 286 del R.H. en
cuanto impone que estos autos dispongan la cancelación de las inscripciones contradictorias, normativa
esta con eficacia para todos los expedientes de reanudación de tracto independientemente de la antigüedad
de la inscripción contradictoria a cancelar, pues otra cosa no cabe deducir de su redacción y regulación
sistemática. Ha de tenerse en cuenta que en la manifestación o mandato judicial de proceder a la cancela-
ción de determinados asientos Registrales, que implica una alteración de los asientos registrales, la nece-
sidad de adecuación del auto judicial a la normativa aplicable al procedimiento se hace, si cabe, más
indispensable, pues en otro caso la salvaguardia judicial de los asientos registrales que el mismo art. 1 de
la L.H. consagra quedaría relativizada, en merma de la seguridad jurídica. Es igualmente doctrina reiterada
de este Centro Directivo que estas dudas del Registrador solo pueden impedir la inmatriculación o la ins-
cripción del exceso cuando se documenta en escritura pública o por certificación administrativa –cfr. arts.
208, 300 y 306 del R.H.–, pero no, en vía de principios, en los supuestos de expediente de dominio (véanse
RR. 10-5-2002, 10-9-2003, 28-4-2005, 7-7-2006, 11-12-2010 y 4-5-2011), pues, en este último caso se
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trata de un juicio que corresponde exclusivamente al Juez, por ser éste quien dentro del procedimiento
goza de los mayores elementos probatorios para efectuarlo, y de los resortes para hacerlo con las mayores
garantías.- R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf

EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DEL TRACTO INTERRUMPIDO.
– PRINCIPIO DE SUBROGACIÓN REAL. Para la inscripción de un testimonio de un auto dictado en ex-
pediente de dominio de reanudación del tracto, es necesario que se consignen las circunstancias personales
en los términos previstos en los artículos 9 de la Ley y 51 del Reglamento Hipotecario. Respecto a la exi-
gencia de que conste la firmeza del auto, dado el tenor literal del mismo que subordina la expedición del
testimonio literal a su firmeza, el espacio de tiempo transcurrido entre las fechas de la resolución y de la
expedición del citado testimonio y no habiendo otros elementos de juicio que permitan presumir que no
se ha cumplido con lo ordenado en aquélla, resulta claramente que en el momento en que se expide el tes-
timonio literal a efectos de inscripción era ya firme el auto judicial acordando la inmatriculación de la
finca, por lo que el defecto debe decaer. Dado que la finca respecto a la que el promotor del expediente
realizó la adquisición en la actualidad se encuentra extinguida y ha sido sustituida por subrogación real
por sendas fincas de reemplazo resultantes de una reparcelación, hay que entender que la fecha de la ins-
cripción que debe considerarse a los efectos del artículo 202 de la LH es la de, último titular de la finca
de origen.- R. 29-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1808.pdf
– REQUISITOS. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE UN EXCESO DE CA-
BIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. No se admite la posibilidad de reanudación
de tracto sucesivo a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causahabiente del titular re-
gistral ya que en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es aportar el título de
adquisición (en el caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de compraventa privada).
Al adquirir los promotores del expediente por compraventa, en documento privado, de la titular registral,
falta el presupuesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la interrupción del tracto. Es doctrina
reiterada de este Centro Directivo (vid. por todas, la R. 17-9-2009) que el auto judicial que ha de resolver
el expediente debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la
normativa aplicable al procedimiento, entre los que se incluye el previsto en el art. 286 del R.H. en cuanto
impone que estos autos dispongan la cancelación de las inscripciones contradictorias, normativa esta con
eficacia para todos los expedientes de reanudación de tracto independientemente de la antigüedad de la
inscripción contradictoria a cancelar, pues otra cosa no cabe deducir de su redacción y regulación siste-
mática. Ha de tenerse en cuenta que en la manifestación o mandato judicial de proceder a la cancelación
de determinados asientos Registrales, que implica una alteración de los asientos registrales, la necesidad
de adecuación del auto judicial a la normativa aplicable al procedimiento se hace, si cabe, más indispen-
sable, pues en otro caso la salvaguardia judicial de los asientos registrales que el mismo art. 1 de la L.H.
consagra quedaría relativizada, en merma de la seguridad jurídica. Es igualmente doctrina reiterada de
este Centro Directivo que estas dudas del Registrador solo pueden impedir la inmatriculación o la ins-
cripción del exceso cuando se documenta en escritura pública o por certificación administrativa –cfr. arts.
208, 300 y 306 del R.H.–, pero no, en vía de principios, en los supuestos de expediente de dominio (véanse
RR. 10-5-2002, 10-9-2003, 28-4-2005, 7-7-2006, 11-12-2010 y 4-5-2011), pues, en este último caso se
trata de un juicio que corresponde exclusivamente al Juez, por ser éste quien dentro del procedimiento
goza de los mayores elementos probatorios para efectuarlo, y de los resortes para hacerlo con las mayores
garantías.- R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf

EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO.
– ADQUISICIÓN DE LOS HEREDEROS DEL TITULAR REGISTRAL. No puede decirse que exista
efectiva interrupción del tracto cuando el promotor del expediente es el comprador de la heredera del
titular registral, pues, si bien es cierto que el artículo 40.a) de la L.H. parece presuponer que hay interrup-
ción cuando al menos «alguna» relación jurídica inmobiliaria no tiene acceso al Registro, no lo es menos,
que en otros lugares de la propia legislación hipotecaria, se reconoce la inscripción directa a favor del ad-
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quirente de los bienes cuando la enajenación ha sido otorgada por los herederos del titular registral (cfr.
art. 20 de la L.H. y 209 del R.H.).- R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4442.pdf
– INTERRUMPIDO: CANCELACIÓN ASIENTOS CONTRADICTORIOS. Se recurre en el presente re-
curso únicamente el segundo defecto de la nota de calificación, por lo que la cuestión a resolver es si el
auto judicial por el que se resuelve un expediente de reanudación de tracto sucesivo interrumpido debe
contener expresamente el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones contradictorias o, por el
contrario, tiene por sí virtualidad cancelatoria sin necesidad de mandato alguno. Esta cuestión formal ya
ha sido tratada por este Centro Directivo en anteriores ocasiones y su solución viene impuesta por la nor-
mativa hipotecaria vigente sobre esta cuestión, en particular en el art. 286 del R.H. La R. 7-3-1979 declaró
que por mucho que se trate de un requisito de un rigor formal excesivo y no del todo justificado, constituye
defecto subsanable el hecho de que el auto dictado para la reanudación del tracto sucesivo no contenga
expresamente, como impone el art. 286 del R.H., el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones
contradictorias. En la misma línea, se han pronunciado las RR. 29-8-1983, 24-1-1994, 4-10-2004 –que
considera inexcusable que se ordene la cancelación de las inscripciones contradictorias– o en la misma
línea, la R. 16-3-2006. En este sentido es importante distinguir dos aspectos relevantes: que una cosa es
que el ejercicio de una acción contradictoria del dominio que figura inscrito a nombre de otro en el Registro
de la Propiedad, sin solicitar específicamente la nulidad o cancelación de los asientos contradictorios vi-
gentes, pueda llevar implícita dicha petición; y otra muy distinta que el auto judicial que ha de resolver el
expediente no deba cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la
normativa aplicable al procedimiento.- R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3023.pdf
– INTERRUMPIDO: REQUISITOS. En el presente caso, queda constatado que se produjo una confusión
en cuanto a la clase o categoría de expediente de dominio seguido para concluir con la resolución favorable
al promotor, puesto que inicialmente se aludía, en relación con la finca número 4 objeto de este recurso,
a su inmatriculación cuando en realidad, al estar previamente inscritas las dos fincas que por agrupación
(que, al parecer no llegó a inscribirse) pasaron a formar la que es objeto del expediente, lo realmente per-
seguido era la reanudación de su tracto interrumpido (sin entrar ahora en que respecto de una de aquellas
fincas agrupadas en realidad tampoco existía ruptura del tracto al estar inscrita con carácter ganancial a
favor de una de las promoventes y de su marido, puesto que este tema tampoco se ha planteado en la nota
recurrida). En este contexto de falta de claridad, se añade el dato, ya aludido, de que el auto no contiene
afirmación alguna en relación con el cumplimiento de lo exigido en los arts. 285 y 286 del R.H., específicos
para el expediente de reanudación de tracto, y relativo a las citaciones al titular registral y a la persona de
quien proceden los bienes. Como ya se ha dicho, en el auto se alude expresamente a la citación de los ti-
tulares de los predios colindantes y de las personas ignoradas, pero nada se dice sobre el llamamiento al
titular registral.- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4553.pdf
– JUSTIFICACIÓN DEL DOMINIO DEL PROMOTOR. CALIFICACIÓN REGISTRAL: FORMA. Es
doctrina reiterada de este Centro Directivo que cuando la calificación del Registrador sea desfavorable es
exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, que al
consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese también
una motivación suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer
con claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha
calificación. No obstante, aunque la argumentación en que se fundamenta la calificación haya sido expre-
sada de modo ciertamente escueto, es suficiente para la tramitación del expediente si expresa suficiente-
mente la razón que justifica dicha negativa de modo que el interesado haya podido alegar cuanto le ha
convenido para su defensa. De conformidad con el art. 285 del R.H., no puede exigirse a quien promueva
el expediente que determine ni justifique las transmisiones operadas desde la última inscripción hasta la
adquisición de su derecho, de modo que el auto por el que se ordena reanudar el tracto es, por sí solo,
título hábil para practicar la inscripción en cuanto determina la titularidad dominical actual de la finca.
Por lo que no puede exigirse al promotor del expediente de reanudación de tracto la acreditación de la ca-
dena previa y sucesiva de transmisiones intermedias, ni los nombres de las personas que transmitieron las



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 550 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General

fincas al transmitente inmediato de las mismas. Teniendo en cuenta que la declaración judicial en el ex-
pediente es clara e indubitada, no cabe que la Registradora entre en las razones del Juez para formular su
declaración debiendo atenerse al pronunciamiento judicial.- R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E.
nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4444.pdf

EXTRANJEROS (También NO RESIDENTES).
– DOCUMENTO NOTARIAL. TÍTULO INSCRIBIBLE. Analizando en primer lugar el segundo defecto
de la nota de calificación, referente a la necesidad de que se acompañe copia auténtica de la escritura ho-
landesa debidamente apostillada, ya que la apostilla aparece en la traducción pero no en el documento
original, que es una mera fotocopia, dicho defecto debe ser confirmado. A la vista de la copia traducida
que se acompaña, el convenio realmente se adjunta pero no aparece incorporado a la escritura –en cuyo
caso formaría parte integrante de esta y caería bajo su forma–, por lo tanto es un documento privado que
complementa a la escritura que ejecuta los acuerdos que contiene, por lo que no deben quedar dudas en
cuanto a su autenticidad y de acuerdo con la doctrina anteriormente invocada debe, al menos, testimoniarse
notarialmente. El Registrador debe comprobar que la identidad del otorgante coincide con la que figura
en el Registro, la eventual discrepancia que pueda existir entre los datos de identificación que constan en
el Registro y los que figuran en la escritura, puede ser apreciada por el Registrador como defecto que im-
pida la inscripción si bien ha de tratarse de una discrepancia que tenga suficiente consistencia.
    En este caso, si bien es cierto, como dice la recurrente, que es explicable la discordancia de numeración
del pasaporte por la caducidad del primero y la obtención de uno nuevo, tales circunstancias no resultan
de la escritura sujeta a calificación, y al tratarse de cuestiones reguladas por la legislación holandesa, la
Registradora no tiene obligación de conocerla, pudiendo exigir su acreditación, entre otros medios, me-
diante aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cónsul o funcionario com-
petente del país de la legislación que sea aplicable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento Hipotecario. Solo podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos medios si conociere
suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así constar en el asiento correspon-
diente.- R. 24-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1550.pdf

FINCA.
– CANARIAS. IDENTIFICACIÓN. INMATRICULACIÓN DE FINCA COLINDANTE CON UN BA-
RRANCO. De conformidad con el artículo 58.2 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias,
no todo barranco es cauce que forme parte del dominio público , sino únicamente «aquellos barrancos
que se prolonguen desde cualquier divisoria de cuenca hasta el mar, sin solución de continuidad», criterio
reiterado por el artículo 10 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico de Canarias. Pero aun en el supuesto de que la finca que se pretende inma-
tricular lindara con un barranco que tuviera la consideración de cauce que forme parte del dominio público
, no sería exigible la previa notificación a la administración actuante. Dicha notificación le corresponde
realizarla al Registrador en los términos que establece el artículo 38 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas. Siendo la finca el elemento primordial de nuestro sistema
registral, por ser la base sobre la que se asientan todas las operaciones con trascendencia jurídico-real, su
descripción debe garantizar de modo preciso e inequívoco, su identificación y localización.- R. 20-12-
2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1004.pdf
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIP-
CIÓN DE UN EXCESO DE CABIDA. EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DEL
TRACTO INTERRUMPIDO. REQUISITOS. No se admite la posibilidad de reanudación de tracto suce-
sivo a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causahabiente del titular registral ya que
en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es aportar el título de adquisición (en
el caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de compraventa privada). Al adquirir los
promotores del expediente por compraventa, en documento privado, de la titular registral, falta el presu-
puesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la interrupción del tracto. Es doctrina reiterada de
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este Centro Directivo (vid. por todas, la R. 17-9-2009) que el auto judicial que ha de resolver el expediente
debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la normativa apli-
cable al procedimiento, entre los que se incluye el previsto en el art. 286 del R.H. en cuanto impone que
estos autos dispongan la cancelación de las inscripciones contradictorias, normativa esta con eficacia para
todos los expedientes de reanudación de tracto independientemente de la antigüedad de la inscripción
contradictoria a cancelar, pues otra cosa no cabe deducir de su redacción y regulación sistemática. Ha de
tenerse en cuenta que en la manifestación o mandato judicial de proceder a la cancelación de determinados
asientos Registrales, que implica una alteración de los asientos registrales, la necesidad de adecuación del
auto judicial a la normativa aplicable al procedimiento se hace, si cabe, más indispensable, pues en otro
caso la salvaguardia judicial de los asientos registrales que el mismo art. 1 de la L.H. consagra quedaría
relativizada, en merma de la seguridad jurídica. Es igualmente doctrina reiterada de este Centro Directivo
que estas dudas del Registrador solo pueden impedir la inmatriculación o la inscripción del exceso cuando
se documenta en escritura pública o por certificación administrativa –cfr. arts. 208, 300 y 306 del R.H.–,
pero no, en vía de principios, en los supuestos de expediente de dominio (véanse RR. 10-5-2002, 10-9-
2003, 28-4-2005, 7-7-2006, 11-12-2010 y 4-5-2011), pues, en este último caso se trata de un juicio que
corresponde exclusivamente al Juez, por ser éste quien dentro del procedimiento goza de los mayores ele-
mentos probatorios para efectuarlo, y de los resortes para hacerlo con las mayores garantías.- R. 27-3-
2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. RECTIFICACIÓN DE CABIDA. No cabe denegar
la inscripción de un exceso de cabida inferior al 5%, que además viene acreditado por medio de certifica-
ción catastral simplemente alegando que existen dudas sobre la identidad de la finca, sin otra justificación
que el hecho de que la finca se formó por segregación.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4
(3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3605.pdf
– DUDAS SOBRE LA INDENTIDAD DE LA FINCA. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO.
No es posible la inmatriculación de una finca adjudicada en una escritura de partición de herencia acom-
pañada de acta posterior de notoriedad complementaria de título público –dejando aparte vicisitudes in-
termedias– habida cuenta de que el Registrador expresa y justifica en su nota las dudas que le plantea que
la finca, en su actual descripción, no forme parte de otras ya inscritas.- R. 10-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3899.pdf
– IDENTIDAD. Ha de revocarse la nota de calificación, puesto que existe plena correspondencia entre la
descripción de la finca obrante tanto en el título adquisitivo como en el acta de notoriedad complemen-
taria, entre sí y respecto de las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que han de incorporarse
por imperativo del art. 3 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Por otro lado, a la
vista de las anteriores consideraciones, también ha quedado acreditado que con la incorporación al folio
registral de la referida descripción no se está llevando a efecto una rectificación que implique una alte-
ración de la delimitación perimetral de la finca o del volumen edificado, que ponga en duda su identidad
tal como se describe la misma en la inscripción primera, (de hecho permanecen los mismos linderos y
solo hay un cambio en la titularidad de dos de las fincas colindantes en favor del señor B.S.). Solo se
persigue solventar las imprecisiones existentes en cuanto a la superficie de la finca, especificar los metros
edificados en cada una de las dos plantas que ya se reflejan en el asiento registral, (no hay tampoco in-
matriculación de la construcción), y finalmente poner fin a la incoherencia que supone asignar una refe-
rencia catastral indebidamente contrastada y que dirige a una parcela catastral con una descripción y
geometría incompatibles con los linderos fijos de la finca registral, (vuelta a la calle E.), con la finalidad
de conseguir una adecuada coordinación entre el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario, en
aras de una mayor eficiencia en la prestación del servicio público de ambas Instituciones. Además, figu-
rando ya inmatriculada una mitad indivisa de la finca ha de respetarse en principio la descripción obrante
en el folio registral, lo cual no es óbice para complementar aquellas imprecisiones que pudieran existir,
sobre todo si se tiene en cuenta la fecha de la inmatriculación.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3018.pdf
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– NATURALEZA. COMPLEJO INMOBILIARIO: CONCEPTO. Resulta evidente que las circunstancias des-
criptivas tomadas de la certificación catastral, que a estos efectos se presume cierta (art. 3 del Texto Refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario), pueden y deben acceder al contenido de los asientos registrales en aras
de una mayor coordinación entre los datos descriptivos obrantes en el Registro de la Propiedad y la Institución
Catastral, si bien para ello es necesario que dentro del procedimiento registral quede establecida la adecuada
correspondencia entre la finca registral y la parcela catastral, extremo que habrá de ser objeto de calificación
por el Registrador de la Propiedad, tal como se establece en los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 18.2,
letra d), del Texto Refundido de la Ley del Catastro. Ha de considerarse, pues, en los términos expuestos,
que la certificación catastral descriptiva y grafica es un documento idóneo al objeto de acreditar la naturaleza
rústica o urbana de un inmueble (art. 7 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario), si bien es
requisito necesario para ello que haya sido establecida por el Registrador de la Propiedad la correspondencia
con la finca registral, extremo que no resulta acreditado ya de la propia escritura objeto de calificación, tal
como se manifiesta por el Notario autorizante del título, que no considera acreditada la referencia catastral
con la certificación aportada, lo cual es ratificado por los comparecientes que expresamente manifiestan la
no correspondencia del contenido de la certificación catastral con la realidad física y de ahí que soliciten la
modificación de la superficie registral de la finca y la descripción de las edificaciones realmente existentes,
para adecuar la descripción del folio real al contenido del informe técnico que se testimonia, en el que si
bien se manifiesta la coincidencia de linderos con la certificación catastral, expresamente certifica que en
realidad la finca registral número 11.787, sobre la que se declara la obra nueva, tiene una superficie de mil
ochocientos sesenta y seis metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros cuadrados y que está conformada
por parte de las parcelas 65 y 62 del Polígono 11 de rústica. Igualmente conforme a los artículos 9.1 de la
Ley Hipotecaria y 51.1 de su Reglamento el título ha de definir con precisión el objeto del derecho de pro-
piedad y por tal motivo no basta con describir la finca como «Rústica, hoy en parte urbana. Trozo de terreno»,
pues ni se concreta o delimita cual es la porción de terreno que tiene tal naturaleza, ni del contenido de la
certificación catastral se desprende la necesaria coincidencia con la superficie ocupada por las edificaciones,
que según el Catastro es de ciento veinte metros cuadrados y conforme al título e informe técnico es de dos-
cientos cincuenta metros cuadrados y veintiún decímetros cuadrados, debiendo además precisarse que tal
consideración es a los solos efectos catastrales antes expuestos, ya que la totalidad de la finca se ubica en
suelo con la consideración de rústico o utilizando la terminología del artículo 12.1 del Texto Refundido de
la Ley de Suelo, «situación básica de suelo rural». Ha de ser confirmado pues el primer defecto de la nota
de calificación en los términos expuestos. Es posible constituir un complejo inmobiliario sobre una única
finca registral, debate que en la actualidad carece de sentido al estar admitida expresamente tal posibilidad
por el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, «el complejo inmobiliario podrá constituirse
sobre una sola finca o sobre varias», lo que conduce a establecer el hecho diferencial que lo distinga de la
propiedad horizontal tumbada, lo cual suele hacerse considerando que, en esta última, se mantiene la unidad
jurídica y funcional de la finca, al permanecer el suelo y el vuelo como elementos comunes, sin que haya di-
visión o fraccionamiento jurídico del terreno que pueda calificarse de parcelación, no produciéndose altera-
ción de forma, superficie o linderos. La formación de las fincas que pasan a ser elementos privativos en un
complejo inmobiliario en cuanto crean nuevos espacios del suelo objeto de propiedad totalmente separada a
las que se vincula en comunidad ob rem otros elementos, que pueden ser también porciones de suelo cómo
otras parcelas o viales, evidentemente ha de equipararse a una parcelación a los efectos de exigir para su ins-
cripción la correspondiente licencia si la normativa sustantiva aplicable exige tal requisito (cfr. art. 17.2.º
del Texto Refundido de la Ley de Suelo). En la actualidad el artículo 17.6 exige en todo caso una licencia
específica para este tipo de situaciones jurídicas. Por el contrario, la propiedad horizontal propiamente tal,
aunque sea tumbada, desde el momento en que mantiene la unidad jurídica de la finca –o derecho de vuelo–
que le sirve de soporte no puede equipararse al supuesto anterior, pues no hay división o fraccionamiento ju-
rídico del terreno al que pueda calificarse como parcelación, pues no hay alteración de forma –la que se pro-
duzca será fruto de la edificación necesariamente amparada en una licencia o con prescripción de las
infracciones urbanísticas cometidas–, superficie o linderos. Por otro lado, también el caso que nos ocupa
puede considerarse como asimilado a una división a los efectos de la necesidad de obtención de la pertinente
licencia en los términos que establece el artículo 17.2 de la Ley del Suelo.- R. 21-1-2014.- B.O.E. 13-2-
2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1545.pdf
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– REGISTRAL. IDENTIFICACIÓN Y LINDEROS. Dado que existen dudas fundadas en la identidad de
la finca agrupada en relación con la certificación catastral que la titular registral refiere a la total finca re-
sultante de la agrupación, queda excluido, siquiera inicialmente, el Catastro como modo de identificación
de la finca registral agrupada. Por lo que no pueden ser tenidos en cuenta ahora como datos descriptivos
de la finca agrupada según Registro los linderos que la certificación catastral arroja respecto de la finca
que el propio Catastro describe puesto que, siendo la superficie el área delimitada por los linderos, y to-
mada la misma, conforme a lo dispuesto en el art. 51.4 del R.H., sobre la base de datos físicos referidos a
las fincas colindantes, de aceptar los linderos señalados por el Catastro, necesariamente debería admitirse
la superficie declarada por este, lo cual, como se ha reiterado, ha quedado en entredicho.- R. 22-4-2014.-
B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5685.pdf

HERENCIA (También PARTICIÓN HEREDITARIA y SUCESIÓN HEREDITARIA).
– ADQUISICIÓN DE LOS HEREDEROS DEL TITULAR REGISTRAL. EXPEDIENTE DE DOMINIO
DE REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO. No puede decirse que exista efectiva interrupción del
tracto cuando el promotor del expediente es el comprador de la heredera del titular registral, pues, si bien
es cierto que el artículo 40.a) de la L.H. parece presuponer que hay interrupción cuando al menos «alguna»
relación jurídica inmobiliaria no tiene acceso al Registro, no lo es menos, que en otros lugares de la propia
legislación hipotecaria, se reconoce la inscripción directa a favor del adquirente de los bienes cuando la
enajenación ha sido otorgada por los herederos del titular registral (cfr. art. 20 de la L.H. y 209 del R.H.).-
R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4442.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DERECHO HEREDITARIO. REQUISITOS. Limitada la presente Re-
solución al contenido de la nota de calificación (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria), debe confirmarse
la nota de calificación pues para solicitar la anotación preventiva de derecho hereditario hay que justificar,
como requisito básico, ser heredero del titular registral y la porción hereditaria que le corresponde. No
puede pretenderse la práctica de la anotación preventiva del derecho hereditario sobre bienes inscritos a
favor de terceras personas, si no se acredita ser causahabiente del titular registral y la porción hereditaria
que corresponde al deudor. Si para la práctica de la anotación preventiva de derecho hereditario es nece-
sario acreditar no solo el fallecimiento del titular registral, sino también la condición de heredero –cuando
quien solicita la anotación preventiva del derecho hereditario es el heredero del titular registral–, con
mayor razón será exigible cuando quien solicita la práctica de dicha anotación es un acreedor del heredero.
En este caso es requisito necesario, pero no suficiente, acreditar que el deudor es heredero del titular re-
gistral así como la porción hereditaria que le corresponde; además será preciso acreditar que es un acreedor
con derecho a instarla, bien por solicitud, si se trata de un acreedor de los previstos en el artículo 146.4
del Reglamento Hipotecario, o bien acudiendo los demás acreedores al procedimiento especial regulado
en el artículo 57 de la Ley Hipotecaria.- R. 1-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2122.pdf
– PARTICIÓN HECHA POR EL TESTADOR. Es preciso diferenciar la partición propiamente dicha de las
llamadas normas de la partición. La partición hecha por el testador, propiamente dicha, es aquella en que
el testador procede a adjudicar directamente los bienes a los herederos, y en buena lógica implicaría la re-
alización de todas las operaciones particionales –inventario, liquidación, formación de lotes con la adju-
dicación de los mismos–, mientras que en las normas para la partición el testador, se concreta en expresar
la voluntad de que cuando se lleve a cabo la partición, ciertos bienes se adjudiquen en pago de su haber a
ciertos herederos que indique. La partición de testador puede omitir alguna de las clásicas operaciones de
otras clases de particiones, por eso al propio tiempo advierte que ello es «sin perjuicio, también, de la
práctica de aquellas operaciones complementarias de las citadas adjudicaciones que puedan ser necesarias
para su plena virtualidad». A efectos registrales ningún problema existe en este caso en relación con el in-
ventario de bienes, puesto que el propio testador expresa con toda claridad y con datos registrales los
bienes objeto de la partición. Tampoco es obstáculo que falte el avalúo, pues el propio testador prescinde
del mismo considerando que aunque los lotes tengan distinto valor, debe mantenerse la partición realizada.
En cambio, la operación de liquidación en caso de que existieran deudas plantea especiales problemas re-
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gistrales, pues tratándose de varios herederos ha de quedar clarificada la posición de cada uno de ellos
antes de proceder a las adjudicaciones. Es cierto que el testador no pudo realizar la operación de liquida-
ción, como dice el recurrente, pues no era el momento adecuado. Pero al menos ha de aclararse qué sucede
con las deudas y concretamente si existen o no, y caso de existir, quienes han aceptado la herencia y si lo
han hecho pura y simplemente o a beneficio de inventario, pues según un conocido aforismo «antes es
pagar que heredar», cuyo significado no es que no se adquiera el título de heredero antes del pago de las
deudas, sino que mal se pueden repartir los bienes, sin antes pagar las deudas, que son imprescindibles
para la entrega de legados, que en este caso no existen, pero también para que los herederos reciban los
bienes que les corresponden. En todo caso, han de intervenir todos los herederos para manifestar lo que
proceda respecto a la existencia o no de deudas de la herencia, como operación complementaria de las re-
alizadas por el causante, que es necesaria para la plena virtualidad de la partición a efectos registrales.
Solo si se acreditara que no existen deudas o las asumiera exclusivamente uno de los herederos, podría
decirse que no hay perjuicio para los demás herederos cuando unos pretenden adjudicarse los bienes dis-
tribuidos por el causante. Ningún problema existe en este caso en relación con el inventario de bienes,
puesto que el propio testador expresa con toda claridad y con datos registrales los bienes objeto de la par-
tición. Tampoco es obstáculo que falte el avalúo, pues el propio testador prescinde del mismo considerando
que aunque los lotes tengan distinto valor, debe mantenerse la partición realizada. En cambio, la operación
de liquidación en caso de que existieran deudas plantea especiales problemas registrales, pues tratándose
de varios herederos ha de quedar clarificada la posición de cada uno de ellos antes de proceder a las ad-
judicaciones. Es cierto que el testador no pudo realizar la operación de liquidación, como dice el recurrente,
pues no era el momento adecuado. Pero al menos ha de aclararse qué sucede con las deudas y concreta-
mente si existen o no, y caso de existir, quienes han aceptado la herencia y si lo han hecho pura y simple-
mente o a beneficio de inventario, pues según un conocido aforismo «antes es pagar que heredar», cuyo
significado no es que no se adquiera el título de heredero antes del pago de las deudas, sino que mal se
pueden repartir los bienes, sin antes pagar las deudas, que son imprescindibles para la entrega de legados,
que en este caso no existen, pero también para que los herederos reciban los bienes que les corresponden.
En todo caso, han de intervenir todos los herederos para manifestar lo que proceda respecto a la existencia
o no de deudas de la herencia, como operación complementaria de las realizadas por el causante, que es
necesaria para la plena virtualidad de la partición a efectos registrales. Solo si se acreditara que no existen
deudas o las asumiera exclusivamente uno de los herederos, podría decirse que no hay perjuicio para los
demás herederos cuando unos pretenden adjudicarse los bienes distribuidos por el causante.- R. 8-1-2014.-
B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1193.pdf
– PARTICIÓN HECHA POR LOS COHEREDEROS. Es doctrina de este Centro Directivo (vid. Resolu-
ciones citadas en los «Vistos») que en el caso de partición y adjudicaciones en la que no concurran la to-
talidad de los herederos, se quiebra el principio de que la partición de la herencia se debe realizar por
todos los coherederos por unanimidad, pues una cosa es el derecho hereditario a aceptar la herencia, que
no es más que un derecho en abstracto al conjunto de bienes que integran la herencia y otra el derecho en
concreto sobre bienes o cuotas determinadas, en tanto no se lleve a efecto la partición de la herencia, de
modo que, es necesario el concurso de todos los llamados a la partición de la herencia para que cada de-
recho hereditario en abstracto se convierta en titularidades singulares y concretas sobre los bienes del cau-
dal hereditario.- R. 3-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4718.pdf
– PARTICIÓN JUDICIAL. Si bien es cierto que los arts. 787.2 y 788 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de
7-1-2000 –antes, los arts. 1.081 y 1.092 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881– prevén la protocoli-
zación de la resolución judicial aprobando las operaciones divisorias cuando no haya oposición o luego
que los interesados hayan manifestado su conformidad con las mismas, de aquí no se sigue necesariamente
que el único título formal para la inscripción en el Registro de la Propiedad de las adjudicaciones respec-
tivas, sea ese «testimonio» del acta notarial de protocolización, pues debe tenerse en cuenta al respecto:
a) que conforme a los arts. 3 y 14 de la L.H. y 80 del R.H., uno de los títulos aptos para la inscripción de
las particiones será, en su caso, la pertinente «resolución judicial firme en que se determina las adjudica-
ciones efectuadas a cada interesado »; b) que sin prejuzgar ahora sobre la específica naturaleza de las ope-
raciones particionales realizadas a través del cauce procedimental del procedimiento judicial para la
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división de la herencia (antes juicio voluntario de testamentaría) cuando media la conformidad –o no hay
oposición– de los interesados al proyecto elaborado por los contadores nombrados al efecto, es lo cierto
que se trata de actuaciones estrictamente judiciales (cfr. arts. 782 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil), correspondiendo por tanto al secretario judicial en exclusiva y con plenitud dar fe de las mismas
(cfr. arts. 145 y 788 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 453 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), de
modo que el testimonio del auto aprobatorio de dicha partición expedido por el secretario judicial es do-
cumento público (arts. 1.216 del Código Civil y 454 de la Ley Orgánica del Poder Judicial) que acredita
plenamente no solo la realidad del acto particional, sino además, su eficacia en tanto que, aprobado judi-
cialmente, puede exigirse su cumplimiento (cfr. art. 788.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil); y, c) que
sin prejuzgar ahora sobre la vigencia de esa necesidad de protocolización notarial de las actuaciones ju-
diciales seguidas, a la vista del art. 454 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que encomienda al secretario
judicial la función de documentación y la formación de autos y expedientes y su constancia, el acta notarial
respectiva se limitará a incorporar al protocolo del Notario autorizante en cumplimiento del mandato ju-
dicial respectivo –mandato que, además, en el presente expediente no existe– los autos, seguidos, pero no
tiene por objeto documentar una nueva prestación del consentimiento por los coherederos e interesados
en la partición realizada (cfr. arts. 211 y 213 del Reglamento Notarial), de modo que no añadiría a la cer-
tificación judicial del auto aprobatorio de la partición incluido en la documentación protocolizada, un
efecto probatorio del que no gozase ya por sí mismo.- R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5
(3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4708.pdf
– PREVIA LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES. DERECHO DE TRANSMISIÓN: CÓNYUGE VIUDO
DEL TRANSMITENTE. La S. 31-12-1998 estableció de forma clara «las consecuencias derivadas del
tránsito de un régimen jurídico a otro como consecuencia de la disolución de la sociedad de gananciales,
al declarar que ‘‘los bienes que, hasta entonces, habían tenido el carácter de gananciales, pasan a integrar
(hasta que se realice la correspondiente liquidación) una comunidad de bienes postmatrimonial o de na-
turaleza especial, que ya deja de regirse, en cuanto a la administración y disposición de los bienes que la
integran, por las normas propias de la sociedad de gananciales. Sobre la totalidad de los bienes integrantes
de esa comunidad postmatrimonial ambos cónyuges (o, en su caso, el supérstite y los herederos del pre-
muerto) ostentan una titularidad común, que no permite que cada uno de los cónyuges, por sí solo, pueda
disponer aisladamente de los bienes concretos integrantes de la misma, estando viciado de nulidad radical
el acto dispositivo así realizado’’». Por tanto, no cabe en modo alguno inventariar mitades indivisas de
bienes anteriormente gananciales en las herencias de los partícipes en la disuelta sociedad de gananciales
sin realizar la operación previa de liquidar aquella conforme a Derecho. Este Centro Directivo ha entendido
(cfr. la R. 22-10-1999) que aceptada la herencia del segundo causante –transmitente– por quienes suceden
«iure transmissionis», la legítima del cónyuge viudo de aquel no es un simple derecho de crédito frente a
su herencia y frente al transmisario mismo, sino que constituye un verdadero usufructo sobre una cuota
del patrimonio hereditario, que afecta genéricamente a todos los bienes de la herencia hasta que, con con-
sentimiento del cónyuge legitimario o intervención judicial, se concrete sobre bienes determinados o sea
objeto de la correspondiente conmutación (cfr. arts. 806 y 839, párrafo segundo, del Código Civil. Por
ello, la anotación preventiva en garantía de los derechos legitimarios del viudo que se introdujo en la L.H.
de 1909 fue suprimida en la vigente Ley de 1946). Entre esos bienes habrían de ser incluidos los que el
transmisario hubiera adquirido como heredero del transmitente en la herencia del primer causante, por lo
que debería reconocerse al cónyuge viudo de dicho transmitente el derecho a intervenir en la partición
extrajudicial que de la misma realicen los herederos. No obstante, esta doctrina ha de ser revisada a la
vista de los pronunciamientos que se contienen en la S.T.S. de 11-9-2013, según la cual «...debe concluirse,
como fijación de la Doctrina jurisprudencial aplicable a la cuestión debatida, que el denominado derecho
de transmisión previsto en el art. 1.006 del Código Civil no constituye, en ningún caso, una nueva delación
hereditaria o fraccionamiento del ius delationis en curso de la herencia del causante que subsistiendo como
tal, inalterado en su esencia y caracterización, transita o pasa al heredero transmisario. No hay, por tanto,
una doble transmisión sucesoria o sucesión propiamente dicha en el ius delationis, sino un mero efecto
transmisivo del derecho o del poder de configuración jurídica como presupuesto necesario para hacer
efectiva la legitimación para aceptar o repudiar la herencia que ex lege ostentan los herederos transmisa-
rios; todo ello, dentro de la unidad orgánica y funcional del fenómeno sucesorio del causante de la herencia,



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 556 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General

de forma que aceptando la herencia del heredero transmitente, y ejercitando el ius delationis integrado en
la misma, los herederos transmisarios sucederán directamente al causante de la herencia y en otra distinta
sucesión al fallecido heredero transmitente».- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.);
abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4552.pdf

HIPOTECA (También EJECUCIÓN HIPOTECARIA y PRÉSTAMO HIPOTECARIO).
– APLICACIÓN DE LA LEY 1/2013 A LA CONSTITUIDA ENTRE PARTICULARES. Como cuestión
previa, respecto a la alegación de la recurrente, de que al tratarse de una hipoteca voluntaria no procede
la exigencia del certificado de tasación, se ha de aclarar que no procede esta, por cuanto los arts. 137, 138
y 158 de la L.H. establecen con absoluta claridad que las hipotecas pueden ser voluntarias y legales, siendo
las voluntarias las convenidas entre partes o impuestas por disposición del dueño de los bienes sobre los
que se establezcan mientras que la legales son las admitidas expresamente por las leyes con tal carácter.
Por lo tanto, el carácter voluntario o legal de las hipotecas no depende de que las partes sean particulares
o entidades financieras. Queda fuera de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de ejecución
directa sobre bienes hipotecados o el pacto de venta extrajudicial en las escrituras de constitución de hi-
potecas, o en otras posteriores en que se pretenda incluir dichos pactos, resulta imprescindible que se le
acredite al Registrador, a través de la certificación pertinente, la tasación de la finca hipotecada «realizada
conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario», y que
el valor (o precio) en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior,
en ningún caso, al setenta y cinco por ciento del valor señalado en la tasación realizada conforme a la
citada Ley. El art. 129.1.b) señala con claridad las exigencias de la Ley para la ejecución conforme el pro-
cedimiento de venta extrajudicial: «...mediante la venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme al art.
1.858 del Código Civil, siempre que se hubiera pactado en la escritura de constitución de la hipoteca solo
para el caso de falta de pago del capital o de los intereses de la cantidad garantizada». Por lo tanto debe
indicarse expresamente que el procedimiento extrajudicial pactado solo podrá ejecutarse en caso de falta
de pago de capital o intereses, no bastando la mera remisión a la legislación hipotecaria. En la escritura
objeto de este expediente, los plazos de devolución de la cantidad adeudada son de carácter semestral;
siendo que la exigencia del artículo lo es por un número de cuotas tal que suponga el incumplimiento de
un plazo equivalente, al menos, de tres meses, tratándose en este supuesto, de un plazo equivalente a seis
meses, se cumple sobradamente la exigencia de la norma, por lo que no puede sostenerse este defecto en
la nota de calificación.- R. 24-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4548.pdf
– APLICACIÓN REFORMA DE LA LEY 1/2013. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD. HI-
POTECA: PLAZO. Procede la admisión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por
cuanto esta fue emitida cuando se volvió a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado
de unos complementarios que pretendían subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó
insuficientes para tal subsanación. Por exigencias del principio de especialidad o determinación, no es
inscribí le una hipoteca en la que no está claro si el plazo señalado es efectivamente de duración de la hi-
poteca misma con el alcance de un plazo de caducidad convencional del propio derecho real, o si se trata
de definir únicamente el margen temporal en el que debe surgir la obligación para que quede garantizada
con la hipoteca, en cuyo caso, una vez nacida la obligación en dicho plazo, la acción hipotecaria podrá
ejercitarse mientras no haya prescrito, aun cuando ya hubiere vencido aquél. Se puede considerar que el
nuevo apartado 3 del artículo 21 de la Ley Hipotecaria, introducido por la Ley 1/2013, tiene por finalidad
establecer una presunción legal destinada a dispensar de toda otra prueba sobre el carácter habitual de la
vivienda a los efectos de permitir aplicar en el ámbito de la ejecución hipotecaria las medidas protectoras
del deudor hipotecario introducidas en la nueva ley, sin necesidad de adicionar trámite alguno al procedi-
miento. Lo esencial de tales medidas tuitivas en dicho ámbito viene definido por el objeto sobre el que se
proyectan, la vivienda habitual del deudor, y no tanto por la naturaleza y modalidad del contrato fuente
de las obligaciones garantizadas, cuyo eventual incumplimiento desencadena la ejecución, de cuyas con-
secuencias para el ejecutado constituyen paliativo tales medidas. Por tanto, con independencia de que es-
temos ante un préstamo o ante un crédito hipotecario. Estando admitida en el Código Civil, la fianza en
garantía de deudas futuras, es admisible que la propia obligación de fianza resultante de un contrato de
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afianzamiento, pueda ser objeto de hipoteca en garantía de obligación futura, conforme a los artículos 142
y 143 de la Ley Hipotecaria. Y centrándonos en la hipoteca en garantía de obligación futura, dentro de
ella cabe la que se constituye en garantía del fiador o avalista, pues se trata de la obligación futura de re-
embolsar al fiador lo que éste haya pagado en virtud del contrato de afianzamiento o aval. La obligación
de reembolso que se asegura con la hipoteca de contragarantía será exigible a medida en que se produzca
el pago indemnizable por el fiador, pago que, por razón de la aludida accesoriedad y subsidiariedad, no
procede en tanto no sea exigible la propia obligación del deudor principal, obligación que en el caso de
los préstamos de amortización, como el documentado en la escritura calificada, responde a un sistema de
amortización mediante cuotas sucesivas de vencimientos temporales (mensuales en este caso). Por ello,
la obligación garantizada por la hipoteca constituida en la escritura calificada entra dentro del supuesto
de hecho a que se refiere el artículo 693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en su apartado primero
aclara que «Lo dispuesto en este Capítulo será aplicable al caso en que deje de pagarse una parte del
capital del crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, si vencieren al menos tres plazos
mensuales sin cumplir el deudor su obligación de pago o un número de cuotas tal que suponga que el deu-
dor ha incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a tres meses». En consecuencia, no
cabe ejercitar la acción de ejecución directa sobre los bienes hipotecados sin que el incumplimiento de la
obligación de reembolso del deudor afianzado corresponda a un plazo equivalente, al menos, a tres meses,
por lo que procede confirmar igualmente este defecto.- R. 19-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº
1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1002.pdf
– CADUCIDAD. La cancelación convencional automática solo procede cuando la extinción del derecho
tiene lugar de un modo nítido y manifiesto, no cuando sea dudosa o controvertida por no saberse si se
está refiriendo a la caducidad misma del derecho o si se está refiriendo al plazo durante el cual las obli-
gaciones contraídas durante dicho término son las únicas garantizadas por la hipoteca.
    Y para que opere la cancelación por caducidad o extinción legal del derecho es necesario que haya
transcurrido el plazo señalado en la legislación civil aplicable para la prescripción de las acciones derivadas
de dicha garantía o el más breve que a estos efectos se hubiera estipulado al tiempo de su constitución,
contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha en su to-
talidad según el Registro, al que en el mismo precepto legal se añade el año siguiente, durante el cual no
resulte del mismo Registro que las obligaciones garantizadas hayan sido renovadas, interrumpida la pres-
cripción o ejecutada debidamente la hipoteca (cfr. Resolución 29 de septiembre de 2009).- R. 10-1-2014.-
B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1244.pdf
– CANCELACIÓN HIPOTECAS ANTERIORES A LA DECLARACIÓN DE CONCURSO DE ACREE-
DORES. No habiéndose ejercitado separadamente la hipoteca (cfr. art. 57.3 de la Ley Concursal), el pago
de los créditos hipotecarios ha de hacerse con cargo a los bienes afectos en proceso de ejecución colectiva
(art. 155.1 de la Ley Concursal); y, no habiendo plan de liquidación (art. 148 de la Ley Concursal), procede
enajenar los bienes conforme al art. 149.1.3a y su remisión al art. 155.4, en este caso mediante subasta;
pagándose los créditos con privilegio especial, en la forma prevista en el art. 155.3, es decir, atendiendo
a la prioridad temporal registral, siendo competente el Juez del concurso para ordenar la cancelación de
las hipotecas, y, en este sentido, debe interpretarse el art. 149.3, siempre que los acreedores hipotecarios,
cuyas hipotecas se pretenden cancelar, hayan sido debidamente notificados (arts. 656 y 688 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y 132.2 de la L.H.).- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4715.pdf
– CANCELACIÓN ORDENADA JUDICIALMENTE. Para cancelar una hipoteca por virtud de un man-
damiento judicial es necesario que el procedimiento se haya dirigido contra el titular registral de dicho
derecho real. El apartado 2.º del artículo 688 es más amplio que el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
pero lo cierto es que la finalidad de ambos preceptos es lograr la coordinación entre la ejecución hipotecaria
y la cancelación judicial o extrajudicial de la propia hipoteca, por lo que la regla general es que para can-
celar una hipoteca por causas distintas de la propia ejecución, debe resultar previamente acreditado regis-
tralmente que ha quedado sin efecto la ejecución hipotecaria, pues de lo contrario se podría perjudicar a
los posibles terceros adquirentes en la ejecución, que confían en la presunción de validez de los asientos
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registrales, en clara infracción del principio de confianza legítima en la validez de los pronunciamientos
del Registro (cfr. artículo 38.2 de la Ley Hipotecaria, que igualmente se inspira en esta necesidad de que
no haya contradicción entre la sentencia que se dicte y el principio de legitimación registral).- R. 26-2-
2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3537.pdf
– CERTIFICADO DE TASACIÓN A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 682.2.1 DE LA LEC. La Resolución
de este Centro Directivo de 29 de octubre de 2013 ya indicó que toda escritura de constitución de préstamo
hipotecario o pacto posterior relativo a la ejecución directa de los bienes sobre los que recae la garantía, pre-
cisa, desde la entrada en vigor de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de la incorporación del certificado de tasación
de la finca a que se refiere el artículo 682.2.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil como requisito de la escritura
de constitución de hipoteca para la ejecución directa, en la nueva redacción de la norma. Dado el carácter
constitutivo de la inscripción de la hipoteca que supone que el procedimiento de ejecución hipotecaria se
desarrolla sobre la base de los pronunciamientos registrales, el tipo para subasta no solo se hará constar en
la escritura de constitución de hipoteca sino también en la propia inscripción causada por esta (art. 130 de la
Ley Hipotecaria).- RR. 22-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1546.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1547.pdf
– CERTIFICADO DE TASACIÓN EN HIPOTECA EN LA QUE NO INTERVIENE UNA ENTIDAD DE
CRÉDITO. HIPOTECA: EXTENSIÓN OBJETIVA RESPECTO AL TERCER POSEEDOR. Queda fuera
de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hipotecados o el
pacto de venta extrajudicial en las escrituras de constitución de hipotecas, o en otras posteriores en que se
pretenda incluir dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite al Registrador, a través de la cer-
tificación pertinente, la tasación de la finca hipotecada «realizada conforme a lo previsto en la Ley 2/1981,
de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los interesados
tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al setenta y cinco por
ciento del valor señalado en la tasación realizada conforme a la citada Ley. Las normas transcritas que así
lo establecen tienen carácter imperativo, inderogable por la voluntad de las partes, por lo que su infracción
pararían en la nulidad de la estipulación que incurriesen en tal infracción, lo que la inhabilita para su
acceso al Registro de la Propiedad (cfr. art. 18 de la L.H.) y, por tanto, para permitir el ejercicio de la
acción hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr. art. 130 de la L.H.). A la vista de las anteriores con-
sideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la finca es aplicable
a los supuestos de la constitución de una hipoteca entre particulares sin que intervenga una entidad finan-
ciera como acreedor hipotecario. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, que no distingue
entre unas y otras hipotecas, debe ser afirmativa de su necesidad con independencia de la naturaleza del
acreedor hipotecario. Finalmente respecto del último defecto de la calificación, este Centro Directivo ha
rechazado («Vistos») por contraria al límite del art. 112 de la L.H., la inscripción del pacto de extensión
de la hipoteca a nuevas construcciones (estipulación 22) por no salvar la protección del tercero establecida
en el citado artículo. Dado el carácter no dispositivo y de orden público de la ejecución hipotecaria y en
consecuencia del régimen de responsabilidad de la hipoteca frente a terceros adquirentes del inmueble hi-
potecado, no cabe admitir modalizaciones convencionales en este ámbito. Como señaló la Resolución de
este Centro Directivo de 19-1-1996, vulneran el art. 112 de la L.H. los pactos por los que se extiende la
hipoteca a las nuevas construcciones realizadas sobre la finca hipotecada cualquiera que sea el titular que
realice tales construcciones y, por tanto, sin excluir de dicha extensión el supuesto en que estas son reali-
zadas por un tercer poseedor. En tal sentido dichas cláusulas de extensión objetiva de las hipotecas a las
nuevas construcciones solo pueden admitirse por referencia a las realizadas por el propio deudor o por
quien se subrogue en su lugar.- R. 31-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4713.pdf
– DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. Conforme a los artículos 132 de la L.H.
y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hi-
potecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la Ley Hipotecaria
que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición
de certificación de cargas.- R. 4-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2128.pdf
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– DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. Conforme a los arts. 132 de la L.H. y
685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipo-
tecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han acre-
ditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación
de cargas.- RR. 14 y 18-2-2014.- B.O.E. 21 y 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3021.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3339.pdf
– DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 1/2013 Como resulta nítidamente del texto de la
disposición transitoria, quedan excluidos de su aplicación aquellos procedimientos en los que se haya
puesto en posesión del bien adjudicado en la persona del adjudicatario. Ahora bien, como la puesta en po-
sesión es posterior en cualquier caso a la adjudicación (artículo 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
el mero testimonio del decreto de adjudicación no será por sí mismo suficiente para acreditar que a fecha
15 de mayo de 2013 ya se había producido aquélla. En consecuencia, fuera de los supuestos en que el tes-
timonio del decreto de adjudicación recoja efectivamente dicha circunstancia, por haberse emitido con
posterioridad a la diligencia de entrega de posesión, deberá acompañarse de escrito del secretario judicial
del que resulte que ha sido entregada la posesión antes de la repetida fecha como requisito para obtener
la inscripción del inmueble a favor del adjudicatario y proceder, en su caso, a las cancelaciones pertinentes
(artículo 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 18-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª
Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1000.pdf
– DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 1/2013. RECURSO GUBERNATIVO: PLAZO.
Como cuestión procedimental previa plantea el Registrador en su informe la extemporaneidad del recurso
por haber sido interpuesto más de un mes después de la notificación de la nota de calificación recurrida.
Sin embargo, habiéndose notificado la calificación negativa al presentante por fax, no se ha acreditado,
en el expediente, haber consentido dicha forma de notificación al tiempo de la presentación del título (cfr.
artículo 322 de la Ley Hipotecaria), por lo que de conformidad con la doctrina sentada por este Centro
Directivo (vid., por todas, la Resolución de 19 de abril de 2013), en atención al principio «in dubio pro
accione» no puede concluirse que el recurso haya sido interpuesto fuera de plazo. Como resulta nítidamente
del texto de la disposición transitoria, quedan excluidos de su aplicación aquellos procedimientos en los
que se haya puesto en posesión del bien adjudicado en la persona del adjudicatario. Ahora bien, como la
puesta en posesión es posterior en cualquier caso a la adjudicación (artículo 675 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), el mero testimonio del decreto de adjudicación no será por sí mismo suficiente para acreditar
que a fecha 15 de mayo de 2013 ya se había producido aquella. En consecuencia, fuera de los supuestos
en que el testimonio del decreto de adjudicación recoja efectivamente dicha circunstancia, por haberse
emitido con posterioridad a la diligencia de entrega de posesión, deberá acompañarse de escrito del se-
cretario judicial del que resulte que ha sido entregada la posesión antes de la repetida fecha como requisito
para obtener la inscripción del inmueble a favor del adjudicatario y proceder, en su caso, a las cancelaciones
pertinentes (artículo 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1196.pdf
– DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD.
Procede la admisión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por cuanto esta fue emitida
cuando se volvió a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado de unos complemen-
tarios que pretendían subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó insuficientes para tal
subsanación. El correcto ejercicio de la función calificadora del Registrador no implica, en vía de principio,
que deba rechazarse la inscripción del documento presentado ante toda inexactitud u omisión del mismo
cuando, de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar razonablemente duda acerca de cuál sea
el dato erróneo u omitido y cuál el dato correcto. Por ello, tales dudas deben, en principio, resolverse
según la interpretación literal y sistemática de la cláusula debatida, y atendiendo a la intención de las
partes así como al criterio objetivo de atribución del sentido más favorable al pacto para que surta efectos
el contrato, de acuerdo con su naturaleza (artículos 1.281, 1.282, 1.283, 1.284, 1.285 y 1.286 del Código
Civil). No obstante, en el presente caso, habida cuenta de la trascendencia de la fijación del domicilio
para notificaciones, no puede el Notario autorizante de la escritura calificada trasladar al Registrador la
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responsabilidad de la aclaración de la subsanación, puesto que le faltan elementos concluyentes que per-
mitan alcanzar la certeza de que la verdadera voluntad de las partes es la designación de dos domicilios
para notificaciones a cada uno de los deudores.- R. 7-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1241.pdf
– EXTENSIÓN OBJETIVA RESPECTO AL TERCER POSEEDOR. HIPOTECA: CERTIFICADO DE
TASACIÓN EN HIPOTECA EN LA QUE NO INTERVIENE UNA ENTIDAD DE CRÉDITO. Queda
fuera de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hipotecados
o el pacto de venta extrajudicial en las escrituras de constitución de hipotecas, o en otras posteriores en
que se pretenda incluir dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite al Registrador, a través de
la certificación pertinente, la tasación de la finca hipotecada «realizada conforme a lo previsto en la Ley
2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los in-
teresados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al setenta y
cinco por ciento del valor señalado en la tasación realizada conforme a la citada Ley. Las normas transcritas
que así lo establecen tienen carácter imperativo, inderogable por la voluntad de las partes, por lo que su
infracción pararían en la nulidad de la estipulación que incurriesen en tal infracción, lo que la inhabilita
para su acceso al Registro de la Propiedad (cfr. art. 18 de la L.H.) y, por tanto, para permitir el ejercicio
de la acción hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr. art. 130 de la L.H.). A la vista de las anteriores
consideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la finca es aplicable
a los supuestos de la constitución de una hipoteca entre particulares sin que intervenga una entidad finan-
ciera como acreedor hipotecario. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, que no distingue
entre unas y otras hipotecas, debe ser afirmativa de su necesidad con independencia de la naturaleza del
acreedor hipotecario. Finalmente respecto del último defecto de la calificación, este Centro Directivo ha
rechazado («Vistos») por contraria al límite del art. 112 de la L.H., la inscripción del pacto de extensión
de la hipoteca a nuevas construcciones (estipulación 22) por no salvar la protección del tercero establecida
en el citado artículo. Dado el carácter no dispositivo y de orden público de la ejecución hipotecaria y en
consecuencia del régimen de responsabilidad de la hipoteca frente a terceros adquirentes del inmueble hi-
potecado, no cabe admitir modalizaciones convencionales en este ámbito. Como señaló la Resolución de
este Centro Directivo de 19-1-1996, vulneran el art. 112 de la L.H. los pactos por los que se extiende la
hipoteca a las nuevas construcciones realizadas sobre la finca hipotecada cualquiera que sea el titular que
realice tales construcciones y, por tanto, sin excluir de dicha extensión el supuesto en que estas son reali-
zadas por un tercer poseedor. En tal sentido dichas cláusulas de extensión objetiva de las hipotecas a las
nuevas construcciones solo pueden admitirse por referencia a las realizadas por el propio deudor o por
quien se subrogue en su lugar.- R. 31-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4713.pdf
– HIPOTECA CONSTITUIDA POR UN TERCERO EN GARANTÍA DEL IMPAGO FINAL DE LOS
CRÉDITOS. REQUISITOS FISCALES. ACREDITACIÓN. La Resolución de este Centro Directivo de
3 de marzo de 2012, al igual que otras posteriores, recuerda que la obligación que evita el cierre presupone
la presentación tributaria en el lugar correspondiente, razón por la que, a falta de norma legal habilitante,
afirmó el procedimiento telemático Notarial no podía suplir la presentación en la oficina liquidadora co-
rrespondiente. En la misma línea argumental, ha de aceptarse, en este caso, la negativa del Registrador a
admitir un impreso de autoliquidación, acompañado de solicitud de aplazamiento, que consta presentado
en una Comunidad Autónoma distinta del lugar en que se sitúa el inmueble y por ende procedente de una
Administración Tributaria incompetente para recibir el pago. El artículo 33.2 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, establece claramente el punto de conexión aplicable, fijado en el territorio del Registro en que
debe procederse a la inscripción como base para la imputación de los rendimientos derivados del gravamen.
Si la masa activa fuere insuficiente para el pago de los créditos contra la masa, no cupieran otras acciones
o no estuviere debidamente garantizado el remanente crediticio, la administración concursal deberá pro-
ceder a pagar los créditos contra la masa conforme a un orden prefijado legalmente y, en su caso, a prorrata
dentro de cada número de los previstos en el artículo 176 bis 2.º de la Ley Concursal, descontados los
gastos necesarios para la conversión en dinero de los bienes y derechos que eventualmente subsistan en
la masa activa. Una eventual garantía sobre bienes no incluidos en la masa, de un tercero, no puede alterar
las normas de liquidación si esta llegara a producirse, ni tampoco establecer excepciones respecto de la
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forma de satisfacción de los créditos en función de su carácter privilegiado u ordinario. El derecho real
que, unilateralmente, propone el hipotecante no nace por tanto en garantía de supuestas obligaciones fu-
turas. Supedita el desenvolvimiento de la garantía mediante ejecución –cuyos pormenores no son concre-
tados– a la finalización del concurso actual mediante convenio liquidatorio, hecho futuro e incierto en el
momento actual de la constitución de la garantía. También es condicionado el resultado, eventual, de un
impago total o parcial de los créditos contra la masa activa concursal, sin que la razón alegada relativa a
la confianza de terceros en el proceso concursal pueda considerarse suficiente por sí misma.- R. 20-1-
2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1544.pdf
– HIPOTECA. PRECIO DE ADJUDICACIÓN EN LA SUBASTA. De acuerdo con lo previsto en el art.
682 de la actual Ley de Enjuiciamiento Civil, el precio en que los interesados tasan la finca para que sirva
de tipo en la subasta constituye –junto con el domicilio fijado por el deudor para la práctica de requeri-
mientos y notificaciones– uno de los requisitos esenciales que han de constar en la escritura de constitución
de hipoteca para que en caso de incumplimiento de la obligación garantizada puedan seguirse las particu-
laridades del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados recogidas en los arts. 681 y si-
guientes de la Ley Procesal. Siendo la inscripción de la hipoteca uno de los pilares básicos de la ejecución
hipotecaria (cfr. art. 130 de la L.H.), la fijación de un domicilio a efectos de notificaciones y la tasación,
son elementos esenciales sobre los cuales gira la licitación, confiriendo distintos derechos al postor, al
ejecutado y al ejecutante en función del porcentaje que la postura obtenida en la puja represente respecto
del valor, en los términos recogidos por los arts. 670 y 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo de-
terminante dicho precio para la evaluación acerca de si el valor de lo adjudicado ha sido igual o inferior
al importe total del crédito del actor y de la existencia y eventual destino del sobrante, extremos estos ex-
presamente calificables por el Registrador al amparo de lo dispuesto en el art. 132.4 de la L.H. En los
casos de escrituras otorgadas e inscritas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y ejecutadas con-
forme a la legislación anterior, toda vez que no necesariamente contenían aquellas por disposición de ley
manifestación expresa sobre la condición de la finca hipotecada relativa a ser o no vivienda habitual del
deudor, habrá de pasarse por la declaración que sobre el extremo realice el secretario judicial que resuelve
el procedimiento de ejecución directa como presupuesto básico en orden a fijar el valor de adjudicación
salvo que surja un obstáculo del Registro, esto es, que del propio Registro resulte que la finca tiene carácter
de vivienda habitual del deudor. El criterio de que el domicilio señalado para notificaciones coincida con
el de la vivienda habitual no puede ser mantenido ya que, como ya señaló esta Dirección General en R.
26-1-2004, la fijación de un domicilio para requerimientos y notificaciones en la escritura de constitución
de hipoteca tiene únicamente por objeto la aplicación de las particularidades procesales previstas en los
arts. 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil relativas a la ejecución directa sobre los bienes
hipotecados. Tampoco es suficiente para entender atribuida a una vivienda la condición de habitual el
hecho de que en un embargo anotado se haya señalado como domicilio de uno de los embargados la finca
objeto de anotación, pues no es dicha reseña una declaración específica realizada al efecto por el titular
registral afecto por la traba realizada con el propósito de dejar constancia en el Registro de la situación de
vivienda habitual, sino tan solo una circunstancia más –contingente y variable– relativa al domicilio, re-
flejada dentro de una determinada medida cautelar. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 18 de la L.H. el
Registrador debe calificar por lo que resulte de los documentos presentados y de los asientos del Registro
y, si bien es cierto (cfr. R. 16-2-2012) que el Registrador puede –en su función calificadora– consultar los
Registros públicos de carácter jurídico, como es el Registro Mercantil, no puede equipararse a este Registro
el Padrón Municipal, pues ni existe un medio oficialmente establecido para coordinar el Registro de la
Propiedad y el Padrón para lograr una calificación más acorde con el principio de legalidad, ni son los
asientos del Padrón asientos de Registro cuya titularidad competa al cuerpo de Registradores ni, en fin,
los asientos del Padrón tienen la eficacia propia de los asientos de los Registros jurídicos pues, según
señala el art. 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, tiene el Padrón condición
expresa de Registro administrativo. Y si bien es cierto que según el propio art. 16 los datos del Padrón
constituyen prueba del domicilio habitual del empadronado, no lo es menos que dicha prueba, por la propia
naturaleza administrativa del Registro del que emana, no puede ser considerada plena sino mera presunción
que puede ser destruida por otros medios, entre los cuales no hay duda de que se incluye la manifestación
en contra realizada tras la correspondiente investigación por el secretario judicial encargado de la trami-
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tación del procedimiento de ejecución hipotecaria.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª
Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3019.pdf
– INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1/2013, DE 14 DE MAYO. Se trata de delimitar
la interpretación y alcance del artículo 6 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo. La controversia se centra en
una de las tres circunstancias del citado contrato cuya presencia completa la definición del supuesto de
hecho de la norma, en particular la referida a que se trate de préstamos hipotecarios «que lleven asociada
la contratación de un instrumento de cobertura del riesgo del tipo de interés». En la locución «instrumento
de cobertura del riesgo de interés» se comprenden varias figuras cuyo objetivo común es minimizar el
riesgo que asume el prestatario al contratar un préstamo hipotecario a interés variable derivado de una
posible subida de tipos, hipótesis previsible en contratos de larga duración, que pueden determinar even-
tualmente una dificultad o imposibilidad de hacer frente a las cuotas periódicas de amortización. Entre
tales modalidades de cobertura, junto con el «swap» o permuta financiera de tipos de interés, que supone
un cambio temporal del tipo de interés variable contratado por otro fijo, figura el denominado «cap.» hi-
potecario que protege contra la subida del tipo de interés por encima de un determinado límite máximo y
durante un concreto periodo de tiempo. Durante ese periodo y mediante el pago de una cantidad (que se
denomina «prima», pero esta denominación no debe confundir, pues no se trata de un seguro) el prestatario
queda a salvo de las alzas del tipo de interés que puedan producirse por encima del nivel que se hubiera
pactado. Una vez finalizado el plazo para el que se ha contratado esta cobertura, volverán a pagarse los
intereses al tipo que resulte de la revisión periódica pactada. El «cap.» exige el pago inicial de una cantidad
que debe ser abonada por el cliente con arreglo al sistema de liquidación pactado, con independencia de
lo que ocurra con los tipos de interés posteriormente. Estas coberturas rigen normalmente durante periodos
cortos muy inferiores a la duración media de los préstamos hipotecarios. El recurrente, basando su tesis
impugnativa en una interpretación meramente literal del artículo 6 de la Ley 1/2013, entiende que en el
caso objeto del presente expediente no concurre la circunstancia de que el préstamo hipotecario escriturado
«lleve asociada la contratación de un instrumento de cobertura del riesgo del tipo de interés». Sin embargo,
frente a dicha interpretación literal debe prevalecer otra que, conjugando todos los elementos de una her-
menéutica completa de la norma, responda a su verdadera finalidad que, como se ha dicho, es eminente-
mente tuitiva y protectora del prestatario frente al riesgo del incremento de los costes financieros de la
operación que pueden generar un peligro de insolvencia e impago que, a su vez, determine la ejecución y
la pérdida de la propia vivienda. La acción de asociar en este caso se debe entender no en el sentido de
vincular, sino en el de relacionar (tercera de las acepciones del diccionario de la Real Academia de la Len-
gua). Esta relación en el presente caso existe según se desprende de una atenta lectura de la cláusula con-
tractual debatida. En la misma no solo se establece la previsión de la bonificación del tipo de interés para
el caso de que se llegue a contratar el instrumento de cobertura, ni se limita a ofrecer una información de-
tallada de las características del mismo, sino que, además, prefigura, preordena, la regulación contractual
de la cobertura para el caso de que finalmente, en cualquier momento de la vida del préstamo hipotecario,
se contrate. En este sentido, si bien en la citada cláusula no existe una «imposición del contrato» en el
sentido de «obligar a contratar», sí existe lo que la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2013
denomina «imposición del contenido». Finalmente, tampoco constituye motivo que enerve tal conclusión
el argumento invocado por el recurrente en el sentido de que para que sea obligatoria la expresión manus-
crita de la advertencia es necesario el requisito adicional de que entre los posibles riesgos del contrato se
encuentre el de la existencia de «eventuales liquidaciones periódicas asociadas al instrumento de cobertura
del préstamo [que] pueden ser negativas». Sin necesidad ahora de prejuzgar si tal requisito adicional es o
no imprescindible, es lo cierto que de serlo no puede salvar el obstáculo señalado en la calificación pues
la atenta lectura de la estipulación debatida claramente pone de manifiesto la previsión de tal peligro fi-
nanciero, según se desprende de la siguiente previsión: «Una vez formalizada la operación de cobertura
o Cap, los tipos de interés pueden evolucionar de tal manera que el coste financiero soportado por el
cliente (primas) sea superior a las cantidades a recibir del Banco durante la vigencia de la operación, pu-
diendo darse la circunstancia, por tanto, de que en determinados periodos de cálculo, e incluso en la tota-
lidad de los mismos, el cliente haya pagado la prima, o deba hacerlo si opta por una prima periódica, sin
recibir contraprestación del Banco».- R. 5-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2129.pdf
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– NOVACIÓN CON CARGAS INTERMEDIAS INSCRITAS A FAVOR DEL MISMO ACREEDOR TI-
TULAR DE LA HIPOTECA NOVADA. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD AUNQUE
SE HAYAN SUBSANADO LOS DEFECTOS SEÑALADOS EN LA NOTA. En cuanto a la admisión
del recurso, como ya indicó este Centro Directivo en las RR. 14-7 y 15-10-2007 y resolviera el Tribunal
Supremo en S. 22-5-2000, la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la inscripción solicitada
no son obstáculo para la interposición del recurso contra la calificación del Registrador. En los supuestos
de modificación de hipoteca por ampliación de la responsabilidad es posible practicar la inscripción, aun
cuando no conste el consentimiento del titular intermedio, porque frente a él la ampliación no es oponible
resultando una situación similar a la de dos hipotecas distintas (vid. arts. 115 y 116 de la L.H.). A la misma
conclusión se llega para el supuesto de modificación de hipoteca por ampliación del plazo cuando la carga
intermedia es una anotación preventiva de embargo, pues, en tal caso, la modificación ni le perjudica ni
le afecta en modo alguno. Por el contrario, la modificación por ampliación del plazo no puede llevarse a
cabo, si existen inscripciones intermedias, sin consentimiento de su titular pues la inscripción de la mo-
dificación (a diferencia de otros supuestos, vid. R. 30-9-1987) altera el contenido de la obligación garan-
tizada en términos tales que inevitablemente afecta a su titularidad. A la misma conclusión hay que llegar
en el caso de que se trate del mismo acreedor, en primer lugar por la aplicación restrictiva que del silencio
ha de hacerse en el plano registral, reducidos sus efectos a aquellos casos en que esté legalmente previsto
como declaración tácita, antes bien en materia de posposición de hipotecas es criterio legal, (cfr. art. 241.1.º
del R.H.), que el acreedor que haya de posponer consienta expresamente, y en segundo lugar y principal-
mente porque la necesaria determinación del derecho real de hipoteca no puede quedar desvirtuada por la
circunstancia de que el derecho posterior sea del mismo titular y esta determinación, consecuencia del
principio hipotecario de especialidad, tiene especial relevancia para terceros, especialmente en el supuesto
de transmisión tanto de la finca como de las hipotecas, pues es preciso que los adquirentes conozcan con
seguridad la extensión y alcance de los derechos inscritos, y en concreto en el caso del adquirente de la
segunda hipoteca debe conocer si la ampliación de plazo pactada opera o no en su contra. En consecuencia,
se precisa el consentimiento expreso del titular de la hipoteca intermedia, aunque se trate del mismo titular
de la hipoteca novada.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5682.pdf
– NOVACIÓN MODIFICANDO EL VALOR DE TASACIÓN, PERO NO EL PACTO DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO. Se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la finca y de re-
dacción del pacto de vencimiento anticipado por impago de la menos tres mensualidades es aplicable a
los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por incremento de la cuantía del préstamo.
Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que ser necesariamente negativa. El artículo
682.2.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, es-
tablece como uno de los requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución directa «que en la
escritura de constitución de hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan la finca o bien hi-
potecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por cien del
valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de
Regulación del Mercado Hipotecario». El precepto se refiere únicamente a la «escritura de constitución
de hipoteca» por lo que no puede extenderse a otros actos otorgados con posterioridad durante la vida de
la hipoteca, ni se exige tampoco su actualización en ningún caso. La referencia literal a la «escritura de
constitución» es más significativa teniendo en cuenta que la legislación hipotecaria distingue perfectamente
entre los títulos de constitución de los derechos reales y los demás títulos de reconocimiento, transmisión
y modificación de los mismos, según resulta de la enumeración del artículo 2.2 de la Ley Hipotecaria al
diferenciar los títulos de constitución de otros de reconocimiento, modificación transmisión y extinción
y resulta también del propio Código Civil, que en el artículo 1.880 se refiere a lo relativo a la «constitución,
modificación y extinción» de la hipoteca, como supuestos distintos, lo que confirma el artículo 144 de la
Ley Hipotecaria regulando la modificación de la obligación hipotecaria anterior, como supuesto diferente
de la constitución de hipoteca contemplada en el siguiente artículo 145 de la misma, por lo que la referencia
específica a la «constitución» de la hipoteca en el artículo 682.2.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil no
incluye el supuesto diferente de la modificación en diferentes variantes, entre ellas la mera novación mo-
dificativa, ni tampoco la ampliación del préstamo o crédito con paralelo incremento de la responsabilidad
hipotecaria. Siendo ello así, y dado que respecto de venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme al
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artículo 1.858 del Código Civil, «el valor en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la
subasta no podrá ser distinto del que, en su caso, se haya fijado para el procedimiento de ejecución judicial
directa» (cfr. artículo 129.2.ª de la Ley Hipotecaria), idéntica solución se ha de aceptar en esta materia en
caso de que la acción hipotecaria se ejercite mediante la venta extrajudicial del bien hipotecado. Ello na-
turalmente siempre que, con motivo de esos otros actos, no se modifique expresamente el valor de tasación
o el pacto de vencimiento anticipado contenido en la escritura de constitución, pues en tal caso, la modi-
ficación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto determinaría que fuese necesario que se
acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría modificando expresamente uno de los ele-
mentos previstos en la escritura de constitución, que requeriría en tal caso que se cumplieran los requisitos
relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo mismo cabe decir en el supuesto de que el pacto
de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase en la escritura de constitución inicial y se integrase
en la configuración del derecho real de hipoteca con ocasión de una novación o ampliación posterior, pues
en tales supuestos el derecho al ejercicio de la acción hipotecaria por las vías judicial o extrajudicial pre-
vistas en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria surge en un momento ya posterior a la entrada en vigor de
la Ley 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos específicos. Pero para poder proceder a la inscripción
parcial de la escritura, con exclusión de la estipulación relativa a la nueva tasación, se precisa solicitud
expresa, por ser dicha estipulación delimitadora del contenido esencial del derecho real de hipoteca (cfr.
artículos 19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria).- RR. 18 y 24-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3
(3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3338.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3345.pdf
– NOVACIÓN: APLICACIÓN DE LA LEY 1/2013. Para la inscripción de una escritura de novación, otor-
gada después de la entrada en vigor de la Ley 1/2013, en la que se nova y amplía un préstamo hipotecario
inscrito con anterioridad a la publicación de dicha Ley no es necesario pactar expresamente que el venci-
miento anticipado del préstamo solo sea posible por impago de, al menos, tres plazos mensuales o un nú-
mero de cuotas equivalente. En la hipoteca inicial objeto de novación se preveía el vencimiento anticipado
de la totalidad del préstamo garantizado por impago de cualquier cuota de amortización de capital y/o in-
tereses, y que solo podrá acudirse al procedimiento de ejecución extrajudicial por falta de pago del capital
o de los intereses de la cantidad garantizada, sin admitir otras causas distintas de ejecución.- R. 2-4-2014.-
B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4717.pdf
– NOVACIÓN. APLICACIÓN DEL REQUISITO DEL VALOR DE TASACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 681 DE LA L.E.C. Se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la
finca es aplicable a los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por incremento de la
cuantía del préstamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que ser necesariamente
negativa. El artículo 682.2.1.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley 1/2013,
de 14 de mayo, establece como uno de los requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución
directa «que en la escritura de constitución de hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan
la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso,
al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981,
de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario». Ello naturalmente siempre que, con motivo de
esos otros actos, no se modifique expresamente el valor de tasación contenido en la escritura de constitu-
ción, pues en tal caso, la modificación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto determinaría
que fuese necesario que se acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría modificando
expresamente uno de los elementos previstos en la escritura de constitución, que requeriría en tal caso
que se cumplieran los requisitos relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo mismo cabe
decir en el supuesto de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase en la escritura
de constitución inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con ocasión de una
novación o ampliación posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la acción hipotecaria
por las vías judicial o extrajudicial previstas en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria surge en un momento
ya posterior a la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos específicos.- R. 9-
12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-774.pdf
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– PLAZO DE PRESCRIPCIÓN Y NOTA MARGINAL DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN PARA
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. Interpretando armónicamente lo expuesto y los preceptos conte-
nidos en los artículos 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 82 de la Ley Hipotecaria, para valorar el
alcance de la nota marginal de expedición de certificación de dominio y cargas en relación con la pres-
criptibilidad de la inscripción de hipoteca a cuyo margen se practica deben diferenciarse dos hipótesis di-
ferentes, a saber:
    – Primera, que la nota marginal se expida después de que conste registralmente el vencimiento de la
obligación garantizada por la hipoteca, circunstancia que de modo más común se producirá por el trans-
curso del plazo por el que se constituyó el préstamo. En este caso, la nota marginal de expedición de cer-
tificación de cargas interrumpe la prescripción de la acción ya nacida de acuerdo con el artículo 1.973 del
Código Civil y vuelve a iniciarse el cómputo del plazo legal, de modo que hasta que transcurran veintiún
años contados desde la fecha en que la nota se extendió (Resoluciones de este Centro Directivo de 4 de
junio de 2005 y 24 de septiembre de 2011, que cita el recurrente) sin que medie otro asiento que otra cir-
cunstancia acredite, no podrá procederse a cancelar por caducidad el asiento de inscripción de hipoteca a
que se refiere la nota marginal.
    – Segunda, que no habiendo llegado el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza deba
ser satisfecha en su totalidad según Registro, esto es, básicamente, durante el periodo contractual de amor-
tización, se extienda en virtud del correspondiente mandamiento la nota al margen de la inscripción de
hipoteca acreditativa de haberse expedido certificación de dominio y cargas para procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria. En este supuesto, nada interrumpe la nota marginal porque ningún plazo de prescripción
habrá nacido previamente –al menos desde la perspectiva registral–, y, no determinando la extensión de
la nota marginal según lo expuesto ninguna fecha especial en relación con el plazo de prescripción, no
podrá cancelarse por caducidad conforme al artículo 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria la inscripción
de hipoteca hasta que transcurra el plazo de veinte años que para la prescripción de la acción hipotecaria
establecen los artículos 1.964 del Código Civil y 128 de la Ley Hipotecaria más un año más, contados no
desde la extensión de la nota marginal sino desde la fecha de amortización final del préstamo.- R. 27-1-
2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1804.pdf
– PLAZO. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD. HIPOTECA: APLICACIÓN REFORMA
DE LA LEY 1/2013. Procede la admisión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por
cuanto esta fue emitida cuando se volvió a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado
de unos complementarios que pretendían subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó
insuficientes para tal subsanación. Por exigencias del principio de especialidad o determinación, no es
inscribí le una hipoteca en la que no está claro si el plazo señalado es efectivamente de duración de la hi-
poteca misma con el alcance de un plazo de caducidad convencional del propio derecho real, o si se trata
de definir únicamente el margen temporal en el que debe surgir la obligación para que quede garantizada
con la hipoteca, en cuyo caso, una vez nacida la obligación en dicho plazo, la acción hipotecaria podrá
ejercitarse mientras no haya prescrito, aun cuando ya hubiere vencido aquél. Se puede considerar que el
nuevo apartado 3 del artículo 21 de la Ley Hipotecaria, introducido por la Ley 1/2013, tiene por finalidad
establecer una presunción legal destinada a dispensar de toda otra prueba sobre el carácter habitual de la
vivienda a los efectos de permitir aplicar en el ámbito de la ejecución hipotecaria las medidas protectoras
del deudor hipotecario introducidas en la nueva ley, sin necesidad de adicionar trámite alguno al procedi-
miento. Lo esencial de tales medidas tuitivas en dicho ámbito viene definido por el objeto sobre el que se
proyectan, la vivienda habitual del deudor, y no tanto por la naturaleza y modalidad del contrato fuente
de las obligaciones garantizadas, cuyo eventual incumplimiento desencadena la ejecución, de cuyas con-
secuencias para el ejecutado constituyen paliativo tales medidas. Por tanto, con independencia de que es-
temos ante un préstamo o ante un crédito hipotecario. Estando admitida en el Código Civil, la fianza en
garantía de deudas futuras, es admisible que la propia obligación de fianza resultante de un contrato de
afianzamiento, pueda ser objeto de hipoteca en garantía de obligación futura, conforme a los artículos 142
y 143 de la Ley Hipotecaria. Y centrándonos en la hipoteca en garantía de obligación futura, dentro de
ella cabe la que se constituye en garantía del fiador o avalista, pues se trata de la obligación futura de re-
embolsar al fiador lo que éste haya pagado en virtud del contrato de afianzamiento o aval. La obligación
de reembolso que se asegura con la hipoteca de contragarantía será exigible a medida en que se produzca
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el pago indemnizable por el fiador, pago que, por razón de la aludida accesoriedad y subsidiariedad, no
procede en tanto no sea exigible la propia obligación del deudor principal, obligación que en el caso de
los préstamos de amortización, como el documentado en la escritura calificada, responde a un sistema de
amortización mediante cuotas sucesivas de vencimientos temporales (mensuales en este caso). Por ello,
la obligación garantizada por la hipoteca constituida en la escritura calificada entra dentro del supuesto
de hecho a que se refiere el artículo 693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en su apartado primero
aclara que «Lo dispuesto en este Capítulo será aplicable al caso en que deje de pagarse una parte del
capital del crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, si vencieren al menos tres plazos
mensuales sin cumplir el deudor su obligación de pago o un número de cuotas tal que suponga que el deu-
dor ha incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a tres meses». En consecuencia, no
cabe ejercitar la acción de ejecución directa sobre los bienes hipotecados sin que el incumplimiento de la
obligación de reembolso del deudor afianzado corresponda a un plazo equivalente, al menos, a tres meses,
por lo que procede confirmar igualmente este defecto.- R. 19-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº
1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1002.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TER-
CER POSEEDOR. Conforme a los arts. 132 de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y re-
querimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la
adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho
con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.- RR. 7 y 20-3-2014.- B.O.E.
11 y 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3898.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4447.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD HIPOTE-
CARIA. En el presente expediente consta la existencia de titulares de cargas posteriores a la hipoteca que
se ejecuta, lo cual determina que la cantidad que ha de entregarse al acreedor por cada uno de los conceptos,
principal, intereses y costas, no puede exceder del límite de la cobertura hipotecaria, sin perjuicio de lo
que se dirá en el siguiente Fundamento de Derecho. Respecto a la posibilidad de utilizar el exceso la co-
bertura hipotecaria correspondiente a uno de los conceptos para garantizar la deuda correspondiente a otro
concepto, esta D.G. ha manifestado que el Registrador debe comprobar que en ninguno de los conceptos
se ha sobrepasado la cantidad asegurada, pues la cantidad sobrante por cada concepto ha de ponerse a dis-
posición de los titulares de asientos posteriores. No habiendo derechos posteriores al ejecutado según la
certificación registral y no habiendo comparecido en el proceso los titulares de derechos inscritos después
de la nota de expedición de certificación de cargas, el Juez actúa correctamente entregando el sobrante al
ejecutado, pues, de lo contrario, se obligaría a aquel a una actitud inquisitiva entorpecedora de dicho pro-
cedimiento, que va en contra de las reglas generales del sistema y que ningún precepto establece.- R. 11-
3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4432.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR.
Conforme a los arts. 132 de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y requerimiento de pago
al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes,
entendiendo la L.H. que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota
marginal de expedición de certificación de cargas.- R. 10-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª
Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5069.pdf
– PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA. REQUERIMIENTO DE
PAGO AL DEUDOR. La cuestión que se debate es si en un supuesto de venta extrajudicial de finca hipo-
tecada, el requerimiento de pago a la sociedad mercantil deudora, una vez intentado infructuosamente en
el domicilio señalado a esos efectos en la hipoteca que se ejecuta, puede entenderse realizado mediante
entrega de la cédula a quien en el Registro Mercantil consta como apoderado de la sociedad, el cual ma-
nifiesta que el lugar donde se realiza dicho requerimiento es el domicilio real de la sociedad, acepta la cé-
dula y se da por notificado. Si el requerimiento de pago no puede hacerse en los términos previstos en el
art. 236 c) del R.H., el Notario debe dar por finalizada su actuación y conclusa el acta. No obstante, esta
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D.G. ha aceptado la validez del requerimiento de pago llevado a cabo fuera del lugar señalado en la ins-
cripción de hipoteca en aquellos supuestos en los que, en aplicación de la doctrina del Tribunal Constitu-
cional referida a los requisitos de los actos de comunicación procesal (vid. «Vistos»), se entiende que el
destinatario acepta ser requerido y tiene cabal conocimiento del contenido y fecha del requerimiento (R.
17-9-2012). Cierto es que sí quedó acreditada la entrega de la cédula y la asunción de los efectos de la no-
tificación, pero la persona con la que debió entenderse el requerimiento para no considerarse causada in-
defensión debió haber sido, conforme lo dispuesto en el art. 235 de la Ley de Sociedades de Capital, el
administrador de la sociedad deudora o una persona a quien se le hubiera conferido en legal forma dicha
facultad. Y no puede ser considerada como tal a un apoderado de la sociedad en quien no concurre, por
definición, la consideración de órgano de la sociedad sino de tercero, y respecto del cual no consta acre-
ditada la atribución del poder de representación de la sociedad deudora para la recepción de notificaciones
y requerimientos.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3613.pdf
– VIVIENDA HABITUAL. De acuerdo con lo expuesto, ni la propia finalidad de la Ley 1/2013, que está
dirigida a deudores hipotecarios personas físicas, ni el propio concepto de vivienda habitual, ajeno por
completo al ámbito societario y que no ofrece relación alguna con su domicilio, ni los precedentes nor-
mativos, permiten sostener que cuando se hipoteca una vivienda perteneciente a una sociedad mercantil
deba realizarse manifestación alguna en relación a su eventual carácter «habitual». Tampoco cabe admitir
en este ámbito la hipótesis de que el deudor persona física tuviera en la vivienda perteneciente a la sociedad
hipotecante su residencia habitual pues, de tenerla, lo sería a causa de un título que no habría accedido
pertinente y previamente al Registro, inoponible frente a tercero conforme a lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley Hipotecaria y sus concordantes y que no puede tomarse en consideración a efectos de califica-
ción.- R. 17-12-2013.- B.O.E. 3-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1114.pdf

IDENTIDAD.
– FINCA. Ha de revocarse la nota de calificación, puesto que existe plena correspondencia entre la des-
cripción de la finca obrante tanto en el título adquisitivo como en el acta de notoriedad complementaria,
entre sí y respecto de las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que han de incorporarse por
imperativo del art. 3 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Por otro lado, a la vista de
las anteriores consideraciones, también ha quedado acreditado que con la incorporación al folio registral
de la referida descripción no se está llevando a efecto una rectificación que implique una alteración de la
delimitación perimetral de la finca o del volumen edificado, que ponga en duda su identidad tal como se
describe la misma en la inscripción primera, (de hecho permanecen los mismos linderos y solo hay un
cambio en la titularidad de dos de las fincas colindantes en favor del señor B.S.). Solo se persigue solventar
las imprecisiones existentes en cuanto a la superficie de la finca, especificar los metros edificados en cada
una de las dos plantas que ya se reflejan en el asiento registral, (no hay tampoco inmatriculación de la
construcción), y finalmente poner fin a la incoherencia que supone asignar una referencia catastral inde-
bidamente contrastada y que dirige a una parcela catastral con una descripción y geometría incompatibles
con los linderos fijos de la finca registral, (vuelta a la calle E.), con la finalidad de conseguir una adecuada
coordinación entre el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario, en aras de una mayor eficiencia
en la prestación del servicio público de ambas Instituciones. Además, figurando ya inmatriculada una
mitad indivisa de la finca ha de respetarse en principio la descripción obrante en el folio registral, lo cual
no es óbice para complementar aquellas imprecisiones que pudieran existir, sobre todo si se tiene en cuenta
la fecha de la inmatriculación.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3018.pdf

INMATRICULACIÓN (También DOBLE INMATRICULACIÓN).
– CANARIAS. FINCA COLINDANTE CON UN BARRANCO. FINCA REGISTRAL: IDENTIFICA-
CIÓN. De conformidad con el artículo 58.2 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, no
todo barranco es cauce que forme parte del dominio público , sino únicamente «aquellos barrancos que
se prolonguen desde cualquier divisoria de cuenca hasta el mar, sin solución de continuidad», criterio rei-
terado por el artículo 10 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Do-
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minio Público Hidráulico de Canarias. Pero aun en el supuesto de que la finca que se pretende inmatricular
lindara con un barranco que tuviera la consideración de cauce que forme parte del dominio público , no
sería exigible la previa notificación a la administración actuante. Dicha notificación le corresponde reali-
zarla al Registrador en los términos que establece el artículo 38 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas. Siendo la finca el elemento primordial de nuestro sistema
registral, por ser la base sobre la que se asientan todas las operaciones con trascendencia jurídico-real, su
descripción debe garantizar de modo preciso e inequívoco, su identificación y localización.- R. 20-12-
2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1004.pdf
– CANARIAS. INMATRICULACION DE FINCA COLINDANTE CON UN BARRANCO. De confor-
midad con el artículo 58.2 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, no todo barranco es
cauce que forme parte del dominio público, sino únicamente «aquellos barrancos que se prolonguen desde
cualquier divisoria de cuenca hasta el mar, sin solución de continuidad», criterio reiterado por el artículo
10 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico
de Canarias. Pero aun en el supuesto de que la finca que se pretende inmatricular lindara con un barranco
que tuviera la consideración de cauce que forme parte del dominio público, no sería exigible la previa no-
tificación a la administración actuante. Dicha notificación le corresponde realizarla al Registrador en los
términos que establece el artículo 38 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.- R. 12-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-777.pdf
– DESLINDE. DOMINO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE. Ciertamente la Ley de Costas atribuye la
competencia para realizar el deslinde de dominio público marítimo-terrestre al Servicio Periférico de Cos-
tas correspondiente (art. 20.3 del Reglamento de Costas) pero es preciso tener en cuenta que la actuación
que lleva a cabo ahora la Autoridad Portuaria no es una operación de deslinde en los términos en que la
Ley y Reglamento de Patrimonio de las Administraciones Públicas lo conceptúan. La Autoridad Portuaria
no lleva a cabo el procedimiento de deslinde ni ninguna de las actuaciones previstas en los arts. 62 a 67
del citado Reglamento de Patrimonio ni en los correspondientes de la Ley y Reglamento de Costas. La
Autoridad Portuaria se limita a instar la actuación del Registro de la Propiedad una vez que el deslinde ha
finalizado y está debidamente aprobado en los términos legalmente previstos. En definitiva acreditado
que la Autoridad Portuaria es titular de la adscripción de la finca demanial cuya inmatriculación se pretende
y que le corresponde su gestión, no solo tiene atribuida competencia para solicitar su inscripción en el
Registro de la Propiedad con la consecuente solicitud de rectificación de las inscripciones contradictorias,
es que está obligada a hacerlo.- R. 9-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5065.pdf
– FINCA RESULTANTE DE AGRUPACIÓN. Una interpretación teleológica del artículo 53.7 de la Ley
13/1996, que exige en toda inmatriculación la certificación catastral coincidente con la que se pretende
inmatricular lleva a la conclusión de que, si coincide, en el presente supuesto, la certificación catastral,
con la descripción de la finca resultante de la agrupación, haya de entenderse cumplido el requisito referido,
pues entender lo contrario significaría, obligar al inmatriculante a instar una segregación catastral destinada
a quedar sin efecto inmediatamente como consecuencia de la agrupación. Otra cosa sería que la certifica-
ción, tal y como se aporta, no permitiera la identificación de la finca originaria, pero tal alegación no
resulta de la nota de calificación. Lo que sí resulta necesario es que la finca aparezca catastral mente a
nombre del adquirente o el transmitente.- R. 17-12-2013.- B.O.E. 3-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1113.pdf
– POR TÍTULO PÚBLICO: CONTENIDO MÍNIMO DEL DERECHO QUE SE INMATRICULA. El pacto
de mejora es un pacto sucesorio regulado en los artículos 214 a 218 de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de
derecho civil de Galicia. El artículo 215 distingue entre pacto con entrega de presente, que determina la
adquisición del bien por el mejorado, y pacto sin entrega actual, en el que la adquisición se produce al fa-
llecimiento del mejorante. En el caso de pacto con entrega actual o de presente, los artículos 216 y 217
admiten la posibilidad de que el mejorante se reserve la facultad de disponer por actos inter vivos, a título
oneroso o gratuito. En la escritura calificada se documenta un «pacto de mejora con entrega actual» del
bien, reservándose los mejorantes el usufructo y la facultad de disponer por actos inter vivos y se impone
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al mejorado la prohibición de disponer del bien mientras viva, que pasará a su fallecimiento a sus descen-
dientes, salvo que se produzca determinada circunstancia. En el supuesto de este expediente, no puede
equipararse, el pacto de mejora que se documenta en la escritura calificada con la donación con reserva
de la facultad de disponer o con pacto de reversión a las que se refieren los artículos 639 y 641 del Código
Civil, porque las restricciones que se han hecho al dominio, en el negocio de transmisión, son tan grandes
que agotan el poder de disposición. Examinadas todas las circunstancias que concurren en la escritura ca-
lificada, resulta que el mejorado adquiere un dominio desprovisto de todas las cualidades que según el re-
ferido artículo 348 del Código Civil integran el mismo, pues no puede «gozar» ni «disponer» de la finca,
adquiriendo, de momento y al menos hasta el fallecimiento del mejorante, una titularidad puramente formal
de la nuda propiedad. Y esa titularidad puramente formal, junto con la imposibilidad de reflejar registral-
mente la reserva de la facultad de disponer a favor de los transmitentes, impide la inmatriculación de la
finca.- R. 6-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2333.pdf
– POR TÍTULO PÚBLICO: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. No es posible la inmatri-
culación de una finca adjudicada en una escritura de partición de herencia acompañada de acta posterior
de notoriedad complementaria de título público –dejando aparte vicisitudes intermedias– habida cuenta
de que el Registrador expresa y justifica en su nota las dudas que le plantea que la finca, en su actual des-
cripción, no forme parte de otras ya inscritas.- R. 10-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.);
abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3899.pdf
– POR TÍTULO PÚBLICO: FINCA YA INMATRICULADA. SEGREGACIÓN DE FINCA: COMUNI-
CACIÓN AL AYUNTAMIENTO QUE CONCEDIÓ LA LICENCIA SEGÚN LA LEGISLACIÓN UR-
BANÍSTICA DE ANDALUCÍA. No procede la inmatriculación solicitada por estar ya previamente
inscrita la finca, siendo la actuación procedente la reanudación del tracto sucesivo interrumpido respecto
de las concretas fincas registrales señaladas por la Registradora, y ello cualesquiera que fueran las razones
que motivaran en su día la interrupción de la cadena de titularidades y la relevancia que pudiera tener en
tal interrupción del tracto la apuntada cuestión del «nasciturus», que el recurrente solo menciona en su
escrito pero no desarrolla, la cual tampoco podría haber sido abordada en el presente recurso dado el
objeto del mismo. Respecto al cumplimiento del requisito de remisión al Ayuntamiento de la escritura de
segregación dentro de los tres meses posteriores a la concesión de la licencia, establecido por el art. 66 de
la L.O.U.A., hay que tener en cuenta que la escritura había sido ya presentada con anterioridad, y obra en
el expediente, por lo que aun cuando se ha incumplido por el Notario el requisito legal de que la autori-
zación de la escritura pública no deber ser anterior a la preceptiva declaración municipal, no cabe duda de
que la finalidad esencial perseguida en este punto por el art. 66.5 de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía, que no es otra que permitir que el Ayuntamiento pueda comprobar si la escritura autorizada
respeta fielmente los términos de la licencia o de la declaración de innecesariedad en su caso, está plena-
mente cumplida, pues esta última se concede con pleno conocimiento del contenido de aquella, y por
tanto, existe perfecta adecuación entre lo permitido y lo ejecutado, aunque se haya invertido el orden tem-
poral que exigía que la autorización municipal, como acto reglado de intervención preventiva en materia
de disciplina urbanística, fuera previa a la autorización de la escritura.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4441.pdf
– POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC. El control de la inmatriculación por título
público exige a los Registradores que al efectuar su calificación, extremen las precauciones para evitar el
acceso al Registro de títulos elaborados ad hoc con el único fin de obtener la inmatriculación, lo que se
explica y justifica por las exigencias derivadas del principio de seguridad jurídica, pues se trata de eludir
el fraude de Ley en el sentido de evitar que, mediante la creación instrumental de títulos, se burlen todas
las prevenciones que para la inmatriculación mediante título público ha instituido el legislador. El carácter
ad hoc de la documentación se puede inferir de las circunstancias que rodean su otorgamiento (la coeta-
neidad de ambos negocios, la inexistencia de título original de adquisición y el nulo coste fiscal como re-
conoce el recurrente al estar exenta la aportación). En el presente expediente, la escueta nota de calificación
se limita a manifestar que «resulta palmario que el título presentado ha sido elaborado a los solos efectos
de motivar la inmatriculación de la finca», pero no motiva, ni justifica mínimamente su calificación, siendo
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así que, como se ha expuesto en los anteriores fundamentos de Derecho, el Registrador puede llegar a va-
lorar la existencia de una creación ad hoc de los títulos inmatriculadores, pero para ello es preciso que
justifique y fundamente suficientemente las razones en que se basa, por cuanto no debe olvidarse que de
conformidad con el artículo 1.277 del Código Civil se presume que la causa existe y es lícita.- R. 7-2-
2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2335.pdf
– POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC. La inmatriculación de fincas por la vía del
doble título exige el encadenamiento de dos adquisiciones sucesivas o directamente coordinadas con la
finalidad de lograr cierta certidumbre de que el inmatriculante es su verdadero dueño. Se busca así que
sean dos transmisiones efectivas y reales. Por ello, y aun cuando la función registral no pueda equipararse
a la judicial, no se excluye que el Registrador pueda apreciar el fraude cuando de la documentación pre-
sentada resulte objetivamente un resultado antijurídico, cuando el contexto resulta de lo declarado por el
presentante y de los libros del Registro pues la tarea de calificación no se limita a una pura operación me-
cánica de aplicación formal de determinados preceptos, ni al Registrador le está vedado acudir a la her-
menéutica y a la interpretación contextual. De este modo se ha reiterado por este Centro Directivo que el
Registrador puede detener la inmatriculación cuando estime la instrumentalidad de los títulos, si bien esta
no puede derivar de simples sospechas, debiendo estar suficientemente fundadas. Para esto, debe estudiarse
el caso concreto. En el presente caso, el carácter «ad hoc» de la documentación se puede inferir de las cir-
cunstancias que rodean su otorgamiento: el doble título público exigido en el artículo 205 de la Ley Hi-
potecaria se pretende conseguir a través de dos títulos –de disolución y aportación– cuya naturaleza
traslativa –como se ha dicho– es discutida, lo que lo hace un supuesto más claro aún que el de la resolución
de 9 de Mayo de 2013, donde al menos había un título traslativo claro como era una compraventa; la co-
etaneidad de negocios es evidente pues el título previo –disolución de condominio– fue otorgado ante el
mismo Notario y con el número de protocolo inmediato anterior al que pretende servir de base para la in-
matriculación de la finca; la escasa repercusión fiscal de la operación es clara; no se acredita de modo fe-
haciente la constitución del condominio que se disuelve limitándose los codueños a señalar que adquirieron
sus respectivas porciones al fallecimiento indeterminado de diferentes causantes sin justificación alguna;
y el Catastro figura a nombre de «herederos de J.V.R.» cuando solo dos de las cuotas de la comunidad di-
suelta se dicen proceder de tal herencia, mientras que la otra tercera parte indivisa se afirma procede de
la herencia de doña D.R.C., que nada tiene que ver con aquella.- R. 29-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1809.pdf
– POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚ-
BLICO: APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES. La inmatriculación de fincas por la
vía del doble título exige el encadenamiento de dos adquisiciones sucesivas o directamente coordinadas
con la finalidad de lograr cierta certidumbre de que el inmatriculante es su verdadero dueño. Se busca así
que sean dos transmisiones efectivas y reales. Por ello, y aun cuando la función registral no pueda equi-
pararse a la judicial, no se excluye que el Registrador pueda apreciar el fraude cuando de la documentación
presentada resulte objetivamente un resultado antijurídico, cuando el contexto resulta de lo declarado por
el presentante y de los libros del Registro pues la tarea de calificación no se limita a una pura operación
mecánica de aplicación formal de determinados preceptos, ni al Registrador le está vedado acudir a la
hermenéutica y a la interpretación contextual. De este modo se ha reiterado por este Centro Directivo que
el Registrador puede detener la inmatriculación cuando estime la instrumentalidad de los títulos, si bien
esta no puede derivar de simples sospechas, debiendo estar suficientemente fundadas. Para esto, debe es-
tudiarse el caso concreto. En el presente expediente, habiendo adquirido el cónyuge aportante la finca me-
diante escritura de herencia otorgada a su favor veintiún días antes de la aportación a la sociedad de
gananciales, y teniendo los bienes adquiridos por título gratuito la condición de privativos por naturaleza
conforme a lo dispuesto en el artículo 1346.2 del Código Civil, y no existiendo problemas de coincidencia
con la titularidad catastral, no puede deducirse la existencia de indicios suficientes que evidencien que la
documentación calificada haya sido creada o concebida «ad hoc» con el único propósito de obtener la in-
matriculación. Respecto a la virtualidad como título inmatriculador de una aportación a la sociedad de
gananciales, ha de señalarse que frente a la objeción expresada por el Registrador en el segundo defecto
de la nota de calificación, debe tenerse en cuenta que, aun dejando al margen el análisis de las diversas
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teorías sobre la naturaleza jurídica de dicho negocio, lo cierto es que comporta un verdadero desplaza-
miento patrimonial de un bien privativo de uno de los cónyuges a la masa ganancial constituida por un
patrimonio separado colectivo, distinto de los patrimonios personales de los cónyuges, afecto a la satis-
facción de necesidades distintas y con un régimen jurídico diverso. Dicho transvase patrimonial tiene in-
dudables consecuencias jurídicas, tanto en su aspecto formal como en el material, en la medida en que
implica una mutación sustancial de la situación jurídica preexistente, con modificación de los poderes de
gestión y disposición que sobre el bien ostentaba previamente el aportante. Se trata de un negocio de
tráfico jurídico que tiene innegable trascendencia respecto del régimen jurídico aplicable en relación con
el bien aportado, especialmente en lo atinente a la capacidad para administrarlo y disponer del mismo.
Según este criterio, debe estimarse que el negocio de aportación cumple el requisito de existencia de título
público de adquisición a efectos inmatriculadores.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª
Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1814.pdf
– TÍTULO PÚBLICO: CERTIFICACIÓN CATASTRAL DESCRIPTIVA Y GRÁFICA. El art. 53, apartado
siete, de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, exige para toda inmatriculación que se aporte, junto al título
inmatriculador, «certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente coinci-
dentes con la descripción de esta en dicho título». Desde el punto de vista del derecho transitorio, nada
obsta a lo aquí expuesto el hecho de que la escritura hubiera sido otorgada antes de la entrada en vigor de
la Ley 13/1996, pues, como ya ha señalado esta Dirección General en materia de segregación (vid. R. 23-
7-2012), siendo la inmatriculación un acto jurídico de carácter estrictamente registral y, por tanto, y pre-
cisamente por tal carácter, su inscripción queda sujeta a los requisitos y autorizaciones vigentes en el
momento de presentar la escritura en el Registro, aunque el otorgamiento de aquella se haya producido
bajo un régimen normativo anterior, de modo que es así perfectamente posible, en nuestro sistema, que
haya derechos legítimos, substantivamente hablando, ya que no adolecen de vicio material alguno que los
invalide y que sin embargo no se puedan inscribir (cfr., por ejemplo, el art. 254 de la L.H.); y también es
perfectamente posible que puedan llegar a extenderse (por razones que no vienen ahora al caso) inscrip-
ciones de derechos inexistentes o nulos (cfr. arts. 34 y 38 a contrario de la L.H.).- R. 2-4-2014.- B.O.E. 5-
5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4716.pdf

INTERPRETACIÓN.
– TESTAMENTO. Ciertamente el primer elemento en la interpretación de los testamentos es el literal, pero
merced a la utilización de otros elementos interpretativos se establece cual es el verdadero significado de
las cláusulas testamentarias. El Tribunal Supremo ha hecho aplicación en numerosas ocasiones de la prueba
extrínseca, y señala la importancia del factor teleológico y sistemático con objeto de llegar a una interpre-
tación armónica del testamento. En este sentido, la Sentencia de 9 de noviembre de 1966: «atendiendo
fundamentalmente a la voluntad del testador, para la que ha de tomarse en consideración todo cuanto con-
duzca a interpretar la voluntad verdadera, captando el elemento espiritual sin limitarse al sentido aparente
o inmediato de las palabras y basándose para tal indagación en los elementos gramatical, lógico y siste-
mático, mas sin establecer entre ellos prelación o categorías». En consecuencia, la interpretación debe di-
rigirse fundamentalmente a interpretar la voluntad del testador con los límites de que el que puede aclararla
en primera persona ya no vive, y el carácter formal del testamento, que exige partir de los términos en
que la declaración aparece redactada o concebida. La jurisprudencia ha empleado como primera norma
de interpretación la literalidad de las palabras empleadas en el testamento, si bien atemperada y matizada
por los elementos lógicos, teleológicos y sistemáticos que conforman el sentido espiritual de la voluntad
del testador, esto es su voluntad real.- R. 27-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1805.pdf

LEGALIZACIÓN.
– LIBRO DE ACTAS. PROPIEDAD HORIZONTAL. El art. 415 del R.H. es terminante al disponer que no
podrá legalizarse un libro de actas en tanto no se acredite la íntegra utilización del anterior, se comunique
su pérdida o extravío o destrucción o se denuncie su substracción en los términos recogidos en la propia
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norma, circunstancia esta que no se ha producido.- R. 7-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3897.pdf

LIBRO DE ACTAS.
– LEGALIZACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL. El art. 415 del R.H. es terminante al disponer que no
podrá legalizarse un libro de actas en tanto no se acredite la íntegra utilización del anterior, se comunique
su pérdida o extravío o destrucción o se denuncie su substracción en los términos recogidos en la propia
norma, circunstancia esta que no se ha producido.- R. 7-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3897.pdf

LICENCIA MUNICIPAL.
– PRIMERA OCUPACIÓN. OBRA NUEVA. La Comunidad Autónoma de Galicia tiene competencias para
determinar la exigencia o no de licencia de ocupación para determinadas edificaciones. Pero no entra den-
tro de sus competencias determinar cuáles son los requisitos necesarios para que las escrituras de obra
nueva terminada sean inscribibles en el Registro de la Propiedad, pues como se ha expresado, ello es de
competencia estatal. Para la inscripción en el Registro de la Propiedad de las escrituras de obra nueva ter-
minada, el art. 20 de la Ley de Suelo exige, además de otros requisitos, en su apartado 1.b) el otorgamiento
de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne las condiciones
necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable.- R. 4-3-2014.- B.O.E. 4-
4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3609.pdf

NOVACIÓN.
– CON CARGAS INTERMEDIAS INSCRITAS A FAVOR DEL MISMO ACREEDOR TITULAR DE LA
HIPOTECA NOVADA. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD AUNQUE SE HAYAN SUB-
SANADO LOS DEFECTOS SEÑALADOS EN LA NOTA. En cuanto a la admisión del recurso, como
ya indicó este Centro Directivo en las RR. 14-7 y 15-10-2007 y resolviera el Tribunal Supremo en S. 22-
5-2000, la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la inscripción solicitada no son obstáculo
para la interposición del recurso contra la calificación del Registrador. En los supuestos de modificación
de hipoteca por ampliación de la responsabilidad es posible practicar la inscripción, aun cuando no conste
el consentimiento del titular intermedio, porque frente a él la ampliación no es oponible resultando una
situación similar a la de dos hipotecas distintas (vid. arts. 115 y 116 de la L.H.). A la misma conclusión se
llega para el supuesto de modificación de hipoteca por ampliación del plazo cuando la carga intermedia
es una anotación preventiva de embargo, pues, en tal caso, la modificación ni le perjudica ni le afecta en
modo alguno. Por el contrario, la modificación por ampliación del plazo no puede llevarse a cabo, si
existen inscripciones intermedias, sin consentimiento de su titular pues la inscripción de la modificación
(a diferencia de otros supuestos, vid. R. 30-9-1987) altera el contenido de la obligación garantizada en
términos tales que inevitablemente afecta a su titularidad. A la misma conclusión hay que llegar en el caso
de que se trate del mismo acreedor, en primer lugar por la aplicación restrictiva que del silencio ha de ha-
cerse en el plano registral, reducidos sus efectos a aquellos casos en que esté legalmente previsto como
declaración tácita, antes bien en materia de posposición de hipotecas es criterio legal, (cfr. art. 241.1.º del
R.H.), que el acreedor que haya de posponer consienta expresamente, y en segundo lugar y principalmente
porque la necesaria determinación del derecho real de hipoteca no puede quedar desvirtuada por la cir-
cunstancia de que el derecho posterior sea del mismo titular y esta determinación, consecuencia del prin-
cipio hipotecario de especialidad, tiene especial relevancia para terceros, especialmente en el supuesto de
transmisión tanto de la finca como de las hipotecas, pues es preciso que los adquirentes conozcan con se-
guridad la extensión y alcance de los derechos inscritos, y en concreto en el caso del adquirente de la se-
gunda hipoteca debe conocer si la ampliación de plazo pactada opera o no en su contra. En consecuencia,
se precisa el consentimiento expreso del titular de la hipoteca intermedia, aunque se trate del mismo titular
de la hipoteca novada.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5682.pdf
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– HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA LEY 1/2013. Para la inscripción de una escritura de novación, otor-
gada después de la entrada en vigor de la Ley 1/2013, en la que se nova y amplía un préstamo hipotecario
inscrito con anterioridad a la publicación de dicha Ley no es necesario pactar expresamente que el venci-
miento anticipado del préstamo solo sea posible por impago de, al menos, tres plazos mensuales o un nú-
mero de cuotas equivalente. En la hipoteca inicial objeto de novación se preveía el vencimiento anticipado
de la totalidad del préstamo garantizado por impago de cualquier cuota de amortización de capital y/o in-
tereses, y que solo podrá acudirse al procedimiento de ejecución extrajudicial por falta de pago del capital
o de los intereses de la cantidad garantizada, sin admitir otras causas distintas de ejecución.- R. 2-4-2014.-
B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4717.pdf
– HIPOTECA: APLICACIÓN DEL REQUISITO DEL VALOR DE TASACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 681 DE LA L.E.C. Se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la
finca es aplicable a los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por incremento de la
cuantía del préstamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que ser necesariamente
negativa. El artículo 682.2.1.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley 1/2013,
de 14 de mayo, establece como uno de los requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución
directa «que en la escritura de constitución de hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan
la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso,
al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981,
de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario». Ello naturalmente siempre que, con motivo de
esos otros actos, no se modifique expresamente el valor de tasación contenido en la escritura de constitu-
ción, pues en tal caso, la modificación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto determinaría
que fuese necesario que se acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría modificando
expresamente uno de los elementos previstos en la escritura de constitución, que requeriría en tal caso
que se cumplieran los requisitos relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo mismo cabe
decir en el supuesto de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase en la escritura
de constitución inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con ocasión de una
novación o ampliación posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la acción hipotecaria
por las vías judicial o extrajudicial previstas en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria surge en un momento
ya posterior a la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos específicos.- R. 9-
12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-774.pdf
– HIPOTECA. MODIFICANDO EL VALOR DE TASACIÓN, PERO NO EL PACTO DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO. Se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la finca y de re-
dacción del pacto de vencimiento anticipado por impago de la menos tres mensualidades es aplicable a
los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por incremento de la cuantía del préstamo.
Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que ser necesariamente negativa. El artículo
682.2.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, es-
tablece como uno de los requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución directa «que en la
escritura de constitución de hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan la finca o bien hi-
potecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por cien del
valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de
Regulación del Mercado Hipotecario». El precepto se refiere únicamente a la «escritura de constitución
de hipoteca» por lo que no puede extenderse a otros actos otorgados con posterioridad durante la vida de
la hipoteca, ni se exige tampoco su actualización en ningún caso. La referencia literal a la «escritura de
constitución» es más significativa teniendo en cuenta que la legislación hipotecaria distingue perfectamente
entre los títulos de constitución de los derechos reales y los demás títulos de reconocimiento, transmisión
y modificación de los mismos, según resulta de la enumeración del artículo 2.2 de la Ley Hipotecaria al
diferenciar los títulos de constitución de otros de reconocimiento, modificación transmisión y extinción
y resulta también del propio Código Civil, que en el artículo 1.880 se refiere a lo relativo a la «constitución,
modificación y extinción» de la hipoteca, como supuestos distintos, lo que confirma el artículo 144 de la
Ley Hipotecaria regulando la modificación de la obligación hipotecaria anterior, como supuesto diferente
de la constitución de hipoteca contemplada en el siguiente artículo 145 de la misma, por lo que la referencia
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específica a la «constitución» de la hipoteca en el artículo 682.2.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil no
incluye el supuesto diferente de la modificación en diferentes variantes, entre ellas la mera novación mo-
dificativa, ni tampoco la ampliación del préstamo o crédito con paralelo incremento de la responsabilidad
hipotecaria. Siendo ello así, y dado que respecto de venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme al
artículo 1.858 del Código Civil, «el valor en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la
subasta no podrá ser distinto del que, en su caso, se haya fijado para el procedimiento de ejecución judicial
directa» (cfr. artículo 129.2.ª de la Ley Hipotecaria), idéntica solución se ha de aceptar en esta materia en
caso de que la acción hipotecaria se ejercite mediante la venta extrajudicial del bien hipotecado. Ello na-
turalmente siempre que, con motivo de esos otros actos, no se modifique expresamente el valor de tasación
o el pacto de vencimiento anticipado contenido en la escritura de constitución, pues en tal caso, la modi-
ficación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto determinaría que fuese necesario que se
acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría modificando expresamente uno de los ele-
mentos previstos en la escritura de constitución, que requeriría en tal caso que se cumplieran los requisitos
relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo mismo cabe decir en el supuesto de que el pacto
de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase en la escritura de constitución inicial y se integrase
en la configuración del derecho real de hipoteca con ocasión de una novación o ampliación posterior, pues
en tales supuestos el derecho al ejercicio de la acción hipotecaria por las vías judicial o extrajudicial pre-
vistas en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria surge en un momento ya posterior a la entrada en vigor de
la Ley 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos específicos. Pero para poder proceder a la inscripción
parcial de la escritura, con exclusión de la estipulación relativa a la nueva tasación, se precisa solicitud
expresa, por ser dicha estipulación delimitadora del contenido esencial del derecho real de hipoteca (cfr.
artículos 19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria).- RR. 18 y 24-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3
(3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3338.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3345.pdf

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (N.I.F.).
– EN CASO DE FUSIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD TITULAR REGISTRAL. En el caso presente
el «Banco de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, S.A.» –cuyo N.I.F. hay que insistir sí
consta en la escritura–, da carta de pago y consiente la cancelación de una de hipoteca constituida a
favor de «Caja de Ahorros de Salamanca y Soria». Hubiera bastado actuar como sucesor universal de
quien es el titular registral, para que el banco pudiera cancelar la hipoteca, siendo suficiente con su
identificación fiscal del citado banco, del apoderado persona física que lo representa y de la caja titular
registral de la hipoteca, sin necesidad de identificación fiscal de la entidad intermedia «Caja España
de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad», fusionada con la titular re-
gistral y de quien recibió el banco a titulo universal el negocio financiero. Sin embargo, tal como está
redactada la escritura, en la que se citan para justificar la representación los poderes otorgados por el
banco a favor de la caja –que aún subsiste y que fueron ratificados tras la segregación de la rama de
actividad– diciendo que el compareciente a su vez es representante de ésta en virtud de un poder otor-
gado por la caja, no cabe otra solución que aplicar la regla general de necesidad de identificación fiscal
tanto del representante como del representado.- R. 7-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª
Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1242.pdf
– TITULAR REGISTRAL. ANOTACIÓN DE EMBARGO. En el presente caso en el que no hay transmi-
sión actual de un bien inmueble; el embargado no es compareciente ni representado en una escritura pú-
blica; se trata de una resolución judicial dirigida a la extensión de una anotación preventiva y no consta
en el Registro de la Propiedad, por la fecha de la inscripción, dato alguno en relación al N.I.F. del propie-
tario del bien embargado, debe considerarse que no es precisa la constancia del N.I.F., máxime cuando si
es entendido de otra manera, la imposibilidad de su obtención acarrearía el perjuicio de la acción procesal
y con ello la imposibilidad de hacerse pago de la deuda por parte de la Comunidad de Propietarios acre-
edora.- R. 5-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-773.pdf
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OBRA NUEVA (También SEGURO DECENAL).
– ANTIGÜEDAD: REQUISITOS. Procede primeramente aclarar que ni el artículo 52.a) del Real Decreto
1.093/1997, de 4 de julio, ni el artículo 20.4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo establecen ninguna
jerarquía o preferencia de medios de acreditación, por lo que el interesado puede optar por cualquiera de
los cuatro medios que establecen dichos preceptos, puesto que no se señala ningún medio preferente, sino
que se emplean fórmulas disyuntivas o alternativas, al decir en el párrafo a) del apartado 4 del artículo 20
del citado Texto Refundido de la Ley de Suelo que «se inscribirán en el Registro de la Propiedad las es-
crituras de declaración de obra nueva (de las antiguas a que se refiere) que se acompañen de certificación
expedida por el Ayuntamiento o por técnico competente, acta notarial descriptiva de la finca o certificación
catastral descriptiva y gráfica, en las que conste la terminación de la obra en fecha determinada y su des-
cripción coincidente con el título». Y es que lo que sucede en este caso es que se dan una serie de circuns-
tancias que impiden dar por acreditada la fecha determinada de terminación de la obra e incluso dar por
acreditada la descripción de la misma y ello sea cual fuere el certificado que se tenga en cuenta de los in-
corporados a la escritura. La forma de acreditación de la competencia del técnico lo es en función de si el
técnico comparece en el otorgamiento de la escritura, se incorpora el certificado a la misma o se acompaña
como documento complementario; de forma que en el caso de comparecencia al otorgamiento, la acredi-
tación lo sería ante el notario autorizante; en el caso de certificación unida lo será por el visado del Colegio
Profesional correspondiente, y en el de la legitimación notarial lo sería a los efectos de la autoría de la
firma. De esta forma solo la comparecencia ante notario o la legitimación de firma puesta en presencia
con la acreditación de la condición de técnico competente suplen el visado del Colegio Profesional.- R.
16-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-997.pdf
– ANTIGÜEDAD: REQUISITOS. Procede primeramente aclarar que ni el artículo 52.a) del Real Decreto
1.093/1997, de 4 de julio, ni el artículo 20.4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo establecen ninguna
jerarquía o preferencia de medios de acreditación, por lo que el interesado puede optar por cualquiera de
los cuatro medios que establecen dichos preceptos, puesto que no se señala ningún medio preferente, sino
que se emplean fórmulas disyuntivas o alternativas, al decir en el párrafo a) del apartado 4 del artículo 20
del citado Texto Refundido de la Ley de Suelo que «se inscribirán en el Registro de la Propiedad las es-
crituras de declaración de obra nueva (de las antiguas a que se refiere) que se acompañen de certificación
expedida por el Ayuntamiento o por técnico competente, acta notarial descriptiva de la finca o certificación
catastral descriptiva y gráfica, en las que conste la terminación de la obra en fecha determinada y su des-
cripción coincidente con el título». Y es que lo que sucede en este caso es que se dan una serie de circuns-
tancias que impiden dar por acreditada la fecha determinada de terminación de la obra e incluso dar por
acreditada la descripción de la misma y ello sea cual fuere el certificado que se tenga en cuenta de los in-
corporados a la escritura. Pues bien, en el supuesto de este expediente, se reúnen todos los requisitos ex-
presados en el citado artículo 52 del Real Decreto 1.093/1997: se prueba mediante la certificación catastral
que la antigüedad de la terminación de la obra y su descripción es coincidente con el título, dicha fecha
es anterior al plazo previsto por la legislación aplicable para la prescripción de la infracción en que hubiera
podido incurrir el edificante y no consta en el Registro, anotación preventiva por incoación de expediente
de disciplina urbanística sobre la finca que ha sido objeto de edificación. En consecuencia no hay obstá-
culos para su inscripción.- R. 16-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-998.pdf
– CONTROL DE LOS USOS PERMITIDOS EN LA EDIFICACIÓN. De la regulación legal resulta indu-
bitado que el uso autorizado no es una característica accidental de la edificación sino que forma parte de
su estructura integrando el contorno que delimita su contenido. De aquí se sigue que la alteración del uso
permitido implica una alteración del contenido del derecho de propiedad, de la propiedad misma. El control
administrativo en relación a si una edificación concreta y determinada puede ser objeto de un uso específico
se lleva a cabo con carácter previo mediante la oportuna licencia de edificación y determinación de usos
y posteriormente con la licencia de ocupación (o autorización semejante) que tiene por objeto la verifica-
ción de que la edificación autorizada se ha llevado de acuerdo a (entre otras cosas) los usos previstos y
aprobados. La contravención de la normativa urbanística se reprime de acuerdo a la aplicación de las pre-
visiones sobre disciplina mediante las sanciones contempladas al respecto. La inscripción se verifica acre-
ditando la concurrencia de los requisitos establecidos por la normativa urbanística o bien acreditando por
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medio de certificado o documento hábil que han transcurrido los plazos para el ejercicio de medidas de
restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición de conformidad con lo previsto
en el artículo 20 del R.D. Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Suelo en su redacción vigente al tiempo de la autorización y presentación. La correspondencia
entre usos autorizados y descripción registral se garantiza, en el primer caso, que es el que interesa a los
efectos del presente expediente, por la aseveración del técnico competente de que la descripción hecha en
el título se ajusta al proyecto para el que se otorgó la autorización, sin perjuicio de que cuando dicha des-
cripción conste también en la propia licencia testimoniada en la escritura aquella concordancia la pueda
apreciar también el Registrador, sin que ello exima de la aportación de la correspondiente certificación
técnica.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5681.pdf
– LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN. La Comunidad Autónoma de Galicia tiene competencias para
determinar la exigencia o no de licencia de ocupación para determinadas edificaciones. Pero no entra den-
tro de sus competencias determinar cuáles son los requisitos necesarios para que las escrituras de obra
nueva terminada sean inscribibles en el Registro de la Propiedad, pues como se ha expresado, ello es de
competencia estatal. Para la inscripción en el Registro de la Propiedad de las escrituras de obra nueva ter-
minada, el art. 20 de la Ley de Suelo exige, además de otros requisitos, en su apartado 1.b) el otorgamiento
de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne las condiciones
necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable.- R. 4-3-2014.- B.O.E. 4-
4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3609.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: ACREDITACIÓN DE LA FECHA DE TERMINACIÓN. RECURSO GUBER-
NATIVO: PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO ALGÚN OTRO LEGITIMADO PARA INTERPO-
NERLO HA INSTADO CALIFICACIÓN DE REGISTRADOR SUSTITUTO. En el caso del
procedimiento registral nos encontramos, como ratifica la S.T.S. 3-1-2011, ante un procedimiento especial,
especialidad que se extiende también al recurso contra la calificación y a la calificación por sustitución,
integrando uno de los denominados procedimientos triangulares, en el que ha de primar la seguridad ju-
rídica y en el que no se enfrentan el interés de la Administración y del administrado, sino el de diversos
administrados entre sí –quien solicita la inscripción y quien como consecuencia de ella va a verse expul-
sado del Registro o afectado por su contenido– por lo que no hay razón alguna para que prime el interés
de uno de ellos (quien no recurrió la resolución denegatoria) frente al de otros terceros (los perjudicados
o afectados por la inscripción) –como ha declarado la S.A.P. Sevilla de 26-4-2010, «razones de certeza y
seguridad jurídica, así como de incidencia respecto de terceros, exigen el cumplimiento estricto de los
plazos y la especialidad procedimental registral» (vid. por todas, R. 30-1-2014)–. Y es desde esta pers-
pectiva, obligadamente renovada por el necesario acatamiento de la doctrina jurisprudencial reseñada,
desde la que ha de revisarse igualmente la doctrina de este Centro Directivo sobre la eficacia suspensiva
de la solicitud de la calificación sustitutoria sobre el plazo para recurrir de los legitimados para ello respecto
de quienes no hayan solicitado dicha intervención registral sustitutoria, doctrina basada, al menos en parte,
en postulados que ya no pueden mantenerse. Por tanto, una vez notificada la calificación negativa inicial
del Registrador sustituido tanto al presentante/interesados como al Notario o autoridad que expidió el do-
cumento calificado, cada uno de los legitimados en cada caso para ello podrá ejercitar separada e inde-
pendientemente de los demás los derechos que la ley les concede frente a tal calificación desfavorable, de
forma que en caso de optar por recurrir ante esta Dirección General el plazo para interponer dicho recurso
es independiente para cada uno de los interesados conforme al art. 326 de la L.H. En caso de que alguno
de los legitimados para ello opte por solicitar la calificación sustitutoria prevista en el art. 19 bis de la
L.H., no por ello quedan privados los demás interesados de su derecho a recurrir ante la Dirección General
contra la calificación, por lo que tampoco hay motivo para entender que el plazo preclusivo que impone
la ley para dicha interposición tempestiva quede suspendido o prorrogado en función de una actuación a
la que son ajenos. De forma que dicho plazo se rige por lo dispuesto en las reglas generales, esto es, un
mes desde la recepción de la notificación. Por el contrario, respecto del interesado que solicitó la califi-
cación sustitutoria, solo respecto de él y solo respecto de los concretos defectos de los que haya solicitado
su revisión motivando su discrepancia, el plazo de un mes del art. 326 de la L.H. se computa no desde la
notificación de la calificación inicial, sino desde la notificación de la calificación sustitutoria que haya
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confirmado tales defectos, pues así resulta de la regla 5.ª del art. 19 bis de la L.H., que establece una re-
gulación especial para el interesado que ha optado por la calificación del Registrador sustituto, como lo
demuestra la dicción del propio precepto en que se dice que «devolverá este (el título) al interesado (que
es el que ha ejercitado la opción ante el Registrador sustituto) a los efectos de la interposición del recurso
frente a la calificación del Registrador sustituido ante la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, el cual deberá ceñirse a los defectos señalados por el Registrador sustituido con los que el Regis-
trador sustituto hubiera manifestado su conformidad.», añadiendo la propia regla 5.ª que «el Registrador
sustituto se ajustará a los defectos señalados por el Registrador sustituido y respecto de los que los inte-
resados hubieran motivado su discrepancia en el escrito en el que soliciten su intervención». Se plantea
el caso en que uno de los interesados opte por recurrir y otro u otros opten por pedir la calificación susti-
tutoria. En este caso se origina una situación de pendencia en la calificación inicial que se traslada al
propio recurso, pues la calificación constituye su objeto, objeto que queda provisionalmente en situación
de indeterminación o incerteza. Por tanto, en este caso el procedimiento del recurso queda sujeto a un
factor ajeno al mismo que lo condiciona (suerte de «litispendencia») que obliga a que el Registrador sus-
tituido informe al Centro Directivo del resultado de dicha calificación sustitutoria a efectos de coordina-
ción. Así, en caso de que la misma sea favorable para el solicitante, debe entenderse que, al revocar la
calificación primitiva, que era la recurrida, este Centro Directivo deberá sobreseer el procedimiento de
recurso, al quedar sobrevenidamente sin objeto (en este caso la inscripción no se produciría por una sub-
sanación forzada por la calificación, sino por una revocación de la calificación inicial, por lo que no sería
aplicable la previsión del art. 325 de la L.H. que permite compatibilizar el recurso y la subsanación del tí-
tulo). Por el contrario, en caso de que la calificación sustitutoria confirme los defectos señalados por la
inicial, esta Dirección General podrá continuar sustanciando el expediente y resolver el recurso interpuesto
por otro interesado (y ello sin perjuicio de la posibilidad del interesado que instó la aplicación del cuadro
de sustituciones para interponer, a su vez, recurso en el plazo de un mes contado desde la notificación de
la calificación sustitutoria). Pero una cosa es que se produzca la suspensión de la resolución de la Dirección
General en el trámite de recurso ya interpuesto dentro de plazo y otra diferente es que se pretenda la sus-
pensión o interrupción del plazo mismo para interponer el recurso por uno de los interesados que dejó
pasar los plazos y que pretenda aprovecharse de una tramitación no instada por él y a la que es ajena, pues
el plazo de interposición de recurso para los interesados que no hayan acudido a la opción del art. 19 bis
de la L.H. es el de un mes (o dos meses si se trata de recurso judicial) desde la notificación de la calificación
negativa del art. 322 de la L.H., única que se les notifica a los que no interpusieron la opción de la califi-
cación del Registrador sustituto. Tratándose de una ampliación de obra como la que se declara en la es-
critura en la que no solo se amplía a una tercera planta la edificación, que en los títulos y en el Registro
de la Propiedad venía figurando con dos plantas, sino que se amplía la superficie construida en cada una
de las plantas baja y primera ya existentes, lo importante respecto al requisito de «la terminación de la
obra en fecha determinada» no es «el año de construcción» que aparece en un recuadro de la certificación
catastral expresando que es el año 1970, sino la fecha determinada de la ampliación de obra respecto a la
nueva planta más y respecto a la ampliación de construcción de las dos plantas ya existentes.- R. 23-4-
2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5687.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: SERVIDUMBRES DE USO PÚBLICO. Como ha señalado la doctrina científica
en feliz expresión, que las Resoluciones citadas incorporaron a la doctrina oficial de este Centro Directivo,
las limitaciones públicas (procedentes del Derecho administrativo sectorial) deberían ser limitaciones pu-
blicadas, reforzando la eficacia y oponibilidad erga omnes que le atribuye su origen legal mediante la cog-
noscibilidad que genera su publicación tabular mediante su constancia en las concretas fincas afectadas.
Pero es igualmente cierto, como ha señalado este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 11 de junio de
2013, 1.a y 2.a), que así como en el caso de los bienes de dominio público dicha corriente normativa ter-
minó desembocando en un cambio total de paradigma, invirtiéndose la regla general, ahora enunciada en
el artículo 36 de la Ley 33/2003 que impone un régimen de obligatoriedad general de la inscripción de
todos los bienes de dominio público (recientemente reiterado en el preámbulo de la Ley 2/2013, de 29 de
mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas), por el contrario en el caso de las servidumbres legales la citada tendencia normativa no ha cul-
minado, por el momento, del mismo modo, de suerte que tales servidumbres, entendidas como delimita-
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ciones del contorno ordinario del derecho de dominio de las fincas afectadas más que como gravámenes
singulares, siguen en su mayoría produciendo sus efectos como limitaciones legales del dominio sin ne-
cesidad de inscripción separada y especial (cfr. arts. 26.1 y 37.3 de la Ley Hipotecaria). En el caso concreto
que ahora interesa, la especificidad que define la naturaleza de los bienes afectados por las servidumbres
impuestas por la Ley y el Reglamento de Aguas y para su protección estriba en su «contigüidad» o «pro-
ximidad» respecto del dominio público hidráulico. Y si bien es cierto que en los supuestos de mera «pro-
ximidad», esto es, cuando la finca situada en la zona afectada por la servidumbre colinde con otra finca
de dominio privado medianera entre aquélla y el cauce público de un río, la situación del predio sirviente
en cuanto tal quedará sometido a un régimen de opacidad registral, por el contrario, en los casos de con-
tigüidad al demanio la propia mención registral de colindancia con el mismo da a conocer por sí misma
la sumisión de la finca de que se trate a la servidumbre legal. Y por ello precisamente, y a fin de evitar
perjuicios a terceros de buena fe que confiados en los pronunciamientos del Registro pudieran adquirir
edificaciones en situación de ilegalidad, la Ley de Suelo, desde la modificación introducida por el artículo
24 del R.D.Ley 8/2011, de 1 de julio, impone un nuevo control preventivo, impidiendo la inscripción de
las declaraciones de obra nueva antigua cuando la comprobación por el Registrador sobre la no contra-
dicción con las limitaciones derivadas de las servidumbres legales no obtenga un resultado positivo. Y en
este sentido la actuación impuesta al Registrador de «comprobación» de que el suelo sobre el que se
declara la edificación antigua no está afectado por una servidumbre que limite el uso edificatorio o el ius
aedificandi del titular de la finca debe traducirse, como ha sucedido en el caso ahora debatido, en una sus-
pensión de la inscripción hasta tanto se acredita la correspondiente autorización administrativa o la inne-
cesariedad de la misma por ubicarse la concreta edificación fuera de la zona afectada por la servidumbre
o limitación legal del dominio, sin que este régimen legal tuitivo del dominio público hidráulico pueda
quedar dispensado o suplido en este caso por la certificación catastral descriptiva y gráfica aportada, no
solo por tener un objeto y finalidad distinta, sino porque, además la descripción de la edificación a que
alude no coincide con la declarada en el título (según aquélla tiene una superficie de 41 metros cuadrados,
según este 61,91), ni por la fotografía incorporada al título y obtenida de la cartografía del Gobierno de
Cantabria, que en cualquier caso, por sus características, no permite ubicar la construcción dentro de la
parcela ni la distancia entre aquella y el cauce del río con el que linda esta.- R. 27-2-2014.- B.O.E. 2-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3540.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN. Procede que esta
Dirección se pronuncie ahora sobre este nuevo supuesto de hecho, es decir, si solicitada la inscripción de
una obra nueva de edificación antigua, ubicada sobre una parcela de suelo no urbanizable y de especial
protección, al amparo del art. 20.4 de la Ley de Suelo, pueden entenderse cumplidos los requisitos previstos
en el citado precepto y, en particular, si puede entenderse que concurre el requisito de que en relación a la
edificación de que se trata no procede ya la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad ur-
banística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes.
Como dice la Resolución de este Centro Directivo de 6-5-2013: «el legislador sigue exigiendo que el Re-
gistrador califique la antigüedad suficiente para considerar posible la prescripción de las acciones que pu-
dieran provocar la demolición y, además que compruebe que la edificación no se encuentra sobre suelo
demanial o afectado por servidumbres de uso público». Y en esta calificación el Registrador, como afirmó
la R. 11-12- 2012, deberá «constatar, por lo que resulte del Registro [y, cabe añadir, del propio título ca-
lificado], que la finca no se encuentra incluida en zonas de especial protección», en aquellos casos en que
la correspondiente legislación aplicable imponga un régimen de imprescriptibilidad de la correspondiente
acción de restauración de la realidad física alterada, pues en tales casos ninguna dificultad existe para que
el Registrador aprecie la falta del requisito de la prescripción, dado que su ausencia no queda sujeta a
plazo y su régimen resulta directamente de un mandato legal. Cosa distinta de ello es que, a falta de cons-
tancia de datos en el Registro y en la documentación presentada de los que pueda derivarse o deducirse
que se esté en el caso concreto en presencia de un supuesto de obra o edificación sujeto a un régimen
legal de imprescriptibilidad de las correspondientes acciones de protección de la legalidad urbanística,
deba mantenerse el criterio, reiteradamente sostenido por este Centro Directivo, de que lo que se ha de
probar para obtener la inscripción, por la vía ahora examinada, de las declaraciones de obras antiguas es
la fecha de la antigüedad de la obra, con antigüedad superior al plazo establecido por la legislación para
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la prescripción de la acción de disciplina urbanística, pero no necesariamente la efectiva extinción, por
prescripción, del derecho de la Administración para la adopción de tales medidas de restablecimiento de
la legalidad urbanística (vid. RR. 12-11 y 11-12-2012), sin necesidad por tanto de exigir una compleja
prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio de que si dicha prueba obra en el Registro o en la docu-
mentación presentada el Registrador la tome en cuenta en su calificación. Por tanto, el Registrador habrá
de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de restauración de la realidad física alterada, con
posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del Registro y del documento calificado. Por tanto,
el Registrador habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de restauración de la realidad
física alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte de Registro y del documento ca-
lificado. En el primer caso –dada la falta de constancia, con carácter general, del planeamiento urbanístico
en el Registro– bien a través de la anotación preventiva de la correspondiente incoación de expediente
sobre disciplina o restauración de la legalidad urbanística (vid. art. 51.1.c), de la Ley de Suelo de 2008),
bien a través de la constancia registral de la calificación urbanística, medioambiental o administrativa co-
rrespondiente a la finca. En el presente caso consta en el folio registral y en el propio título calificado el
carácter rústico de la parcela sobre la que se declara la edificación, dato concordante con la certificación
catastral aportada, circunstancia que obviamente la Registradora puede y debe tomar en consideración en
su calificación, y que puesta en relación con el mandato normativo de los arts. 208 y 212.1 de la Ley de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y su norma de imprescriptibilidad
de las acciones de restauración de la legalidad urbanística y de derribo, llevan a la lógica conclusión de
que no se cumple la premisa objetiva de aplicación del art. 20.4 de la Ley de Suelo en cuanto a que se
trate de «construcciones, edificaciones e instalaciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas
de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los
plazos de prescripción correspondientes», norma que, por tanto, al no ser aplicable no daría cobertura a
una solicitud de inscripción en un supuesto como el presente.- R. 22-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5684.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO. Procede que esta Dirección se pro-
nuncie ahora sobre este nuevo supuesto de hecho, es decir, si solicitada la inscripción de una obra nueva
de edificación antigua, ubicada sobre una parcela de suelo no urbanizable y de especial protección, al am-
paro del art. 20 número 4 de la Ley de Suelo, pueden entenderse cumplidos los requisitos previstos en el
citado precepto y, en particular, si puede entenderse que concurre el requisito de que en relación a la edi-
ficación de que se trata no procede ya la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad urba-
nística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes.
Como dice la Resolución de este Centro Directivo de 6-5-2013: «el legislador sigue exigiendo que el Re-
gistrador califique la antigüedad suficiente para considerar posible la prescripción de las acciones que pu-
dieran provocar la demolición y, además que compruebe que la edificación no se encuentra sobre suelo
demanial o afectado por servidumbres de uso público». Y en esta calificación el Registrador, como afirmó
la R. 11-12-2012, deberá «constatar, por lo que resulte del Registro [y, cabe añadir, del propio título cali-
ficado], que la finca no se encuentra incluida en zonas de especial protección», en aquellos casos en que
la correspondiente legislación aplicable imponga un régimen de imprescriptibilidad de la correspondiente
acción de restauración de la realidad física alterada, pues en tales casos ninguna dificultad existe para que
el Registrador aprecie la falta del requisito de la prescripción, dado que su ausencia no queda sujeta a
plazo y su régimen resulta directamente de un mandato legal. Cosa distinta de ello es que, a falta de cons-
tancia de datos en el Registro y en la documentación presentada de los que pueda derivarse o deducirse
que se esté en el caso concreto en presencia de un supuesto de obra o edificación sujeto a un régimen
legal de imprescriptibilidad de las correspondientes acciones de protección de la legalidad urbanística,
deba mantenerse el criterio, reiteradamente sostenido por este Centro Directivo, de que lo que se ha de
probar para obtener la inscripción, por la vía ahora examinada, de las declaraciones de obras antiguas es
la fecha de la antigüedad de la obra, con antigüedad superior al plazo establecido por la legislación para
la prescripción de la acción de disciplina urbanística, pero no necesariamente la efectiva extinción, por
prescripción, del derecho de la Administración para la adopción de tales medidas de restablecimiento de
la legalidad urbanística (vid. RR. 12-11 y 11-12-2012), sin necesidad por tanto de exigir una compleja
prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio de que si dicha prueba obra en el Registro o en la docu-
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mentación presentada el Registrador la tome en cuenta en su calificación. Por tanto, el Registrador habrá
de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de restauración de la realidad física alterada, con
posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del Registro y del documento calificado. Estando
vigente el R.D. Legislativo 2/2008, de 20 de junio, en el momento del otorgamiento de la escritura califi-
cada (atendiendo en este caso a la de rectificación que complementa la rectificada), dicho texto legal
deberá ser el canon normativo que se aplique para dilucidar la cuestión de fondo planteada (vid. R. 17-1-
2012). Incluso tratándose de actas o escrituras autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de una
determina norma de protección de legalidad urbanística pero presentadas en el Registro de la Propiedad
durante su vigencia, debe exigir el Registrador su aplicación, pues el objeto de su calificación se extiende
a los requisitos exigidos para la inscripción (vid. R. 1-3-2012). Ahora bien, este criterio no llega al punto
de traducirse en un régimen de aplicación retroactiva de las normas materiales o sustantivas que regulan
los requisitos de legalidad de la actividad edificatoria, como pueden ser las relativas a las licencias nece-
sarias o las afectantes al régimen de prescripción de las acciones de restauración de la realidad física (cfr.
R. 6-5-2013), ámbito en el que rige el principio general de irretroactividad de las normas sancionadoras
o restrictivas de derechos. Como declaró la citada Resolución, el derecho transitorio en esta materia «de-
termina la prohibición de aplicación retroactiva de aquella regla de legalidad material, dada su condición
de norma sancionadora o restrictiva de derechos (cfr. art. 9, apdo. 3, de la Constitución, y D.T. 3.ª del Có-
digo Civil); con exclusión, por ello, de cualquier aplicación limitadamente retroactiva del precepto, tan
solo posible en el caso de las normas procesales o adjetivas (incluidas las de carácter registral), respecto
de los hechos materiales realizados antes de la entrada en vigor de la ley nueva».- R. 11-3-2014.- B.O.E.
25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4431.pdf
– SEGURO DECENAL. DONACIÓN DE VIVIENDA REALIZADA POR EL AUTOPROMOTOR. El
Registrador suspende la inscripción solicitada porque considera que, al no haber transcurrido diez años
desde que se declaró la obra nueva de la vivienda donada y no acreditarse la suscripción del seguro decenal,
es necesario que las donatarias liberen a los donantes de la obligación de constituir el seguro referido
(exoneración que deberá ser manifestada por un defensor judicial por existir conflicto de intereses entre
las donatarias y los donantes); y que los donantes acrediten que la vivienda ha sido utilizada para uso pro-
pio. El recurrente mantiene que la donación no queda comprendida en el supuesto normativo para el cual,
en caso de transmisión de una única vivienda unifamiliar construida por el autopromotor para uso propio
en el plazo de diez años, sin haber constituido el seguro decenal, es necesario que tal autopromotor acredite
haber utilizado la vivienda y sea expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de dicha
garantía. Pero tal criterio no puede ser acogido por este Centro Directivo, pues de la interpretación literal
y finalista de la norma referida se desprende inequívocamente que, tratándose de una transmisión «inter
vivos», entra en juego la garantía prevista por la Ley, sin que el hecho de que se trate de una transmisión
gratuita constituya motivo de exoneración.- R. 10-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.);
mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2338.pdf

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (También EQUIDISTRIBUCIÓN, REPARCELACIÓN y UR-
BANISMO).
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: FINCA YA INMATRICULADA. SEGREGACIÓN
DE FINCA: COMUNICACIÓN AL AYUNTAMIENTO QUE CONCEDIÓ LA LICENCIA SEGÚN LA
LEGISLACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. No procede la inmatriculación solicitada por estar
ya previamente inscrita la finca, siendo la actuación procedente la reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido respecto de las concretas fincas registrales señaladas por la Registradora, y ello cualesquiera
que fueran las razones que motivaran en su día la interrupción de la cadena de titularidades y la relevancia
que pudiera tener en tal interrupción del tracto la apuntada cuestión del «nasciturus», que el recurrente
solo menciona en su escrito pero no desarrolla, la cual tampoco podría haber sido abordada en el presente
recurso dado el objeto del mismo. Respecto al cumplimiento del requisito de remisión al Ayuntamiento
de la escritura de segregación dentro de los tres meses posteriores a la concesión de la licencia, establecido
por el art. 66 de la L.O.U.A., hay que tener en cuenta que la escritura había sido ya presentada con ante-
rioridad, y obra en el expediente, por lo que aun cuando se ha incumplido por el Notario el requisito legal
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de que la autorización de la escritura pública no deber ser anterior a la preceptiva declaración municipal,
no cabe duda de que la finalidad esencial perseguida en este punto por el art. 66.5 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía, que no es otra que permitir que el Ayuntamiento pueda comprobar si la escritura
autorizada respeta fielmente los términos de la licencia o de la declaración de innecesariedad en su caso,
está plenamente cumplida, pues esta última se concede con pleno conocimiento del contenido de aquella,
y por tanto, existe perfecta adecuación entre lo permitido y lo ejecutado, aunque se haya invertido el orden
temporal que exigía que la autorización municipal, como acto reglado de intervención preventiva en ma-
teria de disciplina urbanística, fuera previa a la autorización de la escritura.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4441.pdf
– REPARCELACIÓN URBANÍSTICA: CADUCIDAD DE LA AFECCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍ-
CULOS 19 Y 20 DEL R.D. 1.093/1997, DE 4 DE JULIO. Es objeto de debate en este recurso si es posible
prorrogar a solicitud del agente urbanizador la nota marginal de afección a las cargas urbanísticas y al
pago de la cuenta de liquidación extendida al margen de determinadas fincas con fecha 6 de noviembre
de 2006, habida cuenta de la imposibilidad de elaborar la cuenta definitiva de liquidación, en tanto no se
proceda a la inscripción del modificado del Proyecto de Reparcelación, ya aprobado por el Ayuntamiento
pero aún no documentado ni presentado a inscripción. Por su parte el artículo 20 del Real Decreto
1.093/1997 en su apartado primero establece: «La afección caducará a los siete años de su fecha. No obs-
tante, si durante su vigencia se hubiera elevado a definitiva la cuenta provisional de liquidación del pro-
yecto de reparcelación o compensación, dicha caducidad tendrá lugar por el transcurso de dos años, a
contar de la fecha de la constatación en el Registro de la Propiedad del saldo definitivo, sin que, en ningún
caso, pueda el plazo exceder de siete años desde la fecha originaria de la afección». En cuanto al caso es-
pecífico planteado, el recurso no puede prosperar puesto que no existe previsión legal de prórroga de la
nota marginal practicada, por lo que esta caducará transcurrido su plazo. Tampoco se anotaron las senten-
cias recaídas en los procedimientos reseñados y que habrían tenido sus propios plazos de vigencia por lo
que los titulares que no hayan intervenido en el expediente no resultarán obligados al pago de las cuotas
urbanísticas por haber caducado el plazo legal de la afección. No obstante, y puesto que en cumplimiento
de las sentencias relacionadas se ha producido una sustancial modificación del proyecto de reparcelación,
nada obsta a la extensión de una nueva nota de afección, permitida por otra parte en la legislación auto-
nómica, ya que necesariamente en cumplimiento de la sentencia debe rehacerse la reparcelación exclu-
yendo las fincas que en ella se reseñan, reiniciándose el expediente, con notificación a los afectados, que
serán todos aquellos que consten inscritos en ese momento, y recalculándose las cuotas de afección, si
bien para ello será necesario que se inscriba, una vez documentado, el modificado aprobado.- R. 31-1-
2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1815.pdf
– VENTA DE PARTICIPACIÓN INDIVISA DE FINCA. Sobre la cuestión planteada, este Centro Directivo
se ha pronunciado en reiteradas ocasiones desde la Resolución de 10 de octubre de 2005 hasta las más re-
cientes, y especialmente la de 2 de enero de 2013, han fijado sistemáticamente la doctrina en la materia
según la cual, sin perjuicio de que la autoridad administrativa, utilizando medios más amplios de los que
se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar la existencia de una parcelación ilegal, la venta de
participaciones indivisas de una finca no puede traer como consecuencia, por sí sola, la afirmación de que
exista una parcelación ilegal, ya que para ello es necesario, bien que, junto con la venta de participación
indivisa se atribuya el uso exclusivo de un espacio determinado susceptible de constituir finca indepen-
diente, bien que exista algún otro elemento de juicio que, unido a la venta de la participación, pueda llevar
a la conclusión de la existencia de la repetida parcelación. Ahora bien, ni la ausencia de asignación formal
y expresa de uso individualizado de una parte del inmueble en la escritura ni la manifestación contraria al
hecho o voluntad de que se produzca aquella asignación, reiterada posteriormente en el acta, bastan por
sí solas para excluir la calificación de parcelación urbanística, pues el elemento decisorio es la existencia
de indicios suficientes, que desvirtúen dichas afirmaciones. Por lo tanto, la simple comprobación de la re-
ferencia catastral incorporada al documento, en la que consta que la participación de que es titular la ven-
dedora tiene un uso individualizado como almacén-estacionamiento y forma parte de una finca en la que
existe una construcción, constituye un elemento de juicio que permite concluir que probablemente exista
una parcelación ilegal, presunción esta que solo puede desvirtuarse por la obtención de la oportuna licencia
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de segregación o declaración municipal de su innecesariedad.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1807.pdf

PARCELACIÓN URBANÍSTICA.
– VENTA DE PARTICIPACIÓN INDIVISA DE FINCA. Sobre la cuestión planteada, este Centro Directivo
se ha pronunciado en reiteradas ocasiones desde la Resolución de 10 de octubre de 2005 hasta las más re-
cientes, y especialmente la de 2 de enero de 2013, han fijado sistemáticamente la doctrina en la materia
según la cual, sin perjuicio de que la autoridad administrativa, utilizando medios más amplios de los que
se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar la existencia de una parcelación ilegal, la venta de
participaciones indivisas de una finca no puede traer como consecuencia, por sí sola, la afirmación de que
exista una parcelación ilegal, ya que para ello es necesario, bien que, junto con la venta de participación
indivisa se atribuya el uso exclusivo de un espacio determinado susceptible de constituir finca indepen-
diente, bien que exista algún otro elemento de juicio que, unido a la venta de la participación, pueda llevar
a la conclusión de la existencia de la repetida parcelación. Ahora bien, ni la ausencia de asignación formal
y expresa de uso individualizado de una parte del inmueble en la escritura ni la manifestación contraria al
hecho o voluntad de que se produzca aquella asignación, reiterada posteriormente en el acta, bastan por
sí solas para excluir la calificación de parcelación urbanística, pues el elemento decisorio es la existencia
de indicios suficientes, que desvirtúen dichas afirmaciones. Por lo tanto, la simple comprobación de la re-
ferencia catastral incorporada al documento, en la que consta que la participación de que es titular la ven-
dedora tiene un uso individualizado como almacén-estacionamiento y forma parte de una finca en la que
existe una construcción, constituye un elemento de juicio que permite concluir que probablemente exista
una parcelación ilegal, presunción esta que solo puede desvirtuarse por la obtención de la oportuna licencia
de segregación o declaración municipal de su innecesariedad.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1807.pdf

PLUSVALÍA.
– ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. El acuerdo suscrito
entre el Consejo General del Notariado y la F.E.M.P. puede ser un vehículo válido y útil para que los no-
tarios, previo requerimiento por parte del transmitente, a través de los servicios y conexiones de que dis-
ponga la F.E.M.P. con sus asociados –que recordemos no tienen por qué ser todos los ayuntamientos–
puedan comunicar el otorgamiento de las escrituras en los casos en que así procediera, pero en ningún
caso el justificante puede ser emitido exclusivamente por la F.E.M.P. como asociación, ya que no es ad-
ministración tributaria competente, salvo que viniera acompañado o complementado con el justificante
de recepción emitido efectivamente por el ayuntamiento correspondiente. Este justificante –emitido por
el ayuntamiento– puede ser un acuse de recibo electrónico, acuse técnico, justificante electrónico de re-
gistro u otro documento electrónico similar pero siempre y cuando permita averiguar su procedencia me-
diante comprobación en línea, o pueda el Notario dar fe de la misma.- R. 7-12-2013.- B.O.E. 23-1-2014.-
(B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-664.pdf

PODER (También APODERAMIENTO y REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA).
– INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY 24/2001 Y SU ÁMBITO TEMPORAL DE APLI-
CACIÓN. Según reiterada doctrina de este Centro Directivo (vid., por todas, Resolución de 22 de octubre
de 2012), para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado artículo
98 en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con
carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto
o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Las facul-
tades representativas deberán acreditarse al Notario mediante exhibición del documento auténtico. Asi-
mismo, el Notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo el
preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título
mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica
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y la expresión de los datos identificativos del documento del que nace la representación. De acuerdo a la
misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña
identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de
suficiencia expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades
ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado
y el contenido del mismo título. Igualmente el Tribunal Supremo (Sala Primera, de lo Civil), en Sentencia
de 23 de septiembre de 2011, declara que, según resulta del apartado 2 del artículo 98 de la Ley 24/2011,
la calificación del Registrador en esta materia se proyecta sobre «la existencia de la reseña identificativa
del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de este con el contenido del título pre-
sentado», congruencia que exige que del propio juicio de suficiencia resulte la coherencia entre la con-
clusión a la que se llega y las premisas de las que se parte. En el presente caso, el Notario autorizante de
la escritura de compraventa calificada no emitió ningún juicio sobre la suficiencia de las facultades acre-
ditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido en relación con las concretas facultades que
se pretenden ejercitar, que tampoco reseña ni identifica en forma alguna. Por ello, partiendo de la premisa
de la aplicabilidad al caso del reiterado artículo 98 de la Ley 24/2001 (premisa que, como se verá, no con-
curría) era correcto el planteamiento que hacía el Registrador en su calificación en el sentido de que, a
falta de cumplimiento por parte del Notario autorizante del título calificado de los requisitos impuestos
por el citado precepto, cabría la posibilidad alternativa de su subsanación por la vía de la aportación de
las propias escrituras de apoderamiento. En cuanto al segundo obstáculo para la estimación del recurso,
estriba precisamente en el hecho de que por razón de la fecha de otorgamiento de la escritura calificada
(2 de marzo de 1992), el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, no era aplicable por la sencilla
razón de que no había entrado en vigor. En efecto, como ha afirmado con anterioridad este Centro Directivo
(vid. Resoluciones de 20 de enero de 2004, 21 de octubre de 2011 y 1 de marzo de 2012) esta cuestión, la
de la determinación del ámbito de eficacia temporal del citado precepto, ha de resolverse conforme a la
normativa vigente en el momento de la autorización de la escritura calificada. No es posible seguir el cri-
terio de que es la fecha de la inscripción la que ha de tenerse en cuenta puesto que las leyes citadas imponen
una determinada forma de actuar al Notario, por lo que no pueden aplicarse a los actos o negocios auto-
rizados por este con anterioridad.- R. 22-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3344.pdf

PRESCRIPCIÓN.
– ADQUISITIVA: TÍTULO PARA LA INSCRIPCIÓN. Sin prejuzgar que la prescripción pueda ser acredi-
tada, en forma no contenciosa en escritura pública notarial, siempre que esta cumpla los requisitos mate-
riales e instrumentales, indicados y exigidos en la legislación civil, hipotecaria y notarial (arts. 1.940 y
siguientes del Código Civil, 36 de la L.H. y 17 de la Ley del Notariado) debe exigirse, al menos, pues no
han sido observados otros defectos, una nueva manifestación y consentimiento en escritura pública relativa
al cumplimiento del transcurso del plazo de los treinta años requeridos para acreditar la prescripción ex-
traordinaria.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5691.pdf
– HIPOTECA. PLAZO DE PRESCRIPCIÓN Y NOTA MARGINAL DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICA-
CIÓN PARA PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. Interpretando armónicamente lo expuesto y los pre-
ceptos contenidos en los artículos 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 82 de la Ley Hipotecaria, para
valorar el alcance de la nota marginal de expedición de certificación de dominio y cargas en relación con
la prescriptibilidad de la inscripción de hipoteca a cuyo margen se practica deben diferenciarse dos hipó-
tesis diferentes, a saber:
    – Primera, que la nota marginal se expida después de que conste registralmente el vencimiento de la obli-
gación garantizada por la hipoteca, circunstancia que de modo más común se producirá por el transcurso del
plazo por el que se constituyó el préstamo. En este caso, la nota marginal de expedición de certificación de
cargas interrumpe la prescripción de la acción ya nacida de acuerdo con el artículo 1.973 del Código Civil y
vuelve a iniciarse el cómputo del plazo legal, de modo que hasta que transcurran veintiún años contados desde
la fecha en que la nota se extendió (Resoluciones de este Centro Directivo de 4 de junio de 2005 y 24 de sep-
tiembre de 2011, que cita el recurrente) sin que medie otro asiento que otra circunstancia acredite, no podrá
procederse a cancelar por caducidad el asiento de inscripción de hipoteca a que se refiere la nota marginal.
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    – Segunda, que no habiendo llegado el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza deba
ser satisfecha en su totalidad según Registro, esto es, básicamente, durante el periodo contractual de amor-
tización, se extienda en virtud del correspondiente mandamiento la nota al margen de la inscripción de
hipoteca acreditativa de haberse expedido certificación de dominio y cargas para procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria. En este supuesto, nada interrumpe la nota marginal porque ningún plazo de prescripción
habrá nacido previamente –al menos desde la perspectiva registral–, y, no determinando la extensión de
la nota marginal según lo expuesto ninguna fecha especial en relación con el plazo de prescripción, no
podrá cancelarse por caducidad conforme al artículo 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria la inscripción
de hipoteca hasta que transcurra el plazo de veinte años que para la prescripción de la acción hipotecaria
establecen los artículos 1.964 del Código Civil y 128 de la Ley Hipotecaria más un año más, contados no
desde la extensión de la nota marginal sino desde la fecha de amortización final del préstamo.- R. 27-1-
2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1804.pdf

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.
– PUBLICIDAD FORMAL. CALIFICACIÓN REGISTRAL. El Registrador ha de calificar, no solo si pro-
cede o no procede expedir la información o publicidad formal respecto de la finca o derecho (en el caso
del Registro de la Propiedad) que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los incluidos en
el folio registral correspondiente puede incluir o debe excluir de dicha información, pues cabe perfecta-
mente que puedan proporcionarse ciertos datos registrales y no otros relativos a una misma finca o entidad.
En el presente expediente consta que el recurrente tiene instado un procedimiento de ejecución de títulos
judiciales dimanante de una cuenta de abogado que se sigue contra la herencia yacente de doña J.Z.S. en
cuyo procedimiento se dictó mandamiento de anotación preventiva de embargo contra dicha herencia ya-
cente, anotación que fue denegada por aparecer la finca «a nombre de tercero que no ha sido parte en el
procedimiento» que motivó la inscripción cuarta de herencia, de la que se solicita la certificación literal.
Queda, en consecuencia, acreditado un interés legítimo y patrimonial en la solicitud de la certificación li-
teral, en los términos expuestos en los anteriores fundamentos de Derecho. Dicha certificación podrá ha-
cerse plenamente extensiva, entre otros extremos a todo aquel contenido que sea necesario para que el
recurrente pueda instar los correspondientes procedimientos judiciales, como son, sin ánimo exhaustivo,
fecha de defunción y lugar de fallecimiento de la causante, nombre del Notario autorizante del testamento,
fecha y número de protocolo, así como de todas aquellas estipulaciones que no sean estrictamente perso-
nales; nombre del Notario autorizante de la escritura de manifestación de herencia, fecha y número de
protocolo, así como de aquellas estipulaciones que hagan referencia a la adquisición hereditaria, como
puede ser la aceptación de la herencia pura y simple o a beneficio de inventario, nombre y apellidos del
heredero.- R. 3-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2124.pdf

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO.
– CONCURSO DE ACREEDORES. ACCIÓN DE REINTEGRACIÓN. Las exigencias del principio de
tracto sucesivo deben llevar a la denegación de la inscripción solicitada cuando en el procedimiento del
que dimana el documento calificado no han intervenido todos los titulares registrales de derechos y cargas
de las fincas. Ahora bien, este criterio se ha de matizar y complementar con la reciente doctrina jurispru-
dencial sobre la forma en que el citado obstáculo registral pueda ser subsanado. En efecto, la Sala de lo
Contencioso de nuestro Tribunal Supremo ha tenido ocasión de manifestar recientemente en su S. 16-4-
2013, en relación con la Resolución de esta Dirección General de 1-3-2013, en la parte de su doctrina
coincidente con los precedentes razonamientos jurídicos, que «esta doctrina, sin embargo, ha de ser ma-
tizada, pues tratándose de supuestos en los que la inscripción registral viene ordenada por una resolución
judicial firme, cuya ejecución se pretende, la decisión acerca del cumplimiento de los requisitos propios
de la contradicción procesal, así como de los relativos a la citación o llamada de terceros registrales al
procedimiento jurisdiccional en el que se ha dictado la resolución que se ejecuta, ha de corresponder, ne-
cesariamente, al ámbito de decisión jurisdiccional. E, igualmente, será suya la decisión sobre el posible
conocimiento, por parte de los actuales terceros, de la existencia del procedimiento jurisdiccional en el
que se produjo la resolución determinante de la nueva inscripción. Será pues, el órgano jurisdiccional que



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 585 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General

ejecuta la resolución de tal naturaleza el competente para –en cada caso concreto– determinar si ha existido
–o no– la necesaria contradicción procesal excluyente de indefensión, que sería la circunstancia determi-
nante de la condición de tercero registral, con las consecuencias de ello derivadas, de conformidad con la
legislación hipotecaria. En el expediente que provoca la presente los titulares de las cargas cuya cancela-
ción se ordena no han sido parte en el procedimiento en que así se ha dispuesto tal y como resulta de
forma expresa de la documentación presentada. De la documentación resulta que dichos titulares no han
sido ni emplazados ni citados si bien constan como personados en el procedimiento de concurso del que
deriva la acción de reintegración en el que se ha dictado sentencia. Consta igualmente que en dicho pro-
cedimiento de concurso abreviado se notificó a todos los personados la admisión de la demanda incidental
de rescisión. El recurrente considera que de la situación descrita no resulta indefensión alguna para los ti-
tulares de cargas cuya cancelación se ordena, que así lo confirma el art. 193 de la Ley Concursal y que los
titulares registrales pudiendo no han hecho uso de su derecho a ser parte. Dichas afirmaciones no pueden
compartirse por esta Dirección General. El mero hecho de que los titulares registrales estén personados
en el procedimiento principal de concurso o el hecho de que hayan sido notificados de la existencia de
una demanda, no los convierte en partes del procedimiento cuyo resultado se pretende inscribir.- R. 12-3-
2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4435.pdf
– PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA QUIEN NO ES EL TITULAR REGISTRAL. RECURSO GU-
BERNATIVO: PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO HAY VARIAS CALIFICACIONES SUCESI-
VAS. Como ha declarado este Centro Directivo (cfr. R. 30-10-2012), en un supuesto en que la Registradora
alegaba que el recurso se había interpuesto fuera de plazo, en tal caso el recurso debería inadmitirse (si
hubiera transcurrido el plazo legal de interposición computado desde la fecha de la notificación de la pri-
mera calificación, pero no desde la segunda) si del expediente no resultase que la nota reiterativa trae
causa no en una nueva aportación del documento calificado en su día, sino de este junto con otro. Es decir,
debería inadmitirse si la nota fuese efectivamente la misma. La cuestión que se debate en este recurso,
por tanto, se centra en determinar si es inscribible una sentencia firme dictada en un procedimiento judicial
ordinario seguido contra personas distintas de los titulares registrales por la que se declara el dominio de
una participación indivisa de cuatro sextas partes de determinada finca a favor del actor en virtud de sendos
contratos privados de compraventa. Este Centro Directivo ha reiterado en infinidad de ocasiones la intan-
gibilidad de dichos principios y competencias, lo que no es obstáculo para mantener la doctrina expuesta
más arriba consistente en que cuando surge un impedimento derivado del contenido de los libros del Re-
gistro como el que nos ocupa, la inscripción no es posible precisamente en aplicación de principios cons-
titucionales como el de salvaguardia judicial de los derechos individuales. Así lo ha reconocido el propio
Tribunal Supremo en diversas ocasiones. Recientemente, la Sentencia de la Sala Primera de fecha 21-10-
2013, ante un supuesto en que se lleva a cabo la cancelación de un asiento en ejecución de sentencia sin
que el titular haya sido parte en el procedimiento lo afirma sin ambages al decir: «Antes bien, debía tener
en cuenta lo que dispone el art. 522.1 L.E.C., a saber, todas las personas y autoridades, especialmente las
encargadas de los Registros públicos, deben acatar y cumplir lo que se disponga en las sentencias consti-
tutivas y atenerse al estado o situación jurídicos que surja de ellas, salvo que existan obstáculos derivados
del propio Registro conforme a su legislación específica. Y como tiene proclamado esta Sala, por todas,
la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 295/2006, de 21 de marzo, no puede practicarse ningún asiento
que menoscabe o ponga en entredicho la eficacia de los vigentes sin el consentimiento del titular o a través
de procedimiento judicial en que haya sido parte».- R. 6-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3896.pdf
– REQUISITO SUSTANTIVO Y NO MERAMENTE FORMAL. La constitución de un derecho real exige
una perfecta determinación del objeto sobre el que recae y de los elementos de su contenido, necesarios
para el pleno desarrollo o desenvolvimiento del derecho como tal derecho real. Es cierto que el principio
de tracto sucesivo no es meramente formal, y que si del título presentado resultara que el titular registral
no es verdadero propietario, el negocio no sería inscribible. Pero no es eso lo que ocurre en el presente tí-
tulo, en el que tan solo se dice que existen determinados contenciosos en los que se cede al comprador la
posición procesal, pero sin reconocimiento alguno de la falta de titularidad en el transmitente. Es cierto
que no cabe transmisión de una mera «titularidad registral», como ha tenido ocasión de manifestar esta
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Dirección General (cfr. R. 19-10-2013) y no cabe acceder a la inscripción al amparo de la legitimación
registral del transmitente prescindiendo de vicisitudes anteriores a la venta que desvirtuaran aquella, pues
si al Registro tan solo pueden acceder los actos válidos (art. 18 de la L.H.), esa validez no viene determi-
nada por el pronunciamiento registral legitimador, sino por la existencia de verdadero poder dispositivo
en el transmitente.- R. 12-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4434.pdf

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.
– DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 1/2013. RECURSO GUBERNATIVO: PLAZO.
Como cuestión procedimental previa plantea el Registrador en su informe la extemporaneidad del recurso
por haber sido interpuesto más de un mes después de la notificación de la nota de calificación recurrida.
Sin embargo, habiéndose notificado la calificación negativa al presentante por fax, no se ha acreditado,
en el expediente, haber consentido dicha forma de notificación al tiempo de la presentación del título (cfr.
artículo 322 de la Ley Hipotecaria), por lo que de conformidad con la doctrina sentada por este Centro
Directivo (vid., por todas, la Resolución de 19 de abril de 2013), en atención al principio «in dubio pro
accione» no puede concluirse que el recurso haya sido interpuesto fuera de plazo. Como resulta nítidamente
del texto de la disposición transitoria, quedan excluidos de su aplicación aquellos procedimientos en los
que se haya puesto en posesión del bien adjudicado en la persona del adjudicatario. Ahora bien, como la
puesta en posesión es posterior en cualquier caso a la adjudicación (artículo 675 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), el mero testimonio del decreto de adjudicación no será por sí mismo suficiente para acreditar
que a fecha 15 de mayo de 2013 ya se había producido aquella. En consecuencia, fuera de los supuestos
en que el testimonio del decreto de adjudicación recoja efectivamente dicha circunstancia, por haberse
emitido con posterioridad a la diligencia de entrega de posesión, deberá acompañarse de escrito del se-
cretario judicial del que resulte que ha sido entregada la posesión antes de la repetida fecha como requisito
para obtener la inscripción del inmueble a favor del adjudicatario y proceder, en su caso, a las cancelaciones
pertinentes (artículo 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1196.pdf

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.
– HIPOTECA: DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. Conforme a los arts. 132
de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los
bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que
lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de
certificación de cargas.- RR. 14 y 18-2-2014.- B.O.E. 21 y 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3021.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3339.pdf
– HIPOTECA: DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. Conforme a los arts. 132
de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los
bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que
lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de
certificación de cargas.- R. 10-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5069.pdf
– HIPOTECA: PRECIO DE ADJUDICACIÓN EN LA SUBASTA. De acuerdo con lo previsto en el art.
682 de la actual Ley de Enjuiciamiento Civil, el precio en que los interesados tasan la finca para que sirva
de tipo en la subasta constituye –junto con el domicilio fijado por el deudor para la práctica de requeri-
mientos y notificaciones– uno de los requisitos esenciales que han de constar en la escritura de constitución
de hipoteca para que en caso de incumplimiento de la obligación garantizada puedan seguirse las particu-
laridades del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados recogidas en los arts. 681 y si-
guientes de la Ley Procesal. Siendo la inscripción de la hipoteca uno de los pilares básicos de la ejecución
hipotecaria (cfr. art. 130 de la L.H.), la fijación de un domicilio a efectos de notificaciones y la tasación,
son elementos esenciales sobre los cuales gira la licitación, confiriendo distintos derechos al postor, al
ejecutado y al ejecutante en función del porcentaje que la postura obtenida en la puja represente respecto
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del valor, en los términos recogidos por los arts. 670 y 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo de-
terminante dicho precio para la evaluación acerca de si el valor de lo adjudicado ha sido igual o inferior
al importe total del crédito del actor y de la existencia y eventual destino del sobrante, extremos estos ex-
presamente calificables por el Registrador al amparo de lo dispuesto en el art. 132.4 de la L.H. En los
casos de escrituras otorgadas e inscritas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y ejecutadas con-
forme a la legislación anterior, toda vez que no necesariamente contenían aquellas por disposición de ley
manifestación expresa sobre la condición de la finca hipotecada relativa a ser o no vivienda habitual del
deudor, habrá de pasarse por la declaración que sobre el extremo realice el secretario judicial que resuelve
el procedimiento de ejecución directa como presupuesto básico en orden a fijar el valor de adjudicación
salvo que surja un obstáculo del Registro, esto es, que del propio Registro resulte que la finca tiene carácter
de vivienda habitual del deudor. El criterio de que el domicilio señalado para notificaciones coincida con
el de la vivienda habitual no puede ser mantenido ya que, como ya señaló esta Dirección General en R.
26-1-2004, la fijación de un domicilio para requerimientos y notificaciones en la escritura de constitución
de hipoteca tiene únicamente por objeto la aplicación de las particularidades procesales previstas en los
arts. 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil relativas a la ejecución directa sobre los bienes
hipotecados. Tampoco es suficiente para entender atribuida a una vivienda la condición de habitual el
hecho de que en un embargo anotado se haya señalado como domicilio de uno de los embargados la finca
objeto de anotación, pues no es dicha reseña una declaración específica realizada al efecto por el titular
registral afecto por la traba realizada con el propósito de dejar constancia en el Registro de la situación de
vivienda habitual, sino tan solo una circunstancia más –contingente y variable– relativa al domicilio, re-
flejada dentro de una determinada medida cautelar. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 18 de la L.H. el
Registrador debe calificar por lo que resulte de los documentos presentados y de los asientos del Registro
y, si bien es cierto (cfr. R. 16-2-2012) que el Registrador puede –en su función calificadora– consultar los
Registros públicos de carácter jurídico, como es el Registro Mercantil, no puede equipararse a este Registro
el Padrón Municipal, pues ni existe un medio oficialmente establecido para coordinar el Registro de la
Propiedad y el Padrón para lograr una calificación más acorde con el principio de legalidad, ni son los
asientos del Padrón asientos de Registro cuya titularidad competa al cuerpo de Registradores ni, en fin,
los asientos del Padrón tienen la eficacia propia de los asientos de los Registros jurídicos pues, según
señala el art. 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, tiene el Padrón condición
expresa de Registro administrativo. Y si bien es cierto que según el propio art. 16 los datos del Padrón
constituyen prueba del domicilio habitual del empadronado, no lo es menos que dicha prueba, por la propia
naturaleza administrativa del Registro del que emana, no puede ser considerada plena sino mera presunción
que puede ser destruida por otros medios, entre los cuales no hay duda de que se incluye la manifestación
en contra realizada tras la correspondiente investigación por el secretario judicial encargado de la trami-
tación del procedimiento de ejecución hipotecaria.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª
Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3019.pdf
– HIPOTECA. DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 1/2013. Como resulta nítidamente
del texto de la disposición transitoria, quedan excluidos de su aplicación aquellos procedimientos en los
que se haya puesto en posesión del bien adjudicado en la persona del adjudicatario. Ahora bien, como la
puesta en posesión es posterior en cualquier caso a la adjudicación (artículo 675 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), el mero testimonio del decreto de adjudicación no será por sí mismo suficiente para acreditar
que a fecha 15 de mayo de 2013 ya se había producido aquélla. En consecuencia, fuera de los supuestos
en que el testimonio del decreto de adjudicación recoja efectivamente dicha circunstancia, por haberse
emitido con posterioridad a la diligencia de entrega de posesión, deberá acompañarse de escrito del se-
cretario judicial del que resulte que ha sido entregada la posesión antes de la repetida fecha como requisito
para obtener la inscripción del inmueble a favor del adjudicatario y proceder, en su caso, a las cancelaciones
pertinentes (artículo 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 18-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.-
(B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1000.pdf
– HIPOTECA. PLAZO DE PRESCRIPCIÓN Y NOTA MARGINAL DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICA-
CIÓN. Interpretando armónicamente lo expuesto y los preceptos contenidos en los artículos 688 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y 82 de la Ley Hipotecaria, para valorar el alcance de la nota marginal de expe-
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dición de certificación de dominio y cargas en relación con la prescriptibilidad de la inscripción de hipoteca
a cuyo margen se practica deben diferenciarse dos hipótesis diferentes, a saber:
    – Primera, que la nota marginal se expida después de que conste registralmente el vencimiento de la
obligación garantizada por la hipoteca, circunstancia que de modo más común se producirá por el trans-
curso del plazo por el que se constituyó el préstamo. En este caso, la nota marginal de expedición de cer-
tificación de cargas interrumpe la prescripción de la acción ya nacida de acuerdo con el artículo 1.973 del
Código Civil y vuelve a iniciarse el cómputo del plazo legal, de modo que hasta que transcurran veintiún
años contados desde la fecha en que la nota se extendió (Resoluciones de este Centro Directivo de 4 de
junio de 2005 y 24 de septiembre de 2011, que cita el recurrente) sin que medie otro asiento que otra cir-
cunstancia acredite, no podrá procederse a cancelar por caducidad el asiento de inscripción de hipoteca a
que se refiere la nota marginal.
    – Segunda, que no habiendo llegado el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza deba
ser satisfecha en su totalidad según Registro, esto es, básicamente, durante el periodo contractual de amor-
tización, se extienda en virtud del correspondiente mandamiento la nota al margen de la inscripción de
hipoteca acreditativa de haberse expedido certificación de dominio y cargas para procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria. En este supuesto, nada interrumpe la nota marginal porque ningún plazo de prescripción
habrá nacido previamente –al menos desde la perspectiva registral–, y, no determinando la extensión de
la nota marginal según lo expuesto ninguna fecha especial en relación con el plazo de prescripción, no
podrá cancelarse por caducidad conforme al artículo 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria la inscripción
de hipoteca hasta que transcurra el plazo de veinte años que para la prescripción de la acción hipotecaria
establecen los artículos 1.964 del Código Civil y 128 de la Ley Hipotecaria más un año más, contados no
desde la extensión de la nota marginal sino desde la fecha de amortización final del préstamo.- R. 27-1-
2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1804.pdf

PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA.
– REQUERIMIENTO DE PAGO AL DEUDOR. La cuestión que se debate es si en un supuesto de venta
extrajudicial de finca hipotecada, el requerimiento de pago a la sociedad mercantil deudora, una vez in-
tentado infructuosamente en el domicilio señalado a esos efectos en la hipoteca que se ejecuta, puede en-
tenderse realizado mediante entrega de la cédula a quien en el Registro Mercantil consta como apoderado
de la sociedad, el cual manifiesta que el lugar donde se realiza dicho requerimiento es el domicilio real de
la sociedad, acepta la cédula y se da por notificado. Si el requerimiento de pago no puede hacerse en los
términos previstos en el art. 236 c) del R.H., el Notario debe dar por finalizada su actuación y conclusa el
acta. No obstante, esta D.G. ha aceptado la validez del requerimiento de pago llevado a cabo fuera del
lugar señalado en la inscripción de hipoteca en aquellos supuestos en los que, en aplicación de la doctrina
del Tribunal Constitucional referida a los requisitos de los actos de comunicación procesal (vid. «Vistos»),
se entiende que el destinatario acepta ser requerido y tiene cabal conocimiento del contenido y fecha del
requerimiento (R. 17-9-2012). Cierto es que sí quedó acreditada la entrega de la cédula y la asunción de
los efectos de la notificación, pero la persona con la que debió entenderse el requerimiento para no con-
siderarse causada indefensión debió haber sido, conforme lo dispuesto en el art. 235 de la Ley de Socie-
dades de Capital, el administrador de la sociedad deudora o una persona a quien se le hubiera conferido
en legal forma dicha facultad. Y no puede ser considerada como tal a un apoderado de la sociedad en
quien no concurre, por definición, la consideración de órgano de la sociedad sino de tercero, y respecto
del cual no consta acreditada la atribución del poder de representación de la sociedad deudora para la re-
cepción de notificaciones y requerimientos.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3613.pdf

PROCEDIMIENTO REGISTRAL.
– NUEVA PRESENTACIÓN DE UN TÍTULO. EL artículo 108 del R.H. permite que un título anteriormente
presentado, una vez caducado el asiento de presentación, pueda volver a presentarse y provocar la inicia-
ción de un nuevo procedimiento con todos los efectos que la legislación hipotecaria prevé. Ahora bien,
esta facultad de reiterar la presentación y la petición de calificación, ya por sí excepcional, no puede man-
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tenerse cuando la cuestión ha sido objeto de un recurso contra la calificación cuestionada, ya se trate de
un recurso potestativo ante esta Dirección General, o de una impugnación directa ante los tribunales a tra-
vés del juicio verbal (cfr. art. 324 de la Ley Hipotecaria), pues en tales casos la resolución que recaiga
será definitiva, sin posibilidad de reproducir la misma pretensión. Desde luego no cabe durante la pen-
dencia del recurso, pues en tal situación sigue vigente el asiento de presentación del título, sin que sea ad-
misible la existencia de un doble procedimiento registral –en virtud de la existencia de dos asientos de
presentación– respecto de un mismo título (cfr. Resolución de 10 de junio de 2009). Pero tampoco cabe
una vez recaída Resolución en el procedimiento del recurso que haya devenido firme por no haber sido
objeto de impugnación judicial dentro del plazo preclusivo de dos meses previsto para ello (cfr. art. 328
de la Ley Hipotecaria).- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1811.pdf

PROHIBICIONES DE DISPONER.
– OBJETO. El negocio en el que originariamente se establece la prohibición es una donación de dinero y
el bien (una participación indivisa de un inmueble) que se dice gravar finalmente con la prohibición, vía
aplicación del principio de subrogación real, procede de una compraventa que realiza el donante en nombre
del donatario (luego comprador) en su condición de representante legal, empleando dinero procedente de
esa donación. Explicada así la situación, es evidente que lo que se pretende es que la prohibición recaiga
sobre un objeto diferente (el inmueble) de aquel que originariamente fue propiedad del donante (el dinero
donado), y tal donante del dinero carece de facultad dispositiva sobre el inmueble que adquiere para su
representada, por lo que no puede imponer restricciones o limitaciones al dominio de un bien (el inmueble)
del que jamás ha sido titular. Es irrelevante que ambos negocios jurídicos (la donación de dinero y la com-
praventa del inmueble) se formalicen en un mismo documento, pues se trata de dos negocios jurídicos di-
ferentes, en tanto que recaen sobre objetos distintos, sin que pueda apreciarse la existencia de un negocio
complejo, ya que no se refieren al mismo objeto y son modos diferentes de adquirir el dominio (cfr. artí-
culos 609, 619 y 1.461 a 1.464 del Código Civil), siendo también distintos los elementos personales que
han intervenido –aunque en algún extremo coincidan–. Aun cuando la literalidad del artículo 26.3 de la
Ley Hipotecaria no lo impone ni se establece en el mismo de forma terminante que el objeto de la donación
sea el bien sobre el que recae la prohibición o limitación, del citado artículo 26 se interpreta que el bien
que se grava debe tener relación directa con ese testador o donante, de forma que el sujeto que la impone,
el bien que se grava y el negocio del que resulta deben constituir un triángulo inseparable. En otro caso,
se recogen estas prohibiciones en el artículo 27 de la misma Ley: «que tengan su origen en actos o contratos
no comprendidos en el artículo anterior...», con efectos distintos.- R. 18-12-2013.- B.O.E. 3-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1115.pdf

PROPIEDAD HORIZONTAL.
– ACTOS COLECTIVOS E INDIVIDUALES. En materia de propiedad horizontal debe distinguirse entre
los acuerdos que tienen el carácter de actos colectivos (adoptados con los requisitos previstos en la legis-
lación de propiedad horizontal resultantes de la correspondiente acta –cfr. art. 19 de la Ley sobre Propiedad
Horizontal–), que no se imputan a cada propietario singularmente sino a la junta como órgano comunitario,
y aquellos otros actos que, por afectar al contenido esencial del derecho de dominio, requieren el consen-
timiento individualizado de los propietarios correspondientes, el cual habría de constar mediante docu-
mento público para su acceso al Registro de la Propiedad (mediante la adecuada interpretación de los
artículos 3, 10 y 17 de la Ley sobre Propiedad Horizontal. Cfr., también, el último inciso del apdo. 2 del
art.18, según la redacción hoy vigente). Ciertamente, en este último caso no podría inscribirse la modifi-
cación si no se ha otorgado uti singuli por todos los que, en el momento de la inscripción, aparezcan como
propietarios de los distintos elementos privativos (cfr. art. 20 de la L.H.), sin que baste, por tanto, la una-
nimidad presunta (cfr. art. 17, regla 8, de la Ley sobre Propiedad Horizontal), siendo necesario el consen-
timiento expreso y real de todos los titulares registrales. En definitiva, en estos casos no se trata de una
decisión o acto de la junta, sino que se trata de una decisión personal e individual de cada propietario,
sujeta a las reglas y requisitos de capacidad, legitimación y forma propias de las declaraciones de voluntad
personales. El acto de afectación de todo o parte de un elemento privativo es supuesto sustancialmente
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análogo, en tanto en cuanto el elemento transformado se atribuye a todos los copropietarios en proporción
a su cuota de participación. Todos estos actos, por comportar la modificación del título constitutivo deberán
ser acordados por la junta de propietarios en la forma establecida en el art. 17 de la Ley sobre Propiedad
Horizontal (por unanimidad, con las especialidades y excepciones en dicha norma establecidas). Por lo
demás, la afectación del elemento privativo debe contar con el consentimiento individual del propietario
de este, toda vez que afecta al contenido esencial de su derecho de dominio.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-
5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5689.pdf
– CONVERSIÓN DE UN ELEMENTO PRIVATIVO EN COMÚN. En el presente caso, es cierto que, como
manifiesta el recurrente, no se trata de la adquisición de un elemento privativo por la comunidad que haya
de inscribirse en favor de dicha comunidad o a nombre de la junta de propietarios, lo que, como ya entendió
este Centro Directivo en Resolución de 1 de septiembre de 1981, no es posible por carecer de personalidad
jurídica. Lo que se formaliza en la escritura calificada es la transformación de un elemento privativo en
elemento común mediante el correspondiente acto de afectación y modificación consiguiente del título
constitutivo de la propiedad horizontal, algo que ya ha admitido expresamente esta Dirección General en
la citada Resolución y otras muchas posteriores, entre las cuales cabe citar la más reciente de 4 de octubre
de 2013 en los siguientes términos: «Indudablemente, en el ámbito de la autonomía de la voluntad para
configurar el derecho real adquirido en régimen de propiedad horizontal cabe transformar un elemento
privativo en elemento común al servicio de todos los titulares de propiedad separada sobre los distintos
pisos, locales o departamentos susceptibles de aprovechamiento independiente. Dicha transformación re-
quiere el correspondiente acto de afectación, que por comportar la modificación del título constitutivo de-
berá será acordado por la junta de propietarios en la forma establecida en el artículo 17 de la Ley de
Propiedad Horizontal (por unanimidad, con las especialidades y excepciones en dicha norma estableci-
das)». Por lo demás, esta afectación tiene carácter de acto colectivo para cuya adopción es suficiente cum-
plir tales requisitos –junto al consentimiento individual del propietario del elemento privativo que se
transforma–, lo que ha quedado acreditado fehacientemente en la escritura calificada, la cual determina
perfectamente la configuración y extensión del derecho cuya inscripción se solicita (cfr. artículos 6 y 9 de
la Ley Hipotecaria, 51.6 del Reglamento Hipotecario y 172 del Reglamento Notarial).- R. 6-2-2014.-
B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2334.pdf
– DIVISIÓN DE PISOS Y LOCALES. De acuerdo con la doctrina tradicional de la propia Dirección General
y del Tribunal Supremo, son admisibles las reservas estatutarias que autorizan la división o agrupación de
un piso o local sin el acuerdo previo de la junta de propietarios. Pero en el presente caso el título consti-
tutivo de la propiedad horizontal estableció la reserva unilateral de la facultad de dividir o agrupar, reserva
que una vez inscrita goza de eficacia erga omnes mediante su inscripción registral y vincula a quienes
han accedido a la propiedad horizontal con posterioridad, pero de la que son titulares los señores P. y R.
C. Como toda reserva de facultades debe ser objeto de interpretación estricta entre otros extremos en
cuanto a su titularidad que se atribuyó a los indicados señores y debe ser entendida como facultad perso-
nalísima y dependiente exclusivamente de su voluntad de titulares y por lo tanto intrasmisible.- R. 1-2-
2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2121.pdf
– ELEMENTOS PRIVATIVOS. RECTIVICACIÓN DE CABIDA. La rectificación de cabida de un piso
en propiedad horizontal se debe ajustar a las reglas generales previstas para la modificación de la cabida
de una finca registral y, además, a las normas que regulan la modificación del título constitutivo de la pro-
piedad horizontal, cuando la rectificación incurra en una verdadera alteración de dicho título constitutivo.
La finca objeto del expediente, procede de la agrupación de dos fincas registrales que eran elementos in-
dependientes de la división horizontal practicada sobre otra finca registral. Es decir, es parte integrante de
una propiedad horizontal, por lo que la modificación de su extensión superficial debe observar las normas
expuestas anteriormente.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1540.pdf
– FINCA. NATURALEZA. COMPLEJO INMOBILIARIO: CONCEPTO. Resulta evidente que las cir-
cunstancias descriptivas tomadas de la certificación catastral, que a estos efectos se presume cierta (art. 3
del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario), pueden y deben acceder al contenido de los
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asientos registrales en aras de una mayor coordinación entre los datos descriptivos obrantes en el Registro
de la Propiedad y la Institución Catastral, si bien para ello es necesario que dentro del procedimiento re-
gistral quede establecida la adecuada correspondencia entre la finca registral y la parcela catastral, extremo
que habrá de ser objeto de calificación por el Registrador de la Propiedad, tal como se establece en los ar-
tículos 18 de la Ley Hipotecaria y 18.2, letra d), del Texto Refundido de la Ley del Catastro. Ha de con-
siderarse, pues, en los términos expuestos, que la certificación catastral descriptiva y grafica es un
documento idóneo al objeto de acreditar la naturaleza rústica o urbana de un inmueble (art. 7 del Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario), si bien es requisito necesario para ello que haya sido es-
tablecida por el Registrador de la Propiedad la correspondencia con la finca registral, extremo que no re-
sulta acreditado ya de la propia escritura objeto de calificación, tal como se manifiesta por el Notario
autorizante del título, que no considera acreditada la referencia catastral con la certificación aportada, lo
cual es ratificado por los comparecientes que expresamente manifiestan la no correspondencia del conte-
nido de la certificación catastral con la realidad física y de ahí que soliciten la modificación de la superficie
registral de la finca y la descripción de las edificaciones realmente existentes, para adecuar la descripción
del folio real al contenido del informe técnico que se testimonia, en el que si bien se manifiesta la coinci-
dencia de linderos con la certificación catastral, expresamente certifica que en realidad la finca registral
número 11.787, sobre la que se declara la obra nueva, tiene una superficie de mil ochocientos sesenta y
seis metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros cuadrados y que está conformada por parte de las
parcelas 65 y 62 del Polígono 11 de rústica. Igualmente conforme a los artículos 9.1 de la Ley Hipotecaria
y 51.1 de su Reglamento el título ha de definir con precisión el objeto del derecho de propiedad y por tal
motivo no basta con describir la finca como «Rústica, hoy en parte urbana. Trozo de terreno», pues ni se
concreta o delimita cual es la porción de terreno que tiene tal naturaleza, ni del contenido de la certificación
catastral se desprende la necesaria coincidencia con la superficie ocupada por las edificaciones, que según
el Catastro es de ciento veinte metros cuadrados y conforme al título e informe técnico es de doscientos
cincuenta metros cuadrados y veintiún decímetros cuadrados, debiendo además precisarse que tal consi-
deración es a los solos efectos catastrales antes expuestos, ya que la totalidad de la finca se ubica en suelo
con la consideración de rústico o utilizando la terminología del artículo 12.1 del Texto Refundido de la
Ley de Suelo, «situación básica de suelo rural». Ha de ser confirmado pues el primer defecto de la nota
de calificación en los términos expuestos. Es posible constituir un complejo inmobiliario sobre una única
finca registral, debate que en la actualidad carece de sentido al estar admitida expresamente tal posibilidad
por el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, «el complejo inmobiliario podrá constituirse
sobre una sola finca o sobre varias», lo que conduce a establecer el hecho diferencial que lo distinga de la
propiedad horizontal tumbada, lo cual suele hacerse considerando que, en esta última, se mantiene la uni-
dad jurídica y funcional de la finca, al permanecer el suelo y el vuelo como elementos comunes, sin que
haya división o fraccionamiento jurídico del terreno que pueda calificarse de parcelación, no produciéndose
alteración de forma, superficie o linderos. La formación de las fincas que pasan a ser elementos privativos
en un complejo inmobiliario en cuanto crean nuevos espacios del suelo objeto de propiedad totalmente
separada a las que se vincula en comunidad ob rem otros elementos, que pueden ser también porciones de
suelo cómo otras parcelas o viales, evidentemente ha de equipararse a una parcelación a los efectos de
exigir para su inscripción la correspondiente licencia si la normativa sustantiva aplicable exige tal requisito
(cfr. art. 17.2.º del Texto Refundido de la Ley de Suelo). En la actualidad el artículo 17.6 exige en todo
caso una licencia específica para este tipo de situaciones jurídicas. Por el contrario, la propiedad horizontal
propiamente tal, aunque sea tumbada, desde el momento en que mantiene la unidad jurídica de la finca –
o derecho de vuelo– que le sirve de soporte no puede equipararse al supuesto anterior, pues no hay división
o fraccionamiento jurídico del terreno al que pueda calificarse como parcelación, pues no hay alteración
de forma –la que se produzca será fruto de la edificación necesariamente amparada en una licencia o con
prescripción de las infracciones urbanísticas cometidas–, superficie o linderos. Por otro lado, también el
caso que nos ocupa puede considerarse como asimilado a una división a los efectos de la necesidad de
obtención de la pertinente licencia en los términos que establece el artículo 17.2 de la Ley del Suelo.- R.
21-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1545.pdf
– LEGALIZACIÓN DEL LIBRO DE ACTAS. El art. 415 del R.H. es terminante al disponer que no podrá
legalizarse un libro de actas en tanto no se acredite la íntegra utilización del anterior, se comunique su
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pérdida o extravío o destrucción o se denuncie su substracción en los términos recogidos en la propia
norma, circunstancia esta que no se ha producido.- R. 7-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3897.pdf
– MODIFICACIÓN TÍTULO CONSTITUTIVO. La rectificación del título constitutivo de la propiedad
horizontal por existir errores o inexactitudes en el mismo queda sujeta a la normativa contenida en la Ley
de Propiedad Horizontal, en cuanto es una modalidad de modificación del título constitutivo, por lo que
se precisa acuerdo previo de la junta de propietarios que la acuerde (cfr. artículos 5, 7, 10 y 17 de la Ley
de Propiedad Horizontal, según redacción dada por los números cuatro y cinco de la D.F. 1.ª de la L.
8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, «B.O.E.» de 27 junio). Por
lo que tratándose de un elemento que forma parte de un edificio en propiedad horizontal, será necesario
que preste su consentimiento el titular registral del elemento cuyos linderos y descripción se quiere recti-
ficar, pero también los titulares de los elementos colindantes a los que pueda afectar indirectamente dicha
rectificación (cfr. artículos 20 y 40 de la Ley Hipotecaria). También se precisará el consentimiento de la
junta de propietarios, en la medida que la rectificación del título constitutivo pueda afectar a elementos
comunes.- R. 27-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1803.pdf
– NECESIDAD DE LICENCIA PARA DIVIDIR ELEMENTOS PRIVATIVOS. La cuestión que se plantea
en este recurso es si para inscribir la segregación de una parte de un local comercial integrante de un edi-
ficio constituido en régimen de propiedad horizontal, para formar un nuevo elemento privativo, se precisa
o no la autorización administrativa correspondiente prevista en el artículo 10.3.b de la Ley de Propiedad
Horizontal, modificado por la Ley 8/2013 de 26 de junio, habida cuenta de que la escritura de segregación
se otorga estando ya en vigor la citada reforma legal. Ciertamente, el parámetro interpretativo más habitual
y pacífico es el de que cuando la ley establece requisitos de orden civil relativos a los consentimientos ne-
cesarios para la validez de un acto, su incumplimiento constituye por sí mismo defecto que impide la ins-
cripción registral, y ello sin necesidad de que por cada requisito exista una proclamación expresa sobre
sus repercusiones en la calificación registral, pues ya existe una previsión genérica en el art. 18 de la L.H.
que ordena calificar, entre otros extremos, la validez de los actos dispositivos. En cambio se ha venido
considerando también, de modo habitual y pacífico, que cuando la Ley, ya fuera estatal o autonómica,
cada una en el ámbito de sus respectivas competencias, establece requisitos, no ya relativos a los consen-
timientos precisos de los interesados o afectados directos, sino autorizaciones administrativas, la omisión
de estas últimas solo constituye impedimento para la inscripción registral si hay una previsión normativa
expresa en tal sentido y que además ha de emanar del Estado, en tanto que titular de la competencia ex-
clusiva sobre la ordenación de los instrumentos y registros públicos y como se ha acreditado en el caso
objeto de esta Resolución existe esa expresa previsión en la normativa estatal: arts. 10.3.b Ley de Propiedad
Horizontal (aplicable a los supuestos de edificaciones sometidos a dicho régimen especial de propiedad),
y 17.6 del Texto Refundido de la Ley de Suelo (referido a los conjuntos inmobiliarios), al que se remite
expresamente el primero de ellos.- R. 20-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4446.pdf
– OPONIBILIDAD DE LOS ACUERDOS DE LA COMUNIDAD. Es reiterada la doctrina de este Centro
Directivo que determina que en los supuestos de modificación del título constitutivo de la propiedad ho-
rizontal, aunque sea a través de un consentimiento colectivo, no puede afectar a los titulares registrales de
departamentos que adquirieron con posterioridad al acuerdo de modificación y accedieron al Registro con
anterioridad a la pretensión de inscripción de la modificación del título constitutivo y ello con indepen-
dencia de la formulación de los consentimientos en acto colectivo o individualizado. La constatación del
consentimiento de los nuevos propietarios a los acuerdos que se pretenden inscribir sí puede acreditarse
mediante certificación del secretario con el visto bueno del presidente de la comunidad, en la que conste
la comunicación de los acuerdos a todos los copropietarios actuales, pues como se ha expuesto anterior-
mente no es preciso su consentimiento individualizado y expreso, ahora bien, y esto enlaza con los demás
defectos observados en la nota de calificación, la acreditación de los cargos del presidente y secretario de
la comunidad, como ha reiterado este Centro Directivo, puede verificarse por una doble vía: testimonio
notarial del contenido del libro de actas, o bien por certificación expedida por el órgano de la comunidad
que tenga facultad certificante, con aseveración notarial, con referencia al libro de actas, de que el autor
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de la certificación se halla en el ejercicio de su cargo, constituyendo por tanto defecto que no se acredite
en ninguna de dichas formas que los que solicitan la inscripción ostenten los cargos que alegan.- R. 9-4-
2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5066.pdf
– SERVIDUMBRES SOBRE ELEMENTOS PRIVATIVOS. La comunidad puede exigir de uno o de varios
copropietarios la constitución de servidumbres sobre los elementos de uso privativo para la creación de
servicios comunes si estos son imprescindibles para la ejecución de los acuerdos aprobados con las ma-
yorías necesarias y responden a un interés general de todos los comuneros. Estas servidumbres pueden
ser temporales o permanentes, debiendo ponderarse el alcance que sobre el elemento privativo tiene dicha
limitación. En el caso que nos ocupa, es evidente que la servidumbre, necesaria para la ejecución del
acuerdo de la junta de propietarios debidamente tomado según consta en la sentencia, no nace con vocación
de perpetuidad pues aun cuando el fallo no lo diga expresamente así resulta sin duda de la expresión «hasta
tanto no se cree el paso previsto en el Proyecto y Licencia de Edificación del inmueble entre la c/ (...) y
la galería existente en la parte delantera del edificio». Tal y como está configurada la servidumbre podría
calificarse de temporal y sujeta a condición, y si bien su duración es indeterminada es determinable pues
se extinguirá en el momento en que se ejecute la obra que conllevara su innecesariedad, con lo que la ser-
vidumbre así configurada cumple con los requisitos del principio de especialidad a efectos de su inscrip-
ción. El derecho real de servidumbre constituido, como es el caso, dentro de las medidas tendentes a la
eliminación de barreras arquitectónicas en beneficio de todos los propietarios de los distintos pisos y lo-
cales susceptibles de aprovechamiento independiente, tendrá la condición de elemento común y la obli-
gación impuesta al titular del local de permitir dicha servidumbre se encuadra dentro de las obligaciones
«propter rem» vinculadas a la titularidad de la finca. La comunidad será la beneficiaria de la servidumbre
y en consecuencia el propietario afectado tendrá derecho a que la comunidad le resarza de los daños y
perjuicios ocasionados.- R. 7-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2336.pdf

PUBLICIDAD FORMAL.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. El Registrador ha de calificar, no solo si procede o no procede expedir
la información o publicidad formal respecto de la finca o derecho (en el caso del Registro de la Propiedad)
que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los incluidos en el folio registral correspondiente
puede incluir o debe excluir de dicha información, pues cabe perfectamente que puedan proporcionarse
ciertos datos registrales y no otros relativos a una misma finca o entidad. En el presente expediente consta
que el recurrente tiene instado un procedimiento de ejecución de títulos judiciales dimanante de una cuenta
de abogado que se sigue contra la herencia yacente de doña J.Z.S. en cuyo procedimiento se dictó man-
damiento de anotación preventiva de embargo contra dicha herencia yacente, anotación que fue denegada
por aparecer la finca «a nombre de tercero que no ha sido parte en el procedimiento» que motivó la ins-
cripción cuarta de herencia, de la que se solicita la certificación literal. Queda, en consecuencia, acreditado
un interés legítimo y patrimonial en la solicitud de la certificación literal, en los términos expuestos en
los anteriores fundamentos de Derecho. Dicha certificación podrá hacerse plenamente extensiva, entre
otros extremos a todo aquel contenido que sea necesario para que el recurrente pueda instar los corres-
pondientes procedimientos judiciales, como son, sin ánimo exhaustivo, fecha de defunción y lugar de fa-
llecimiento de la causante, nombre del Notario autorizante del testamento, fecha y número de protocolo,
así como de todas aquellas estipulaciones que no sean estrictamente personales; nombre del Notario au-
torizante de la escritura de manifestación de herencia, fecha y número de protocolo, así como de aquellas
estipulaciones que hagan referencia a la adquisición hereditaria, como puede ser la aceptación de la he-
rencia pura y simple o a beneficio de inventario, nombre y apellidos del heredero.- R. 3-2-2014.- B.O.E.
27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2124.pdf

REANUDACIÓN DEL TRACTO.
– EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN SUCESIVO INTERRUMPIDO. REQUISITOS.
En el presente caso, queda constatado que se produjo una confusión en cuanto a la clase o categoría de
expediente de dominio seguido para concluir con la resolución favorable al promotor, puesto que inicial-
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mente se aludía, en relación con la finca número 4 objeto de este recurso, a su inmatriculación cuando en
realidad, al estar previamente inscritas las dos fincas que por agrupación (que, al parecer no llegó a ins-
cribirse) pasaron a formar la que es objeto del expediente, lo realmente perseguido era la reanudación de
su tracto interrumpido (sin entrar ahora en que respecto de una de aquellas fincas agrupadas en realidad
tampoco existía ruptura del tracto al estar inscrita con carácter ganancial a favor de una de las promoventes
y de su marido, puesto que este tema tampoco se ha planteado en la nota recurrida). En este contexto de
falta de claridad, se añade el dato, ya aludido, de que el auto no contiene afirmación alguna en relación
con el cumplimiento de lo exigido en los arts. 285 y 286 del R.H., específicos para el expediente de rea-
nudación de tracto, y relativo a las citaciones al titular registral y a la persona de quien proceden los bienes.
Como ya se ha dicho, en el auto se alude expresamente a la citación de los titulares de los predios colin-
dantes y de las personas ignoradas, pero nada se dice sobre el llamamiento al titular registral.- R. 26-3-
2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4553.pdf

RECTIFICACIÓN.
– DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. No cabe denegar la inscripción de un
exceso de cabida inferior al 5%, que además viene acreditado por medio de certificación catastral simple-
mente alegando que existen dudas sobre la identidad de la finca, sin otra justificación que el hecho de que
la finca se formó por segregación.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3605.pdf
– DE CABIDA: ELEMENTOS PRIVATIVOS DE EDIFICIO EN PROPIEDAD HORIZONTAL. La recti-
ficación de cabida de un piso en propiedad horizontal se debe ajustar a las reglas generales previstas para
la modificación de la cabida de una finca registral y, además, a las normas que regulan la modificación
del título constitutivo de la propiedad horizontal, cuando la rectificación incurra en una verdadera altera-
ción de dicho título constitutivo. La finca objeto del expediente, procede de la agrupación de dos fincas
registrales que eran elementos independientes de la división horizontal practicada sobre otra finca registral.
Es decir, es parte integrante de una propiedad horizontal, por lo que la modificación de su extensión su-
perficial debe observar las normas expuestas anteriormente.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1540.pdf
– DE CABIDA. REQUISITOS. Si bien es cierto que la legislación hipotecaria se preocupa solo de los ex-
cesos de cabida, también lo es que la legislación más moderna, como la Ley 13/1996, se refiere a la rec-
tificación de cabida y no solo al exceso. Y ello es así pues, como ha dicho la doctrina más autorizada, la
disminución de la cabida debe también ser justificada por procedimientos análogos al exceso, ya que, de
no ser así, se corre el peligro de la desinmatriculación, pudiendo ser también la disminución medio para
eludir las formas –y sus garantías–, en la transmisión de porciones a los colindantes, y, además, en ello
puede haber riesgo para terceros (acreedores y legitimarios) y fraude a la legislación del suelo y a la fiscal.
Ahora bien, teniendo en cuenta que todas y cada una de las fincas agrupadas han sido objeto de nueva
medición justificada por la doble vía técnica y municipal, que todas presentan una pequeña reducción de
cabida en relación con la superficie que consta en el Registro, y, básicamente, que la finca agrupada en su
conjunto ofrece en cuanto a su superficie real –siete mil veintisiete metros y cincuenta decímetros cua-
drados– una reducción de cabida respecto a la registral –siete mil cuatrocientos cincuenta y dos metros
cuadrados– inferior al diez por ciento de la cabida inscrita –de hecho no llega al seis por ciento de reduc-
ción respecto de la superficie global inscrita–, y dado que se justifica el destino de la reducción de la
cabida, debe concluirse en la estimación del recurso, sin que sea necesario aportar la certificación catastral
descriptiva y gráfica referida a solo una de las fincas agrupadas y que actualmente, tras la segregaciones
efectuadas, ninguna correspondencia ofrecería con los terrenos resultantes.- R. 20-12-2013.- B.O.E. 31-
1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1005.pdf

RECURSO GUBERNATIVO (También RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN).
– ADMISIBILIDAD AUNQUE SE HAYAN SUBSANADO LOS DEFECTOS SEÑALADOS EN LA
NOTA. HIPOTECA: NOVACIÓN CON CARGAS INTERMEDIAS INSCRITAS A FAVOR DEL
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MISMO ACREEDOR TITULAR DE LA HIPOTECA NOVADA. En cuanto a la admisión del recurso,
como ya indicó este Centro Directivo en las RR. 14-7 y 15-10-2007 y resolviera el Tribunal Supremo en
S. 22-5-2000, la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la inscripción solicitada no son obs-
táculo para la interposición del recurso contra la calificación del Registrador. En los supuestos de modi-
ficación de hipoteca por ampliación de la responsabilidad es posible practicar la inscripción, aun cuando
no conste el consentimiento del titular intermedio, porque frente a él la ampliación no es oponible resul-
tando una situación similar a la de dos hipotecas distintas (vid. arts. 115 y 116 de la L.H.). A la misma
conclusión se llega para el supuesto de modificación de hipoteca por ampliación del plazo cuando la carga
intermedia es una anotación preventiva de embargo, pues, en tal caso, la modificación ni le perjudica ni
le afecta en modo alguno. Por el contrario, la modificación por ampliación del plazo no puede llevarse a
cabo, si existen inscripciones intermedias, sin consentimiento de su titular pues la inscripción de la mo-
dificación (a diferencia de otros supuestos, vid. R. 30-9-1987) altera el contenido de la obligación garan-
tizada en términos tales que inevitablemente afecta a su titularidad. A la misma conclusión hay que llegar
en el caso de que se trate del mismo acreedor, en primer lugar por la aplicación restrictiva que del silencio
ha de hacerse en el plano registral, reducidos sus efectos a aquellos casos en que esté legalmente previsto
como declaración tácita, antes bien en materia de posposición de hipotecas es criterio legal, (cfr. art. 241.1.º
del R.H.), que el acreedor que haya de posponer consienta expresamente, y en segundo lugar y principal-
mente porque la necesaria determinación del derecho real de hipoteca no puede quedar desvirtuada por la
circunstancia de que el derecho posterior sea del mismo titular y esta determinación, consecuencia del
principio hipotecario de especialidad, tiene especial relevancia para terceros, especialmente en el supuesto
de transmisión tanto de la finca como de las hipotecas, pues es preciso que los adquirentes conozcan con
seguridad la extensión y alcance de los derechos inscritos, y en concreto en el caso del adquirente de la
segunda hipoteca debe conocer si la ampliación de plazo pactada opera o no en su contra. En consecuencia,
se precisa el consentimiento expreso del titular de la hipoteca intermedia, aunque se trate del mismo titular
de la hipoteca novada.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5682.pdf
– ADMISIBILIDAD. HIPOTECA: DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Procede la admi-
sión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por cuanto esta fue emitida cuando se volvió
a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado de unos complementarios que pretendían
subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó insuficientes para tal subsanación. El co-
rrecto ejercicio de la función calificadora del Registrador no implica, en vía de principio, que deba recha-
zarse la inscripción del documento presentado ante toda inexactitud u omisión del mismo cuando, de su
simple lectura o de su contexto, no quepa albergar razonablemente duda acerca de cuál sea el dato erróneo
u omitido y cuál el dato correcto. Por ello, tales dudas deben, en principio, resolverse según la interpreta-
ción literal y sistemática de la cláusula debatida, y atendiendo a la intención de las partes así como al cri-
terio objetivo de atribución del sentido más favorable al pacto para que surta efectos el contrato, de acuerdo
con su naturaleza (artículos 1.281, 1.282, 1.283, 1.284, 1.285 y 1.286 del Código Civil). No obstante, en
el presente caso, habida cuenta de la trascendencia de la fijación del domicilio para notificaciones, no
puede el Notario autorizante de la escritura calificada trasladar al Registrador la responsabilidad de la
aclaración de la subsanación, puesto que le faltan elementos concluyentes que permitan alcanzar la certeza
de que la verdadera voluntad de las partes es la designación de dos domicilios para notificaciones a cada
uno de los deudores.- R. 7-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1241.pdf
– ADMISIBILIDAD. HIPOTECA: PLAZO. HIPOTECA: APLICACIÓN REFORMA DE LA LEY 1/2013.
Procede la admisión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por cuanto esta fue emitida
cuando se volvió a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado de unos complementarios
que pretendían subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó insuficientes para tal subsana-
ción. Por exigencias del principio de especialidad o determinación, no es inscribí le una hipoteca en la que no
está claro si el plazo señalado es efectivamente de duración de la hipoteca misma con el alcance de un plazo
de caducidad convencional del propio derecho real, o si se trata de definir únicamente el margen temporal en
el que debe surgir la obligación para que quede garantizada con la hipoteca, en cuyo caso, una vez nacida la
obligación en dicho plazo, la acción hipotecaria podrá ejercitarse mientras no haya prescrito, aun cuando ya
hubiere vencido aquél. Se puede considerar que el nuevo apartado 3 del artículo 21 de la Ley Hipotecaria, in-
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troducido por la Ley 1/2013, tiene por finalidad establecer una presunción legal destinada a dispensar de toda
otra prueba sobre el carácter habitual de la vivienda a los efectos de permitir aplicar en el ámbito de la ejecución
hipotecaria las medidas protectoras del deudor hipotecario introducidas en la nueva ley, sin necesidad de adi-
cionar trámite alguno al procedimiento. Lo esencial de tales medidas tuitivas en dicho ámbito viene definido
por el objeto sobre el que se proyectan, la vivienda habitual del deudor, y no tanto por la naturaleza y modalidad
del contrato fuente de las obligaciones garantizadas, cuyo eventual incumplimiento desencadena la ejecución,
de cuyas consecuencias para el ejecutado constituyen paliativo tales medidas. Por tanto, con independencia
de que estemos ante un préstamo o ante un crédito hipotecario. Estando admitida en el Código Civil, la fianza
en garantía de deudas futuras, es admisible que la propia obligación de fianza resultante de un contrato de
afianzamiento, pueda ser objeto de hipoteca en garantía de obligación futura, conforme a los artículos 142 y
143 de la Ley Hipotecaria. Y centrándonos en la hipoteca en garantía de obligación futura, dentro de ella cabe
la que se constituye en garantía del fiador o avalista, pues se trata de la obligación futura de reembolsar al
fiador lo que éste haya pagado en virtud del contrato de afianzamiento o aval. La obligación de reembolso
que se asegura con la hipoteca de contragarantía será exigible a medida en que se produzca el pago indemni-
zable por el fiador, pago que, por razón de la aludida accesoriedad y subsidiariedad, no procede en tanto no
sea exigible la propia obligación del deudor principal, obligación que en el caso de los préstamos de amorti-
zación, como el documentado en la escritura calificada, responde a un sistema de amortización mediante
cuotas sucesivas de vencimientos temporales (mensuales en este caso). Por ello, la obligación garantizada por
la hipoteca constituida en la escritura calificada entra dentro del supuesto de hecho a que se refiere el artículo
693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en su apartado primero aclara que «Lo dispuesto en este Capítulo
será aplicable al caso en que deje de pagarse una parte del capital del crédito o los intereses, cuyo pago deba
hacerse en plazos, si vencieren al menos tres plazos mensuales sin cumplir el deudor su obligación de pago o
un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al menos equi-
valente a tres meses». En consecuencia, no cabe ejercitar la acción de ejecución directa sobre los bienes hi-
potecados sin que el incumplimiento de la obligación de reembolso del deudor afianzado corresponda a un
plazo equivalente, al menos, a tres meses, por lo que procede confirmar igualmente este defecto.- R. 19-12-
2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1002.pdf
– ÁMBITO. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 324 de la L.H.
y en la doctrina de nuestro T.S., S. 22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso contra las califi-
caciones de los Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación ne-
gativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de la
parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título ya inscrito, ni de la proce-
dencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales, cuestiones todas ellas reservadas al
conocimiento de los tribunales. De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada que, una vez
practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los tribunales, produciendo todos
sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte interesada, bien por los tribunales de
Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (arts. 1, 38, 40, 82 y 83 de la L.H.).-
RR. 13-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4436.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4437.pdf
– ÁMBITO. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 326 de la L.H.
y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, S. 22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso
contra calificaciones de Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la califi-
cación es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de la
parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título inscrito ni de su derecho a
inscribir o anotar, cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales (art. 66 de la L.H.).-
R. 28-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4710.pdf
– ÁMBITO. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del artículo 324 de la
Ley Hipotecaria y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, Sentencia de 22 de mayo de 2000), que el
objeto del expediente de recurso contra calificaciones de Registradores de la Propiedad es exclusivamente
la determinación de si la calificación negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por
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objeto cualquier otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no
del título ya inscrito, ni de la procedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales, en
este caso las sucesivas prórrogas del asiento de presentación y la anotación ordenada en procedimiento
administrativo, cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales.- R. 8-1-2014.- B.O.E.
5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1195.pdf
– ÁMBITO. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del artículo 324 de la Ley
Hipotecaria y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, Sentencia de 22 de mayo de 2000), que el objeto
del expediente de recurso contra calificaciones de Registradores de la Propiedad es exclusivamente la deter-
minación de si la calificación negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cual-
quier otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título ya
inscrito, ni de la procedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales, en este caso la
agrupación practicada. De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada que, una vez practicado
un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los Tribunales, produciendo todos sus efectos en
tanto no se declare su inexactitud, bien por consentimiento de todos los interesados, bien por los Tribunales
de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (artículos 1, 38, 40, 82 y 83 de la Ley
Hipotecaria).- R. 4-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2126.pdf
– ÁMBITO. ASIENTO DE PRESENTACIÓN: DOCUMENTOS PRIVADOS. Aunque la cuestión no está
prevista expresamente en nuestra legislación hipotecaria, frente a la decisión del Registrador de no extender
un asiento de presentación cabe interponer los mismos recursos que frente a cualquier otra calificación,
sin que resulte aplicable el régimen establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. Entrando ya
en las cuestiones de fondo suscitadas en el presente expediente, y en relación al primero de los defectos
observados por el registrador, el mismo debe ser confirmado. En efecto, el art. 420.1 del R.H., en relación
con el art. 3 de la L.H., ordena a los Registradores no extender asiento de presentación de los documentos
privados, salvo en los supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. Dado que
no concurre esta excepción en el presente supuesto en que se pretende que se proceda a la rectificación o
anulación de diversas inscripciones ya practicadas, que se afirman extendidas erróneamente, sin aportar
la documentación pública que las causó, sino una simple instancia privada soporte de dicha solicitud, debe
aplicarse la regla general que proscribe el acceso de los documentos privados incluso al Libro Diario del
Registro. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 324 de la L.H.
y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, S. 22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso
contra las calificaciones de los Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la
calificación negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pre-
tensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título ya inscrito, ni
de la procedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales, cuestiones todas ellas re-
servadas al conocimiento de los tribunales. De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada
que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los tribunales, produ-
ciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte interesada, bien por los
tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (arts. 1, 38, 40, 82 y 83
de la L.H.).- R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3022.pdf
– ÁMBITO. CONCURSO DE ACREEDORES: INSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. De conformidad con
el artículo 58.2 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, no todo barranco es cauce que
forme parte del dominio público, sino únicamente «aquellos barrancos que se prolonguen desde cualquier
divisoria de cuenca hasta el mar, sin solución de continuidad», criterio reiterado por el artículo 10 del De-
creto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico de Ca-
narias. Pero aun en el supuesto de que la finca que se pretende inmatricular lindara con un barranco que
tuviera la consideración de cauce que forme parte del dominio público, no sería exigible la previa notifi-
cación a la administración actuante. Dicha notificación le corresponde realizarla al Registrador en los tér-
minos que establece el artículo 38 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas.- R. 13-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-777.pdf
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– PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO ALGÚN OTRO LEGITIMADO PARA INTERPONERLO
HA INSTADO CALIFICACIÓN DE REGISTRADOR SUSTITUTO. OBRA NUEVA POR ANTIGÜE-
DAD: ACREDITACIÓN DE LA FECHA DE TERMINACIÓN. En el caso del procedimiento registral
nos encontramos, como ratifica la S.T.S. 3-1-2011, ante un procedimiento especial, especialidad que se
extiende también al recurso contra la calificación y a la calificación por sustitución, integrando uno de los
denominados procedimientos triangulares, en el que ha de primar la seguridad jurídica y en el que no se
enfrentan el interés de la Administración y del administrado, sino el de diversos administrados entre sí –
quien solicita la inscripción y quien como consecuencia de ella va a verse expulsado del Registro o afectado
por su contenido– por lo que no hay razón alguna para que prime el interés de uno de ellos (quien no re-
currió la resolución denegatoria) frente al de otros terceros (los perjudicados o afectados por la inscripción)
–como ha declarado la S.A.P. Sevilla de 26-4-2010, «razones de certeza y seguridad jurídica, así como de
incidencia respecto de terceros, exigen el cumplimiento estricto de los plazos y la especialidad procedi-
mental registral» (vid. por todas, R. 30-1-2014)–. Y es desde esta perspectiva, obligadamente renovada
por el necesario acatamiento de la doctrina jurisprudencial reseñada, desde la que ha de revisarse igual-
mente la doctrina de este Centro Directivo sobre la eficacia suspensiva de la solicitud de la calificación
sustitutoria sobre el plazo para recurrir de los legitimados para ello respecto de quienes no hayan solicitado
dicha intervención registral sustitutoria, doctrina basada, al menos en parte, en postulados que ya no
pueden mantenerse. Por tanto, una vez notificada la calificación negativa inicial del Registrador sustituido
tanto al presentante/interesados como al Notario o autoridad que expidió el documento calificado, cada
uno de los legitimados en cada caso para ello podrá ejercitar separada e independientemente de los demás
los derechos que la ley les concede frente a tal calificación desfavorable, de forma que en caso de optar
por recurrir ante esta Dirección General el plazo para interponer dicho recurso es independiente para cada
uno de los interesados conforme al art. 326 de la L.H. En caso de que alguno de los legitimados para ello
opte por solicitar la calificación sustitutoria prevista en el art. 19 bis de la L.H., no por ello quedan privados
los demás interesados de su derecho a recurrir ante la Dirección General contra la calificación, por lo que
tampoco hay motivo para entender que el plazo preclusivo que impone la ley para dicha interposición
tempestiva quede suspendido o prorrogado en función de una actuación a la que son ajenos. De forma
que dicho plazo se rige por lo dispuesto en las reglas generales, esto es, un mes desde la recepción de la
notificación. Por el contrario, respecto del interesado que solicitó la calificación sustitutoria, solo respecto
de él y solo respecto de los concretos defectos de los que haya solicitado su revisión motivando su discre-
pancia, el plazo de un mes del art. 326 de la L.H. se computa no desde la notificación de la calificación
inicial, sino desde la notificación de la calificación sustitutoria que haya confirmado tales defectos, pues
así resulta de la regla 5.ª del art. 19 bis de la L.H., que establece una regulación especial para el interesado
que ha optado por la calificación del Registrador sustituto, como lo demuestra la dicción del propio pre-
cepto en que se dice que «devolverá este (el título) al interesado (que es el que ha ejercitado la opción
ante el Registrador sustituto) a los efectos de la interposición del recurso frente a la calificación del Re-
gistrador sustituido ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, el cual deberá ceñirse a
los defectos señalados por el Registrador sustituido con los que el Registrador sustituto hubiera manifes-
tado su conformidad.», añadiendo la propia regla 5.ª que «el Registrador sustituto se ajustará a los defectos
señalados por el Registrador sustituido y respecto de los que los interesados hubieran motivado su discre-
pancia en el escrito en el que soliciten su intervención». Se plantea el caso en que uno de los interesados
opte por recurrir y otro u otros opten por pedir la calificación sustitutoria. En este caso se origina una si-
tuación de pendencia en la calificación inicial que se traslada al propio recurso, pues la calificación cons-
tituye su objeto, objeto que queda provisionalmente en situación de indeterminación o incerteza. Por tanto,
en este caso el procedimiento del recurso queda sujeto a un factor ajeno al mismo que lo condiciona (suerte
de «litispendencia») que obliga a que el Registrador sustituido informe al Centro Directivo del resultado
de dicha calificación sustitutoria a efectos de coordinación. Así, en caso de que la misma sea favorable
para el solicitante, debe entenderse que, al revocar la calificación primitiva, que era la recurrida, este
Centro Directivo deberá sobreseer el procedimiento de recurso, al quedar sobrevenidamente sin objeto
(en este caso la inscripción no se produciría por una subsanación forzada por la calificación, sino por una
revocación de la calificación inicial, por lo que no sería aplicable la previsión del art. 325 de la L.H. que
permite compatibilizar el recurso y la subsanación del título). Por el contrario, en caso de que la calificación
sustitutoria confirme los defectos señalados por la inicial, esta Dirección General podrá continuar sustan-



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 599 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General

ciando el expediente y resolver el recurso interpuesto por otro interesado (y ello sin perjuicio de la posi-
bilidad del interesado que instó la aplicación del cuadro de sustituciones para interponer, a su vez, recurso
en el plazo de un mes contado desde la notificación de la calificación sustitutoria). Pero una cosa es que
se produzca la suspensión de la resolución de la Dirección General en el trámite de recurso ya interpuesto
dentro de plazo y otra diferente es que se pretenda la suspensión o interrupción del plazo mismo para in-
terponer el recurso por uno de los interesados que dejó pasar los plazos y que pretenda aprovecharse de
una tramitación no instada por él y a la que es ajena, pues el plazo de interposición de recurso para los in-
teresados que no hayan acudido a la opción del art. 19 bis de la L.H. es el de un mes (o dos meses si se
trata de recurso judicial) desde la notificación de la calificación negativa del art. 322 de la L.H., única que
se les notifica a los que no interpusieron la opción de la calificación del Registrador sustituto. Tratándose
de una ampliación de obra como la que se declara en la escritura en la que no solo se amplía a una tercera
planta la edificación, que en los títulos y en el Registro de la Propiedad venía figurando con dos plantas,
sino que se amplía la superficie construida en cada una de las plantas baja y primera ya existentes, lo im-
portante respecto al requisito de «la terminación de la obra en fecha determinada» no es «el año de cons-
trucción» que aparece en un recuadro de la certificación catastral expresando que es el año 1970, sino la
fecha determinada de la ampliación de obra respecto a la nueva planta más y respecto a la ampliación de
construcción de las dos plantas ya existentes.- R. 23-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.);
may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5687.pdf
– PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO HAY VARIAS CALIFICACIONES SUCESIVAS. PRINCIPIO
DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA QUIEN NO ES EL TITULAR
REGISTRAL. Como ha declarado este Centro Directivo (cfr. R. 30-10-2012), en un supuesto en que la
Registradora alegaba que el recurso se había interpuesto fuera de plazo, en tal caso el recurso debería in-
admitirse (si hubiera transcurrido el plazo legal de interposición computado desde la fecha de la notifica-
ción de la primera calificación, pero no desde la segunda) si del expediente no resultase que la nota
reiterativa trae causa no en una nueva aportación del documento calificado en su día, sino de este junto
con otro. Es decir, debería inadmitirse si la nota fuese efectivamente la misma. La cuestión que se debate
en este recurso, por tanto, se centra en determinar si es inscribible una sentencia firme dictada en un pro-
cedimiento judicial ordinario seguido contra personas distintas de los titulares registrales por la que se
declara el dominio de una participación indivisa de cuatro sextas partes de determinada finca a favor del
actor en virtud de sendos contratos privados de compraventa. Este Centro Directivo ha reiterado en infi-
nidad de ocasiones la intangibilidad de dichos principios y competencias, lo que no es obstáculo para
mantener la doctrina expuesta más arriba consistente en que cuando surge un impedimento derivado del
contenido de los libros del Registro como el que nos ocupa, la inscripción no es posible precisamente en
aplicación de principios constitucionales como el de salvaguardia judicial de los derechos individuales.
Así lo ha reconocido el propio Tribunal Supremo en diversas ocasiones. Recientemente, la Sentencia de
la Sala Primera de fecha 21-10-2013, ante un supuesto en que se lleva a cabo la cancelación de un asiento
en ejecución de sentencia sin que el titular haya sido parte en el procedimiento lo afirma sin ambages al
decir: «Antes bien, debía tener en cuenta lo que dispone el art. 522.1 L.E.C., a saber, todas las personas y
autoridades, especialmente las encargadas de los Registros públicos, deben acatar y cumplir lo que se dis-
ponga en las sentencias constitutivas y atenerse al estado o situación jurídicos que surja de ellas, salvo
que existan obstáculos derivados del propio Registro conforme a su legislación específica. Y como tiene
proclamado esta Sala, por todas, la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 295/2006, de 21 de marzo, no
puede practicarse ningún asiento que menoscabe o ponga en entredicho la eficacia de los vigentes sin el
consentimiento del titular o a través de procedimiento judicial en que haya sido parte».- R. 6-3-2014.-
B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3896.pdf
– PLAZO. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA
CUARTA DE LA LEY 1/2013. Como cuestión procedimental previa plantea el Registrador en su informe
la extemporaneidad del recurso por haber sido interpuesto más de un mes después de la notificación de la
nota de calificación recurrida. Sin embargo, habiéndose notificado la calificación negativa al presentante
por fax, no se ha acreditado, en el expediente, haber consentido dicha forma de notificación al tiempo de
la presentación del título (cfr. artículo 322 de la Ley Hipotecaria), por lo que de conformidad con la doc-
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trina sentada por este Centro Directivo (vid., por todas, la Resolución de 19 de abril de 2013), en atención
al principio «in dubio pro accione» no puede concluirse que el recurso haya sido interpuesto fuera de
plazo. Como resulta nítidamente del texto de la disposición transitoria, quedan excluidos de su aplicación
aquellos procedimientos en los que se haya puesto en posesión del bien adjudicado en la persona del ad-
judicatario. Ahora bien, como la puesta en posesión es posterior en cualquier caso a la adjudicación (artí-
culo 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), el mero testimonio del decreto de adjudicación no será por
sí mismo suficiente para acreditar que a fecha 15 de mayo de 2013 ya se había producido aquella. En con-
secuencia, fuera de los supuestos en que el testimonio del decreto de adjudicación recoja efectivamente
dicha circunstancia, por haberse emitido con posterioridad a la diligencia de entrega de posesión, deberá
acompañarse de escrito del secretario judicial del que resulte que ha sido entregada la posesión antes de
la repetida fecha como requisito para obtener la inscripción del inmueble a favor del adjudicatario y pro-
ceder, en su caso, a las cancelaciones pertinentes (artículo 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 9-
1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1196.pdf

RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL.
– EXPRESIÓN DE SI ES LEGAL O PACTADO. Como ha reiterado esta Dirección General, el régimen
económico matrimonial de gananciales puede ser el régimen legal supletorio, en defecto de capítulos,
cuando así lo determine la aplicación de las normas de Derecho interregional, o uno de los posibles regí-
menes convencionales. Y, si bien es cierto que en muchos casos no es tarea sencilla el determinar cuál es
el régimen legal supletorio, es necesario que el Notario, a la hora de redactar el instrumento público con-
forme a la voluntad común de los otorgantes –que deberá indagar, interpretar y adecuar al ordenamiento
jurídico–, despliegue la mayor diligencia al reflejar en el documento autorizado cuál es el régimen econó-
mico matrimonial que rige entre los esposos. En tal sentido, establece el art. 159 del Reglamento Notarial
que si dicho régimen fuere el legal bastará la declaración del otorgante, lo cual ha de entenderse en el sentido
de que el Notario, tras haber informado y asesorado en Derecho a los otorgantes, y con base en las mani-
festaciones de estos (que primordialmente versan sobre datos fácticos como su nacionalidad o vecindad
civil al tiempo de contraer matrimonio, su lugar de celebración o el de la residencia habitual y la ausencia
de capítulos –cfr. arts. 9.2 y 16.3 del Código Civil–), concluirá que su régimen económico matrimonial, en
defecto de capítulos, será el legal supletorio que corresponda, debiendo por tanto hacer referencia expresa
a tal circunstancia –el carácter legal de dicho régimen– al recoger la manifestación de los otorgantes en el
instrumento público de que se trate. Es decir, no cabe una manifestación genérica del régimen económico
matrimonial, sin especificar si es el legal supletorio o el convencional. Lo anteriormente expuesto es apli-
cable a cualquier otro régimen legal supletorio que resulte aplicable conforme a las normas de Derecho in-
terregional.- R. 10-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3900.pdf

REPRESENTACIÓN ORGÁNICA.
– ADMINISTRADOR NO INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL. CALIFICACIÓN REGIS-
TRAL: MOTIVACIÓN. En el presente expediente la calificación está insuficientemente motivada y no
puede tenerse en cuenta el contenido calificatorio que, incorrectamente, se incluye en el informe (cfr.,
entre otras muchas, las RR. 17-9 y 15 y 19-10-2004, 20-4 y 23-5-2005, 20-1-2006, 31-1-2007, 11-2- 2008,
13 y 14-10-2010, y 7-7 y 6-9-2011); solo así puede evitarse la indefensión del recurrente, pues no ha
podido alegar cuanto le hubiera convenido respecto de todas las razones que, intempestivamente, alega el
Registrador en su informe. No obstante, debe decidirse sobre la cuestión planteada en los términos expre-
sados en la nota de calificación, pues no puede estimarse que se haya producido la indefensión del recu-
rrente como lo demuestra el contenido de su escrito de interposición del recurso. Cuando se trate de
personas jurídicas, y en particular, como sucede en este caso, de sociedades, la actuación del titular registral
debe realizarse a través de los órganos legítimamente designados de acuerdo con la Ley y normas estatu-
tarias de la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones conferidos por ellos conforme
a dichas normas (vid. R. 12-4-1996, citada expresamente por la R. 12-4-2002). Extremos y requisitos
estos que en caso de que dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en el Registro Mercantil
y los mismos se hayan inscrito corresponderá apreciar al Registrador Mercantil competente, por lo que la
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constancia en la reseña identificativa del documento del que nace la representación de los datos de ins-
cripción en el Registro Mercantil dispensará de cualquier otra prueba al respecto para acreditar la legalidad
y válida existencia de dicha representación dada la presunción de exactitud y validez del contenido de los
asientos registrales (cfr. arts. 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil).
Como señala el Tribunal Supremo (cfr. S. 20-5-2008) dentro de la expresión, a que se refiere el art. 165
del Reglamento Notarial «datos del título del cual resulte la expresada representación», debe entenderse
que «uno de los cuales y no el menos relevante es su inscripción en el Registro Mercantil cuando sea per-
tinente». En otro caso, es decir cuando no conste dicha inscripción en el Registro Mercantil, deberá acre-
ditarse la legalidad y existencia de la representación alegada en nombre del titular registral a través de la
reseña identificativa de los documentos que acrediten la realidad y validez de aquella y su congruencia
con la presunción de validez y exactitud registral establecida en los arts. 20 del Código de Comercio y 7
del Reglamento del Registro Mercantil (vid. RR. 17-12-1997 y 3 y 23-2-2001).- R. 11-2-2014.- B.O.E.
21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3016.pdf

REQUISITOS FISCALES.
– ACREDITACIÓN. CONCURSO DE ACREEDORES: HIPOTECA CONSTITUIDA POR UN TERCERO
EN GARANTÍA DEL IMPAGO FINAL DE LOS CRÉDITOS. La Resolución de este Centro Directivo
de 3 de marzo de 2012, al igual que otras posteriores, recuerda que la obligación que evita el cierre pre-
supone la presentación tributaria en el lugar correspondiente, razón por la que, a falta de norma legal ha-
bilitante, afirmó el procedimiento telemático Notarial no podía suplir la presentación en la oficina
liquidadora correspondiente. En la misma línea argumental, ha de aceptarse, en este caso, la negativa del
Registrador a admitir un impreso de autoliquidación, acompañado de solicitud de aplazamiento, que consta
presentado en una Comunidad Autónoma distinta del lugar en que se sitúa el inmueble y por ende proce-
dente de una Administración Tributaria incompetente para recibir el pago. El artículo 33.2 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, establece claramente el punto de conexión aplicable, fijado en el territorio
del Registro en que debe procederse a la inscripción como base para la imputación de los rendimientos
derivados del gravamen. Si la masa activa fuere insuficiente para el pago de los créditos contra la masa,
no cupieran otras acciones o no estuviere debidamente garantizado el remanente crediticio, la administra-
ción concursal deberá proceder a pagar los créditos contra la masa conforme a un orden prefijado legal-
mente y, en su caso, a prorrata dentro de cada número de los previstos en el artículo 176 bis 2.º de la Ley
Concursal, descontados los gastos necesarios para la conversión en dinero de los bienes y derechos que
eventualmente subsistan en la masa activa. Una eventual garantía sobre bienes no incluidos en la masa,
de un tercero, no puede alterar las normas de liquidación si esta llegara a producirse, ni tampoco establecer
excepciones respecto de la forma de satisfacción de los créditos en función de su carácter privilegiado u
ordinario. El derecho real que, unilateralmente, propone el hipotecante no nace por tanto en garantía de
supuestas obligaciones futuras. Supedita el desenvolvimiento de la garantía mediante ejecución –cuyos
pormenores no son concretados– a la finalización del concurso actual mediante convenio liquidatorio,
hecho futuro e incierto en el momento actual de la constitución de la garantía. También es condicionado
el resultado, eventual, de un impago total o parcial de los créditos contra la masa activa concursal, sin que
la razón alegada relativa a la confianza de terceros en el proceso concursal pueda considerarse suficiente
por sí misma.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1544.pdf
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. El artículo 254 de la Ley Hipotecaria es explícito al imponer un veto a
cualquier actuación registral si no se cumplen previamente determinadas obligaciones fiscales. Se excluye
el acceso al Registro de la Propiedad y se impone al Registrador el deber de comprobar, para la admisión
del documento, el previo cumplimiento de las obligaciones tributarias a que pudiera estar sometido el acto
o contrato que pretenda acceder al Registro, permitiéndose únicamente antes de que se verifique la pre-
sentación en la oficina fiscal, conforme a lo dispuesto en el artículo 255 de la Ley Hipotecaria, la práctica
del asiento de presentación, suspendiendo en tal caso la calificación y la inscripción, con devolución del
título presentado, a fin de satisfacer el impuesto correspondiente o, en su caso, alegar ante la autoridad
fiscal la no sujeción o exención del impuesto de los actos contenidos en el documento presentado. La de-
cisión del Registrador debe ser confirmada. El requisito de la presentación únicamente podrá tenerse por
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realizado, tal como se deduce del propio tenor del artículo 54 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuando la misma haya tenido lugar
ante la Administración Tributaria competente para exigirlo. Lo mismo cabe decir respecto al Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1812.pdf

RESOLUCIÓN (También CONDICIÓN RESOLUTORIA).
– CONDICIÓN RESOLUTORIA EN GARANTÍA DE PERMUTA DE SOLAR POR OBRA FUTURA:
CANCELACIÓN. La previsión del párrafo segundo del art. 177 del Reglamento anulado, se recoge pos-
teriormente en el artículo 82.5.o de la L.H. en su redacción dada por la D.A. 27.ª de la Ley 24/2001, de
27 de diciembre que regula, con las modificaciones oportunas para salvar los motivos de nulidad expre-
sados en la sentencia citada, «la cancelación de condiciones resolutorias en garantía del precio aplazado
a que se refiere el art. 11 de esta Ley». No puede alegarse, como hace el recurrente que la rúbrica genérica
de la citada disposición sirva para justificar su aplicación a la permuta, pues la expresión es idéntica a la
que se hacía en el párrafo segundo del art. 177 del Reglamento «condiciones resolutorias explícitas en
garantía de precio aplazado a que se refiere el art. 11 de la Ley», que conforme a lo expuesto en la expo-
sición de motivos debió entenderse limitada únicamente a las compraventas de inmuebles.- R. 25-3-2014.-
B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4551.pdf
– REQUISITOS DE EJERCICIO. Los requisitos exigidos para obtener la reinscripción a favor del transmi-
tente, como consecuencia del ejercicio de la facultad resolutoria explícita del art. 1.504 del Código Civil,
son los siguientes: a) Debe aportarse el título del vendedor (cfr. art. 59 del R.H.), es decir, el título de la
transmisión del que resulte que el transmitente retiene el derecho de reintegración sujeto a la condición
resolutoria estipulada; b) La notificación judicial o notarial hecha al adquirente por el transmitente de que-
dar resuelta la transmisión, siempre que no resulte que el adquirente requerido se oponga a la resolución
invocando que falta algún presupuesto de la misma. Formulada oposición por el adquirente, deberá el
transmitente acreditar en el correspondiente proceso judicial los presupuestos de la resolución, esto es, la
existencia de un incumplimiento, grave (S.T.S. 21-9-1993), que frustre el fin del contrato por la conducta
del adquirente, sin hallarse causa razonable que justifique esa conducta (SS.T.S. 18-12-1991, 14-2y 30-
31992, 22-3-1993 y 20-2 y 16-3-1995); y, c) El documento que acredite haberse consignado en un esta-
blecimiento bancario o caja oficial el importe percibido que haya de ser devuelto al adquirente o
corresponda, por subrogación real, a los titulares de derechos extinguidos por la resolución (art. 175.6 del
R.H.). Este requisito se justifica porque la resolución produce, respecto de una y otra parte, el deber de
«restituirse lo que hubiera percibido», en los términos que resultan del art. 1.123 del Código Civil. Se
trata de un deber que impone recíprocas prestaciones y que, como ocurre en la ineficacia por rescisión,
uno de los contratantes solo estará legitimado para exigir del otro la devolución cuando cumpla por su
parte lo que le incumba (cfr. art. 175.6 del R.H.). Y este requisito no puede dejar de cumplirse bajo el pre-
texto de una cláusula mediante la que se haya estipulado que para el caso de resolución de la transmisión
por incumplimiento, el que la insta podrá quedarse con lo que hubiese prestado o aportado la contraparte,
por cuanto puede tener lugar la corrección judicial prescrita en el art. 1.154 del Código Civil (RR. 29-12-
1982, 16 y 17-9-1987, 19-1 y 4-2-1988 y 28-3- 2000), sin que quepa pactar otra cosa en la escritura (R.
19 -7-1994).- R. 14-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5071.pdf

SEGREGACIÓN.
– DE FINCA: COMUNICACIÓN AL AYUNTAMIENTO QUE CONCEDIÓ LA LICENCIA SEGÚN LA
LEGISLACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO:
FINCA YA INMATRICULADA. No procede la inmatriculación solicitada por estar ya previamente ins-
crita la finca, siendo la actuación procedente la reanudación del tracto sucesivo interrumpido respecto de
las concretas fincas registrales señaladas por la Registradora, y ello cualesquiera que fueran las razones
que motivaran en su día la interrupción de la cadena de titularidades y la relevancia que pudiera tener en
tal interrupción del tracto la apuntada cuestión del «nasciturus», que el recurrente solo menciona en su
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escrito pero no desarrolla, la cual tampoco podría haber sido abordada en el presente recurso dado el
objeto del mismo. Respecto al cumplimiento del requisito de remisión al Ayuntamiento de la escritura de
segregación dentro de los tres meses posteriores a la concesión de la licencia, establecido por el art. 66 de
la L.O.U.A., hay que tener en cuenta que la escritura había sido ya presentada con anterioridad, y obra en
el expediente, por lo que aun cuando se ha incumplido por el Notario el requisito legal de que la autori-
zación de la escritura pública no deber ser anterior a la preceptiva declaración municipal, no cabe duda de
que la finalidad esencial perseguida en este punto por el art. 66.5 de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía, que no es otra que permitir que el Ayuntamiento pueda comprobar si la escritura autorizada
respeta fielmente los términos de la licencia o de la declaración de innecesariedad en su caso, está plena-
mente cumplida, pues esta última se concede con pleno conocimiento del contenido de aquella, y por
tanto, existe perfecta adecuación entre lo permitido y lo ejecutado, aunque se haya invertido el orden tem-
poral que exigía que la autorización municipal, como acto reglado de intervención preventiva en materia
de disciplina urbanística, fuera previa a la autorización de la escritura.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4441.pdf
– PARCELACIÓN URBANÍSTICA. VENTA DE PARTICIPACIÓN INDIVISA DE FINCA. Sobre la
cuestión planteada, este Centro Directivo se ha pronunciado en reiteradas ocasiones desde la Resolución
de 10 de octubre de 2005 hasta las más recientes, y especialmente la de 2 de enero de 2013, han fijado
sistemáticamente la doctrina en la materia según la cual, sin perjuicio de que la autoridad administrativa,
utilizando medios más amplios de los que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar la exis-
tencia de una parcelación ilegal, la venta de participaciones indivisas de una finca no puede traer como
consecuencia, por sí sola, la afirmación de que exista una parcelación ilegal, ya que para ello es nece-
sario, bien que, junto con la venta de participación indivisa se atribuya el uso exclusivo de un espacio
determinado susceptible de constituir finca independiente, bien que exista algún otro elemento de juicio
que, unido a la venta de la participación, pueda llevar a la conclusión de la existencia de la repetida
parcelación. Ahora bien, ni la ausencia de asignación formal y expresa de uso individualizado de una
parte del inmueble en la escritura ni la manifestación contraria al hecho o voluntad de que se produzca
aquella asignación, reiterada posteriormente en el acta, bastan por sí solas para excluir la calificación
de parcelación urbanística, pues el elemento decisorio es la existencia de indicios suficientes, que des-
virtúen dichas afirmaciones. Por lo tanto, la simple comprobación de la referencia catastral incorporada
al documento, en la que consta que la participación de que es titular la vendedora tiene un uso indivi-
dualizado como almacén-estacionamiento y forma parte de una finca en la que existe una construcción,
constituye un elemento de juicio que permite concluir que probablemente exista una parcelación ilegal,
presunción esta que solo puede desvirtuarse por la obtención de la oportuna licencia de segregación o
declaración municipal de su innecesariedad.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1807.pdf

SERVIDUMBRES.
– DE PASO: PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que la ins-
cripción del derecho de servidumbre debe expresar su extensión, límites y demás características configu-
radoras, como presupuesto básico para la fijación de los derechos del predio dominante y las limitaciones
del sirviente y, por tanto, no puede considerarse como suficiente a tal efecto, la identificación que de aque-
llas se efectúa cuando se convienen indeterminaciones sobre datos esenciales que afectan a las facultades
de inmediato uso material que las servidumbres confieren, con la consiguiente vinculación, sin límites
temporales en este supuesto, de la propiedad en una extensión superior a la exigida por la causa que jus-
tifica la existencia de la servidumbre. Ello sin perjuicio de que si el derecho real de servidumbre resultase
suficientemente delimitado por los propios datos registrales y de configuración de los predios sirviente y
dominante, pudiera practicarse la inscripción sin necesidad de aportar más datos identificativos. También
ha reconocido esta Dirección General, la evidente dificultad que en ocasiones plantea la descripción de
ciertas servidumbres, como ocurre con los caminos por los que haya de ejercitarse la de paso, y su más
fácil expresión gráfica en un plano, concluyendo que se ha de permitir que en la inscripción a practicar se
recojan los elementos esenciales del derecho y la misma se complemente en cuanto a los detalles a través
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de un plano cuya copia se archive en el Registro y al que se remita el asiento.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-
4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3536.pdf
– ELEMENTOS PRIVATIVOS. PROPIEDAD HORIZONTAL. La comunidad puede exigir de uno o de
varios copropietarios la constitución de servidumbres sobre los elementos de uso privativo para la creación
de servicios comunes si estos son imprescindibles para la ejecución de los acuerdos aprobados con las
mayorías necesarias y responden a un interés general de todos los comuneros. Estas servidumbres pueden
ser temporales o permanentes, debiendo ponderarse el alcance que sobre el elemento privativo tiene dicha
limitación. En el caso que nos ocupa, es evidente que la servidumbre, necesaria para la ejecución del
acuerdo de la junta de propietarios debidamente tomado según consta en la sentencia, no nace con vocación
de perpetuidad pues aun cuando el fallo no lo diga expresamente así resulta sin duda de la expresión «hasta
tanto no se cree el paso previsto en el Proyecto y Licencia de Edificación del inmueble entre la c/ (...) y
la galería existente en la parte delantera del edificio». Tal y como está configurada la servidumbre podría
calificarse de temporal y sujeta a condición, y si bien su duración es indeterminada es determinable pues
se extinguirá en el momento en que se ejecute la obra que conllevara su innecesariedad, con lo que la ser-
vidumbre así configurada cumple con los requisitos del principio de especialidad a efectos de su inscrip-
ción. El derecho real de servidumbre constituido, como es el caso, dentro de las medidas tendentes a la
eliminación de barreras arquitectónicas en beneficio de todos los propietarios de los distintos pisos y lo-
cales susceptibles de aprovechamiento independiente, tendrá la condición de elemento común y la obli-
gación impuesta al titular del local de permitir dicha servidumbre se encuadra dentro de las obligaciones
«propter rem» vinculadas a la titularidad de la finca. La comunidad será la beneficiaria de la servidumbre
y en consecuencia el propietario afectado tendrá derecho a que la comunidad le resarza de los daños y
perjuicios ocasionados.- R. 7-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2336.pdf
– USO PÚBLICO. OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD. Como ha señalado la doctrina científica en feliz
expresión, que las Resoluciones citadas incorporaron a la doctrina oficial de este Centro Directivo, las li-
mitaciones públicas (procedentes del Derecho administrativo sectorial) deberían ser limitaciones publi-
cadas, reforzando la eficacia y oponibilidad erga omnes que le atribuye su origen legal mediante la
cognoscibilidad que genera su publicación tabular mediante su constancia en las concretas fincas afectadas.
Pero es igualmente cierto, como ha señalado este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 11 de junio de
2013, 1.a y 2.a), que así como en el caso de los bienes de dominio público dicha corriente normativa ter-
minó desembocando en un cambio total de paradigma, invirtiéndose la regla general, ahora enunciada en
el artículo 36 de la Ley 33/2003 que impone un régimen de obligatoriedad general de la inscripción de
todos los bienes de dominio público (recientemente reiterado en el preámbulo de la Ley 2/2013, de 29 de
mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas), por el contrario en el caso de las servidumbres legales la citada tendencia normativa no ha cul-
minado, por el momento, del mismo modo, de suerte que tales servidumbres, entendidas como delimita-
ciones del contorno ordinario del derecho de dominio de las fincas afectadas más que como gravámenes
singulares, siguen en su mayoría produciendo sus efectos como limitaciones legales del dominio sin ne-
cesidad de inscripción separada y especial (cfr. arts. 26.1 y 37.3 de la Ley Hipotecaria). En el caso concreto
que ahora interesa, la especificidad que define la naturaleza de los bienes afectados por las servidumbres
impuestas por la Ley y el Reglamento de Aguas y para su protección estriba en su «contigüidad» o «pro-
ximidad» respecto del dominio público hidráulico. Y si bien es cierto que en los supuestos de mera «pro-
ximidad», esto es, cuando la finca situada en la zona afectada por la servidumbre colinde con otra finca
de dominio privado medianera entre aquélla y el cauce público de un río, la situación del predio sirviente
en cuanto tal quedará sometido a un régimen de opacidad registral, por el contrario, en los casos de con-
tigüidad al demanio la propia mención registral de colindancia con el mismo da a conocer por sí misma
la sumisión de la finca de que se trate a la servidumbre legal. Y por ello precisamente, y a fin de evitar
perjuicios a terceros de buena fe que confiados en los pronunciamientos del Registro pudieran adquirir
edificaciones en situación de ilegalidad, la Ley de Suelo, desde la modificación introducida por el artículo
24 del R.D.Ley 8/2011, de 1 de julio, impone un nuevo control preventivo, impidiendo la inscripción de
las declaraciones de obra nueva antigua cuando la comprobación por el Registrador sobre la no contra-
dicción con las limitaciones derivadas de las servidumbres legales no obtenga un resultado positivo. Y en
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este sentido la actuación impuesta al Registrador de «comprobación» de que el suelo sobre el que se
declara la edificación antigua no está afectado por una servidumbre que limite el uso edificatorio o el ius
aedificandi del titular de la finca debe traducirse, como ha sucedido en el caso ahora debatido, en una sus-
pensión de la inscripción hasta tanto se acredita la correspondiente autorización administrativa o la inne-
cesariedad de la misma por ubicarse la concreta edificación fuera de la zona afectada por la servidumbre
o limitación legal del dominio, sin que este régimen legal tuitivo del dominio público hidráulico pueda
quedar dispensado o suplido en este caso por la certificación catastral descriptiva y gráfica aportada, no
solo por tener un objeto y finalidad distinta, sino porque, además la descripción de la edificación a que
alude no coincide con la declarada en el título (según aquélla tiene una superficie de 41 metros cuadrados,
según este 61,91), ni por la fotografía incorporada al título y obtenida de la cartografía del Gobierno de
Cantabria, que en cualquier caso, por sus características, no permite ubicar la construcción dentro de la
parcela ni la distancia entre aquella y el cauce del río con el que linda esta.- R. 27-2-2014.- B.O.E. 2-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3540.pdf

SOCIEDAD CONSORCIAL ARAGONESA.
– EMBARGO DE BIENES CONSORCIALES. Dadas las indudables concomitancias que, a pesar de sus
diferencias, presentan ambas comunidades matrimoniales, resulta trasladable al ámbito de la sociedad
consorcial aragonesa, con las necesarias adaptaciones y matizaciones, la doctrina que este Centro Directivo
ha fijado en relación con el embargo y ejecución de bienes gananciales en la fase intermedia entre su di-
solución y liquidación, a cuyo régimen jurídico-procesal, por lo demás, tratándose de la reclamación de
deudas privativas, se remite expresamente el artículo 225.1 del citado Código Foral. De lo anterior se des-
prende la necesidad de distinguir tres hipótesis diferentes, así en su sustancia como en su tratamiento re-
gistral. En primer lugar, el embargo de bienes concretos de la sociedad ganancial en liquidación, el cual,
en congruencia con la unanimidad que preside la gestión y disposición de esa masa patrimonial (cfr. artí-
culos 397, 1.058 y 1.401 del Código Civil y 229 del Código Foral Aragonés respecto del consorcio ara-
gonés), requiere que las actuaciones procesales respectivas se sigan contra todos los titulares (artículo 20
de la Ley Hipotecaria). En segundo lugar, el embargo de la cuota global que a un cónyuge corresponde en
esa masa patrimonial, embargo que, por aplicación analógica de los artículos 1.067 del Código Civil y
42.6.o y 46 de la Ley Hipotecaria, puede practicarse en actuaciones judiciales seguidas solo contra el cón-
yuge deudor, y cuyo reflejo registral se realizará mediante su anotación «sobre los inmuebles o derechos
que se especifique en el mandamiento judicial en la parte que corresponda al derecho del deudor» (cfr. ar-
tículo 166.1.a, in fine, del Reglamento Hipotecario). En tercer lugar, el teórico embargo de los derechos
que puedan corresponder a un cónyuge sobre un concreto bien ganancial, una vez disuelta la sociedad
conyugal, supuesto que no puede confundirse con el anterior pese a la redacción del artículo 166.1.a, in
fine, del Reglamento Hipotecario, y ello se advierte fácilmente cuando se piensa en la diferente sustanti-
vidad y requisitos jurídicos de una y otra hipótesis. En efecto, teniendo en cuenta que los cónyuges o sus
respectivos herederos (o el cónyuge viudo y los herederos del premuerto) puedan verificar la partición
del remanente contemplado en el artículo 1.404 del Código Civil y correlativo artículo 267 del Código
Foral Aragonés, como tengan por conveniente, con tal de que no se perjudiquen los derechos del tercero
(cfr. artículos 1.058, 1.083 y 1.410 del Código Civil), en el caso de la traba de los derechos que puedan
corresponder al deudor sobre bienes comunes concretos, puede perfectamente ocurrir que estos bienes no
sean adjudicados al cónyuge deudor, con lo que aquella traba quedará absolutamente estéril; en cambio,
si se embarga la cuota global, y los bienes sobre los que se anota no se atribuyen al deudor, éstos quedarán
libres, pero el embargo se proyectará sobre los que se le haya adjudicado a este en pago de su derecho (de
modo que solo queda estéril la anotación, pero no la traba. Pero el embargo de cuotas abstractas en un pa-
trimonio colectivo en liquidación es una medida cautelar que no produce más efecto que el de anticipar
el embargo sobre los «bienes futuros» que se adjudiquen (si se adjudican) al deudor en la división del
caudal. En el caso objeto del presente expediente, en un procedimiento de ejecución de títulos judiciales
seguido por un cónyuge contra el otro se practica sobre un bien, que aparece inscrito a nombre de ambos
cónyuges con carácter consorcial, una anotación preventiva de embargo sobre «los derechos que corres-
pondan a la ejecutada» sobre el mismo. De la anotación no resulta directamente que el estado civil de los
titulares registrales se haya modificado en relación al que ostentaban en el momento de la adquisición del
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bien, pero así se desprende del tenor de los derechos embargados (y se confirma por la constancia como
divorciado del ejecutante en otros asientos registrales). En el decreto de adjudicación se indica que se ad-
judica lo embargado, que es, según los Hechos, una mitad indivisa de la finca. De lo que parece colegirse
que el secretario judicial considera que los derechos que corresponden a la ejecutada sobre la finca se
concretan en una mitad indivisa de la misma. Pero, como hemos visto, ni durante la vigencia del consorcio
conyugal, ni en relación con la comunidad post-consorcial tras su disolución y antes de su liquidación,
corresponde a los cónyuges o ex cónyuges una mitad indivisa sobre los bienes comunes ni ninguna otra
participación concreta sobre bienes singulares. En definitiva, dado que lo que se adjudica en la resolución
judicial calificada es la mitad indivisa del bien consorcial, y reiterando que eso no es posible durante la
vigencia de la sociedad conyugal, ni tras su disolución y hasta su liquidación, no procede sino confirmar
la nota de calificación.- R. 11-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-776.pdf

SOCIEDAD DE GANANCIALES (También GANANCIALES).
– APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES: CAUSA. CALIFICACIÓN REGISTRAL: IN-
DEPENDENCIA RESPECTO DE CALIFICACIONES ANTERIORES. La independencia del Registrador
en el ejercicio de su competencia de calificación de los documentos presentados a inscripción y bajo su
propia y exclusiva responsabilidad, hace que no esté vinculado, por aplicación de ese principio de inde-
pendencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias
resultantes de la anterior presentación de la misma documentación, tanto respecto de calificaciones ante-
riores efectuadas por él mismo o, incluso, respecto del mismo documento por otro Registrador. Esto ha
sido reiteradamente reconocido por este Centro Directivo (por todas, valgan las Resoluciones de 18 no-
viembre 1960; 5 de diciembre 1961; 20 octubre 1976, y 8 de mayo de 2012). Respecto a la manifestación
hecha por los cónyuges en las escrituras reseñadas en los hechos, de que la finca resultante «les pertenece
con carácter ganancial», esto no supone una atribución de tal condición a la finca agrupada. Es reiterada
la doctrina de este Centro Directivo que el acuerdo de los cónyuges solo será traslativo si en él hay dona-
ción o bien uno de los contratos que, seguidos de tradición, constituyen el título y modo de transmitir el
dominio, conforme a lo dispuesto en el artículo 609 del Código Civil.- R. 20-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3341.pdf
– HERENCIA PREVIA LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES. DERECHO DE TRANSMISIÓN: CÓN-
YUGE VIUDO DEL TRANSMITENTE. La S. 31-12-1998 estableció de forma clara «las consecuencias
derivadas del tránsito de un régimen jurídico a otro como consecuencia de la disolución de la sociedad de
gananciales, al declarar que ‘‘los bienes que, hasta entonces, habían tenido el carácter de gananciales,
pasan a integrar (hasta que se realice la correspondiente liquidación) una comunidad de bienes postmatri-
monial o de naturaleza especial, que ya deja de regirse, en cuanto a la administración y disposición de los
bienes que la integran, por las normas propias de la sociedad de gananciales. Sobre la totalidad de los
bienes integrantes de esa comunidad postmatrimonial ambos cónyuges (o, en su caso, el supérstite y los
herederos del premuerto) ostentan una titularidad común, que no permite que cada uno de los cónyuges,
por sí solo, pueda disponer aisladamente de los bienes concretos integrantes de la misma, estando viciado
de nulidad radical el acto dispositivo así realizado’’». Por tanto, no cabe en modo alguno inventariar mi-
tades indivisas de bienes anteriormente gananciales en las herencias de los partícipes en la disuelta sociedad
de gananciales sin realizar la operación previa de liquidar aquella conforme a Derecho. Este Centro Di-
rectivo ha entendido (cfr. la R. 22-10-1999) que aceptada la herencia del segundo causante –transmitente–
por quienes suceden «iure transmissionis», la legítima del cónyuge viudo de aquel no es un simple derecho
de crédito frente a su herencia y frente al transmisario mismo, sino que constituye un verdadero usufructo
sobre una cuota del patrimonio hereditario, que afecta genéricamente a todos los bienes de la herencia
hasta que, con consentimiento del cónyuge legitimario o intervención judicial, se concrete sobre bienes
determinados o sea objeto de la correspondiente conmutación (cfr. arts. 806 y 839, párrafo segundo, del
Código Civil. Por ello, la anotación preventiva en garantía de los derechos legitimarios del viudo que se
introdujo en la L.H. de 1909 fue suprimida en la vigente Ley de 1946). Entre esos bienes habrían de ser
incluidos los que el transmisario hubiera adquirido como heredero del transmitente en la herencia del pri-
mer causante, por lo que debería reconocerse al cónyuge viudo de dicho transmitente el derecho a inter-
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venir en la partición extrajudicial que de la misma realicen los herederos. No obstante, esta doctrina ha de
ser revisada a la vista de los pronunciamientos que se contienen en la S.T.S. de 11-9-2013, según la cual
«...debe concluirse, como fijación de la Doctrina jurisprudencial aplicable a la cuestión debatida, que el
denominado derecho de transmisión previsto en el art. 1.006 del Código Civil no constituye, en ningún
caso, una nueva delación hereditaria o fraccionamiento del ius delationis en curso de la herencia del cau-
sante que subsistiendo como tal, inalterado en su esencia y caracterización, transita o pasa al heredero
transmisario. No hay, por tanto, una doble transmisión sucesoria o sucesión propiamente dicha en el ius
delationis, sino un mero efecto transmisivo del derecho o del poder de configuración jurídica como pre-
supuesto necesario para hacer efectiva la legitimación para aceptar o repudiar la herencia que ex lege os-
tentan los herederos transmisarios; todo ello, dentro de la unidad orgánica y funcional del fenómeno
sucesorio del causante de la herencia, de forma que aceptando la herencia del heredero transmitente, y
ejercitando el ius delationis integrado en la misma, los herederos transmisarios sucederán directamente al
causante de la herencia y en otra distinta sucesión al fallecido heredero transmitente».- R. 26-3-2014.-
B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4552.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIA-
LES. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC. La inmatricu-
lación de fincas por la vía del doble título exige el encadenamiento de dos adquisiciones sucesivas o
directamente coordinadas con la finalidad de lograr cierta certidumbre de que el inmatriculante es su ver-
dadero dueño. Se busca así que sean dos transmisiones efectivas y reales. Por ello, y aun cuando la función
registral no pueda equipararse a la judicial, no se excluye que el Registrador pueda apreciar el fraude
cuando de la documentación presentada resulte objetivamente un resultado antijurídico, cuando el contexto
resulta de lo declarado por el presentante y de los libros del Registro pues la tarea de calificación no se li-
mita a una pura operación mecánica de aplicación formal de determinados preceptos, ni al Registrador le
está vedado acudir a la hermenéutica y a la interpretación contextual. De este modo se ha reiterado por
este Centro Directivo que el Registrador puede detener la inmatriculación cuando estime la instrumenta-
lidad de los títulos, si bien esta no puede derivar de simples sospechas, debiendo estar suficientemente
fundadas. Para esto, debe estudiarse el caso concreto. En el presente expediente, habiendo adquirido el
cónyuge aportante la finca mediante escritura de herencia otorgada a su favor veintiún días antes de la
aportación a la sociedad de gananciales, y teniendo los bienes adquiridos por título gratuito la condición
de privativos por naturaleza conforme a lo dispuesto en el artículo 1346.2 del Código Civil, y no existiendo
problemas de coincidencia con la titularidad catastral, no puede deducirse la existencia de indicios sufi-
cientes que evidencien que la documentación calificada haya sido creada o concebida «ad hoc» con el
único propósito de obtener la inmatriculación. Respecto a la virtualidad como título inmatriculador de
una aportación a la sociedad de gananciales, ha de señalarse que frente a la objeción expresada por el Re-
gistrador en el segundo defecto de la nota de calificación, debe tenerse en cuenta que, aun dejando al mar-
gen el análisis de las diversas teorías sobre la naturaleza jurídica de dicho negocio, lo cierto es que
comporta un verdadero desplazamiento patrimonial de un bien privativo de uno de los cónyuges a la masa
ganancial constituida por un patrimonio separado colectivo, distinto de los patrimonios personales de los
cónyuges, afecto a la satisfacción de necesidades distintas y con un régimen jurídico diverso. Dicho trans-
vase patrimonial tiene indudables consecuencias jurídicas, tanto en su aspecto formal como en el material,
en la medida en que implica una mutación sustancial de la situación jurídica preexistente, con modificación
de los poderes de gestión y disposición que sobre el bien ostentaba previamente el aportante. Se trata de
un negocio de tráfico jurídico que tiene innegable trascendencia respecto del régimen jurídico aplicable
en relación con el bien aportado, especialmente en lo atinente a la capacidad para administrarlo y disponer
del mismo. Según este criterio, debe estimarse que el negocio de aportación cumple el requisito de exis-
tencia de título público de adquisición a efectos inmatriculadores.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1814.pdf

SOCIEDADES MERCANTILES.
– N.I.F. EN CASO DE FUSIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD TITULAR REGISTRAL. En el caso pre-
sente el «Banco de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, S.A.» –cuyo N.I.F. hay que insistir sí
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consta en la escritura–, da carta de pago y consiente la cancelación de una de hipoteca constituida a favor
de «Caja de Ahorros de Salamanca y Soria». Hubiera bastado actuar como sucesor universal de quien es
el titular registral, para que el banco pudiera cancelar la hipoteca, siendo suficiente con su identificación
fiscal del citado banco, del apoderado persona física que lo representa y de la caja titular registral de la
hipoteca, sin necesidad de identificación fiscal de la entidad intermedia «Caja España de Inversiones, Sa-
lamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad», fusionada con la titular registral y de quien recibió
el banco a titulo universal el negocio financiero. Sin embargo, tal como está redactada la escritura, en la
que se citan para justificar la representación los poderes otorgados por el banco a favor de la caja –que
aún subsiste y que fueron ratificados tras la segregación de la rama de actividad– diciendo que el compa-
reciente a su vez es representante de ésta en virtud de un poder otorgado por la caja, no cabe otra solución
que aplicar la regla general de necesidad de identificación fiscal tanto del representante como del repre-
sentado.- R. 7-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1242.pdf

SUELO.
– NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN. OBRA NUEVA. Procede que esta Dirección se pro-
nuncie ahora sobre este nuevo supuesto de hecho, es decir, si solicitada la inscripción de una obra nueva de
edificación antigua, ubicada sobre una parcela de suelo no urbanizable y de especial protección, al amparo
del art. 20.4 de la Ley de Suelo, pueden entenderse cumplidos los requisitos previstos en el citado precepto
y, en particular, si puede entenderse que concurre el requisito de que en relación a la edificación de que se
trata no procede ya la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su
demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes. Como dice la Resolución
de este Centro Directivo de 6-5-2013: «el legislador sigue exigiendo que el Registrador califique la antigüedad
suficiente para considerar posible la prescripción de las acciones que pudieran provocar la demolición y,
además que compruebe que la edificación no se encuentra sobre suelo demanial o afectado por servidumbres
de uso público». Y en esta calificación el Registrador, como afirmó la R. 11-12- 2012, deberá «constatar,
por lo que resulte del Registro [y, cabe añadir, del propio título calificado], que la finca no se encuentra in-
cluida en zonas de especial protección», en aquellos casos en que la correspondiente legislación aplicable
imponga un régimen de imprescriptibilidad de la correspondiente acción de restauración de la realidad física
alterada, pues en tales casos ninguna dificultad existe para que el Registrador aprecie la falta del requisito de
la prescripción, dado que su ausencia no queda sujeta a plazo y su régimen resulta directamente de un mandato
legal. Cosa distinta de ello es que, a falta de constancia de datos en el Registro y en la documentación pre-
sentada de los que pueda derivarse o deducirse que se esté en el caso concreto en presencia de un supuesto
de obra o edificación sujeto a un régimen legal de imprescriptibilidad de las correspondientes acciones de
protección de la legalidad urbanística, deba mantenerse el criterio, reiteradamente sostenido por este Centro
Directivo, de que lo que se ha de probar para obtener la inscripción, por la vía ahora examinada, de las de-
claraciones de obras antiguas es la fecha de la antigüedad de la obra, con antigüedad superior al plazo esta-
blecido por la legislación para la prescripción de la acción de disciplina urbanística, pero no necesariamente
la efectiva extinción, por prescripción, del derecho de la Administración para la adopción de tales medidas
de restablecimiento de la legalidad urbanística (vid. RR. 12-11 y 11-12-2012), sin necesidad por tanto de
exigir una compleja prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio de que si dicha prueba obra en el Registro
o en la documentación presentada el Registrador la tome en cuenta en su calificación. Por tanto, el Registrador
habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de restauración de la realidad física alterada,
con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del Registro y del documento calificado. Por tanto,
el Registrador habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de restauración de la realidad
física alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte de Registro y del documento cali-
ficado. En el primer caso –dada la falta de constancia, con carácter general, del planeamiento urbanístico en
el Registro– bien a través de la anotación preventiva de la correspondiente incoación de expediente sobre
disciplina o restauración de la legalidad urbanística (vid. art. 51.1.c), de la Ley de Suelo de 2008), bien a
través de la constancia registral de la calificación urbanística, medioambiental o administrativa correspon-
diente a la finca. En el presente caso consta en el folio registral y en el propio título calificado el carácter
rústico de la parcela sobre la que se declara la edificación, dato concordante con la certificación catastral
aportada, circunstancia que obviamente la Registradora puede y debe tomar en consideración en su califica-
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ción, y que puesta en relación con el mandato normativo de los arts. 208 y 212.1 de la Ley de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y su norma de imprescriptibilidad de las acciones
de restauración de la legalidad urbanística y de derribo, llevan a la lógica conclusión de que no se cumple la
premisa objetiva de aplicación del art. 20.4 de la Ley de Suelo en cuanto a que se trate de «construcciones,
edificaciones e instalaciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la
legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción corres-
pondientes», norma que, por tanto, al no ser aplicable no daría cobertura a una solicitud de inscripción en un
supuesto como el presente.- R. 22-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5684.pdf

SUSTITUCIÓN VULGAR.
– INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO AL SUSTITUTO. En el presente caso en que la vocación del de-
recho de acrecer depende de la ineficacia de la vocación derivada de la sustitución vulgar, solo si se acredita
la ineficacia de ésta por la falta de descendientes del instituido premuerto es posible dar eficacia al derecho
de acrecer que en el propio testamento se prevé su aplicación «si no hubiere lugar a tal sustitución». Dadas
las consecuencias jurídicas que se producen, es necesario que las vocaciones efectivas se acrediten debi-
damente sin que basten las meras manifestaciones cuando no proceden de la persona a quien corresponde
la designación que es el testador, ni se produzcan dentro de los procedimientos o documentación espe-
cialmente prevista para la eficacia de tales declaraciones. El medio normal previsto para la acreditación
de este extremo es el acta de notoriedad a que se refiere el art. 82 del R.H. Por lo que se refiere a otra de
las alegaciones del recurrente, la de que deben servir como medio de prueba en este caso, las manifesta-
ciones de los dos albaceas contadores partidores acerca de que no existían hijos del instituido premuerto
al que se refería la sustitución vulgar, procede igualmente desestimar esta alegación, al no tener facultades
expresas o especiales dichos albaceas para decidir sobre la ineficacia del llamamiento sustitutorio. En
principio, los albaceas a los que no se les hayan conferido facultades «especiales» solo tienen las facultades
comprendidas en el art. 902 del Código Civil, ninguna de las cuales se refiere a la decisión acerca de la
ineficacia de los llamamientos sustitutorios, para de ese modo dar eficacia al derecho de acrecer.- R. 1-3-
2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3603.pdf

TASACIÓN.
– HIPOTECA. CERTIFICADO DE TASACIÓN A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 682.2.1 DE LA
L.E.C. La Resolución de este Centro Directivo de 29 de octubre de 2013 ya indicó que toda escritura de
constitución de préstamo hipotecario o pacto posterior relativo a la ejecución directa de los bienes sobre
los que recae la garantía, precisa, desde la entrada en vigor de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de la incor-
poración del certificado de tasación de la finca a que se refiere el artículo 682.2.1 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil como requisito de la escritura de constitución de hipoteca para la ejecución directa, en la
nueva redacción de la norma. Dado el carácter constitutivo de la inscripción de la hipoteca que supone
que el procedimiento de ejecución hipotecaria se desarrolla sobre la base de los pronunciamientos regis-
trales, el tipo para subasta no solo se hará constar en la escritura de constitución de hipoteca sino también
en la propia inscripción causada por esta (art. 130 de la Ley Hipotecaria).- RR. 22-1-2014.- B.O.E. 13-2-
2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1546.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1547.pdf

TERCER POSEEDOR.
– CERTIFICADO DE TASACIÓN EN HIPOTECA EN LA QUE NO INTERVIENE UNA ENTIDAD DE
CRÉDITO. Queda fuera de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre
bienes hipotecados o el pacto de venta extrajudicial en las escrituras de constitución de hipotecas, o en
otras posteriores en que se pretenda incluir dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite al Re-
gistrador, a través de la certificación pertinente, la tasación de la finca hipotecada «realizada conforme a
lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario», y que el valor (o
precio) en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 610 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General

caso, al setenta y cinco por ciento del valor señalado en la tasación realizada conforme a la citada Ley.
Las normas transcritas que así lo establecen tienen carácter imperativo, inderogable por la voluntad de las
partes, por lo que su infracción pararían en la nulidad de la estipulación que incurriesen en tal infracción,
lo que la inhabilita para su acceso al Registro de la Propiedad (cfr. art. 18 de la L.H.) y, por tanto, para
permitir el ejercicio de la acción hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr. art. 130 de la L.H.). A la
vista de las anteriores consideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación
de la finca es aplicable a los supuestos de la constitución de una hipoteca entre particulares sin que inter-
venga una entidad financiera como acreedor hipotecario. Y la contestación, atendiendo a la legislación
vigente, que no distingue entre unas y otras hipotecas, debe ser afirmativa de su necesidad con indepen-
dencia de la naturaleza del acreedor hipotecario. Finalmente respecto del último defecto de la calificación,
este Centro Directivo ha rechazado («Vistos») por contraria al límite del art. 112 de la L.H., la inscripción
del pacto de extensión de la hipoteca a nuevas construcciones (estipulación 22) por no salvar la protección
del tercero establecida en el citado artículo. Dado el carácter no dispositivo y de orden público de la eje-
cución hipotecaria y en consecuencia del régimen de responsabilidad de la hipoteca frente a terceros ad-
quirentes del inmueble hipotecado, no cabe admitir modalizaciones convencionales en este ámbito. Como
señaló la Resolución de este Centro Directivo de 19-1-1996, vulneran el art. 112 de la L.H. los pactos por
los que se extiende la hipoteca a las nuevas construcciones realizadas sobre la finca hipotecada cualquiera
que sea el titular que realice tales construcciones y, por tanto, sin excluir de dicha extensión el supuesto
en que estas son realizadas por un tercer poseedor. En tal sentido dichas cláusulas de extensión objetiva
de las hipotecas a las nuevas construcciones solo pueden admitirse por referencia a las realizadas por el
propio deudor o por quien se subrogue en su lugar.- R. 31-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª
Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4713.pdf
– DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
DE HIPOTECA. Conforme a los arts. 132 de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y reque-
rimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisi-
ción de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con
anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.- R. 10-4-2014.- B.O.E. 13-5-
2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5069.pdf

TERCERÍA DE DOMINIO.
– ALCANCE. Procede ahora valorar en el supuesto concreto de este expediente si el fallo de la sentencia
recoge una declaración de dominio que sea susceptible de inscripción. La respuesta debe ser negativa, el
fallo –«declaro que siendo propiedad... se alza el embargo decretado... cancelándose la anotación que se
hubiere practicado»– solamente recoge la declaración de propiedad de la recurrente como requisito previo
e indispensable para decidir el levantamiento del embargo dado que en otro caso sería improcedente, pero
no contiene mandato alguno relativo a la inscripción del dominio. Por el contrario, en el Fundamento de
Derecho primero, tal y como recoge la Registradora en su informe, textualmente dice: «La Tercería de
Dominio es una acción especial, pensada con la única finalidad de obtener el alzamiento de un embargo
erróneamente trabado sobre los bienes del actor, el tercerista, en un proceso de ejecución despachado
frente a otra persona. Pretende la tercería, de modo exclusivo, deshacer el error sufrido por el Juez ejecutor
en la atribución expresa o tácita, al ejecutado de la titularidad de ciertos bienes que, en realidad y desde
antes del embargo, pertenecen al patrimonio de un tercero...».- R. 28-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4711.pdf

TESTAMENTO.
– HERENCIA. PARTICIÓN HECHA POR EL TESTADOR. Es preciso diferenciar la partición propiamente
dicha de las llamadas normas de la partición. La partición hecha por el testador, propiamente dicha, es
aquella en que el testador procede a adjudicar directamente los bienes a los herederos, y en buena lógica
implicaría la realización de todas las operaciones particionales –inventario, liquidación, formación de
lotes con la adjudicación de los mismos–, mientras que en las normas para la partición el testador, se con-
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creta en expresar la voluntad de que cuando se lleve a cabo la partición, ciertos bienes se adjudiquen en
pago de su haber a ciertos herederos que indique. La partición de testador puede omitir alguna de las clá-
sicas operaciones de otras clases de particiones, por eso al propio tiempo advierte que ello es «sin perjuicio,
también, de la práctica de aquellas operaciones complementarias de las citadas adjudicaciones que puedan
ser necesarias para su plena virtualidad». A efectos registrales ningún problema existe en este caso en re-
lación con el inventario de bienes, puesto que el propio testador expresa con toda claridad y con datos re-
gistrales los bienes objeto de la partición. Tampoco es obstáculo que falte el avalúo, pues el propio testador
prescinde del mismo considerando que aunque los lotes tengan distinto valor, debe mantenerse la partición
realizada. En cambio, la operación de liquidación en caso de que existieran deudas plantea especiales pro-
blemas registrales, pues tratándose de varios herederos ha de quedar clarificada la posición de cada uno
de ellos antes de proceder a las adjudicaciones. Es cierto que el testador no pudo realizar la operación de
liquidación, como dice el recurrente, pues no era el momento adecuado. Pero al menos ha de aclararse
qué sucede con las deudas y concretamente si existen o no, y caso de existir, quienes han aceptado la he-
rencia y si lo han hecho pura y simplemente o a beneficio de inventario, pues según un conocido aforismo
«antes es pagar que heredar», cuyo significado no es que no se adquiera el título de heredero antes del
pago de las deudas, sino que mal se pueden repartir los bienes, sin antes pagar las deudas, que son im-
prescindibles para la entrega de legados, que en este caso no existen, pero también para que los herederos
reciban los bienes que les corresponden. En todo caso, han de intervenir todos los herederos para manifestar
lo que proceda respecto a la existencia o no de deudas de la herencia, como operación complementaria de
las realizadas por el causante, que es necesaria para la plena virtualidad de la partición a efectos registrales.
Solo si se acreditara que no existen deudas o las asumiera exclusivamente uno de los herederos, podría
decirse que no hay perjuicio para los demás herederos cuando unos pretenden adjudicarse los bienes dis-
tribuidos por el causante. Ningún problema existe en este caso en relación con el inventario de bienes,
puesto que el propio testador expresa con toda claridad y con datos registrales los bienes objeto de la par-
tición. Tampoco es obstáculo que falte el avalúo, pues el propio testador prescinde del mismo considerando
que aunque los lotes tengan distinto valor, debe mantenerse la partición realizada. En cambio, la operación
de liquidación en caso de que existieran deudas plantea especiales problemas registrales, pues tratándose
de varios herederos ha de quedar clarificada la posición de cada uno de ellos antes de proceder a las ad-
judicaciones. Es cierto que el testador no pudo realizar la operación de liquidación, como dice el recurrente,
pues no era el momento adecuado. Pero al menos ha de aclararse qué sucede con las deudas y concreta-
mente si existen o no, y caso de existir, quienes han aceptado la herencia y si lo han hecho pura y simple-
mente o a beneficio de inventario, pues según un conocido aforismo «antes es pagar que heredar», cuyo
significado no es que no se adquiera el título de heredero antes del pago de las deudas, sino que mal se
pueden repartir los bienes, sin antes pagar las deudas, que son imprescindibles para la entrega de legados,
que en este caso no existen, pero también para que los herederos reciban los bienes que les corresponden.
En todo caso, han de intervenir todos los herederos para manifestar lo que proceda respecto a la existencia
o no de deudas de la herencia, como operación complementaria de las realizadas por el causante, que es
necesaria para la plena virtualidad de la partición a efectos registrales. Solo si se acreditara que no existen
deudas o las asumiera exclusivamente uno de los herederos, podría decirse que no hay perjuicio para los
demás herederos cuando unos pretenden adjudicarse los bienes distribuidos por el causante.- R. 8-1-2014.-
B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1193.pdf
– INTERPRETACIÓN. Ciertamente el primer elemento en la interpretación de los testamentos es el literal,
pero merced a la utilización de otros elementos interpretativos se establece cual es el verdadero significado
de las cláusulas testamentarias. El Tribunal Supremo ha hecho aplicación en numerosas ocasiones de la
prueba extrínseca, y señala la importancia del factor teleológico y sistemático con objeto de llegar a una
interpretación armónica del testamento. En este sentido, la Sentencia de 9 de noviembre de 1966: «aten-
diendo fundamentalmente a la voluntad del testador, para la que ha de tomarse en consideración todo cuanto
conduzca a interpretar la voluntad verdadera, captando el elemento espiritual sin limitarse al sentido aparente
o inmediato de las palabras y basándose para tal indagación en los elementos gramatical, lógico y sistemá-
tico, mas sin establecer entre ellos prelación o categorías». En consecuencia, la interpretación debe dirigirse
fundamentalmente a interpretar la voluntad del testador con los límites de que el que puede aclararla en
primera persona ya no vive, y el carácter formal del testamento, que exige partir de los términos en que la
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declaración aparece redactada o concebida. La jurisprudencia ha empleado como primera norma de inter-
pretación la literalidad de las palabras empleadas en el testamento, si bien atemperada y matizada por los
elementos lógicos, teleológicos y sistemáticos que conforman el sentido espiritual de la voluntad del testa-
dor, esto es su voluntad real.- R. 27-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1805.pdf

TÍTULO FORMAL.
– DOCUMENTO NOTARIAL EXTRANJERO. Analizando en primer lugar el segundo defecto de la nota
de calificación, referente a la necesidad de que se acompañe copia auténtica de la escritura holandesa de-
bidamente apostillada, ya que la apostilla aparece en la traducción pero no en el documento original, que
es una mera fotocopia, dicho defecto debe ser confirmado. A la vista de la copia traducida que se acompaña,
el convenio realmente se adjunta pero no aparece incorporado a la escritura –en cuyo caso formaría parte
integrante de esta y caería bajo su forma–, por lo tanto es un documento privado que complementa a la
escritura que ejecuta los acuerdos que contiene, por lo que no deben quedar dudas en cuanto a su auten-
ticidad y de acuerdo con la doctrina anteriormente invocada debe, al menos, testimoniarse notarialmente.
El Registrador debe comprobar que la identidad del otorgante coincide con la que figura en el Registro,
la eventual discrepancia que pueda existir entre los datos de identificación que constan en el Registro y
los que figuran en la escritura, puede ser apreciada por el Registrador como defecto que impida la ins-
cripción si bien ha de tratarse de una discrepancia que tenga suficiente consistencia.
    En este caso, si bien es cierto, como dice la recurrente, que es explicable la discordancia de numeración
del pasaporte por la caducidad del primero y la obtención de uno nuevo, tales circunstancias no resultan
de la escritura sujeta a calificación, y al tratarse de cuestiones reguladas por la legislación holandesa, la
Registradora no tiene obligación de conocerla, pudiendo exigir su acreditación, entre otros medios, me-
diante aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cónsul o funcionario com-
petente del país de la legislación que sea aplicable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento Hipotecario. Solo podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos medios si conociere
suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así constar en el asiento correspon-
diente.- R. 24-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1550.pdf

TÍTULO INSCRIBIBLE.
– DOCUMENTO NOTARIAL EXTRANJERO. Analizando en primer lugar el segundo defecto de la nota
de calificación, referente a la necesidad de que se acompañe copia auténtica de la escritura holandesa de-
bidamente apostillada, ya que la apostilla aparece en la traducción pero no en el documento original, que
es una mera fotocopia, dicho defecto debe ser confirmado. A la vista de la copia traducida que se acompaña,
el convenio realmente se adjunta pero no aparece incorporado a la escritura –en cuyo caso formaría parte
integrante de esta y caería bajo su forma–, por lo tanto es un documento privado que complementa a la
escritura que ejecuta los acuerdos que contiene, por lo que no deben quedar dudas en cuanto a su auten-
ticidad y de acuerdo con la doctrina anteriormente invocada debe, al menos, testimoniarse notarialmente.
El Registrador debe comprobar que la identidad del otorgante coincide con la que figura en el Registro,
la eventual discrepancia que pueda existir entre los datos de identificación que constan en el Registro y
los que figuran en la escritura, puede ser apreciada por el Registrador como defecto que impida la ins-
cripción si bien ha de tratarse de una discrepancia que tenga suficiente consistencia.
    En este caso, si bien es cierto, como dice la recurrente, que es explicable la discordancia de numeración
del pasaporte por la caducidad del primero y la obtención de uno nuevo, tales circunstancias no resultan
de la escritura sujeta a calificación, y al tratarse de cuestiones reguladas por la legislación holandesa, la
Registradora no tiene obligación de conocerla, pudiendo exigir su acreditación, entre otros medios, me-
diante aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cónsul o funcionario com-
petente del país de la legislación que sea aplicable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento Hipotecario. Solo podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos medios si conociere
suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así constar en el asiento correspon-
diente.- R. 24-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1550.pdf
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TRANSACCIÓN JUDICIAL.
– TÍTULO INSCRIBIBLE. En el presente expediente, la aplicación de esta doctrina lleva a la estimación
del recurso, pues, por la vía de la homologación de una transacción judicial producida en un declarativo
ordinario en el que se liquida la sociedad de gananciales se aprueba un convenio, aportado por las partes,
en el que fijan, distribuyen y adjudican el haber ganancial que hubo entre los mismos, y, más en concreto,
se trata de una vivienda que constituyó el domicilio familiar y, aunque se adquirió por mitad y proindiviso
antes del matrimonio, se financió con un préstamo hipotecario que los interesados consideran a cargo de
la sociedad de gananciales. El propio Tribunal Supremo, en Sentencia de 31 de octubre de 1989 destaca
la relevancia que tiene para la vivienda familiar adquirida en estado de soltero el hecho de que se haya
amortizado con fondos gananciales derivados de un préstamo hipotecario durante el matrimonio, lo que
permite confirmar que es adecuada la conexión de los fondos gananciales empleados en la adquisición de
la vivienda familiar con las adjudicaciones que en este caso se realizan con motivo de la liquidación de la
sociedad de gananciales incluyendo la finca adquirida en pro indiviso en el reparto de bienes que motiva
dicha liquidación, adjudicándola a uno de los titulares en compensación por otros bienes gananciales que
se adjudican al otro titular. Consecuentemente el convenio homologado por el Juez sería título inscribi-
ble.- R. 19-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1001.pdf

VENTA.
– EXTRAJUDICIAL: SUBASTA EN PORTAL ELECTRÓNICO. El Registrador deniega la inscripción
solicitada porque, a su juicio, al haber entrado en vigor el mismo día 15 de mayo de 2013 la Ley 1/2013,
que modifica el art. 129 de la L.H. para establecer que la venta se realizará mediante una sola subasta, de
carácter electrónico, que tendrá lugar en el portal de subastas que a tal efecto dispondrá la Agencia Estatal
Boletín Oficial del Estado, con la necesaria determinación del procedimiento de dicha subasta en el Re-
glamento Hipotecario, «se podrá iniciar, pero nunca tramitar y concluir, ningún procedimiento nuevo de
esta índole hasta que se apruebe el portal de subastas electrónicas referido y la correspondiente reforma
del reglamento hipotecario». Indudablemente, son de inmediata aplicación desde la entrada en vigor de la
reforma legal las modificaciones del procedimiento de la subasta extrajudicial en cuanto se establece una
única subasta para todo tipo de inmueble y las introducidas con la expresa remisión a la Ley de Enjuicia-
miento Civil, que aseguran que los tipos y condiciones de la venta pública del bien hipotecado ante Notario
estén sometidos a las mismas garantías que las establecidas para la subasta judicial. Respecto de aquellos
extremos del procedimiento de venta extrajudicial cuya determinación se remite al Reglamento Hipotecario
–art. 129.2.e) de la Ley Hipotecaria–, debe entenderse que la regulación reglamentaria actualmente vigente,
mientras no sea objeto de la correspondiente modificación, deberá ser aplicada en tanto en cuanto no sea
contrario a la Ley 1/2013 o a la Ley de Enjuiciamiento Civil, e interpretada de conformidad con los prin-
cipios del procedimiento regulado por las mismas, teniendo en cuenta además la aplicación supletoria de
la Ley rituaria en lo no previsto específicamente. Este mismo criterio es el que debe seguirse respecto de
la forma concreta de realización de la subasta, que deberá ser presencial mientras no se ponga en marcha
el portal de subastas electrónicas que a tal efecto deberá disponer la Agencia Estatal Boletín Oficial del
Estado.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3535.pdf

VIVIENDA.
– DONACIÓN DE VIVIENDA REALIZADA POR EL AUTOPROMOTOR. El Registrador suspende la
inscripción solicitada porque considera que, al no haber transcurrido diez años desde que se declaró la
obra nueva de la vivienda donada y no acreditarse la suscripción del seguro decenal, es necesario que las
donatarias liberen a los donantes de la obligación de constituir el seguro referido (exoneración que deberá
ser manifestada por un defensor judicial por existir conflicto de intereses entre las donatarias y los donan-
tes); y que los donantes acrediten que la vivienda ha sido utilizada para uso propio. El recurrente mantiene
que la donación no queda comprendida en el supuesto normativo para el cual, en caso de transmisión de
una única vivienda unifamiliar construida por el autopromotor para uso propio en el plazo de diez años,
sin haber constituido el seguro decenal, es necesario que tal autopromotor acredite haber utilizado la vi-
vienda y sea expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de dicha garantía. Pero tal cri-
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terio no puede ser acogido por este Centro Directivo, pues de la interpretación literal y finalista de la
norma referida se desprende inequívocamente que, tratándose de una transmisión «inter vivos», entra en
juego la garantía prevista por la Ley, sin que el hecho de que se trate de una transmisión gratuita constituya
motivo de exoneración.- R. 10-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2338.pdf
– V.P.O. DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO. El hecho de fundamentar la nota de calificación ne-
gativa en la exigencia de requisitos legales añadidos a las situaciones jurídicas declaradas en sentencia
judicial no presupone, en sí mismo, entrar a calificar el fondo de la resolución judicial, por lo cual no se
puede acoger este argumento de la parte recurrente. Por lo tanto, el caso se sitúa dentro del ámbito de vi-
gencia de la Ley catalana de la vivienda de 1991, que exigía en los artículos 50 y siguientes las notifica-
ciones del propósito de transmitir o de la venta ya efectuada a la Administración, a los efectos que esta
pudiera ejercitar sus derechos de tanteo y retracto. Para que se pueda producir la caducidad de estos de-
rechos es necesario que se hayan producido las notificaciones de la venta proyectada, o de la venta ya
consumada, en la Agencia de la Vivienda, y que desde la fecha de estas notificaciones haya transcurrido
el plazo legal para ejercitarlos, que es de treinta días naturales, sin que se hayan ejercitado dentro de este
plazo. No se ha acreditado que se haya efectuado ninguna comunicación del propósito de transmitir con
anterioridad a la fecha de la compraventa, y por lo tanto, al no haber podido ejercitarse el derecho de
tanteo, se aplica el artículo 53 de la Ley 24/1991, que dispone que la Administración de la Generalidad,
o en su caso, ente público promotor, podrá ejercitar el derecho de retracto.- R. 28-2-2014.- D.O.G.C. 11-
3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6579/1343351.pdf
– VIVIENDA HABITUAL. HIPOTECA. De acuerdo con lo expuesto, ni la propia finalidad de la Ley
1/2013, que está dirigida a deudores hipotecarios personas físicas, ni el propio concepto de vivienda ha-
bitual, ajeno por completo al ámbito societario y que no ofrece relación alguna con su domicilio, ni los
precedentes normativos, permiten sostener que cuando se hipoteca una vivienda perteneciente a una so-
ciedad mercantil deba realizarse manifestación alguna en relación a su eventual carácter «habitual». Tam-
poco cabe admitir en este ámbito la hipótesis de que el deudor persona física tuviera en la vivienda
perteneciente a la sociedad hipotecante su residencia habitual pues, de tenerla, lo sería a causa de un título
que no habría accedido pertinente y previamente al Registro, inoponible frente a tercero conforme a lo
dispuesto en el artículo 32 de la Ley Hipotecaria y sus concordantes y que no puede tomarse en conside-
ración a efectos de calificación.- R. 17-12-2013.- B.O.E. 3-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1114.pdf

B. REGISTRO MERCANTIL. Por Ana M.ª del Valle Hernández, Registradora Mercantil.

ACUERDOS SOCIALES.
– ELEVACIÓN A PÚBLICO. LEGITIMACIÓN. CALIFICACIÓN REGISTRAL. El Registrador Mercantil
debe tener en cuenta en su calificación no solo los documentos inicialmente presentados sino también los
auténticos y relacionados con estos aunque fuesen presentados después. Prima el principio de legalidad,
siendo irrelevante cuál haya sido el orden de presentación de los títulos.
    La elevación a público de acuerdos sociales compete al órgano de administración, directamente o me-
diante apoderado con poder suficiente. En este caso la certificación es emitida por quien en ese momento
tiene la facultad certificante y su cargo vigente e inscrito, pero de título presentado después, es elevado a
público en fecha en que no tiene el cargo vigente, por lo que no puede certificar ni elevar a público.- R.
24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5690.pdf

ADMINISTRADORES.
– RENUNCIA. CONVOCATORIA. Cuando como consecuencia de la renuncia la sociedad quede en situa-
ción de no poder ser debidamente administrada y no existe la posibilidad de que otro administrador con
cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria de junta para la provisión de vacantes (art. 171 de la
Ley de Sociedades de Capital), no procede la inscripción sin que se acredite que el renunciante ha llevado
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a cabo la oportuna convocatoria de junta con tal finalidad.- R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4709.pdf
– RENUNCIA. NOTIFICACIÓN. Para la notificación a la sociedad es suficiente el acta notarial acreditativa
del envío por correo certificado con aviso de recibo del documento de renuncia siempre que la remisión
se haya efectuado en el domicilio social según el Registro y resulte del acuse de recibo que el envío ha
sido entregado. En los casos en que resulte infructuoso por «desconocido», «ausente», etc., el Notario
debe procurar realizar la notificación presencialmente conforme al art. 202 R.N.- R. 16-12-2013.- B.O.E.
31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-999.pdf
– RENUNCIA. TRACTO. El recurrente, que figura inscrito como administrador solidario, hace constar «su
dimisión como vocal del Consejo de Administración y cesar en todos los cargos que haya ostentado u os-
tente en la sociedad y consten o puedan constar inscritos». No puede inscribirse su cese como consejero
porque no está inscrito, pero nada impide la inscripción del cese en el cargo de administrador que consta
inscrito, si bien para ello es necesaria la solicitud de inscripción parcial.- R. 16-12-2013.- B.O.E. 31-1-
2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-999.pdf
– RETRIBUCIÓN. Cláusula debatida: «El cargo de administrador es gratuito. No obstante el Consejero de-
legado tendrá derecho a percibir una retribución consistente en…» La cláusula relativa a la retribución de
los administradores requiere:
    a) una especificación relativa a si el cargo es o no retribuido.
    b) la determinación del sistema/s de retribución que no quede al arbitrio de la junta.
    En los supuestos de administración solidaria o mancomunada carece de justificación prever un trato
desigual entre los administradores. En sistemas más complejos cabe que solo algunos administradores
sean retribuidos si existe un factor de distinción como en el caso de Consejero Delegado.
    Cosa distinta es la doctrina del vínculo que preconiza que el administrador remunerado no puede no
puede recibir ninguna otra remuneración por llevar a cabo la tarea de gestión y representación derivada
de su nombramiento.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3534.pdf

ASIENTO DE PRESENTACIÓN (También PRESENTACIÓN y PRINCIPIO DE PRIORIDAD).
– CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNITARIA. TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFI-
CACIÓN: RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN.
Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador requiere la vigencia
de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa el cauce hábil
para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales.
    La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello el
órgano de administración.
    El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la
Propiedad, debiendo tener en cuenta el registrador no sólo los documentos inicialmente presentados, sino
también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjuntamente el
documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 1-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
– PRIORIDAD. CALIFICACIÓN. La calificación debe ser global y unitaria y el Registrador debe tener en
cuenta, no solo los documentos inicialmente presentados, sino también los auténticos y relacionados con
estos aunque presentados después. Si figura presentado un mandamiento de anotación de demanda y de
suspensión de eficacia de los acuerdos impugnados, se cierra el Registro a cualquier pretensión de inscribir
dichos acuerdos. Si los acuerdos ya están inscritos, la anotación supone que se hace constar en el Registro
la circunstancia de que sus efectos quedan en suspenso.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº
2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1816.pdf
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AUDITORES.
– AUMENTO DE CAPITAL. RESERVAS. En el aumento de capital con cargo a reservas, el balance no
puede ser verificado por un auditor nombrado por la junta precisamente para tal ocasión. Salvo que la
compañía tenga nombrado auditor de cuentas dela sociedad por estar obligada a verificación contable, la
auditoría debe llevarse a cabo por auditor designado por el Registrador. El auditor nombrado con ocasión
de un balance que no es de cierre del ejercicio y que no se integra en las cuentas anuales, no es el «auditor
de cuentas de la sociedad».- R. 1-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3604.pdf
– INFORME CON OPINIÓN DENEGADA. CUENTAS GENERALES. No es cuestión sencilla determinar
en qué supuestos un informe de auditor con opinión denegada por existencia de reservas o salvedades es
hábil a los efectos del depósito de cuentas. La finalidad de la norma es dar satisfacción al interés de los
socios y terceros o de un socio minoritario.
    Para efectuar el depósito no puede admitirse un informe del que no pueda deducirse ninguna informa-
ción clara y no puede rechazarse cuando pueda deducirse una información clara sobre el estado patrimonial
de la sociedad. Ello obliga a hacer un análisis de las salvedades efectuadas.
    En este caso debe admitirse pues el auditor tuvo a su disposición la información que solicitó y la falta
de opinión técnica se produce por la propia situación económica reflejada en el balance, de la que resulta
la existencia de fondo de maniobra negativo y de fondos propios negativos que sitúan a la sociedad en
causa de disolución, y dicha información es de extraordinaria trascendencia para socios y terceros.- R.
11-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4433.pdf
– INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. La opinión técnica del auditor debe manifestar sin ambages su
valoración sobre si las cuentas expresan la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, resultado
de las operaciones y, en su caso, flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas o salvedades
detectadas. Cabe entonces cuatro tipos de opinión técnica: favorable, con salvedades, desfavorable o de-
negada. Ninguna de ellas resulta del informe en este caso en que se limita a la mera expresión de ausencia
de opinión.
    Un informe sin expresar opinión por «limitación absoluta en el alcance» tiene como efecto en el R.M.
    En los expedientes de nombramiento de auditor a petición de socio minoritario: el cierre del expediente.
    En aumentos, reducciones, modificaciones estructurales: no es admisible al no ofrecer a socios y ter-
ceros información sobre los estados contables.
    En depósito de cuentas: tampoco admisible por el mismo motivo anterior; porque puede implicar dejar
al arbitrio de la sociedad el suministro o no de dicha información; y hacer ineficaz el cierre del R.M. (RR.
8-1-14, 5-9-13, 12 y 13-11-13).- R. 8-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1194.pdf
– INFORME. OPINIÓN. Reitera la doctrina anterior (RR. 8-1-2014, 5-9-2013, 12 y 13-11-2013) pero la
modaliza para este caso concreto. Las incertidumbres que señala el auditor son: a) sobre la capacidad para
continuar sus operaciones de forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus pasivos por los importes
y según la clasificación con que figuran registrados en las cuentas que han sido preparadas asumiendo
que tal actividad continuará, b) que podrían existir, para los años abiertos a inspección, determinados pa-
sivos fiscales y c) por la falta de auditoría en ejercicios anteriores.
    Como ninguno de estos motivos puede ser imputado a la sociedad, la denegación del depósito no solo
desvirtuaría su finalidad, sino que sustraería a los socios y a los terceros una información mercantil rele-
vante.
    Parece pues, a la vista de esta resolución, que el Registrador debe calificar y analizar los motivos con-
cretos alegados por el auditor para no emitir opinión.- R. 10-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2
(3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1198.pdf
– MINORÍA. INFORME DE GESTIÓN. Esta resolución rectifica la doctrina anterior en el sentido de que
el mero hecho de estar obligada la sociedad a verificación contable porque la minoría así lo ha exigido,
no acarrea la obligación de elaborar informe de gestión. Aún más, tras la Ley de Apoyo a los Emprende-
dores, pueden existir sociedades que se encuentren en situación de obligación de auditar cuentas por ex-
ceder de los mínimos legales, pero que pueden formular sus cuentas y estado de cambios en el patrimonio
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neto de forma abreviada por no alcanzar los nuevos mínimos y, por tanto, no obligadas a elaborar informe
de gestión.- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1813.pdf

AUMENTO DE CAPITAL.
– CONVOCATORIA. DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. Cuando, como consecuencia del
acuerdo a adoptar, pueda verse comprometida la posición jurídica del socio, la DG exige una mayor pre-
cisión en la convocatoria. En el supuesto contemplado el error en cuanto a la cantidad del capital aumen-
tado, al señalar como tal el capital más la prima, no puede considerarse que conlleve la nulidad del acuerdo.
    La falta de previsión en el acuerdo social del plazo de ejercicio del derecho de suscripción preferente
no puede provocar la nulidad, puesto que el administrador en la ejecución ha observado estrictamente el
sistema de garantías previsto en la ley notificando al socio la posibilidad de ejercitarlo en un mes.- R. 26-
2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3538.pdf
– REDUCCIÓN POR PÉRDIDAS Y AUMENTO DE CAPITAL POSTERIOR. INFORME DE AUDITO-
RÍA. Reducción de capital a cero como consecuencia de pérdidas y subsiguiente acuerdo de aumento de
capital, siendo el capital final que resulta inferior al inicial. Necesidad del correspondiente informe de au-
ditoría del balance que sirve de base a la reducción por pérdidas. No puede inscribirse el cambio de do-
micilio, por faltar el oportuno depósito para la publicación en el B.O.R.M.E.- R. 3-2-2014.- B.O.E.
27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2125.pdf
– RESERVAS. AUDITOR. En el aumento de capital con cargo a reservas, el balance no puede ser verificado
por un auditor nombrado por la junta precisamente para tal ocasión. Salvo que la compañía tenga nombrado
auditor de cuentas dela sociedad por estar obligada a verificación contable, la auditoría debe llevarse a
cabo por auditor designado por el Registrador. El auditor nombrado con ocasión de un balance que no es
de cierre del ejercicio y que no se integra en las cuentas anuales, no es el «auditor de cuentas de la socie-
dad».- R. 1-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3604.pdf

BALANCES.
– FUSIÓN. El hecho de que el acuerdo unánime en junta universal puede excusar la existencia de proyecto
de fusión y de la puesta a disposición de los socios de la información prevista en el art. 39 L.M.E., no ex-
cusa de que el consentimiento negocial que implica el acuerdo comprenda el balance social, en cuanto
expresión del sustrato patrimonial sobre el que se proyecta. Y esto es así aun cuando el balance utilizado
como balance de fusión haya sido objeto de una previa aprobación por la junta y, en su caso, de verificación
contable por tratarse del comprendido dentro de las cuentas anuales.
    Debe incorporarse en la escritura el balance, auditado en su caso, no solo de las sociedades que se ex-
tinguen, sino los de todas las participantes en la fusión, salvo que esté integrado en las cuentas anuales y
previamente depositado en el Registro Mercantil. Pero si el balance de fusión no es el último de ejercicio
aprobado o, siéndolo, ha sufrido alteraciones de valoración que, en su caso, han de ser debidamente audi-
tadas, debe entonces incorporarse.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5683.pdf
– REDUCCIÓN DE CAPITAL. PÉRDIDAS. La sociedad limitada, deberá incorporar a escritura pública
el balance de situación de la sociedad, referido a los últimos seis meses de actividad, debidamente verifi-
cado por el auditor de su sociedad y en el supuesto de carecer de él, por el designado al efecto, a fin de
acreditar con soporte técnico independiente el acuerdo adoptado y ello sin perjuicio de que conste en las
cuentas anuales aprobadas y depositadas la situación patrimonial que motiva la reducción de capital.- R.
8-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5064.pdf

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL DE ESPAÑA (B.O.R.M.E.).
– REDUCCIÓN POR PÉRDIDAS Y AUMENTO DE CAPITAL POSTERIOR. INFORME DE AUDITO-
RÍA. Reducción de capital a cero como consecuencia de pérdidas y subsiguiente acuerdo de aumento de
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capital, siendo el capital final que resulta inferior al inicial. Necesidad del correspondiente informe de au-
ditoría del balance que sirve de base a la reducción por pérdidas. No puede inscribirse el cambio de do-
micilio, por faltar el oportuno depósito para la publicación en el B.O.R.M.E.- R. 3-2-2014.- B.O.E.
27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2125.pdf

CALIFICACIÓN REGISTRAL.
– ACUERDOS SOCIALES. ELEVACIÓN A PÚBLICO. LEGITIMACIÓN. El Registrador Mercantil debe
tener en cuenta en su calificación no solo los documentos inicialmente presentados sino también los au-
ténticos y relacionados con estos aunque fuesen presentados después. Prima el principio de legalidad,
siendo irrelevante cuál haya sido el orden de presentación de los títulos.
    La elevación a público de acuerdos sociales compete al órgano de administración, directamente o me-
diante apoderado con poder suficiente. En este caso la certificación es emitida por quien en ese momento
tiene la facultad certificante y su cargo vigente e inscrito, pero de título presentado después, es elevado a
público en fecha en que no tiene el cargo vigente, por lo que no puede certificar ni elevar a público.- R.
24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5690.pdf
– GLOBAL Y UNITARIA. TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTI-
FICACIÓN DEL REGISTRO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE
PRIORIDAD. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador re-
quiere la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa
el cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales.
    La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello el
órgano de administración.
    El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la
Propiedad, debiendo tener en cuenta el registrador no sólo los documentos inicialmente presentados, sino
también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjuntamente el
documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 1-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
– PRIORIDAD. La calificación debe ser global y unitaria y el Registrador debe tener en cuenta, no solo los
documentos inicialmente presentados, sino también los auténticos y relacionados con estos aunque pre-
sentados después. Si figura presentado un mandamiento de anotación de demanda y de suspensión de efi-
cacia de los acuerdos impugnados, se cierra el Registro a cualquier pretensión de inscribir dichos acuerdos.
Si los acuerdos ya están inscritos, la anotación supone que se hace constar en el Registro la circunstancia
de que sus efectos quedan en suspenso.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1816.pdf
– REPRESENTACIÓN. DOCUMENTO EXTRANJERO. La cuestión es determinar cuál es el medio de
acreditar las circunstancias que debe contener la inscripción cuando concurre elemento extranjero. (En
este caso, sociedad belga representada por apoderado con poder ante Notario belga).
    El hecho de acreditar la inscripción en el Registro Mercantil de origen mediante certificación del mismo
es suficiente para apreciar la existencia y validez de la sociedad a cuyo nombre se actúa. Dicha circuns-
tancia puede acreditarse por cualquier otro medio previsto en el ordenamiento, como el traslado por el
Notario español de los datos relativos a su inscripción. Pero, para que el documento público extranjero
produzca un efecto semejante al documento español, es preciso que se acredite que se trata de un docu-
mento equivalente. El documento extranjero solo es equivalente al español si concurren en su otorgamiento
los elementos que dan fuerza al español: Que sea autorizado por quien tenga en su país atribuida la com-
petencia de otorgar la fe pública y que este de fe, garantice la identificación del otorgante y su capacidad
para el acto que contenga. Lo mismo ocurre con el título de representación. Fuera de los casos en que re-
sulten de la expresada certificación, debe acreditarse su existencia, validez y suficiencia. El juicio de su-
ficiencia del poder de representación por el Notario español, no cubre la acreditación del derecho extranjero
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a efectos de apreciar la validez del título representativo, incluso cuando el título representativo extranjero
conste inscrito en el Registro Mercantil correspondiente.- R. 27-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº
4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3539.pdf

CAUSA.
– DISOLUCIÓN. ESTATUTOS. DISOLUCIÓN. Es admisible la siguiente causa estatutaria de disolución
«por la muerte de todos los socios actuales y cónyuges de los mismos». Fallecidos todos los socios y sus
cónyuges, nada impide que la condición de socio se transmita y que los entonces socios decidan sobre la
continuidad de la sociedad o sobre su disolución.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª
Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1541.pdf

CIERRE REGISTRAL.
– CUENTAS. ACUERDOS. CERTIFICACIÓN. REQUISITOS. CALIFICACIÓN. LEGITIMACIÓN DE
FIRMAS. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombra-
miento de administrador. Sí puede inscribirse el cese si se solicita la inscripción parcial. Lo mismo cabe
decir del cese del Secretario.
    En la certificación de los acuerdos del consejo deben constar los datos y circunstancias que afecten a
su validez y, entre ellos, el nombre de los consejeros asistentes, pues deben tener sus cargos vigentes e
inscritos; extremo este que debe calificar el Registrador.
    El Registrador debe calificar el hecho de que la firma de un documento esté debidamente legitimada
de modo que no quepa duda ni sobre la identidad del firmante ni sobre el hecho de que la persona que
lleva a cabo la legitimación se refiere precisamente a esa persona.
    No hay inconveniente en que la certificación sea expedida por el Secretario en una fecha y el Vº Bº del
Presidente en otra posterior, y que dichas fechas puedan ser también independientes del momento posterior
en que se lleve a cabo la legitimación por el Notario o persona autorizada.- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4554.pdf
– FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. Si la
hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de admi-
nistrador ni tampoco la modificación de la estructura del órgano de administración.
    Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues es
consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el liquidador,
por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asientos ordenados
por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4439.pdf
– FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. Si la
hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de admi-
nistrador.
    Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues es
consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el liquidador,
por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asientos ordenados
por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 21-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4448.pdf

CONSTITUCIÓN.
– SOCIOS. No cabe constituir una sociedad de capital por una comunidad de montes vecinales de mano
común al carecer de personalidad jurídica como tal o no acreditarse que la tiene como asociación.- R. 20-
3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4445.pdf
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CONVOCATORIA.
– AUMENTO DE CAPITAL. DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. Cuando, como consecuen-
cia del acuerdo a adoptar, pueda verse comprometida la posición jurídica del socio, la DG exige una mayor
precisión en la convocatoria. En el supuesto contemplado el error en cuanto a la cantidad del capital au-
mentado, al señalar como tal el capital más la prima, no puede considerarse que conlleve la nulidad del
acuerdo.
    La falta de previsión en el acuerdo social del plazo de ejercicio del derecho de suscripción preferente
no puede provocar la nulidad, puesto que el administrador en la ejecución ha observado estrictamente el
sistema de garantías previsto en la ley notificando al socio la posibilidad de ejercitarlo en un mes.- R. 26-
2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3538.pdf

COOPERATIVAS.
– INSCRIPCIÓN. Las cooperativas, en función de la especialidad de su régimen jurídico, están excluidas
de la inscripción obligatoria en el Registro Mercantil, excepto las que tengan por actividad el crédito, los
seguros y previsión social (arts. 16 y 124 C.co. y 81.1.d) R.R.M.); y, por la D.F. 4.ª de la Ley de Comercio
Minorista, las que tengan como actividad el comercio y superen el volumen de negocio determinado en
aquella. No ocurre por tanto, en este caso, con una cooperativa de transportistas, pues no tiene por actividad
el comercio de mercancías.- R. 24-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4550.pdf

CUENTAS ANUALES (También DEPÓSITO DE CUENTAS).
– AUDITOR. INFORME CON OPINIÓN DENEGADA. No es cuestión sencilla determinar en qué supues-
tos un informe de auditor con opinión denegada por existencia de reservas o salvedades es hábil a los
efectos del depósito de cuentas. La finalidad de la norma es dar satisfacción al interés de los socios y ter-
ceros o de un socio minoritario.
    Para efectuar el depósito no puede admitirse un informe del que no pueda deducirse ninguna informa-
ción clara y no puede rechazarse cuando pueda deducirse una información clara sobre el estado patrimonial
de la sociedad. Ello obliga a hacer un análisis de las salvedades efectuadas.
    En este caso debe admitirse pues el auditor tuvo a su disposición la información que solicitó y la falta
de opinión técnica se produce por la propia situación económica reflejada en el balance, de la que resulta
la existencia de fondo de maniobra negativo y de fondos propios negativos que sitúan a la sociedad en
causa de disolución, y dicha información es de extraordinaria trascendencia para socios y terceros.- R.
11-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4433.pdf
– AUDITOR. MINORÍA. INFORME DE GESTIÓN. Esta resolución rectifica la doctrina anterior en el
sentido de que el mero hecho de estar obligada la sociedad a verificación contable porque la minoría así
lo ha exigido, no acarrea la obligación de elaborar informe de gestión. Aún más, tras la Ley de Apoyo a
los Emprendedores, pueden existir sociedades que se encuentren en situación de obligación de auditar
cuentas por exceder de los mínimos legales, pero que pueden formular sus cuentas y estado de cambios
en el patrimonio neto de forma abreviada por no alcanzar los nuevos mínimos y, por tanto, no obligadas
a elaborar informe de gestión.- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1813.pdf
– BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. Si la hoja social está cerrada por falta de de-
pósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de administrador.
    Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues es
consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el liquidador,
por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asientos ordenados
por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 21-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4448.pdf
– CIERRE DEL REGISTRO. En caso de cierre de la hoja por falta de depósito de cuentas no puede inscri-
birse el nombramiento de administrador, pero sí el cese, siempre que exista solicitud expresa, pues el Re-
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gistrador no puede actuar oficiosamente ignorando el principio de rogación.- R. 11-1-2014.- B.O.E. 5-2-
2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1199.pdf
– CIERRE REGISTRAL. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse
el nombramiento de administrador. Puede inscribirse el cese si existe en el documento previsión de ins-
cripción parcial o tal solicitud se formula por el presentante o interesado.- R. 28-2-2014.- B.O.E. 2-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3541.pdf
– CUENTAS. CIERRE REGISTRAL. ACUERDOS. CERTIFICACIÓN. REQUISITOS. CALIFICACIÓN.
LEGITIMACIÓN DE FIRMAS. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede
inscribirse el nombramiento de administrador. Sí puede inscribirse el cese si se solicita la inscripción par-
cial. Lo mismo cabe decir del cese del Secretario.
    En la certificación de los acuerdos del consejo deben constar los datos y circunstancias que afecten a
su validez y, entre ellos, el nombre de los consejeros asistentes, pues deben tener sus cargos vigentes e
inscritos; extremo este que debe calificar el Registrador.
    El Registrador debe calificar el hecho de que la firma de un documento esté debidamente legitimada
de modo que no quepa duda ni sobre la identidad del firmante ni sobre el hecho de que la persona que
lleva a cabo la legitimación se refiere precisamente a esa persona.
    No hay inconveniente en que la certificación sea expedida por el Secretario en una fecha y el Vº Bº del
Presidente en otra posterior, y que dichas fechas puedan ser también independientes del momento posterior
en que se lleve a cabo la legitimación por el Notario o persona autorizada.- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4554.pdf
– FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. CIERRE
REGISTRAL. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nom-
bramiento de administrador ni tampoco la modificación de la estructura del órgano de administración.
    Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues es
consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el liquidador,
por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asientos ordenados
por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4439.pdf
– INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. La opinión técnica del auditor debe manifestar sin ambages su
valoración sobre si las cuentas expresan la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, resultado
de las operaciones y, en su caso, flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas o salvedades
detectadas. Caben entonces cuatro tipos de opinión técnica: favorable, con salvedades, desfavorable o de-
negada. Ninguna de ellas resulta del informe en este caso en que se limita a la mera expresión de ausencia
de opinión.
    Un informe sin expresar opinión por «limitación absoluta en el alcance» tiene como efecto en el R.M.
    En los expedientes de nombramiento de auditor a petición de socio minoritario: el cierre del expe-
diente.
    En aumentos, reducciones, modificaciones estructurales: no es admisible al no ofrecer a socios y ter-
ceros información sobre los estados contables.
    En depósito de cuentas: tampoco admisible por el mismo motivo anterior; porque puede implicar dejar
al arbitrio de la sociedad el suministro o no de dicha información; y hacer ineficaz el cierre del R.M. (R.
8-1-14, 5-9-13, 12 y 13-11-13).- R. 8-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1194.pdf
– INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. Reitera la doctrina anterior (RR. 8-1-2014, 5-9-2013, 12 y 13-
11-2013) pero la modaliza para este caso concreto. Las incertidumbres que señala el auditor son: a) sobre
la capacidad para continuar sus operaciones de forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus pasivos
por los importes y según la clasificación con que figuran registrados en las cuentas que han sido preparadas
asumiendo que tal actividad continuará, b) que podrían existir, para los años abiertos a inspección, deter-
minados pasivos fiscales y c) por la falta de auditoría en ejercicios anteriores.
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    Como ninguno de estos motivos puede ser imputado a la sociedad, la denegación del depósito no solo
desvirtuaría su finalidad, sino que sustraería a los socios y a los terceros una información mercantil rele-
vante.
    Parece pues, a la vista de esta resolución, que el Registrador debe calificar y analizar los motivos con-
cretos alegados por el auditor para no emitir opinión.- R. 10-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2
(3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1198.pdf
– PRESENTACIÓN EN DIFERENTES SOPORTES, PAPEL Y MAGNÉTICO. «Las cuentas pueden pre-
sentarse en envío telemático, en soporte CD/DVD, pero no cabe no cabe presentarlas simultáneamente en
diferentes soportes, sin perjuicio de que, calificados con defecto, la forma de presentación inicial pueda
variar al presentar su subsanación. No cabe presentar unos documentos en soporte magnético y otros en
papel, aunque estos sean para subsanar aquellos.».- RR. 7 y 9-12-2013.- B.O.E. 23-1-2014.- (B.C.R.E. nº
1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-663.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-665.pdf

DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES.
– CAUSA. Es admisible la siguiente causa estatutaria de disolución «por la muerte de todos los socios ac-
tuales y cónyuges de los mismos». Fallecidos todos los socios y sus cónyuges, nada impide que la condi-
ción de socio se transmita y que los entonces socios decidan sobre la continuidad de la sociedad o sobre
su disolución.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1541.pdf

DOCUMENTO EXTRANJERO.
– CALIFICACIÓN. REPRESENTACIÓN. La cuestión es determinar cuál es el medio de acreditar las cir-
cunstancias que debe contener la inscripción cuando concurre elemento extranjero. (En este caso, sociedad
belga representada por apoderado con poder ante Notario belga).
    El hecho de acreditar la inscripción en el Registro Mercantil de origen mediante certificación del mismo
es suficiente para apreciar la existencia y validez de la sociedad a cuyo nombre se actúa. Dicha circuns-
tancia puede acreditarse por cualquier otro medio previsto en el ordenamiento, como el traslado por el
Notario español de los datos relativos a su inscripción. Pero, para que el documento público extranjero
produzca un efecto semejante al documento español, es preciso que se acredite que se trata de un docu-
mento equivalente. El documento extranjero solo es equivalente al español si concurren en su otorgamiento
los elementos que dan fuerza al español: Que sea autorizado por quien tenga en su país atribuida la com-
petencia de otorgar la fe pública y que este de fe, garantice la identificación del otorgante y su capacidad
para el acto que contenga. Lo mismo ocurre con el título de representación. Fuera de los casos en que re-
sulten de la expresada certificación, debe acreditarse su existencia, validez y suficiencia. El juicio de su-
ficiencia del poder de representación por el Notario español, no cubre la acreditación del derecho extranjero
a efectos de apreciar la validez del título representativo, incluso cuando el título representativo extranjero
conste inscrito en el Registro Mercantil correspondiente.- R. 27-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº
4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3539.pdf

DOMICILIO.
– TRASLADO INTERNACIONAL. Se trata del traslado de una sociedad de Gibraltar a España y si Gi-
braltar pertenece al Espacio Económico Europeo a efectos de determinar si es necesario informe de experto
independiente. De los Tratados de la Unión Europea y de Funcionamiento de la Unión Europea, no resulta
su aplicación a Gibraltar.
    Si, como alega el recurrente, la norma constitucional de Gibraltar dispone que sus relaciones exteriores
son responsabilidad del Reino Unido que es estado miembro de la Unión Europea, ello debe acreditarse
conforme al art. 36 del R.H., salvo que el Registrador manifieste su conocimiento de la legislación ex-
tranjera.
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    La alegación de la existencia de un protocolo de adhesión no es admisible al no haberse acreditado ni
ser un Tratado Internacional que, por estar suscrito válidamente por España, forme parte de nuestro orde-
namiento jurídico.- R. 14-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4438.pdf

ESCISIÓN.
– FUSIÓN. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta universal.
    Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique
y agilice al máximo. Pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos gra-
dos– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes pueda
afectar el proceso.
    Por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe contener
la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta respecto del
balance por el art. 39.1 L. 3/2009 y 227.2.1.º R.R.M. Por otra parte, el art. 37 es tajante. El balance debe
incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 R.R.M.). Al igual que el supuesto de junta universal y una-
nimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con excepción del art. 78
bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva aportación a la junta del
informe de verificación.
    En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así como
el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otorgantes de
si ha existido o no oposición.
    En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida separación
de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas, en concreto,
del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimoniales traspasados,
confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan General Contable.
A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles se integran en
una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión parcial se produce
la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del mismo a una o varias
sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la designación y, en su caso,
el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse a las sociedades bene-
ficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión patrimonial en bloque,
por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos no debe llevarse al extremo.
Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre «debe» y «haber», con unos valores
relativos a conceptos patrimoniales genéricos.
    El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el pro-
yecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado tal
proyecto.
    El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corresponden
a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y fusión pre-
tendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.- R. 10-4-2014.-
B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf
– SOCIEDADES MERCANTILES. El acuerdo de la junta de la sociedad beneficiaria de la escisión debe
recoger las menciones mínimas configuradoras de la escisión aprobada establecidas en el art. 31 L.M.E.
por remisión del art. 73.
    En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida separación
de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas, en concreto,
del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimoniales traspasados,
confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan General Contable.
A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles se integran en
una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión parcial se produce
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la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del mismo a una o varias
sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la designación y, en su caso,
el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse a las sociedades bene-
ficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión patrimonial en bloque,
por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos no debe llevarse al extremo.
Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre «debe» y «haber», con unos valores
relativos a conceptos patrimoniales genéricos.
    El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corresponden
a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y fusión pre-
tendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.
    Un supuesto como el presente, en el que la sociedad escindida y la beneficiaria tienen como único socio
una misma persona, es asimilado legalmente a la escisión de sociedades íntegramente participadas y, por
ende, no es obligatorio el aumento del capital de la sociedad beneficiaria. Así resulta de lo establecido en
los arts. 73, 52.1 y 49 de la L. 3/2009. Por ello ningún obstáculo existe para que el patrimonio trasmitido
se aplique a reservas de la sociedad beneficiaria.- R. 11-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª
Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5070.pdf

ESTATUTOS.
– DISOLUCIÓN. Es admisible la siguiente causa estatutaria de disolución «por la muerte de todos los socios
actuales y cónyuges de los mismos». Fallecidos todos los socios y sus cónyuges, nada impide que la con-
dición de socio se transmita y que los entonces socios decidan sobre la continuidad de la sociedad o sobre
su disolución.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1541.pdf
– JUNTA. CONVOCATORIA. DOMICILIO. El lugar de celebración previsto en los estatutos debe estar de-
bidamente determinado, como cualquier otro contenido estatutario para que tanto socios como terceros
puedan conocer su ámbito y actuar con una razonable previsibilidad. Dicho lugar debe estar referido a un
espacio geográfico determinado por un término municipal o espacio menor como una ciudad o un pueblo.
    La designación de un término municipal como alternativo al lugar previsto legalmente no puede con-
siderarse perjudicial para los derechos de los socios. Se admite pues la cláusula debatida que prevé que se
celebre la junta en el término municipal donde tiene su domicilio o en el de Palma de Mallorca.
    No cabe designar un lugar completamente desconectado del centro de imputación de las relaciones so-
ciales o que hagan muy difícil el ejercicio del derecho de asistencia y voto.- R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4443.pdf
– SOCIEDADES MERCANTILES. Los estatutos exigen el voto del 80% de los votos correspondientes a
las participaciones en que se divide el capital para el acuerdo de aumento o reducción de capital y cualquier
otra modificación estatutaria salvo que sea exigible por imperativo legal. La reducción a cero por pérdidas
y aumento simultáneo requiere entonces esa mayoría reforzada. La excepción prevista solo puede referirse
a otros supuestos impuestos por la ley como por ejemplo la adaptación de los estatutos que estableció la
D.T. 2.ª de la L.S.R.L. o la D.T. 5.ª de la Ley 19/1989.- R. 20-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº
1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1003.pdf

FUSIÓN.
– BALANCES. El hecho de que el acuerdo unánime en junta universal puede excusar la existencia de pro-
yecto de fusión y de la puesta a disposición de los socios de la información prevista en el art. 39 L.M.E.,
no excusa de que el consentimiento negocial que implica el acuerdo comprenda el balance social, en
cuanto expresión del sustrato patrimonial sobre el que se proyecta. Y esto es así aun cuando el balance
utilizado como balance de fusión haya sido objeto de una previa aprobación por la junta y, en su caso, de
verificación contable por tratarse del comprendido dentro de las cuentas anuales.
    Debe incorporarse en la escritura el balance, auditado en su caso, no solo de las sociedades que se ex-
tinguen, sino los de todas las participantes en la fusión, salvo que esté integrado en las cuentas anuales y
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previamente depositado en el Registro Mercantil. Pero si el balance de fusión no es el último de ejercicio
aprobado o, siéndolo, ha sufrido alteraciones de valoración que, en su caso, han de ser debidamente audi-
tadas, debe entonces incorporarse.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5683.pdf
– ESCISIÓN. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta universal.
    Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique
y agilice al máximo. Pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos gra-
dos– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes pueda
afectar el proceso.
    Por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe contener
la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta respecto del
balance por el art. 39.1 L. 3/2009 y 227.2.1.º R.R.M. Por otra parte, el art. 37 es tajante. El balance debe
incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 R.R.M.). Al igual que el supuesto de junta universal y una-
nimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con excepción del art. 78
bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva aportación a la junta del
informe de verificación.
    En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así como
el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otorgantes de
si ha existido o no oposición.
    En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida separación
de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas, en concreto,
del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimoniales traspasados,
confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan General Contable.
A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles se integran en
una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión parcial se produce
la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del mismo a una o varias
sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la designación y, en su caso,
el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse a las sociedades bene-
ficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión patrimonial en bloque,
por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos no debe llevarse al extremo.
Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre «debe» y «haber», con unos valores
relativos a conceptos patrimoniales genéricos.
    El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el pro-
yecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado tal
proyecto.
    El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corresponden
a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y fusión pre-
tendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.- R. 10-4-2014.-
B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf

INSCRIPCIÓN PARCIAL.
– INSCRIPCIÓN PARCIAL. En caso de cierre de la hoja por falta de depósito de cuentas no puede inscri-
birse el nombramiento de administrador, pero sí el cese, siempre que exista solicitud expresa, pues el Re-
gistrador no puede actuar oficiosamente ignorando el principio de rogación.- R. 11-1-2014.- B.O.E.
5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1199.pdf
– TRACTO. El recurrente, que figura inscrito como administrador solidario, hace constar «su dimisión
como vocal del Consejo de Administración y cesar en todos los cargos que haya ostentado u ostente en la
sociedad y consten o puedan constar inscritos». No puede inscribirse su cese como consejero porque no
está inscrito, pero nada impide la inscripción del cese en el cargo de administrador que consta inscrito, si
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bien para ello es necesaria la solicitud de inscripción parcial.- R. 16-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.-
(B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-999.pdf

JUNTA GENERAL.
– CONVOCATORIA JUDICIAL. La convocatoria judicial solo tiene como singularidad la legitimación
para efectuarla y la libre designación del presidente y secretario de la junta, pero no la forma de trasladarla
a los socios que ha de ser la estatutaria o, en su defecto, la legalmente prevista, sin posibilidad de sustituirla
por otra, goce o no de mayor publicidad. La R. 24-11-1999 admitió lo contrario porque se acreditó que se
notificó judicialmente la resolución que convocaba la junta al único socio no asistente. En este caso, el
plazo de antelación de 15 días no ha sido respetado y no se acredita que le fuera notificado judicialmente
con tal antelación.- R. 28-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3541.pdf
– CONVOCATORIA. DOMICILIO. ESTATUTOS. El lugar de celebración previsto en los estatutos debe
estar debidamente determinado, como cualquier otro contenido estatutario para que tanto socios como
terceros puedan conocer su ámbito y actuar con una razonable previsibilidad. Dicho lugar debe estar re-
ferido a un espacio geográfico determinado por un término municipal o espacio menor como una ciudad
o un pueblo.
    La designación de un término municipal como alternativo al lugar previsto legalmente no puede con-
siderarse perjudicial para los derechos de los socios. Se admite pues la cláusula debatida que prevé que se
celebre la junta en el término municipal donde tiene su domicilio o en el de Palma de Mallorca.
    No cabe designar un lugar completamente desconectado del centro de imputación de las relaciones so-
ciales o que hagan muy difícil el ejercicio del derecho de asistencia y voto.- R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4443.pdf
– JUNTA UNIVERSAL. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta universal.
    Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique
y agilice al máximo. Pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos gra-
dos– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes pueda
afectar el proceso.
    Por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe contener
la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta respecto del
balance por el art. 39.1 L. 3/2009 y 227.2.1.º R.R.M. Por otra parte, el art. 37 es tajante. El balance debe
incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 R.R.M.). Al igual que el supuesto de junta universal y una-
nimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con excepción del art. 78
bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva aportación a la junta del
informe de verificación.
    En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así como
el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otorgantes de
si ha existido o no oposición.
    En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida separación
de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas, en concreto,
del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimoniales traspasados,
confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan General Contable.
A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles se integran en
una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión parcial se produce
la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del mismo a una o varias
sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la designación y, en su caso,
el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse a las sociedades bene-
ficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión patrimonial en bloque,
por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos no debe llevarse al extremo.
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Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre «debe» y «haber», con unos valores
relativos a conceptos patrimoniales genéricos.
    El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el pro-
yecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado tal
proyecto.
    El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corresponden
a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y fusión pre-
tendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.- R. 10-4-2014.-
B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf

NÚMERO DE IDENTIDAD EXTRANJERO (N.I.E.).
– N.I.F. SOCIO ÚNICO. Es necesario que conste, como circunstancia identificativa del socio único (art. 38
R.R.M.), su N.I.F. o N.I.E. (en caso de que sea extranjero) para el supuesto de tener que tributar por divi-
dendos o al responder de forma subsidiaria conforme a la Ley 58/2013, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, arts. 18.1, 4.2 y 23.1.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1543.pdf

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (N.I.F.).
– N.I.E. SOCIO ÚNICO. Es necesario que conste, como circunstancia identificativa del socio único (art.
38 R.R.M.), su N.I.F. o N.I.E. (en caso de que sea extranjero) para el supuesto de tener que tributar por
dividendos o al responder de forma subsidiaria conforme a la Ley 58/2013, de 17 de diciembre, General
Tributaria, arts. 18.1, 4.2 y 23.1.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1543.pdf

OBJETO SOCIAL.
– MUEBLES. VALORES. La D.G.R.N. acepta «Adquirir, poseer y enajenar, con fines de inversión a
corto, medio y largo plazo, valores de cualquier clase, bienes muebles e inmuebles…». El Registrador
rechazó los términos «muebles» y «valores». Considera que la actividad es lícita y posible. Las limita-
ciones de la Ley de Mercado de Valores se predican exclusivamente de las empresas cuya actividad
principal consista en prestar servicios de inversión con carácter profesional a terceros, pero no a las
que realicen inversiones por cuenta propia. Ni tampoco es aplicable la normativa relativa a Instituciones
de Inversión Colectiva.
    Por otra parte, el artículo 20 de la Ley de Apoyo a los Emprendedores, relativo a la sectorización uni-
versal, exige que se expresen los códigos de la C.N.A.E. que correspondan al objeto social (parece que la
resolución estima que el de todas las actividades), no solo con fines estadísticos, sino también para facilitar
la labor de los profesionales que intervienen en el proceso de creación de empresas.- R. 29-1-2014.- B.O.E.
19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1810.pdf

PODER (También APODERAMIENTO y REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA).
– CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN
GLOBAL Y UNITARIA. TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTI-
FICACIÓN DEL REGISTRO. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un ad-
ministrador requiere la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la
calificación negativa el cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia
de los Tribunales.
    La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello el
órgano de administración.
    El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la
Propiedad, debiendo tener en cuenta el registrador no sólo los documentos inicialmente presentados, sino
también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjuntamente el
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documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 1-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf

PRIORIDAD.
– CALIFICACIÓN. La calificación debe ser global y unitaria y el Registrador debe tener en cuenta, no solo
los documentos inicialmente presentados, sino también los auténticos y relacionados con estos aunque
presentados después. Si figura presentado un mandamiento de anotación de demanda y de suspensión de
eficacia de los acuerdos impugnados, se cierra el Registro a cualquier pretensión de inscribir dichos acuer-
dos. Si los acuerdos ya están inscritos, la anotación supone que se hace constar en el Registro la circuns-
tancia de que sus efectos quedan en suspenso.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1816.pdf

RECTIFICACIÓN.
– DEL REGISTRO. RECURSO GUBERNATIVO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN.
PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNITARIA. Conforme al principio de
tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador requiere la vigencia de la inscripción de su
nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa el cauce hábil para cancelar asientos
ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales.
    La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello el
órgano de administración.
    El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la
Propiedad, debiendo tener en cuenta el registrador no sólo los documentos inicialmente presentados, sino
también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjuntamente el
documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 1-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf

RECURSO GUBERNATIVO (También RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN).
– OBJETO. La inscripción, una vez practicada, se halla bajo la salvaguarda de los tribunales produciendo
todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. No cabe el recurso pues este tiene por objeto ex-
clusivamente si la calificación es o no ajustada a derecho, no la determinación de la validez o no del título
inscrito, ni la procedencia o no de una inscripción ya efectuada, cuestiones todas ellas reservadas al co-
nocimiento de los tribunales.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3612.pdf
– TRACTO SUCESIVO. RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU RE-
VOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNITARIA. Conforme al
principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador requiere la vigencia de la inscrip-
ción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa el cauce hábil para cancelar
asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales.
    La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello el
órgano de administración.
    El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la
Propiedad, debiendo tener en cuenta el registrador no sólo los documentos inicialmente presentados, sino
también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjuntamente el
documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 1-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
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REDUCCIÓN DE CAPITAL.
– PÉRDIDAS. BALANCE. La sociedad limitada, deberá incorporar a escritura pública el balance de situa-
ción de la sociedad, referido a los últimos seis meses de actividad, debidamente verificado por el auditor
de su sociedad y en el supuesto de carecer de él, por el designado al efecto, a fin de acreditar con soporte
técnico independiente el acuerdo adoptado y ello sin perjuicio de que conste en las cuentas anuales apro-
badas y depositadas la situación patrimonial que motiva la reducción de capital.- R. 8-4-2014.- B.O.E.
13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5064.pdf
– PÉRDIDAS. AUMENTO DE CAPITAL POSTERIOR. INFORME DE AUDITORÍA. Reducción de ca-
pital a cero como consecuencia de pérdidas y subsiguiente acuerdo de aumento de capital, siendo el capital
final que resulta inferior al inicial. Necesidad del correspondiente informe de auditoría del balance que
sirve de base a la reducción por pérdidas. No puede inscribirse el cambio de domicilio, por faltar el opor-
tuno depósito para la publicación en el B.O.R.M.E.- R. 3-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª
Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2125.pdf
– REDUCCIÓN DE CAPITAL. La L.S.C. no contempla un numerus clausus en la articulación de procedi-
mientos para la reducción de capital. Existen dos claros principios: La protección de los acreedores, cuando
conlleva devolución de activos, y la estricta regulación cuando es por acreditación de deudas sociales.
Los principios de nuestro ordenamiento jurídico son norma de cierre en que el axioma primero pagar que
heredar completa el marco normativo ante la parquedad de la normativa societaria española.
    En este caso se trata una junta que adopta en un mismo acto un acuerdo de reducción de capital con
devolución de aportaciones a determinados socios que se causaliza en el pago por éstos de un crédito acor-
dado por la sociedad a un tercero y a continuación otro por pérdidas. El primero supone de facto una li-
quidación parcial de la sociedad mediante entrega de aportaciones a dichos socios que de esta manera
resarcen privilegiadamente el crédito social y la infracción del artículo 321 L.S.C. según el cual la reduc-
ción por pérdidas en ningún caso puede dar lugar a reembolsos a los socios, constituyendo un procedi-
miento, si no fraudulento, al menos inadmisible.- R. 10-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª
Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-775.pdf

REVOCACIÓN.
– CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN
GLOBAL Y UNITARIA. TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTI-
FICACIÓN DEL REGISTRO. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un ad-
ministrador requiere la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la
calificación negativa el cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia
de los Tribunales.
    La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello el
órgano de administración.
    El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la
Propiedad, debiendo tener en cuenta el registrador no sólo los documentos inicialmente presentados, sino
también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjuntamente el
documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 1-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf

SOCIEDADES MERCANTILES.
– ADMINISTRADOR. RENUNCIA. CONVOCATORIA. Cuando como consecuencia de la renuncia la
sociedad quede en situación de no poder ser debidamente administrada y no existe la posibilidad de que
otro administrador con cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria de junta para la provisión de
vacantes (art. 171 de la Ley de Sociedades de Capital), no procede la inscripción sin que se acredite que
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el renunciante ha llevado a cabo la oportuna convocatoria de junta con tal finalidad.- R. 27-3-2014.- B.O.E.
5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4709.pdf
– ADMINISTRADOR. RETRIBUCIÓN. Cláusula debatida: «El cargo de administrador es gratuito. No
obstante el Consejero delegado tendrá derecho a percibir una retribución consistente en…» La cláusula
relativa a la retribución de los administradores requiere:
    a) una especificación relativa a si el cargo es o no retribuido.
    b) la determinación del sistema/s de retribución que no quede al arbitrio de la junta.
    En los supuestos de administración solidaria o mancomunada carece de justificación prever un trato
desigual entre los administradores. En sistemas más complejos cabe que solo algunos administradores
sean retribuidos si existe un factor de distinción como en el caso de Consejero Delegado.
    Cosa distinta es la doctrina del vínculo que preconiza que el administrador remunerado no puede no
puede recibir ninguna otra remuneración por llevar a cabo la tarea de gestión y representación derivada
de su nombramiento.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3534.pdf
– ADMINISTRADORES. RENUNCIA. TRACTO. INSCRIPCIÓN PARCIAL. NOTIFICACIÓN. El re-
currente, que figura inscrito como administrador solidario, hace constar «su dimisión como vocal del Con-
sejo de Administración y cesar en todos los cargos que haya ostentado u ostente en la sociedad y consten
o puedan constar inscritos». No puede inscribirse su cese como consejero porque no está inscrito, pero
nada impide la inscripción del cese en el cargo de administrador que consta inscrito, si bien para ello es
necesaria la solicitud de inscripción parcial.
    Para la notificación a la sociedad es suficiente el acta notarial acreditativa del envío por correo certifi-
cado con aviso de recibo del documento de renuncia siempre que la remisión se haya efectuado en el do-
micilio social según el Registro y resulte del acuse de recibo que el envío ha sido entregado. En los casos
en que resulte infructuoso por «desconocido», «ausente», etc., el Notario debe procurar realizar la notifi-
cación presencialmente conforme al art. 202 R.N.- R. 16-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª
Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-999.pdf
– AUMENTO DE CAPITAL. RESERVAS. AUDITOR. En el aumento de capital con cargo a reservas, el
balance no puede ser verificado por un auditor nombrado por la junta precisamente para tal ocasión. Salvo
que la compañía tenga nombrado auditor de cuentas dela sociedad por estar obligada a verificación con-
table, la auditoría debe llevarse a cabo por auditor designado por el Registrador. El auditor nombrado con
ocasión de un balance que no es de cierre del ejercicio y que no se integra en las cuentas anuales, no es el
«auditor de cuentas de la sociedad».- R. 1-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3604.pdf
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. ACUERDOS SOCIALES. ELEVACIÓN A PÚBLICO. LEGITIMA-
CIÓN. El Registrador Mercantil debe tener en cuenta en su calificación no solo los documentos inicial-
mente presentados sino también los auténticos y relacionados con estos aunque fuesen presentados
después. Prima el principio de legalidad, siendo irrelevante cuál haya sido el orden de presentación de los
títulos.
    La elevación a público de acuerdos sociales compete al órgano de administración, directamente o me-
diante apoderado con poder suficiente. En este caso la certificación es emitida por quien en ese momento
tiene la facultad certificante y su cargo vigente e inscrito, pero de título presentado después, es elevado a
público en fecha en que no tiene el cargo vigente, por lo que no puede certificar ni elevar a público.- R.
24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5690.pdf
– CIERRE REGISTRAL. CUENTAS. ACUERDOS. CERTIFICACIÓN. REQUISITOS. CALIFICACIÓN.
LEGITIMACIÓN DE FIRMAS. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede
inscribirse el nombramiento de administrador. Sí puede inscribirse el cese si se solicita la inscripción par-
cial. Lo mismo cabe decir del cese del Secretario.
    En la certificación de los acuerdos del consejo deben constar los datos y circunstancias que afecten a
su validez y, entre ellos, el nombre de los consejeros asistentes, pues deben tener sus cargos vigentes e
inscritos; extremo este que debe calificar el Registrador.
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    El Registrador debe calificar el hecho de que la firma de un documento esté debidamente legitimada
de modo que no quepa duda ni sobre la identidad del firmante ni sobre el hecho de que la persona que
lleva a cabo la legitimación se refiere precisamente a esa persona.
    No hay inconveniente en que la certificación sea expedida por el Secretario en una fecha y el Vº Bº del
Presidente en otra posterior, y que dichas fechas puedan ser también independientes del momento posterior
en que se lleve a cabo la legitimación por el Notario o persona autorizada.- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4554.pdf
– CIERRE REGISTRAL. FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES
DE HACIENDA. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el
nombramiento de administrador ni tampoco la modificación de la estructura del órgano de administra-
ción.
    Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues es
consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el liquidador,
por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asientos ordenados
por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4439.pdf
– CIERRE REGISTRAL. FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES
DE HACIENDA. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el
nombramiento de administrador.
    Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues es
consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el liquidador,
por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asientos ordenados
por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 21-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4448.pdf
– CONSTITUCIÓN. SOCIOS. No cabe constituir una sociedad de capital por una comunidad de montes
vecinales de mano común al carecer de personalidad jurídica como tal o no acreditarse que la tiene como
asociación.- R. 20-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4445.pdf
– CONVOCATORIA. AUMENTO DE CAPITAL. DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE.
Cuando, como consecuencia del acuerdo a adoptar, pueda verse comprometida la posición jurídica del
socio, la D.G. exige una mayor precisión en la convocatoria. En el supuesto contemplado el error en cuanto
a la cantidad del capital aumentado, al señalar como tal el capital más la prima, no puede considerarse
que conlleve la nulidad del acuerdo.
    La falta de previsión en el acuerdo social del plazo de ejercicio del derecho de suscripción preferente
no puede provocar la nulidad, puesto que el administrador en la ejecución ha observado estrictamente el
sistema de garantías previsto en la ley notificando al socio la posibilidad de ejercitarlo en un mes.- R. 26-
2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3538.pdf
– COOPERATIVAS. Las cooperativas, en función de la especialidad de su régimen jurídico, están excluidas
de la inscripción obligatoria en el Registro Mercantil, excepto las que tengan por actividad el crédito, los
seguros y previsión social (arts. 16 y 124 C.co. y 81.1.d) R.R.M.); y, por la D.F. 4.ª de la Ley de Comercio
Minorista, las que tengan como actividad el comercio y superen el volumen de negocio determinado en
aquella. No ocurre por tanto, en este caso, con una cooperativa de transportistas, pues no tiene por actividad
el comercio de mercancías.- R. 24-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4550.pdf
– CUENTAS ANUALES. PRESENTACIÓN EN DIFERENTES SOPORTES, PAPEL Y MAGNÉTICO.
«Las cuentas pueden presentarse en envío telemático, en soporte CD/DVD, pero no cabe no cabe presen-
tarlas simultáneamente en diferentes soportes, sin perjuicio de que, calificados con defecto, la forma de
presentación inicial pueda variar al presentar su subsanación. No cabe presentar unos documentos en so-
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porte magnético y otros en papel, aunque estos sean para subsanar aquellos.».- RR. 7 y 9-12-2013.- B.O.E.
23-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-663.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-665.pdf
– CUENTAS. AUDITOR. INFORME CON OPINIÓN DENEGADA. No es cuestión sencilla determinar
en qué supuestos un informe de auditor con opinión denegada por existencia de reservas o salvedades es
hábil a los efectos del depósito de cuentas. La finalidad de la norma es dar satisfacción al interés de los
socios y terceros o de un socio minoritario.
    Para efectuar el depósito no puede admitirse un informe del que no pueda deducirse ninguna informa-
ción clara y no puede rechazarse cuando pueda deducirse una información clara sobre el estado patrimonial
de la sociedad. Ello obliga a hacer un análisis de las salvedades efectuadas.
    En este caso debe admitirse pues el auditor tuvo a su disposición la información que solicitó y la falta
de opinión técnica se produce por la propia situación económica reflejada en el balance, de la que resulta
la existencia de fondo de maniobra negativo y de fondos propios negativos que sitúan a la sociedad en
causa de disolución, y dicha información es de extraordinaria trascendencia para socios y terceros.- R.
11-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4433.pdf
– CUENTAS. AUDITOR. MINORÍA. INFORME DE GESTIÓN. Esta resolución rectifica la doctrina an-
terior en el sentido de que el mero hecho de estar obligada la sociedad a verificación contable porque la
minoría así lo ha exigido, no acarrea la obligación de elaborar informe de gestión. Aún más, tras la Ley
de Apoyo a los Emprendedores, pueden existir sociedades que se encuentren en situación de obligación
de auditar cuentas por exceder de los mínimos legales, pero que pueden formular sus cuentas y estado de
cambios en el patrimonio neto de forma abreviada por no alcanzar los nuevos mínimos y, por tanto, no
obligadas a elaborar informe de gestión.- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1813.pdf
– CUENTAS. CIERRE DEL REGISTRO. INSCRIPCIÓN PARCIAL. En caso de cierre de la hoja por falta
de depósito de cuentas no puede inscribirse el nombramiento de administrador, pero sí el cese, siempre
que exista solicitud expresa, pues el Registrador no puede actuar oficiosamente ignorando el principio de
rogación.- R. 11-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1199.pdf
– CUENTAS. CIERRE REGISTRAL. JUNTA. CONVOCATORIA JUDICIAL. Si la hoja social está cerrada
por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de administrador. Puede inscribirse
el cese si existe en el documento previsión de inscripción parcial o tal solicitud se formula por el presen-
tante o interesado.
    La convocatoria judicial solo tiene como singularidad la legitimación para efectuarla y la libre desig-
nación del presidente y secretario de la junta, pero no la forma de trasladarla a los socios que ha de ser la
estatutaria o, en su defecto, la legalmente prevista, sin posibilidad de sustituirla por otra, goce o no de
mayor publicidad. La R. 24-11-1999 admitió lo contrario porque se acreditó que se notificó judicialmente
la resolución que convocaba la junta al único socio no asistente. En este caso, el plazo de antelación de
15 días no ha sido respetado y no se acredita que le fuera notificado judicialmente con tal antelación.- R.
28-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3541.pdf
– CUENTAS. INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. La opinión técnica del auditor debe manifestar sin
ambages su valoración sobre si las cuentas expresan la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera,
resultado de las operaciones y, en su caso, flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas o
salvedades detectadas. Caben entonces cuatro tipos de opinión técnica: favorable, con salvedades, desfa-
vorable o denegada. Ninguna de ellas resulta del informe en este caso en que se limita a la mera expresión
de ausencia de opinión.
    Un informe sin expresar opinión por «limitación absoluta en el alcance» tiene como efecto en el R.M.
    En los expedientes de nombramiento de auditor a petición de socio minoritario: el cierre del expe-
diente.
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    En aumentos, reducciones, modificaciones estructurales: no es admisible al no ofrecer a socios y ter-
ceros información sobre los estados contables.
    En depósito de cuentas: tampoco admisible por el mismo motivo anterior; porque puede implicar dejar
al arbitrio de la sociedad el suministro o no de dicha información; y hacer ineficaz el cierre del R.M.- R.
8-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1194.pdf
– CUENTAS. INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. Reitera la doctrina anterior (RR. 8-1-2014, 5-9-
2013, 12 y 13-11-2013) pero la modaliza para este caso concreto. Las incertidumbres que señala el auditor
son: a) sobre la capacidad para continuar sus operaciones de forma que pueda realizar sus activos y liquidar
sus pasivos por los importes y según la clasificación con que figuran registrados en las cuentas que han
sido preparadas asumiendo que tal actividad continuará b) que podrían existir, para los años abiertos a
inspección, determinados pasivos fiscales y c) por la falta de auditoría en ejercicios anteriores.
    Como ninguno de estos motivos puede ser imputado a la sociedad, la denegación del depósito no solo des-
virtuaría su finalidad, sino que sustraería a los socios y a los terceros una información mercantil relevante.
    Parece pues, a la vista de esta resolución, que el Registrador debe calificar y analizar los motivos con-
cretos alegados por el auditor para no emitir opinión.- R. 10-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2
(3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1198.pdf
– DISOLUCIÓN. CAUSA. ESTATUTOS. DISOLUCIÓN. Es admisible la siguiente causa estatutaria de
disolución «por la muerte de todos los socios actuales y cónyuges de los mismos». Fallecidos todos los
socios y sus cónyuges, nada impide que la condición de socio se transmita y que los entonces socios de-
cidan sobre la continuidad de la sociedad o sobre su disolución.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1541.pdf
– DOCUMENTO EXTRANJERO. CALIFICACIÓN. REPRESENTACIÓN. La cuestión es determinar cuál
es el medio de acreditar las circunstancias que debe contener la inscripción cuando concurre elemento ex-
tranjero. (En este caso, sociedad belga representada por apoderado con poder ante Notario belga).
    El hecho de acreditar la inscripción en el Registro Mercantil de origen mediante certificación del mismo
es suficiente para apreciar la existencia y validez de la sociedad a cuyo nombre se actúa. Dicha circunstancia
puede acreditarse por cualquier otro medio previsto en el ordenamiento, como el traslado por el Notario es-
pañol de los datos relativos a su inscripción. Pero, para que el documento público extranjero produzca un
efecto semejante al documento español, es preciso que se acredite que se trata de un documento equivalente.
El documento extranjero solo es equivalente al español si concurren en su otorgamiento los elementos que
dan fuerza al español: Que sea autorizado por quien tenga en su país atribuida la competencia de otorgar la
fe pública y que este de fe, garantice la identificación del otorgante y su capacidad para el acto que contenga.
Lo mismo ocurre con el título de representación. Fuera de los casos en que resulten de la expresada certifi-
cación, debe acreditarse su existencia, validez y suficiencia. El juicio de suficiencia del poder de represen-
tación por el Notario español, no cubre la acreditación del derecho extranjero a efectos de apreciar la validez
del título representativo, incluso cuando el título representativo extranjero conste inscrito en el Registro Mer-
cantil correspondiente.- R. 27-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3539.pdf
– DOMICILIO. TRASLADO INTERNACIONAL. Se trata del traslado de una sociedad de Gibraltar a Es-
paña y si Gibraltar pertenece al Espacio Económico Europeo a efectos de determinar si es necesario in-
forme de experto independiente. De los Tratados de la Unión Europea y de Funcionamiento de la Unión
Europea, no resulta su aplicación a Gibraltar.
    Si, como alega el recurrente, la norma constitucional de Gibraltar dispone que sus relaciones exteriores
son responsabilidad del Reino Unido que es estado miembro de la Unión Europea, ello debe acreditarse
conforme al art. 36 del R.H., salvo que el Registrador manifieste su conocimiento de la legislación ex-
tranjera.
    La alegación de la existencia de un protocolo de adhesión no es admisible al no haberse acreditado ni
ser un Tratado Internacional que, por estar suscrito válidamente por España, forme parte de nuestro orde-
namiento jurídico.- R. 14-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4438.pdf
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– ESCISIÓN. El acuerdo de la junta de la sociedad beneficiaria de la escisión debe recoger las menciones
mínimas configuradoras de la escisión aprobada establecidas en el art. 31 L.M.E. por remisión del art. 73.
    En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida separación
de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas, en concreto,
del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimoniales traspasados,
confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan General Contable.
A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles se integran en
una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión parcial se produce
la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del mismo a una o varias
sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la designación y, en su caso,
el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse a las sociedades bene-
ficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión patrimonial en bloque,
por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos no debe llevarse al extremo.
Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre «debe» y «haber», con unos valores
relativos a conceptos patrimoniales genéricos.
    El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corresponden
a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y fusión pre-
tendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.
    Un supuesto como el presente, en el que la sociedad escindida y la beneficiaria tienen como único socio
una misma persona, es asimilado legalmente a la escisión de sociedades íntegramente participadas y, por
ende, no es obligatorio el aumento del capital de la sociedad beneficiaria. Así resulta de lo establecido en
los arts. 73, 52.1 y 49 de la L. 3/2009. Por ello ningún obstáculo existe para que el patrimonio trasmitido
se aplique a reservas de la sociedad beneficiaria.- R. 11-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª
Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5070.pdf
– ESTATUTOS. Los estatutos exigen el voto del 80% de los votos correspondientes a las participaciones
en que se divide el capital para el acuerdo de aumento o reducción de capital y cualquier otra modificación
estatutaria salvo que sea exigible por imperativo legal. La reducción a cero por pérdidas y aumento si-
multáneo requiere entonces esa mayoría reforzada. La excepción prevista solo puede referirse a otros su-
puestos impuestos por la ley como por ejemplo la adaptación de los estatutos que estableció la D.T. 2.ª de
la L.S.R.L. o la D.T. 5.ª de la Ley 19/1989.- R. 20-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.);
ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1003.pdf
– ESTATUTOS. JUNTA. CONVOCATORIA. DOMICILIO. El lugar de celebración previsto en los estatutos
debe estar debidamente determinado, como cualquier otro contenido estatutario para que tanto socios
como terceros puedan conocer su ámbito y actuar con una razonable previsibilidad. Dicho lugar debe estar
referido a un espacio geográfico determinado por un término municipal o espacio menor como una ciudad
o un pueblo.
    La designación de un término municipal como alternativo al lugar previsto legalmente no puede con-
siderarse perjudicial para los derechos de los socios. Se admite pues la cláusula debatida que prevé que se
celebre la junta en el término municipal donde tiene su domicilio o en el de Palma de Mallorca.
    No cabe designar un lugar completamente desconectado del centro de imputación de las relaciones so-
ciales o que hagan muy difícil el ejercicio del derecho de asistencia y voto.- R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4443.pdf
– FUSIÓN. BALANCES. El hecho de que el acuerdo unánime en junta universal puede excusar la existencia
de proyecto de fusión y de la puesta a disposición de los socios de la información prevista en el art. 39
L.M.E., no excusa de que el consentimiento negocial que implica el acuerdo comprenda el balance social,
en cuanto expresión del sustrato patrimonial sobre el que se proyecta. Y esto es así aun cuando el balance
utilizado como balance de fusión haya sido objeto de una previa aprobación por la junta y, en su caso, de
verificación contable por tratarse del comprendido dentro de las cuentas anuales.
    Debe incorporarse en la escritura el balance, auditado en su caso, no solo de las sociedades que se ex-
tinguen, sino los de todas las participantes en la fusión, salvo que esté integrado en las cuentas anuales y
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previamente depositado en el Registro Mercantil. Pero si el balance de fusión no es el último de ejercicio
aprobado o, siéndolo, ha sufrido alteraciones de valoración que, en su caso, han de ser debidamente audi-
tadas, debe entonces incorporarse.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5683.pdf
– FUSIÓN. ESCISIÓN. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta universal.
    Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique
y agilice al máximo. Pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos gra-
dos– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes pueda
afectar el proceso.
    Por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe contener
la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta respecto del
balance por el art. 39.1 L. 3/2009 y 227.2.1.º R.R.M. Por otra parte, el art. 37 es tajante. El balance debe
incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 R.R.M.). Al igual que el supuesto de junta universal y una-
nimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con excepción del art. 78
bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva aportación a la junta del
informe de verificación.
    En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así como
el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otorgantes de
si ha existido o no oposición.
    En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida separación
de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas, en concreto,
del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimoniales traspasados,
confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan General Contable.
A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles se integran en
una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión parcial se produce
la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del mismo a una o varias
sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la designación y, en su caso,
el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse a las sociedades bene-
ficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión patrimonial en bloque,
por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos no debe llevarse al extremo.
Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre «debe» y «haber», con unos valores
relativos a conceptos patrimoniales genéricos.
    El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el pro-
yecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado tal
proyecto.
    El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corresponden
a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y fusión pre-
tendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.- R. 10-4-2014.-
B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf
– N.I.E. SOCIO ÚNICO. Es necesario que conste, como circunstancia identificativa del socio único (art.
38 R.R.M.), su N.I.F. o N.I.E. (en caso de que sea extranjero) para el supuesto de tener que tributar por
dividendos o al responder de forma subsidiaria conforme a la Ley 58/2013, de 17 de diciembre, General
Tributaria, arts. 18.1, 4.2 y 23.1.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1543.pdf
– OBJETO SOCIAL. MUEBLES. VALORES. La D.G.R.N. acepta «Adquirir, poseer y enajenar, con fines
de inversión a corto, medio y largo plazo, valores de cualquier clase, bienes muebles e inmuebles...». El
Registrador rechazó los términos «muebles» y «valores». Considera que la actividad es lícita y posible.
Las limitaciones de la Ley de Mercado de Valores se predican exclusivamente de las empresas cuya acti-
vidad principal consista en prestar servicios de inversión con carácter profesional a terceros, pero no a las
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que realicen inversiones por cuenta propia. Ni tampoco es aplicable la normativa relativa a Instituciones
de Inversión Colectiva.
    Por otra parte, el artículo 20 de la Ley de Apoyo a los Emprendedores, relativo a la sectorización uni-
versal, exige que se expresen los códigos de la C.N.A.E. que correspondan al objeto social (parece que la
resolución estima que el de todas las actividades), no solo con fines estadísticos, sino también para facilitar
la labor de los profesionales que intervienen en el proceso de creación de empresas.- R. 29-1-2014.- B.O.E.
19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1810.pdf
– PRIORIDAD. CALIFICACIÓN. La calificación debe ser global y unitaria y el Registrador debe tener en
cuenta, no solo los documentos inicialmente presentados, sino también los auténticos y relacionados con
estos aunque presentados después. Si figura presentado un mandamiento de anotación de demanda y de
suspensión de eficacia de los acuerdos impugnados, se cierra el Registro a cualquier pretensión de inscribir
dichos acuerdos. Si los acuerdos ya están inscritos, la anotación supone que se hace constar en el Registro
la circunstancia de que sus efectos quedan en suspenso.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº
2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1816.pdf
– RECURSO GUBERNATIVO. OBJETO. La inscripción, una vez practicada, se halla bajo la salvaguarda
de los tribunales produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. No cabe el recurso
pues este tiene por objeto exclusivamente si la calificación es o no ajustada a derecho, no la determinación
de la validez o no del título inscrito, ni la procedencia o no de una inscripción ya efectuada, cuestiones
todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4
(3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3612.pdf
– REDUCCIÓN DE CAPITAL. La L.S.C. no contempla un numerus clausus en la articulación de procedi-
mientos para la reducción de capital. Existen dos claros principios: La protección de los acreedores, cuando
conlleva devolución de activos, y la estricta regulación cuando es por acreditación de deudas sociales.
Los principios de nuestro ordenamiento jurídico son norma de cierre en que el axioma primero pagar que
heredar completa el marco normativo ante la parquedad de la normativa societaria española.
    En este caso se trata una junta que adopta en un mismo acto un acuerdo de reducción de capital con
devolución de aportaciones a determinados socios que se causaliza en el pago por éstos de un crédito acor-
dado por la sociedad a un tercero y a continuación otro por pérdidas. El primero supone de facto una li-
quidación parcial de la sociedad mediante entrega de aportaciones a dichos socios que de esta manera
resarcen privilegiadamente el crédito social y la infracción del artículo 321 L.S.C. según el cual la reduc-
ción por pérdidas en ningún caso puede dar lugar a reembolsos a los socios, constituyendo un procedi-
miento, si no fraudulento, al menos inadmisible.- R. 10-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª
Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-775.pdf
– REDUCCIÓN POR PÉRDIDAS Y AUMENTO DE CAPITAL POSTERIOR. INFORME DE AUDITO-
RÍA. Reducción de capital a cero como consecuencia de pérdidas y subsiguiente acuerdo de aumento de
capital, siendo el capital final que resulta inferior al inicial. Necesidad del correspondiente informe de au-
ditoría del balance que sirve de base a la reducción por pérdidas. No puede inscribirse el cambio de do-
micilio, por faltar el oportuno depósito para la publicación en el B.O.R.M.E.- R. 3-2-2014.- B.O.E.
27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2125.pdf
– REDUCCIÓN. PÉRDIDAS. BALANCE. La sociedad limitada, deberá incorporar a escritura pública el
balance de situación de la sociedad, referido a los últimos seis meses de actividad, debidamente verificado
por el auditor de su sociedad y en el supuesto de carecer de él, por el designado al efecto, a fin de acreditar
con soporte técnico independiente el acuerdo adoptado y ello sin perjuicio de que conste en las cuentas
anuales aprobadas y depositadas la situación patrimonial que motiva la reducción de capital.- R. 8-4-
2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5064.pdf
– SOCIEDAD PROFESIONAL. OBJETO. Una interpretación correcta de la Ley de Sociedades Profesio-
nales debe llevar al entendimiento de que se está ante una sociedad profesional siempre que en su objeto
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social se haga referencia a actividades que constituyen el objeto de una profesión titulada, salvo que se
declare expresamente que se trata de una sociedad de medios, o de comunicación de ganancias o de inter-
mediación.- R. 4-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3608.pdf
– TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTIFICACIÓN DEL REGIS-
TRO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICA-
CIÓN GLOBAL Y UNITARIA. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un
administrador requiere la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la
calificación negativa el cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia
de los Tribunales.
    La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello el
órgano de administración.
    El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la
Propiedad, debiendo tener en cuenta el registrador no sólo los documentos inicialmente presentados, sino
también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjuntamente el
documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 1-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
– TRANSFORMACIÓN. S.A. INFORME DE EXPERTO INDEPENDIENTE. Solo es exigible el informe
de experto independiente cuando existe patrimonio no dinerario, lo que no sucede en el presente caso por-
que, a pesar de la afirmación del administrador sobre su inexistencia, del balance resulta su existencia
(cuentas corrientes con empresas promotoras y similares, clientes, fianzas constituidas a largo plazo…).
Por lo que, en este supuesto, es exigible dicho informe.- R. 4-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2
(3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2127.pdf
– UNIPERSONALIDAD. TRACTO SUCESIVO. Se adopta un acuerdo de reducción, según certifica el
administrador, en junta universal a la que asiste el socio único, sin que conste en el registro la uniperso-
nalidad. Al ser adoptado por el órgano competente, la junta, no puede negarse el acceso al Registro Mer-
cantil, en el que el principio de tracto sucesivo ha de ser objeto de interpretación restrictiva. El Registro
Mercantil no tiene por objeto la constatación y protección jurídica sustantiva del tráfico jurídico sobre las
participaciones, sino la estructura y régimen de funcionamiento de las sociedades.- R. 22-4-2014.- B.O.E.
30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5686.pdf

SOCIEDADES PROFESIONALES.
– OBJETO. Una interpretación correcta de la Ley de Sociedades Profesionales debe llevar al entendimiento
de que se está ante una sociedad profesional siempre que en su objeto social se haga referencia a activi-
dades que constituyen el objeto de una profesión titulada, salvo que se declare expresamente que se trata
de una sociedad de medios, o de comunicación de ganancias o de intermediación.- R. 4-3-2014.- B.O.E.
4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3608.pdf

SOCIOS.
– Socio único: Es necesario que conste, como circunstancia identificativa del socio único (art. 38 R.R.M.),
su N.I.F. o N.I.E. (en caso de que sea extranjero) para el supuesto de tener que tributar por dividendos o
al responder de forma subsidiaria conforme a la Ley 58/2013, de 17 de diciembre, General Tributaria,
arts. 18.1, 4.2 y 23.1.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1543.pdf

TRACTO SUCESIVO.
– RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO. CONCESIÓN DE
PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNI-
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TARIA. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador requiere la
vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa el
cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales.
    La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello el
órgano de administración.
    El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la
Propiedad, debiendo tener en cuenta el registrador no sólo los documentos inicialmente presentados, sino
también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjuntamente el
documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 1-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf

TRACTO SUCESIVO.
– UNIPERSONALIDAD. Se adopta un acuerdo de reducción, según certifica el administrador, en junta
universal a la que asiste el socio único, sin que conste en el registro la unipersonalidad. Al ser adoptado
por el órgano competente, la junta, no puede negarse el acceso al Registro Mercantil, en el que el principio
de tracto sucesivo ha de ser objeto de interpretación restrictiva. El Registro Mercantil no tiene por objeto
la constatación y protección jurídica sustantiva del tráfico jurídico sobre las participaciones, sino la es-
tructura y régimen de funcionamiento de las sociedades.- R. 22-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5686.pdf

TRANSFORMACIÓN.
– S.A. INFORME DE EXPERTO INDEPENDIENTE. Solo es exigible el informe de experto independiente
cuando existe patrimonio no dinerario, lo que no sucede en el presente caso porque, a pesar de la afirmación
del administrador sobre su inexistencia, del balance resulta su existencia (cuentas corrientes con empresas
promotoras y similares, clientes, fianzas constituidas a largo plazo…). Por lo que, en este supuesto, es
exigible dicho informe.- R. 4-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2127.pdf

UNIPERSONALIDAD.
– TRACTO SUCESIVO. Se adopta un acuerdo de reducción, según certifica el administrador, en junta uni-
versal a la que asiste el socio único, sin que conste en el registro la unipersonalidad. Al ser adoptado por
el órgano competente, la junta, no puede negarse el acceso al Registro Mercantil, en el que el principio de
tracto sucesivo ha de ser objeto de interpretación restrictiva. El Registro Mercantil no tiene por objeto la
constatación y protección jurídica sustantiva del tráfico jurídico sobre las participaciones, sino la estructura
y régimen de funcionamiento de las sociedades.- R. 22-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª
Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5686.pdf

C. REGISTRO DE BIENES MUEBLES. Por Ana M.ª del Valle Hernández, Registradora
Mercantil.

CALIFICACIÓN REGISTRAL.
– REPRESENTACIÓN. El Registrador ha de practicar el asiento si los datos que resultan del título o que
pueda procurarse por sí mismo, le permiten asegurarse de la existencia, suficiencia y subsistencia de la
representación alegada, de igual manera que, aun faltando el cumplimiento por el Notario de los deberes
prevenidos en el art. 98 de la Ley 24/2001, se entenderían automáticamente subsanados con la presentación
de las escrituras y documentos originales de los que resulte la representación.
    Cuando se trate de representaciones o apoderamientos de personas físicas, la existencia de la represen-
tación y la legitimación del representante o apoderado resultará de la identificación del documento en el
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que el titular registral le ha designado como tal. Cuando se trate de sociedades, la actuación debe hacerse
por sus órganos legítimamente designados o de los apoderamientos o delegaciones conferidos por ellos.
Si su inscripción en el Registro Mercantil es obligatoria y no consta dicha inscripción, la reseña identifi-
cativa del documento o documentos de los que resulte la representación acreditada al Notario debe contener
todas las circunstancias legalmente procedentes para entender válidamente hecho el nombramiento de ad-
ministrador o el apoderamiento por constar el acuerdo válido del órgano social competente para su nom-
bramiento debidamente convocado, la aceptación de su nombramiento y, en su caso, notificación o
consentimiento de los titulares de los anteriores cargos inscritos en términos que hagan congruente la si-
tuación registral con la extrarregistral, para que pueda entenderse desvirtuado la presunción de exactitud
de los asientos del Registro Mercantil.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1806.pdf

CANCELACIÓN.
– RESERVA DE DOMINIO. En la compraventa inscrita con reserva de dominio deben respetarse las posi-
ciones jurídicas del vendedor y del comprador. No puede alterarse el registro y cancelar la posición del
comprador por el mero consentimiento del vendedor.
    A pesar de lo alegado en el recurso (con documentos que no pueden tenerse en cuenta pues no se pre-
sentaron al tiempo de la calificación) no se ha presentado resolución judicial por la que se adjudique el
bien al actor o de la que resulte la transmisión a favor del vendedor.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3607.pdf

EMBARGO (También ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO).
– MAQUINARIA. La maquinaria industrial puede ser objeto de hipoteca de tres foR.M.as distintas:
    – Como parte de un establecimiento mercantil hipotecado (art. 21 L.H.M. y P.S.D.).
    – Como consecuencia de una hipoteca inmobiliaria si existe pacto de extensión (art. 111 L.H.).
    – De modo independiente cuando está debidamente identificada e individualizada (arts. 42,43 y 44
L.H.M. y P.S.D.). En este último caso, la competencia está determina por el inmueble en que se encuentre,
siendo preciso que en él se ubique un establecimiento mercantil al que esté afecto o se halle instalada. La
maquinaria es susceptible de hipoteca en cuanto constituye un elemento de producción. Fuera de ese su-
puesto la ley solo la contempla como mercadería no susceptible de tratamiento individualizado.
    En el supuesto contemplado se trata de anotación de embargo sobre maquinaria que no ha accedido
antes al R.B.M. y en el mandamiento no consta el lugar en que se encuentra (solo el municipio) y la in-
dustria a que está afecta. La ley no exige como en la hipoteca expresión explícita de su lugar de emplaza-
miento e industria a que se destine. Pero es evidente que sin dicha expresión la anotación no puede
practicarse al carecer entonces la maquinaria de los requisitos de individualidad y destino exigidos por el
ordenamiento y para poder determinar el registro competente.- R. 23-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5688.pdf

MAQUINARIA.
– ANOTACIÓN DE EMBARGO. La maquinaria industrial puede ser objeto de hipoteca de tres formas dis-
tintas:
    – Como parte de un establecimiento mercantil hipotecado (art. 21 L.H.M. y P.S.D.).
    – Como consecuencia de una hipoteca inmobiliaria si existe pacto de extensión (art. 111 L.H.).
    – De modo independiente cuando está debidamente identificada e individualizada (arts. 42,43 y 44
L.H.M. y P.S.D.). En este último caso, la competencia está determina por el inmueble en que se encuentre,
siendo preciso que en él se ubique un establecimiento mercantil al que esté afecto o se halle instalada. La
maquinaria es susceptible de hipoteca en cuanto constituye un elemento de producción. Fuera de ese su-
puesto la ley solo la contempla como mercadería no susceptible de tratamiento individualizado.
    En el supuesto contemplado se trata de anotación de embargo sobre maquinaria que no ha accedido
antes al R.B.M. y en el mandamiento no consta el lugar en que se encuentra (solo el municipio) y la in-



Bol. Colegio Registradores, núm. 5— 640 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General

dustria a que está afecta. La ley no exige como en la hipoteca expresión explícita de su lugar de emplaza-
miento e industria a que se destine. Pero es evidente que sin dicha expresión la anotación no puede prac-
ticarse al carecer entonces la maquinaria de los requisitos de individualidad y destino exigidos por el
ordenamiento y para poder determinar el registro competente.- R. 23-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5688.pdf

OBJETO.
– RECURSO GUBERNATIVO. La inscripción, una vez practicada, se halla bajo la salvaguarda de los tri-
bunales produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. No cabe el recurso pues este
tiene por objeto exclusivamente si la calificación es o no ajustada a derecho, no la determinación de la
validez o no del título inscrito, ni la procedencia o no de una inscripción ya efectuada, cuestiones todas
ellas reservadas al conocimiento de los tribunales.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-2-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª
Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3020.pdf

PODER (También APODERAMIENTO y REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA).
– CALIFICACIÓN. El Registrador ha de practicar el asiento si los datos que resultan del título o que pueda
procurarse por sí mismo, le permiten asegurarse de la existencia, suficiencia y subsistencia de la repre-
sentación alegada, de igual manera que, aun faltando el cumplimiento por el Notario de los deberes pre-
venidos en el art. 98 de la Ley 24/2001, se entenderían automáticamente subsanados con la presentación
de las escrituras y documentos originales de los que resulte la representación.
    Cuando se trate de representaciones o apoderamientos de personas físicas, la existencia de la represen-
tación y la legitimación del representante o apoderado resultará de la identificación del documento en el
que el titular registral le ha designado como tal. Cuando se trate de sociedades, la actuación debe hacerse
por sus órganos legítimamente designados o de los apoderamientos o delegaciones conferidos por ellos.
Si su inscripción en el Registro Mercantil es obligatoria y no consta dicha inscripción, la reseña identifi-
cativa del documento o documentos de los que resulte la representación acreditada al Notario debe contener
todas las circunstancias legalmente procedentes para entender válidamente hecho el nombramiento de ad-
ministrador o el apoderamiento por constar el acuerdo válido del órgano social competente para su nom-
bramiento debidamente convocado, la aceptación de su nombramiento y, en su caso, notificación o
consentimiento de los titulares de los anteriores cargos inscritos en términos que hagan congruente la si-
tuación registral con la extrarregistral, para que pueda entenderse desvirtuado la presunción de exactitud
de los asientos del Registro Mercantil.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1806.pdf
– OBJETO. La inscripción, una vez practicada, se halla bajo la salvaguarda de los tribunales produciendo
todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. No cabe el recurso pues este tiene por objeto ex-
clusivamente si la calificación es o no ajustada a derecho, no la determinación de la validez o no del título
inscrito, ni la procedencia o no de una inscripción ya efectuada, cuestiones todas ellas reservadas al co-
nocimiento de los tribunales.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-2-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3020.pdf
– PLAZO EXTEMPORÁNEO. Calificado un documento y presentado después con otro complementario
para subsanar el defecto, el plazo para la interposición del recurso ha de computarse desde la segunda ca-
lificación, aun cuando ésta coincida en su contenido con la primera por no considerar el Registrador sub-
sanado el defecto.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1806.pdf

RESERVA DE DOMINIO.
– CANCELACIÓN. En la compraventa inscrita con reserva de dominio deben respetarse las posiciones ju-
rídicas del vendedor y del comprador. No puede alterarse el registro y cancelar la posición del comprador
por el mero consentimiento del vendedor.
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    A pesar de lo alegado en el recurso (con documentos que no pueden tenerse en cuenta pues no se pre-
sentaron al tiempo de la calificación) no se ha presentado resolución judicial por la que se adjudique el
bien al actor o de la que resulte la transmisión a favor del vendedor.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3607.pdf
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NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de
Registradores.

1. INSTITUCIONES EUROPEAS.

• Elecciones europeas; calendario de los pasos a seguir.

Junio: Credenciales y nuevos grupos.

El primero será la formación de los nuevos grupos políticos, para ello, los recién estrenados eurodipu-
tados de diferentes países se reunirán y formarán los grupos de un mínimo de 25 eurodiputados de al menos
7 países, teniendo en cuenta sus afinidades políticas. En caso contrario, los partidos minoritarios acabarán
en el grupo de los «no inscritos».

Por su parte, una vez estén disponibles los resultados oficiales de las elecciones, las autoridades nacio-
nales informarán al Parlamento de los nombres de los diputados elegidos. La administración comunitaria
deberá verificar sus credenciales y una vez confirme que todo esté en orden, los nuevos eurodiputados es-
trenarán su cargo en la sesión constitutiva del 1 al 3 de julio que se celebrará en Estrasburgo.

Julio: Constitución de la Eurocámara.

La primera sesión de la nueva Eurocámara estará dedicada a la constitución de la Cámara, lo que se tra-
duce en la elección del presidente, 14 vicepresidentes y 6 cuestores. Casi con toda seguridad, la apertura
correrá a cargo del primer vicepresidente de la Eurocámara hasta ahora, el italiano socialista Gianni Pitte-
lla.

La elección del nuevo presidente será secreta y para ser elegido, el candidato necesitará mayoría absoluta
(el 50% de los votos más uno). Los candidatos podrán ser propuestos por un grupo político o por un mínimo
de 40 diputados al Parlamento Europeo.

Normalmente, los candidatos son elegidos en la primera ronda. Así pasó con los últimos, Hans Pottering,
Jerzy Buzek y Martin Schulz. No obstante, si el futuro presidente no se eligiera en primera ronda, se repetiría
el proceso en una segunda ronda o incluso una tercera.

Si hubiera que llegar a la cuarta tanda, los eurodiputados votarían solamente a uno de los dos candidatos
que hubieran obtenido el mayor número de votos en la tercera ronda, y saldría elegido el más votado. Si se
diera la casualidad de que ambos empataran, sería proclamado electo el candidato de más edad.

Derecho
de la Unión

EuropeaDUE
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El nuevo presidente asumirá su cargo de forma inmediata y pronunciará un discurso de apertura. Des-
pués, los vicepresidentes y los cuestores serán elegidos el 2 de julio.

Del 7 al 10 de julio, se constituirán las comisiones parlamentarias en Bruselas. Además, esos días tam-
bién se decidirá el número de vicepresidentes teniendo en cuenta una propuesta de la Conferencia de Pre-
sidentes.

Presidente de la Comisión.

Después, del 14 al 17 de julio Estrasburgo celebrará una sesión plenaria, donde votará al futuro presi-
dente de la Comisión Europea. Los jefes de Estado y de Gobierno presentarán su propuesta, teniendo en
cuenta los resultados de las elecciones europeas. Una vez el nombre del candidato esté sobre la mesa, se
abrirá un período de negociaciones con el Parlamento sobre su programa y prioridades.

Los eurodiputados votarán al candidato en la sesión plenaria de julio, de forma secreta, y el candidato
necesitará al menos la mitad de los votos para ser elegido (es decir, 376).

Si el candidato no tuviera la mayoría necesaria, el Consejo tendría un mes para proponer a nuevo can-
didato.

Septiembre: nuevo «Colegio».

Posteriormente, el Consejo, en acuerdo con el presidente de la Comisión, aprobará la lista de comisarios
designados. Estos deberán comparecer ante las comisiones europarlamentarias entre septiembre y octubre,
un examen que algunos comisarios designados no pasaron en el pasado.

Una vez concluido el proceso, el presidente de la Comisión, el Alto Representante de Exteriores de la
U.E. y los comisarios deberán ser aprobados por el Pleno en una votación única.

2. JUSTICIA.

• Competencia, reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial
y de responsabilidad parental («Bruselas II»).

La Comisión Europea acaba de publicar un informe que pone de relieve los problemas legales a los que
aún se enfrentan en Europa las parejas internacionales cuando intentan solucionar un litigio transfronterizo
relacionado con su matrimonio o con la custodia de sus hijos. La movilidad, cada vez mayor, de ciudadanos
dentro de la Unión ha hecho que aumente el número de familias cuyos miembros son de nacionalidades di-
ferentes, viven en diferentes países de la U.E. o habitan en un país de la U.E. del que quizás algunos de
ellos no sean nacionales.

Cuando las familias se separan, la cooperación judicial transfronteriza resulta necesaria para que los
hijos puedan gozar de un marco jurídico seguro que les permita mantener relaciones con sus dos progeni-
tores o con sus tutores, que puede que vivan en otro Estado miembro. Dicho informe subraya la persistente
necesidad de ayudar a las familias internacionales a aclarar jurídicamente ese tipo de situaciones como por
ejemplo, la identificación del tribunal competente.

El Reglamento nº 2.001/2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resolucio-
nes judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental ha contribuido a evitar que se desarro-
llaran procedimientos judiciales paralelos en varios países de la U.E. al determinar cuáles eran los órganos
jurisdiccionales nacionales competentes para conocer de un divorcio y de las cuestiones de responsabilidad
parental (como los derechos de custodia y de visita), incluso tratándose de hijos nacidos fuera del matri-
monio. También estableció un sistema de cooperación entre autoridades centrales de los Estados miembros
en materia de responsabilidad parental y ha facilitado la ejecución de los derechos de visita de los padres,
así como de determinadas órdenes de restitución de menores dictadas para facilitar la devolución rápida de
estos en casos de sustracción transfronteriza de menores por sus progenitores.

Sin embargo, el informe también saca a relucir algunas carencias del marco jurídico vigente:
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– En lo que atañe a las normas que determinan en qué órgano jurisdiccional de un país de la U.E. recae
la competencia en los asuntos matrimoniales y de responsabilidad parental, la ausencia de una norma uni-
forme y completa sobre competencia, aplicable a todo tipo de situaciones, constituye una fuente de inse-
guridad jurídica y provoca desigualdades en cuanto al acceso a la justicia de los ciudadanos de la Unión.

– La libre circulación de las resoluciones judiciales en materia de asuntos matrimoniales y de respon-
sabilidad parental aún no está totalmente garantizada, ya que todavía son precisos largos y costosos procesos
para que algunas categorías de resoluciones sean reconocidas en otro Estado miembro.

– La ejecución de resoluciones dictadas en otros Estados miembros suele plantear dificultades debido
a las divergencias existentes entre las normas procedimentales de los Estados miembros, por ejemplo en lo
relativo a la declaración de los menores.

– La cooperación entre las autoridades centrales de los Estados miembros puede mejorarse, en especial
en lo que respecta a la obtención e intercambio de información sobre la situación de los menores sustraí-
dos.

• Aprobación de nuevas medidas legislativas.

El Parlamento Europeo y el Consejo de la U.E. han firmado dos importantes propuestas legislativas de
la Comisión: la Orden Europea de preservación de cuentas bancarias y la actualización de las normas para
un Tribunal europeo especializado en Patentes. Ambas normas facilitarán la existencia de negocios y em-
presas en la U.E. Respecto a la Orden Europea de preservación de cuentas bancarias, se trata de un proce-
dimiento que ayudará a las empresas a recuperar deudas transfronterizas, permitiendo a los acreedores
preservar la cantidad debida en la cuenta del deudor. La actualización de las normas sobre la jurisdicción
de tribunales y el reconocimiento de sentencias (el llamado Reglamento Bruselas I), completa el marco
legal para una protección de patentes única para toda la U.E., pavimentando el camino al futuro tribunal
europeo de patentes, y ayudando así a empresas e inventores a proteger sus patentes.

3. MEDIO AMBIENTE.

• La Comisión Europea concede 282,6 millones de euros a 225 nuevos proyectos de medio am-
biente y cambio climático.

La Comisión Europea ha aprobado la financiación de 225 nuevos proyectos del programa LIFE+, el
fondo de medio ambiente de la Unión Europea. Los proyectos seleccionados fueron presentados por bene-
ficiarios de los veintiocho Estados miembros y abarcan iniciativas en los ámbitos de la conservación de la
naturaleza, el cambio climático, la política medioambiental y la información y comunicación sobre temas
de medio ambiente en toda la U.E. Representan en conjunto una inversión total de unos 589,3 millones de
euros, de los cuales la U.E. financiará 282,6 millones de euros.

La Comisión recibió 1.468 candidaturas en respuesta a su última convocatoria de propuestas, que se
cerró en junio de 2013, de las cuales se seleccionaron 225 para cofinanciación en el marco de las tres ver-
tientes del programa: LIFE+ Naturaleza y Biodiversidad, LIFE+ Política y Gobernanza Medioambientales
y LIFE+ Información y Comunicación.

1. Los proyectos de LIFE+ Naturaleza y Biodiversidad mejoran el estado de conservación de especies
y hábitats amenazados. De las 342 propuestas recibidas, la Comisión ha seleccionado para financiación 92
proyectos de asociaciones de organismos de conservación, autoridades públicas y otras partes. Procedentes
de veinticinco Estados miembros, esos proyectos representan una inversión total de 262,5 millones de euros,
de los cuales la U.E. proporcionará unos 147,9 millones de euros. En su mayoría (79), se trata de proyectos
de la vertiente Naturaleza que contribuyen a la aplicación de las Directivas de aves y hábitats y la red Natura
2000. Los otros 13 se enmarcan en la vertiente Biodiversidad, una categoría de LIFE+ para iniciativas
piloto que abordan problemas de biodiversidad de mayor alcance.

2. Los proyectos de LIFE+ Política y Gobernanza Medioambientales son proyectos piloto que contri-
buyen al desarrollo de conceptos políticos, tecnologías, métodos e instrumentos innovadores. De las 961
propuestas recibidas, la Comisión ha seleccionado para financiación 125 proyectos de una amplia gama de
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organizaciones públicas y privadas. Los proyectos seleccionados, procedentes de 22 Estados miembros,
representan una inversión total de 318,5 millones de euros, de los cuales aproximadamente 130,8 millones
de euros serán facilitados por la U.E.

Dentro de esta vertiente, la Comisión concederá más de 41,2 millones de euros a 33 proyectos que abor-
dan de manera directa el cambio climático, con un presupuesto total de 109,4 millones de euros. Los pro-
yectos seleccionados, procedentes de Austria, Bélgica, Alemania, España, Francia, Grecia, Italia,
Luxemburgo, los Países Bajos, Polonia, Suecia y el Reino Unido, figuran en el anexo del presente comu-
nicado de prensa. Además, muchos otros proyectos que tratan sobre temas distintos tendrán también reper-
cusiones indirectas en las emisiones de gases de efecto invernadero.

Otros temas importantes abordados por los proyectos son los residuos y los recursos naturales, la inno-
vación, el agua y los productos químicos.

3. Los proyectos de LIFE+ Información y Comunicación tienen por objeto poner de relieve las cues-
tiones medioambientales y divulgar información al respecto. De las 165 propuestas recibidas, la Comisión
ha seleccionado para financiación ocho proyectos de toda una gama de organizaciones públicas y privadas
relacionadas con la naturaleza o el medio ambiente. Los proyectos proceden de seis Estados miembros –
Austria, Chipre, Grecia, Hungría, Polonia y Rumanía– y representan una inversión total de 8,3 millones de
euros, de los cuales la U.E. proporcionará unos 3,9 millones de euros.

La mitad de los ocho proyectos se refiere a campañas sobre la política de medio ambiente de la U.E.,
tres se centran en la concienciación sobre temas de naturaleza y biodiversidad, y el proyecto restante aborda
la prevención de incendios forestales.

4. JURISPRUDENCIA.

• Sentencia en el asunto C-131/12. Google Spain, S.L., Google Inc./Agencia Española de Pro-
tección de Datos, M.C.G.

Cuando, a raíz de una búsqueda efectuada a partir del nombre de una persona, la lista de resultados
ofrece enlaces a páginas web que contienen información sobre esa persona, esta puede dirigirse directamente
al gestor del motor de búsqueda, o bien, si este último no accede a su solicitud, acudir a las autoridades
competentes para conseguir que se eliminen esos enlaces de la lista de resultados, bajo determinadas con-
diciones.

La Directiva 95/46/C.E. de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (D.O. L. 281, p. 31)
tiene por objeto proteger las libertades y los derechos fundamentales de las personas físicas (en particular,
el derecho a la intimidad) en lo que respecta al tratamiento de los datos personales, eliminando al mismo
tiempo los obstáculos a la libre circulación de estos datos.

En 2010, el Sr. C.G., de nacionalidad española, presentó ante la Agencia Española de Protección de
Datos (A.E.P.D.) una reclamación contra La Vanguardia Ediciones, S.L., (editor de un diario de gran difusión
en España, especialmente en Cataluña) y contra Google Spain y Google Inc. El Sr. C.G. alegaba que cuando
un internauta introducía su nombre en el motor de búsqueda de Google («Google Search») obtenía como
resultado unos enlaces a dos páginas del diario La Vanguardia, fechadas en enero y marzo de 1998, en las
que se anunciaba una subasta de inmuebles organizada con motivo de un embargo para el cobro de unas
cantidades adeudadas por el Sr. C.G. a la Seguridad Social.

En esa reclamación el Sr. C.G. solicitaba, por un lado, que se exigiese a La Vanguardia que eliminara o
modificara esas páginas (para que no apareciesen sus datos personales), o que utilizara las herramientas fa-
cilitadas por los motores de búsqueda para proteger esos datos. Por otro lado, el Sr. C.G. solicitaba que se
exigiese a Google Spain o a Google Inc. que eliminaran u ocultaran sus datos personales, para que dejaran
de incluirse en sus resultados de búsqueda y dejaran de estar ligados a los enlaces de La Vanguardia. El Sr.
C.G. afirmaba al respecto que el embargo al que se vio sometido en su día estaba totalmente solucionado y
resuelto desde hacía años y carecía actualmente de relevancia. 

La A.E.P.D. desestimó la reclamación contra La Vanguardia, considerando que el editor había publicado
legalmente la información en cuestión. En cambio, estimó la reclamación en lo que respecta a Google Spain
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y a Google Inc., exigiendo a estas dos sociedades que tomasen las medidas necesarias para retirar los datos
de su índice e imposibilitar el acceso a los mismos en el futuro. Google Spain y Google Inc. interpusieron
sendos recursos contra dicha resolución ante la Audiencia Nacional, solicitando que se anulara la resolución
de la A.E.P.D. Este es el contexto en el que la Audiencia Nacional planteó una serie de preguntas al Tribunal
de Justicia.

En su sentencia dictada, el Tribunal de Justicia señala, en primer lugar, que al explorar Internet de manera
automatizada, constante y sistemática en busca de la información que allí se publica, el gestor de un motor
de búsqueda «recoge» tales datos, en el sentido de la Directiva. El Tribunal de Justicia estima, además, que
dicho gestor «extrae», «registra» y «organiza» esos datos en el marco de sus programas de indexación, antes
de «conservarlos» en sus servidores y, en su caso, los «comunica» a sus usuarios y les «facilita el acceso»
a los mismos en forma de listas de resultados. Estas operaciones, mencionadas en la Directiva de forma ex-
plícita e incondicional, deben calificarse de «tratamiento», con independencia de que el gestor del motor de
búsqueda las aplique de modo indiferenciado a informaciones que no son datos personales. Por lo demás,
el Tribunal de Justicia recuerda que las operaciones a las que se refiere la Directiva también deben calificarse
de «tratamiento» aun cuando sólo se refieran a información ya publicada, tal cual, en los medios de comu-
nicación. Si en este último caso se estableciera una excepción general a la aplicación de la Directiva, esta
última quedaría en gran medida vacía de contenido.

Por otra parte, el Tribunal de Justicia considera que el gestor del motor de búsqueda es el «responsable»
de este tratamiento, en el sentido de la Directiva, dado que es él quien determina los fines y los medios de
esta actividad. A este respecto, el Tribunal de Justicia subraya que, como la actividad de un motor de bús-
queda se suma a la de los editores de sitios de Internet y puede afectar significativamente a los derechos
fundamentales de respeto de la vida privada y de protección de los datos personales, el gestor del motor de
búsqueda debe garantizar, en el marco de sus responsabilidades, de sus competencias y de sus posibilidades,
que dicha actividad satisfaga las exigencias de la Directiva. Solo así las garantías establecidas en dicha
norma podrán tener plenos efectos y podrá hacerse realidad la protección eficaz y completa de los interesados
(y en particular de su derecho al respeto de la vida privada).

En lo que se refiere al ámbito de aplicación territorial de la Directiva, el Tribunal de Justicia observa
que Google Spain es una filial de Google Inc. en territorio español y, por lo tanto, un «establecimiento» en
el sentido de la Directiva. El Tribunal de Justicia rechaza el argumento de que Google Search no realiza un
tratamiento de datos de carácter personal en el marco de sus actividades desarrolladas en España. El Tribunal
de Justicia considera a este respecto que, cuando el tratamiento de estos datos se lleva a cabo para permitir
el funcionamiento de un motor de búsqueda gestionado por una empresa que, a pesar de estar situada en un
Estado tercero, dispone de un establecimiento en un Estado miembro, ese tratamiento se efectúa «en el
marco de las actividades» de dicho establecimiento, en el sentido de la Directiva, siempre que la misión de
ese establecimiento sea la promoción y la venta, en ese Estado miembro, de los espacios publicitarios del
motor de búsqueda, que sirven para rentabilizar el servicio ofrecido por este último.

A continuación, en lo que respecta al alcance de la responsabilidad del gestor de un motor de búsqueda,
el Tribunal de Justicia considera que, en determinadas condiciones, este está obligado a eliminar de la lista
de resultados obtenida tras una búsqueda efectuada a partir del nombre de una persona, los enlaces a páginas
web publicadas por terceros que contengan información relativa a esta persona. El Tribunal de Justicia pre-
cisa que esa obligación puede existir también en el supuesto de que este nombre o esta información no se
borren previa o simultáneamente de esas páginas web y, en su caso, aunque la publicación en dichas páginas
sea en sí misma lícita.

El Tribunal de Justicia pone de relieve, en este contexto, que un tratamiento de datos de carácter personal
efectuado por el gestor de un motor de búsqueda permite que cualquier internauta que realice una búsqueda
a partir del nombre de una persona física obtenga, a través de la lista de resultados, una visión estructurada
de la información relativa a esa persona que circula en Internet. El Tribunal de Justicia señala también que
esa información afecta potencialmente a una multitud de aspectos de la vida privada y que, sin dicho motor
de búsqueda, tales aspectos no se habrían interconectado, o solo habrían podido interconectarse con grandes
dificultades. Los internautas pueden establecer así un perfil más o menos detallado de las personas buscadas.
Por otra parte, el efecto de esta injerencia en los derechos de la persona se multiplica a causa del importante
papel que desempeñan en la sociedad moderna Internet y los motores de búsqueda, los cuales confieren ubi-
cuidad a la información contenida en las listas de resultados. Dada su gravedad potencial, el Tribunal de
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Justicia considera que esta injerencia no puede justificarse por el mero interés económico del gestor del
motor de búsqueda en el tratamiento de los datos.

Sin embargo, como, según la información de que se trate, la supresión de enlaces de la lista de resultados
podría tener repercusiones en el interés legítimo de los internautas potencialmente interesados en tener
acceso a la información en cuestión, el Tribunal afirma que es preciso buscar un justo equilibrio entre este
interés y los derechos fundamentales de la persona afectada, en particular el derecho al respeto de su vida
privada y el derecho a la protección de los datos de carácter personal. El Tribunal de Justicia señala al res-
pecto que, si bien es cierto que los derechos de la persona afectada prevalecen igualmente, por regla general,
sobre el mencionado interés de los internautas, este equilibrio puede depender en casos particulares de la
naturaleza de la información de que se trate, de lo delicada que esta sea para la vida privada de la persona
de que se trate y del interés del público en disponer de esa información, que puede variar, en particular, en
función del papel que esa persona desempeñe en la vida pública.

Por último, en respuesta a la pregunta de si la Directiva permite que la persona afectada solicite que se
supriman de esa lista de resultados unos enlaces a páginas web porque desea que la información sobre ella
que figura en esas páginas se «olvide» después de un cierto tiempo, el Tribunal de Justicia indica que, si, a
raíz de la solicitud de la persona afectada se comprueba que la inclusión de esos enlaces en la lista es incom-
patible actualmente con la Directiva, la información y los enlaces que figuran en la lista deben eliminarse. El
Tribunal de Justicia observa a este respecto que, con el tiempo, incluso un tratamiento inicialmente lícito de
datos exactos puede llegar a ser incompatible con la Directiva cuando, habida cuenta de todas las circunstan-
cias que caractericen cada caso, esos datos se revelen inadecuados, no pertinentes o ya no pertinentes o ex-
cesivos desde el punto de vista de los fines para los que fueron tratados y del tiempo transcurrido.

El Tribunal de Justicia añade que, al apreciar la solicitud presentada en este sentido por la persona afec-
tada contra el tratamiento de sus datos efectuado por el gestor de un motor de búsqueda, se tendrá que exa-
minar, en particular, si dicha persona tiene derecho a que la información en cuestión sobre ella deje de
estar vinculada en la actualidad a su nombre a través de la lista de resultados que se obtiene tras efectuar
una búsqueda a partir de su nombre. Si este es el caso, los enlaces a páginas web que contienen esa infor-
mación deben suprimirse de esa lista de resultados, a menos que existan razones particulares –como el
papel desempeñado por esa persona en la vida pública– que justifiquen que prevalezca el interés del público
en tener acceso a esa información al efectuar la búsqueda.

El Tribunal de Justicia precisa que el interesado puede presentar esas solicitudes directamente al gestor
del motor de búsqueda, que deberá entonces examinar debidamente si son fundadas. Cuando el responsable
del tratamiento no acceda a lo solicitado, la persona afectada podrá acudir a la autoridad de control o a los
tribunales con el fin de que éstos lleven a cabo las comprobaciones necesarias y ordenen al responsable que
adopte medidas precisas en consecuencia.

• El T.J.U.E. declara la necesidad de preservar la coherencia del sistema fiscal de la U.E.

El T.J.U.E. ha dictado sentencia en el asunto C-190/12 para dar respuesta a la cuestión prejudicial plan-
teada por el Tribunal de lo contencioso administrativo de la voïvodie de Bydgoszcz (Polonia), para que se
dilucide si el Derecho de la Unión se opone a una normativa fiscal nacional en virtud de la cual los dividendos
pagados por sociedades establecidas en el Estado miembro de que se trate a un fondo de inversión situado
en un Estado tercero no pueden gozar de una exención fiscal.

En su sentencia, el T.J.U.E. considera, en primer lugar, que la libre circulación de capitales debe aplicarse
en una situación en la que, en virtud de la normativa fiscal nacional, los dividendos pagados por sociedades
establecidas en un Estado miembro a un fondo de inversión establecido en un Estado tercero no son objeto
de exención fiscal, mientras que los fondos de inversión establecidos en ese Estado miembro gozan de tal
exención. A renglón seguido, observa que una diferencia de trato fiscal de los dividendos entre los fondos
de inversión residentes y los fondos de inversión no residentes puede disuadir a los fondos de inversión es-
tablecidos en un país tercero de adquirir participaciones en sociedades establecidas en Polonia, y a los in-
versores residentes en este Estado miembro de adquirir participaciones en fondos de inversión no residentes.

Por tanto, el T.J.U.E. aboga por la necesidad de garantizar la eficacia de los controles fiscales, preservar
la coherencia del sistema fiscal y por proteger el reparto de las potestades tributarias y la salvaguardia de
los ingresos fiscales.


